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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6o., 41 fracción III, Apartado C y D, 108 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 8o., 9o., 26, 27, fracción XXXIX, 45, 46, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 3, 10 y 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 16, fracciones 
V, VII y VIII, y 17, fracciones III y VI de la Ley de Planeación; 38 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 7, 10, 59 y 59-BIS de la Ley Federal de Radio y Televisión; segundo párrafo del artículo 2, 228 
párrafo quinto y 347 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 22 del Reglamento de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4o., 5o. fracción XXX, 32 fracción III, 33 fracciones II, VI y VII, y 
34 fracciones II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 9 fracciones I, II, IX y X, 15, 16 
y 46 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión; 2o., 3o., 4o. y 5o. del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Propaganda Institucional y Político Electoral de Servidores Públicos; primero y tercero 
del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica; 8 Fracción I, del 
Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República; Artículo Séptimo, fracción XVI del Decreto que 
establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal; Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 17 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo octavo, 
establece que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, señala como su Segunda  Estrategia transversal para el 
desarrollo nacional, el promover un gobierno cercano y moderno, lo cual implica que las políticas y acciones 
de gobierno inciden directamente en la calidad de vida de las personas, por lo que es imperativo contar con un 
gobierno eficiente, con mecanismos de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los 
servicios; simplifique la normatividad y trámites gubernamentales, y rinda cuentas de manera clara y oportuna 
a la ciudadanía; 

Que en términos del artículo 27, fracción XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a 
la Secretaría de Gobernación le corresponde, formular, regular y conducir la política de comunicación social 
del Gobierno Federal y las relaciones con los medios masivos de información, así como orientar, autorizar, 
coordinar, supervisar y evaluar los Programas de comunicación social de las dependencias del Sector 
Público Federal; 

Que el artículo 38 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señala que la 
Programación y el ejercicio de recursos destinados a comunicación social se autorizarán por la Secretaría de 
Gobernación en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto emita; 

Que el otorgamiento y distribución de publicidad oficial deberá realizarse bajo criterios objetivos, 
imparciales y transparentes que garanticen la igualdad de oportunidades a favor de los distintos medios de 
comunicación, y 

Que de conformidad con el artículo 17, párrafo sexto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013 la Secretaría de Gobernación autorizará las Estrategias y Programas de comunicación 
social, y registrará los gastos derivados de las partidas relativas a difusión de campañas de promoción y 
publicidad y de comunicación, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en 
el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1o.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases para la orientación, 
planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación de la propaganda gubernamental, así como 
las Estrategias, los Programas y campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

La Secretaría realizará el registro de las partidas de gasto 33605, 36101 y 36201 del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Son sujetos de los presentes Lineamientos, las dependencias y entidades a que se refieren los artículos 1, 
2, 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la 
República que tengan recursos asignados en su presupuesto a las partidas de gasto señaladas en el 
párrafo anterior. 

ARTÍCULO 2o.- Además de las definiciones previstas en los ordenamientos correspondientes, para los 
efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Ajuste a campañas: Adecuaciones finales derivado de cambio de vigencia, cancelación, 
decremento o reasignación a los montos del plan de medios autorizado; 

II. Ajuste de Programas: Reasignación de recursos por tipo de medio y por campaña y/o 
replanteamiento de las vigencias, que no afecten la Estrategia anual de comunicación o 
promoción y publicidad ni los techos presupuestarios autorizados; 

III. Alcance en medios digitales: Cantidad de usuarios de internet que potencialmente serán 
impactados por la campaña en los medios digitales a contratar; 

IV. Alcance Geolocalizado: Capacidad del medio digital para dirigir el anuncio de la campaña a los 
usuarios de internet en los estados de la República seleccionados; 

V. Analíticos web: Conjunto de métricas que determinan el volumen de tráfico de los medios 
digitales, las cuales pueden ser visitantes por mes, visitantes únicos por mes, total de páginas 
vistas, tiempo promedio de cada una de las visitas, etc.; 

VI. COMSOC: Sistema de gastos en materia de comunicación social, administrado por la Secretaría 
de la Función Pública, el cual registra y da seguimiento a las erogaciones que realizan las 
dependencias y entidades en lo relacionado a la publicidad gubernamental; 

VII. Coordinadora de sector: Las Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República; 

VIII. Campaña: Planeación y difusión de un conjunto de mensajes derivados de la Estrategia anual 
de comunicación social dirigida a una población objetivo, a través de medios de comunicación 
con una vigencia determinada; 

IX. Campaña de comunicación social: Aquellas que difunden el quehacer gubernamental, 
acciones o logros del Gobierno o estimulan acciones de los ciudadanos para acceder a algún 
beneficio o servicio público; 

X. Campaña de promoción y publicidad: Aquellas que dan a conocer o motivan la 
comercialización de bienes y servicios públicos que generan algún ingreso para el Estado; 

XI. Campaña por tiempos oficiales: Aquellas que se difunden a través del uso de tiempos fiscales 
y tiempos de Estado; 

XII. Clave de Identificación: Conjunto de caracteres alfanuméricos asignados por la Dirección 
General de Normatividad de Comunicación o la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía, según corresponda, que permiten identificar al emisor, tipo de medio, número 
consecutivo del mensaje y Ejercicio Fiscal de la campaña de que se trate; 

XIII. Cobertura: Localidades específicas o regiones en las cuales se pretende difundir una campaña; 

XIV. Coemisor(es): Dependencias o entidades que, con base en sus atribuciones, son 
corresponsables de la comunicación de un tema en común para ser difundido como campaña o 
mensaje extraordinario; 
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XV. CEDN: La Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Jefatura de la Oficina de la 
Presidencia de la República; 

XVI. CEMG: La Coordinación de Estrategia y Mensaje Gubernamental de la Jefatura de la Oficina de 
la Presidencia de la República; 

XVII. Dependencias: Todas las Secretarías de Estado, la Procuraduría General de la República, la 
Presidencia de la República y sus órganos administrativos desconcentrados; 

XVIII. DGMI: La Dirección General de Medios Impresos de la Secretaría de Gobernación; 

XIX. DGNC: La Dirección General de Normatividad de Comunicación de la Secretaría de 
Gobernación; 

XX. DGRTC: La Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación; 

XXI. Entidades: Las enunciadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 

XXII. Entorno del mercado: Situación que presenta la institución frente a su competencia, a sus 
clientes, a políticas de precios o cualquier otro factor externo que afecte positiva o 
negativamente su posicionamiento en el mercado; 

XXIII. Erogación: Todo recurso presupuestario incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), ejercido, 
comprometido o contratado por las dependencias y entidades, con cualquier prestador de bienes 
y servicios, que sea susceptible de ser aplicado en las partidas correspondientes al Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal y registrado en el Sistema de 
Comunicación Social; 

XXIV. Estrategia anual de comunicación social: Instrumento de planeación que expresa los temas 
gubernamentales prioritarios a ser difundidos durante el Ejercicio Fiscal por la dependencia o 
entidad; 

XXV. Estrategia anual de promoción y publicidad: Instrumento de planeación que expresa los 
principales temas de promoción de los productos o servicios de las entidades, tendientes a 
incrementar sus ventas; 

XXVI. Estrategia transversal: Consideraciones de las políticas públicas planteadas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018; 

XXVII. Estudio de Perfil de Audiencias: Perfil sociodemográfico y psicográfico de los usuarios del 
medio digital a contratar; 

XXVIII. Frecuencia en medios digitales: Cantidad de impactos que potencialmente tendrá un usuario 
de internet por cada mensaje de la campaña en los medios digitales a contratar; 

XXIX. Herramientas de Hipersegmentación: Capacidad del medio digital para dirigir el mensaje de la 
campaña a ciertos grupos de usuarios de Internet, los cuales podrán ser clasificados por edad, 
género, palabras de búsqueda, intereses, categorías y contenido del medio a contratar; 

XXX. Inclusión de medios de comunicación: Uso de medios adicionales a los autorizados para la 
difusión de una campaña; 

XXXI. Inclusión de versión: Uso de nuevas ejecuciones creativas a las autorizadas para la difusión de 
una campaña; 

XXXII. Medios de comunicación digitales: Tipo de medio donde el contenido (texto, voz, música, 
imágenes, animaciones o videos) puede consultarse desde un dispositivo electrónico que cuente 
con la tecnología necesaria; dicho contenido puede ser o no creado por los propios usuarios; 

XXXIII. Medios de comunicación electrónicos: Todo aquel que nos proporciona la difusión a través de 
impulsos eléctricos, tales como: Radio, televisión, cine; 

XXXIV. Medios de comunicación complementarios: Medios alternativos que impactan a un segmento 
de la población más específico para la difusión de una campaña, tales como: Mobiliario urbano, 
publicidad exterior, espectaculares; 

XXXV. Medios de comunicación impresos: Todo tipo de publicación escrita masiva que contenga 
texto o imágenes fijas y que se encuentre impreso, con periodicidad de edición determinada, 
bajo el mismo nombre y numeración secuenciada; 
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XXXVI. Medios públicos: Estaciones oficiales de radio y canales de televisión operados por 
dependencias de la Administración Pública Federal, entidades referidas por los artículos 2 y 3 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, gobiernos estatales y municipales e instituciones 
educativas públicas; 

XXXVII. Mensaje extraordinario: Aquel que se difunde a través de medios de comunicación con el fin de 
dar a conocer información para atender una situación de carácter emergente o coyuntural no 
previsible, que no está incluido en el Programa anual de comunicación social; 

XXXVIII. Meta a alcanzar: Indicador cuantificable, en cifras o porcentajes sobre el alcance y recordación 
en la población objetivo de la campaña; 

XXXIX. Meta nacional: Plan de acción con objetivos específicos para resolver los retos que enfrenta el 
país en cada sector, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; 

XL. Misión: El origen, la razón de ser de la dependencia o entidad de acuerdo a las atribuciones 
establecidas en el ordenamiento legal de creación; 

XLI. Modificaciones al Programa: Se refiere a toda variación registrada en su Programa anual 
como: Techo presupuestal, cancelación y/o inclusión de campañas, versiones, así como a la 
Estrategia de comunicación; 

XLII. Modificación de vigencia: Cambio o extensión de los plazos previamente autorizados para la 
difusión de una campaña; 

XLIII. Objetivo de comunicación: Propósito o fin que se pretende alcanzar con la difusión de cada 
una de las campañas de comunicación social o de promoción y publicidad; 

XLIV. Objetivo de la Estrategia de comunicación: Propósito o fin que se pretende alcanzar con la 
adecuada planeación de medios y temas a difundir; 

XLV. Objetivo Institucional: Define las acciones establecidas por la naturaleza de la dependencia o 
entidad que coadyuvarán al logro de su misión; 

XLVI. Plan de medios de comunicación: Selección óptima de medios de comunicación necesarios 
para alcanzar el objetivo y metas deseadas para una eficaz y oportuna difusión de la campaña 
con la finalidad de hacer llegar el mensaje a la población objetivo. Los medios deben ser 
elegidos de acuerdo a los objetivos de alcance geográfico, frecuencia, capacidad y tarifas, bajo 
los criterios de equidad y transparencia; 

XLVII. Población objetivo: Conjunto específico de individuos con características psicográficas (gustos, 
hábitos, costumbres, idiosincrasia o comportamiento de las personas) y sociodemográficas 
(edad, sexo, lugar de residencia y nivel socioeconómico) a quienes se dirige un mensaje; 

XLVIII. Post-test: Evaluación cuantitativa que se realiza de una campaña de comunicación social o de 
promoción y publicidad que haya terminado su difusión. Su fin es medir el grado de cumplimiento 
de los objetivos y metas de comunicación; 

XLIX. Pre-test: Evaluación que se realiza de una campaña de comunicación social o de promoción y 
publicidad, antes de que sea difundida en los medios, con la finalidad de conocer el impacto, 
comprensión y grado de aceptación que tiene entre el público objetivo; 

L. Programa anual de comunicación social: Conjunto de campañas derivadas de la Estrategia 
anual de comunicación, encaminadas hacia el objetivo institucional, con recursos asignados en 
la partida de gasto 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal; 

LI. Programa anual de promoción y publicidad: Conjunto de campañas derivadas de la 
Estrategia anual de promoción y publicidad, encaminadas al objetivo institucional, con recursos 
asignados en la partida de gasto 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal; 

LII. Propaganda gubernamental: Difusión en medios de comunicación social sobre logros y 
acciones de gobierno que realizan las dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal; 

LIII. Recursos presupuestarios: Monto total anual disponible para la dependencia o entidad en el 
concepto Servicios de Comunicación Social y Publicidad del Clasificador por Objeto del Gasto 
para la Administración Pública Federal; 

LIV. Secretaría: La Secretaría de Gobernación; 
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LV. Seguimiento publicitario (tracking): Se realiza cuando una campaña de comunicación social o 
de promoción y publicidad se encuentra al aire en el momento de la investigación. Este tipo de 
evaluación se considera dentro de los post test por ser cuantitativo; 

LVI. SFP: La Secretaría de la Función Pública; 

LVII. SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

LVIII. SINC: Sistema de Información de Normatividad de Comunicación; 

LIX. Temas específicos: Son los conceptos concretos que se derivan de los objetivos estratégicos 
y/o transversales, que se abordarán en la campaña; 

LX. Temas específicos de promoción y publicidad y/o ventajas competitivas: Es el concepto 
concreto que se deriva del entorno de mercado para dar cumplimiento a la meta general; 

LXI. Tiempos de Estado: Las transmisiones gratuitas diarias a que se refiere el artículo 59 y 59 BIS 
de la Ley Federal de Radio y Televisión; 

LXII. Tiempos fiscales: Los referidos en el Decreto por el que se autoriza a la SHCP a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 10 de octubre de 2002; 

LXIII. Tiempos oficiales: Figura que conjunta a los tiempos fiscales y los tiempos de Estado, y 

LXIV. Visión: El resultado que la dependencia o entidad pretende lograr con el cumplimiento de 
sus objetivos. 

ARTÍCULO 3o.- En la formulación de las Estrategias, Programas y campañas que realicen las 
dependencias y entidades para el cumplimiento de los objetivos de comunicación, se deberá considerar 
lo siguiente: 

I. Desarrollar sus Programas anuales de manera que garanticen el cumplimiento de la Estrategia 
prevista. Las campañas deberán ser acordes al objetivo de comunicación social que se persigue 
con la difusión de las mismas seleccionando los medios adecuados que permitan alcanzar a la 
población objetivo; 

II. Utilizar los medios seleccionados conforme a criterios objetivos, debiendo tomar en 
consideración las características, tarifas, destinatarios, cobertura y especialidades que cada 
uno presenta; 

III. La distribución en el plan de medios asignado debe basarse en los siguientes criterios: 

A) Capacidad en el medio asignado para llegar a la población objetivo; 

B) Equidad entre los medios de comunicación que reúnan características análogas; 

C) Transparencia de la información relativa a la contratación de los medios utilizados en una 
campaña, y 

D) Los medios utilizados en cada campaña deberán tener relación con el nivel de penetración 
cuantitativa en la población objetivo. 

IV. Verificar que los contenidos de sus campañas sean acordes a lo dispuesto en el párrafo octavo 
del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que no 
se incluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público; 

V. Las coordinadoras de sector orientarán y coordinarán la planeación, programación, 
presupuestación, control y evaluación del gasto en materia de comunicación social de las 
dependencias y entidades coordinadas. El control presupuestario se sujetará a las políticas y 
disposiciones generales que determine la SHCP; 

VI. Los recursos presupuestarios deberán estar previamente autorizados y asignados a las partidas 
de gasto 33605, 36101 y 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, por las instancias facultadas para tales efectos; 

VII. Las erogaciones de dichos recursos deberán sujetarse con base a los criterios de austeridad y 
racionalidad del gasto contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y las 
contrataciones respectivas; así como a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y demás disposiciones de aplicación supletoria. 
Las contrataciones que se realicen se llevarán a cabo bajo la estricta responsabilidad de la 
dependencia o entidad contratante; 
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VIII. No se podrá convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor 
de la dependencia o entidad a través de la prestación de servicios de publicidad, impresiones, 
inserciones y demás relativos a las actividades de comunicación social. Los medios públicos 
podrán convenir con los medios comerciales, la prestación recíproca de servicios de publicidad 
observando, en el caso de medios impresos, que éstos estén registrados en el Padrón Nacional 
de Medios Impresos. 

IX. Los recursos provenientes de créditos externos, donaciones o patrocinios cuya aplicación se 
destine a sufragar servicios de comunicación social o publicidad de las dependencias o 
entidades deberán contar con el visto bueno de la DGNC, por lo que se deberá presentar el 
formato correspondiente al inicio del Ejercicio Fiscal. Estos recursos no se consideran como 
parte de la planeación de erogaciones del Programa anual de comunicación social. 

X. Las dependencias y entidades que realicen erogaciones de recursos a través de radio, 
televisión, prensa y los distintos medios complementarios, deberán justificar la contratación 
sujetándose a criterios de calidad que aseguren congruencia con el contenido del mensaje, la 
población objetivo y la oferta programática. Asimismo, deberán verificar que los recursos se 
administren con eficiencia, legalidad, eficacia, economía, transparencia, honestidad e 
imparcialidad; 

XI. No podrán realizar erogaciones por concepto de notas, entrevistas o imágenes con fines 
periodísticos. Las publicaciones que realicen con cargo a recursos públicos deberán estar 
directamente vinculadas con las funciones de las mismas y de sus campañas de comunicación 
social o de promoción y publicidad; 

XII. De conformidad con la normatividad interna de cada dependencia y entidad, es responsabilidad 
exclusiva de las Unidades de Comunicación Social o equivalentes, las contrataciones para la 
implementación de las campañas, mismas que deberán llevarse a cabo en base a criterios 
objetivos, imparciales, claros y transparentes. De igual forma, atenderán lo establecido en los 
artículos 25 y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en 
concordancia con el artículo 7 fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Además de contar con los soportes documentales que 
acrediten las contrataciones; 

XIII. Para la contratación de medios de comunicación y servicios, las dependencias y entidades 
deberán verificar que no se encuentren sancionados por la SFP; 

XIV. En el proceso de contratación deberá garantizarse la transparencia y el fácil acceso a toda 
información relacionada con los recursos destinados a la implementación de una campaña de 
comunicación social; 

XV. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social, se acreditarán únicamente con 
órdenes de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios 
impresos y con órdenes de servicio para medios complementarios. En todos los casos se deberá 
especificar la tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, destinatarios, cobertura, 
pautas de difusión en medios electrónicos y circulación certificada en medios impresos; 

XVI. En casos excepcionales y previa aprobación de la SHCP las dependencias y entidades podrán 
convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en el Ejercicio Fiscal siguiente de 
aquel en el que se formalizan, de acuerdo con los artículos 25 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento, y 

XVII. De conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, es responsabilidad de los funcionarios que tengan a su cargo la contratación de 
medios en las dependencias y entidades cumplir con todas y cada una de las disposiciones 
normativas para la contratación de servicios o convenios de cualquier especie, que impliquen o 
no erogación de recursos. 

CAPÍTULO II 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

ARTÍCULO 4o.- La Secretaría a través de la DGNC autorizará la Estrategia y Programa anual de 
comunicación social de las dependencias y entidades de acuerdo al siguiente procedimiento: 
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Las dependencias y entidades que cuenten con recursos en la partida 36101 del Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal (difusión de mensajes sobre Programas y actividades 
gubernamentales), deberán elaborar una Estrategia de comunicación que exprese los temas gubernamentales 
prioritarios a ser difundidos mediante campañas de comunicación social en el Ejercicio Fiscal correspondiente 
y deberá contener lo siguiente: 

A) Misión y Visión oficiales de la dependencia, entidad o del sector; 

B) Objetivo institucional y objetivo de la Estrategia de comunicación; 

C) Metas nacionales y/o Estrategias transversales, establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2013–2018; 

D) Programa sectorial y/o especial correspondiente a la dependencia o entidad; 

E) Objetivo estratégico y/o transversal, según corresponda, alineado y vinculado al Plan Nacional 
de Desarrollo 2013–2018, y 

F) Temas específicos derivados de los objetivos estratégicos y/o transversales, que se abordarán 
en las campañas del Programa anual de comunicación social. 

ARTÍCULO 5o.- La Estrategia anual de comunicación social deberá presentarse con el Programa anual de 
comunicación social y enviarse de manera impresa a través de la coordinadora de sector a la DGNC, previo 
registro en el SINC. 

ARTÍCULO 6o.- Las dependencias y entidades deberán elaborar el Programa anual de comunicación 
social considerando la prioridad temática de las campañas a efecto de dar cumplimiento con la Estrategia 
prevista. Las campañas deberán ser acordes al objetivo de comunicación que se persigue con la difusión de 
las mismas. 

El Programa deberá contener los siguientes elementos: 

A) Nombre de la campaña; 

B) Versión (es); 

C) Tema específico; 

D) Objetivo de comunicación; 

E) Clasificación de la campaña; 

F) Coemisor; 

G) Población objetivo; 

H) Vigencia de la campaña; 

I) Medios a utilizar, y 

J) Recursos programados. 

ARTÍCULO 7o.- Los recursos programados que se registren en el Programa anual de comunicación 
social, deberán ser los asignados por la autoridad correspondiente en la partida de gasto 36101 del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo señalado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

ARTÍCULO 8o.- La Estrategia, el Programa y el oficio mediante el cual se envían a la DGNC, deberán 
contar con la autorización del titular de la dependencia o entidad, o bien, el titular de comunicación social en 
los casos en que su normatividad interna lo permita, para lo cual deberá informarse el fundamento 
correspondiente a la DGNC en el oficio de solicitud de autorización. No se evaluarán Estrategias y Programas 
que no cumplan con lo señalado anteriormente. 

ARTÍCULO 9o.- Las áreas de comunicación de las dependencias y entidades serán las responsables del 
cumplimiento de su Estrategia y Programa anual de comunicación social. 

ARTÍCULO 10.- La coordinadora de sector enviará a la DGNC, las Estrategias anuales de comunicación, 
la solicitud de autorización del Programa anual de comunicación social propia y entidades coordinadas, a 
través del SINC, y remitirá en una sola exhibición los documentos requeridos en forma impresa. 

ARTÍCULO 11.- Si la coordinadora de sector lleva a cabo la centralización de recursos, deberán indicarse 
las entidades incluidas y presentar la autorización del área administrativa correspondiente. En este caso, la 
coordinadora de sector será la responsable del desarrollo de la Estrategia y Programa autorizados. 
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Si la centralización de recursos, total o parcial, ocurriera después de autorizar las Estrategias y Programas 
de comunicación social de las entidades coordinadas, la coordinadora de sector deberá remitir a la DGNC 
la(s) modificación(es) a la(s) Estrategia(s) y Programa(s) de comunicación social afectada(s) en los formatos 
establecidos. 

ARTÍCULO 12.- Una vez presentada la Estrategia y el Programa anual de comunicación social en los 
formatos correspondientes, la DGNC emitirá las observaciones pertinentes o en su caso autorizará la 
Estrategia y Programa anual de comunicación social en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

En caso de existir observaciones, las dependencias y entidades contarán con un plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recepción del documento emitido por DGNC, para solventarlas ante la 
coordinadora de sector, quien tendrá el mismo plazo para remitir a DGNC y así continuar con el trámite de 
autorización correspondiente en el plazo señalado en el párrafo anterior. 

La DGNC no recibirá Estrategias y Programas fuera de los plazos establecidos. 
ARTÍCULO 13.- Las dependencias y entidades que no cuenten con la autorización de la Estrategia y 

Programa emitida por DGNC no podrán llevar a cabo difusión de campañas ni mensajes extraordinarios, 
siendo responsabilidad de cada una realizar cualquier erogación sin contar con la autorización emitida 
por DGNC. 

ARTÍCULO 14.- Las dependencias y entidades que requieran hacer un ajuste o modificación a su 
Programa, deberán solicitarlo a la DGNC a través de su coordinadora de sector, de manera impresa y 
electrónica en el SINC. 

El plazo para llevar a cabo el último ajuste o modificación al Programa vence el último día hábil de febrero 
del siguiente Ejercicio Fiscal. 

ARTÍCULO 15.- En caso de incremento de recursos al Programa anual de comunicación social, es 
necesario presentar una justificación amplia y detallada que atienda lo señalado en el artículo 17 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. Si la justificación se apega a los 
supuestos establecidos en dicho artículo, la DGNC emitirá una autorización provisional del Programa que 
surtirá efectos hasta que la dependencia y/o entidad acredite contar con los recursos autorizados en la partida 
correspondiente. Las dependencias y entidades, realizarán el trámite de incremento presupuestal ante la 
SHCP y verificarán que la asignación de recursos se realice en la partida de gasto que corresponda. 

ARTÍCULO 16.- Una vez autorizado el Programa anual de comunicación social y de acuerdo a las 
vigencias establecidas en el mismo, las dependencias o entidades presentarán ante la DGNC la solicitud de 
autorización por cada campaña registrada en el Programa y remitirán de forma impresa en el formato 
de presentación de campañas que para tal efecto emita la DGNC. 

El formato de presentación de campañas se entregará debidamente requisitado incluyendo los siguientes 
elementos: 

A) Nombre de las campañas; 
B) Versión; 
C) Clasificación de la campaña; 
D) Coemisor (es); 
E) Objetivo institucional; 
F) Objetivo de comunicación; 
G) Meta a alcanzar; 
H) Vigencia; 
I) Población-objetivo, desglosando los perfiles sociodemográficos y psicográficos; 
J) Cobertura; 
K) Tiempos oficiales/comerciales/medios públicos; 
L) Actividades complementarias; 
M) Muestras de materiales aprobados por la CEMG; 

a. Para el caso de medios electrónicos: Guiones radiofónicos o visuales, especificando 
su duración; 

b. Para el caso de medios impresos: Boceto y medidas; 
c. Para el caso de medios complementarios: Boceto y tipo de servicio contratado, y 
d. Para el caso de medios digitales: Banners, textos y/o audiovisuales. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

N) Plan de medios de comunicación; 

O) Información sobre el diseño, producción, postproducción, copiado y estudios, y 

P) Recursos asignados desglosados. El precio unitario deberá expresarse en miles de pesos, con 
IVA incluido. 

La DGNC no evaluará campañas que no cumplan con todos los requisitos señalados anteriormente. 

ARTÍCULO 17.- La aprobación que otorgue la CEMG deberá tener una vigencia no mayor a treinta días 
naturales al momento de ser ingresado en la solicitud de autorización a la DGNC. La dependencia o entidad 
deberá contar con las aprobaciones de cada versión a difundir. 

ARTÍCULO 18.- Para la autorización de campañas por tiempos comerciales de medios electrónicos, 
medios públicos, medios impresos nacionales certificados, medios impresos internacionales, medios digitales 
y medios complementarios que se lleven a cabo con cargo a los recursos en la partida 36101 del Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal (difusión de mensajes sobre Programas y 
actividades gubernamentales), deberán enviarse de manera impresa y electrónica en los formatos 
establecidos a su coordinadora de sector. 

ARTÍCULO 19.- La coordinadora de sector solicitará la autorización de difusión propia y la de sus 
dependencias y entidades coordinadas a la DGNC, en un plazo mínimo de 10 días hábiles previos a la 
difusión de materiales, a través del oficio de solicitud y los formatos establecidos debidamente firmados por el 
titular del área de comunicación social o equivalente. 

ARTÍCULO 20.- La DGNC emitirá el oficio correspondiente a la coordinadora de sector en un plazo 
máximo de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud proporcionando la clave de identificación 
de campaña, la cual deberá utilizarse en los informes al COMSOC. 

ARTÍCULO 21.- En caso de existir observaciones por parte de la DGNC se enviarán dentro del mismo 
plazo, por lo que no se asignará clave de identificación de campaña hasta que se solventen las mismas. 

ARTÍCULO 22.- Las dependencias y entidades no podrán realizar contrataciones sin contar con la 
autorización de la DGNC que incluye la clave de identificación de campaña. 

ARTÍCULO 23.- La DGNC podrá hacer las recomendaciones correspondientes al plan de medios 
presentado por la dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 24.- El registro de gasto de servicios publicitarios y/o estudios, podrá solicitarse de manera 
independiente a la autorización de campaña previo a la contratación del servicio para la asignación de clave. 

ARTÍCULO 25.- La DGNC no autorizará solicitudes de campañas que hayan iniciado su difusión, por lo 
que las dependencias deberán considerar los tiempos del procedimiento de autorización para llevar a cabo la 
difusión de sus campañas. 

ARTÍCULO 26.- Las dependencias y entidades que difundan la versión de una campaña por tiempos 
oficiales no podrán difundir la misma versión en tiempos comerciales de radio y televisión, en la 
misma vigencia. 

ARTÍCULO 27.- En caso de existir un cambio en los plazos autorizados para la difusión de la campaña, 
deberá solicitarse la modificación de vigencia por escrito dentro de la vigencia autorizada. En caso de que 
dicha modificación afecte el plan de medios y el monto autorizado originalmente, la solicitud que remitan las 
dependencias y entidades a través de su coordinadora de sector, deberá acompañarse de los formatos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 28.- Si durante la difusión de la campaña es necesario incluir nuevos medios en el plan, la 
dependencia o entidad deberá solicitar la inclusión de medios, previo a la difusión de los mismos. La DGNC 
emitirá una nueva clave de identificación de campaña. 

ARTÍCULO 29.- Concluida la vigencia de las campañas y en caso de que exista decremento, cancelación 
o reasignación a los montos del plan de medios de comunicación autorizado, las dependencias y entidades 
tendrán un plazo máximo de 20 días hábiles para remitir, a través de la coordinadora de sector, los ajustes de 
manera impresa y electrónica. No se registrarán ajustes de campañas que no hayan terminado su difusión. 

El plan de medios de comunicación autorizado, no deberá sufrir variaciones significativas en la 
presentación de ajustes, toda vez que obedece a una planeación estratégica derivada del Programa anual de 
comunicación social. Los ajustes deberán de solicitarse por clave de identificación asignada en el momento 
de su autorización. 

ARTÍCULO 30.- La DGNC no emitirá clave de identificación de campañas y estudios de evaluación con 
fecha posterior al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 2013. 
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CAPÍTULO III 

MENSAJE EXTRAORDINARIO 

ARTÍCULO 31.- El mensaje extraordinario deberá obedecer a una situación emergente o coyuntural no 
previsible y que no esté considerada en el Programa anual de comunicación social, por tanto, no se considera 
como una campaña. 

ARTÍCULO 32.- El registro del mensaje se solicitará a través de la Coordinadora de sector, justificando las 
razones de su emisión, anexando los formatos correspondientes y la muestra de los materiales a difundir. 

El plazo que tienen las dependencias y entidades para remitirlo a la DGNC será como mínimo de un día 
hábil previo a su difusión. La DGNC asignará una clave de identificación si considera que la emisión del 
mensaje obedeció a una situación de carácter emergente o coyuntural. 

Únicamente se registrará un ajuste por mensaje extraordinario. 

ARTÍCULO 33.- La difusión de este mensaje sólo podrá transmitirse mientras subsista la causa que le dio 
origen, por lo cual los medios seleccionados deberán ser los adecuados o acordes a la temporalidad. 

CAPÍTULO IV 

COEMISIÓN DE CAMPAÑAS 

ARTÍCULO 34.- Durante el proceso de planeación se deberá procurar la vinculación de las campañas de 
las distintas dependencias y entidades que consideren temas afines o líneas de acción compartidas, 
señalando debidamente la(s) dependencia(s) y/o entidad(es) que actúan como coemisoras. La DGNC 
coordinará y dará seguimiento a la vinculación de esfuerzos comunicacionales con base en los Programas de 
comunicación social recibidos. 

ARTÍCULO 35.- Las dependencias o entidades que acuerden la realización de una campaña en 
coemisión, deberán señalar en los formatos correspondientes el coemisor, así como la participación de cada 
uno (medios de difusión, servicios publicitarios, estudios, etc.). El objetivo de comunicación deberá ser el 
mismo para cada dependencia y/o entidad, especificando el tema afín. Dicha campaña deberá estar 
registrada en los Programas anuales de comunicación social de cada coemisor. 

Será responsabilidad de cada coemisora verificar el cumplimiento de la participación a la que se 
comprometió, de acuerdo a lo establecido en los formatos correspondientes. 

En las campañas coemitidas, pese a que individualmente la campaña no tenga un porcentaje superior al 
40 por ciento total del recurso programado de la dependencia o entidad, si la sumatoria del recurso 
programado por campaña contra el recurso programado por dependencia lo alcanzara, se recomienda 
realizar, por lo menos, un pre-test, post-test o tracking de acuerdo a la duración y objetivos planteados en la 
Estrategia comunicacional. 

CAPÍTULO V 

DIFUSIÓN DE MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER 
LA VENTA DE PRODUCTOS O SERVICIOS 

ARTÍCULO 36.- La Secretaría a través de la DGNC autorizará la Estrategia y Programa anual de 
promoción y publicidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo al 
siguiente procedimiento: 

Las dependencias y entidades que cuenten con recursos en la partida 36201 del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal (difusión de mensajes comerciales para promover la 
venta de productos o servicios), deberán elaborar una Estrategia anual de promoción y publicidad que 
contenga lo siguiente: 

A) Misión y visión oficiales de la dependencia, entidad o del sector; 

B) Objetivo institucional y objetivo de la Estrategia anual de promoción y publicidad; 

C) Entorno del mercado; 

D) Metas generales, y 

E) Temas específicos de promoción y publicidad. 

ARTÍCULO 37.- La Estrategia anual de promoción y publicidad deberá presentarse con el Programa anual 
de promoción y publicidad y enviarse de manera impresa a través de la coordinadora de sector a la DGNC, 
previo registro en el SINC. 
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ARTÍCULO 38.- Las dependencias y entidades deberán elaborar el Programa anual de promoción y 
publicidad considerando la prioridad temática de las campañas a efecto de dar cumplimiento con la Estrategia 
prevista. Las campañas deberán ser acordes al objetivo de comunicación que se persigue con la difusión de 
las mismas. 

El Programa deberá contener los siguientes elementos: 

A) Nombre de la campaña; 

B) Versión (es); 

C) Tema específico / ventajas competitivas; 

D) Meta a alcanzar; 

E) Objetivo de comunicación; 

F) Población objetivo; 

G) Vigencia; 

H) Medios a utilizar, y 

I) Recursos programados. 

ARTÍCULO 39.- Los recursos programados que se registren en el Programa anual de promoción y 
publicidad, deberán ser los asignados por la autoridad correspondiente en la partida de gasto 36201 del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo señalado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

ARTÍCULO 40.- La Estrategia, el Programa anual de promoción y publicidad y el oficio mediante el cual se 
envían a la DGNC, deberán contar con la autorización del titular de la dependencia o entidad, o bien, el titular 
de comunicación social o mercadotecnia en los casos en que su normatividad interna lo permita, para lo cual 
deberá informarse el fundamento correspondiente a la DGNC en el oficio de solicitud de autorización.  No se 
evaluarán Estrategias y Programas que no cumplan con lo señalado anteriormente. 

ARTÍCULO 41.- Las áreas de comunicación social, mercadotecnia o equivalente de las dependencias 
y entidades serán las responsables del cumplimiento de su Estrategia y Programa anual de promoción y 
publicidad. 

ARTÍCULO 42.- La coordinadora de sector enviará a la DGNC, las Estrategias anuales, la solicitud de 
autorización del Programa anual de promoción y publicidad de sus entidades coordinadas, a través del SINC, 
y remitirá en una sola exhibición los documentos requeridos en forma impresa. 

ARTÍCULO 43.- Una vez presentada la Estrategia y el Programa anual de promoción y publicidad en los 
formatos correspondientes, la DGNC emitirá las observaciones pertinentes o en su caso autorizará la 
Estrategia y Programa anual de promoción y publicidad en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

En caso de existir observaciones, las dependencias y entidades contarán con un plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recepción del documento emitido por DGNC, para solventarlas ante la 
coordinadora de sector, quien tendrá el mismo plazo para remitir a DGNC y así continuar con el trámite de 
autorización correspondiente en el plazo señalado en el párrafo anterior. 

La DGNC no recibirá Estrategias y Programas fuera de los plazos establecidos. 

ARTÍCULO 44.- Las dependencias y entidades que no cuenten con la autorización de la Estrategia y 
Programa emitida por DGNC no podrán llevar a cabo difusión de campañas de promoción y publicidad, siendo 
responsabilidad de cada una realizar cualquier erogación sin contar con la autorización emitida por DGNC. 

ARTÍCULO 45.- Las dependencias y entidades que requieran hacer un ajuste o modificación a su 
Programa, deberán solicitarlo a la DGNC a través de su coordinadora de sector, de manera impresa y 
electrónica en el SINC. 

El plazo para llevar a cabo el último ajuste o modificación al Programa vence el último día hábil de febrero 
del siguiente Ejercicio Fiscal. 

ARTÍCULO 46.- En caso de incremento de recursos al Programa anual de promoción y publicidad, es 
necesario presentar una justificación amplia y detallada que atienda lo señalado en el artículo 17 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. Si la justificación se apega a los 
supuestos establecidos en dicho artículo, la DGNC emitirá una autorización provisional del Programa que 
surtirá sus efectos hasta que la dependencia y/o entidad acredite contar con los recursos autorizados en la 
partida correspondiente. Las dependencias y entidades, realizarán el trámite de incremento presupuestal ante 
la SHCP y verificarán que la asignación de recursos se realice en la partida de gasto que corresponda. 
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ARTÍCULO 47.- Una vez autorizado el Programa anual de promoción y publicidad y de acuerdo a las 
vigencias establecidas en el mismo, las dependencias y entidades presentarán ante la DGNC la solicitud de 
autorización por cada campaña de promoción y publicidad registrada en el Programa, y remitirán de forma 
impresa en el formato de presentación de campañas que para tal efecto emita la DGNC. 

El formato de presentación de campañas se entregará debidamente requisitado incluyendo los siguientes 
elementos: 

A) Nombre de la campaña; 

B) Versión (es); 

C) Coemisor (es); 

D) Objetivo de comunicación; 

E) Meta a alcanzar; 

F) Vigencia; 

G) Población-objetivo, desglosando los perfiles sociodemográficos y psicográficos; 

H) Cobertura; 

I) Tiempos comerciales/medios públicos; 

J) Actividades complementarias; 

K) Muestras de materiales aprobados por la CEMG; 

a. Para el caso de medios electrónicos: Guiones radiofónicos o visuales, especificando su 
duración; 

b. Para el caso de medios impresos: Boceto y medidas; 

c. Para el caso de medios complementarios: Boceto y tipo de servicio contratado, y 

d. Para el caso de medios digitales: Banners, textos y/o audiovisuales. 

L) Plan de medios de comunicación; 

M) Información sobre el diseño, producción, postproducción, copiado y estudios, y 

N) Recursos asignados desglosados. El precio unitario deberá expresarse en miles de pesos, con 
IVA incluido. 

La DGNC no evaluará campañas que no cumplan con todos los requisitos señalados anteriormente. 

ARTÍCULO 48.- La aprobación que otorgue la CEMG deberá tener una vigencia no mayor a treinta días 
naturales al momento de ser ingresado en la solicitud de autorización a la DGNC. La dependencia o entidad 
deberá contar con las aprobaciones de cada versión a difundir. 

ARTÍCULO 49.- Para la autorización de campañas por tiempos comerciales de medios electrónicos, 
medios públicos, medios impresos nacionales certificados, medios impresos internacionales, medios digitales 
y medios complementarios que se lleven a cabo con cargo a los recursos en la partida 36201 del Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal (difusión de mensajes comerciales para promover 
la venta de productos o servicios), deberán enviarse de manera impresa y electrónica en los formatos 
establecidos a su coordinadora de sector. 

ARTÍCULO 50.- La coordinadora de sector solicitará la autorización de difusión propia y la de sus 
dependencias y entidades coordinadas a la DGNC, en un plazo mínimo de 10 días hábiles previos a difusión 
de materiales, a través del oficio de solicitud y los formatos establecidos debidamente firmados por el titular 
del área de comunicación social o equivalente. 

ARTÍCULO 51.- La DGNC emitirá el oficio correspondiente a la coordinadora de sector en un plazo 
máximo de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud proporcionando la clave de identificación 
de campaña, la cual deberá utilizarse en el COMSOC. 

ARTÍCULO 52.- En caso de existir observaciones por parte de la DGNC se enviarán dentro del mismo 
plazo, por lo que no se asignará clave de identificación de campaña hasta que se solventen las mismas. 

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y entidades no podrán realizar contrataciones sin contar con la 
autorización de la DGNC que incluye la clave de identificación de campaña. 

ARTÍCULO 54.- La DGNC podrá hacer las recomendaciones correspondientes al plan de medios de 
comunicación presentado por la dependencia o entidad. 
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ARTÍCULO 55.- El registro de gasto de servicios publicitarios y/o estudios, podrá solicitarse de manera 
independiente a la autorización de campaña previo a la contratación del servicio para la asignación de clave. 

ARTÍCULO 56.- La DGNC no autorizará solicitudes de campañas que hayan iniciado su difusión. 

ARTÍCULO 57.- En caso de existir un cambio en los plazos autorizados para la difusión de la campaña, 
deberá solicitarse la modificación de vigencia por escrito dentro de la vigencia autorizada.  En caso de que 
dicha modificación afecte el plan de medios de comunicación y el monto autorizado originalmente, la solicitud 
que remitan las dependencias y entidades a través de su coordinadora de sector, deberá acompañarse de los 
formatos correspondientes. 

ARTÍCULO 58.- Si durante la difusión de la campaña es necesario incluir nuevos medios en el plan, podrá 
solicitarse la inclusión de medios, previo a la contratación de los mismos. La DGNC emitirá una nueva clave 
de identificación de campaña. 

ARTÍCULO 59.- Concluida la vigencia de las campañas y en caso de que exista decremento, cancelación 
o reasignación a los montos del plan de medios autorizado, las dependencias y entidades tendrán un plazo 
máximo de 20 días hábiles para remitir, a través de la coordinadora de sector, los ajustes de manera impresa 
y electrónica. No se registrarán ajustes de campañas que no hayan terminado su difusión. 

El plan de medios autorizado, no deberá sufrir variaciones significativas en la presentación de ajustes, 
toda vez que obedece a una planeación estratégica derivada del Programa anual de promoción y publicidad. 
Los ajustes deberán de solicitarse por clave de identificación asignada en el momento de su autorización. 

ARTÍCULO 60.- La DGNC no emitirá clave de identificación de campañas y estudios de evaluación con 
fecha posterior al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 2013. 

CAPÍTULO VI 
CAMPAÑAS POR TIEMPOS OFICIALES 

ARTÍCULO 61.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las dependencias y entidades únicamente podrán destinar recursos 
presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la radio y la televisión, siempre y cuando 
hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por ley corresponden al Estado y dichos tiempos no 
estuvieran disponibles en los espacios específicos o en el tiempo solicitado, de conformidad con la Ley 
Federal de Radio y Televisión, su Reglamento y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a recibir de los concesionarios de las estaciones de radio y televisión, el pago del impuesto 
que se indica. 

ARTÍCULO 62.- Los Tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o 
promoción de los programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a las actividades 
análogas que prevean las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 63.- Para el uso de Tiempos de Estado, de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión y 15 de su Reglamento, los mensajes deberán contener información de interés general 
en los ámbitos educativo, cultural, social, político, deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e 
internacionales. 

ARTÍCULO 64.- Las campañas que requieran el uso de tiempos oficiales para su difusión deberán seguir 
el procedimiento que se indica. 

La coordinadora de sector deberá presentar ante la DGRTC el oficio de solicitud, que deberá contener los 
siguientes elementos por campaña: 

A) Nombres de la campaña y de su(s) versión(es); 

B) Vigencia sugerida; 

C) Duración de la campaña; 

D) Medio de difusión; 

E) Objetivo de comunicación; 

F) Meta a alcanzar; 

G) Población-objetivo; 

H) Cobertura geográfica; 

I) Coemisor(es), en su caso, y 

J) Programa, acciones o actividades análogas con los cuales esté vinculada la campaña, 
establecidas en la Estrategia anual de comunicación autorizada por la DGNC. 
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Las dependencias y entidades deberán remitir a su coordinadora de sector los elementos antes 
mencionados, en los formatos correspondientes, debidamente firmados por el titular del área de comunicación 
social. 

La coordinadora de sector solicitará a la DGRTC la autorización para la difusión por tiempos fiscales o de 
estado, considerando un plazo no menor a 5 días hábiles previos al inicio del periodo de vigencia. Asimismo, 
deberán de remitir copia de la solicitud a la DGNC. 

Las solicitudes de autorización de campañas serán evaluadas por la DGRTC. En caso de no cumplir con 
la normativa aplicable a los Tiempos Oficiales, se remitirá un oficio a la coordinadora de sector notificándole la 
negativa a su solicitud de autorización, en un plazo de 10 días hábiles. Las solicitudes de autorización que no 
se remitan a través de su coordinadora de sector, no serán tramitadas por la DGRTC. 

En caso de resultar procedente la autorización, la DGRTC remitirá por oficio la resolución correspondiente 
a la coordinadora de sector una vez que la campaña se encuentre en difusión, proporcionando, en su caso, 
la clave de identificación respectiva, debiendo enviar copia a la DGNC. Esta clave amparará únicamente la 
difusión de la campaña por tiempos oficiales, por lo que se deberá solicitar clave a la DGNC para el registro 
de gasto de servicios de producción y estudios, en los términos establecidos en los presentes Lineamientos. 

La dependencia o entidad responsable deberá presentar a la DGRTC el material producido, considerando 
un plazo de 5 días hábiles previos al inicio del periodo de vigencia, el cual deberá sujetarse al marco 
normativo vigente, así como a los formatos y requisitos de calidad técnica señalados por dicha unidad 
administrativa para la difusión del material a través de su sistema de distribución de señal. 

CAPÍTULO VII 

ESTUDIOS PARA MEDIR LA PERTINENCIA Y EFECTIVIDAD DE LAS CAMPAÑAS 

ARTÍCULO 65.- Las dependencias y entidades, atendiendo a los Criterios Metodológicos emitidos por la 
DGNC disponibles en el sitio de Internet: www.normatividaddecomunicacion.gob.mx, deberán llevar a cabo 
estudios que permitan evaluar la pertinencia y efectividad de las campañas de comunicación social, con el 
objetivo de obtener elementos para el proceso de planeación de éstas. 

Los estudios son una parte integral de las campañas, por lo que deberán ser incluidos en el proceso de 
planificación a fin de garantizar que el presupuesto del proyecto cuente con recursos suficientes para su 
evaluación, y en su caso, la identificación de indicadores para medir el éxito de la campaña a su conclusión. 

Por lo anterior, en campañas que constituyan más del 40 por ciento total del recurso programado, las 
dependencias y entidades deberán presentar resultados de los estudios preliminares (pre-test), con el 
propósito de coadyuvar a cumplir con sus objetivos establecidos, y/o aplicar estudios posteriores (post-test) 
para medir el desempeño y eficacia general de la Estrategia y campaña con la población objetivo. 

Asimismo, se deberán presentar los estudios de seguimiento (tracking) en campañas con el porcentaje 
referido en el párrafo anterior, con una vigencia superior a seis semanas. 

En las campañas coemitidas, pese a que individualmente no tengan un porcentaje superior al 40 por 
ciento, si la sumatoria del recurso programado por campaña contra el recurso programado por dependencia lo 
alcanzara, se recomienda realizar, por lo menos, un pre-test, post-test o tracking de acuerdo a la duración y 
objetivos planteados en la Estrategia comunicacional. 

ARTÍCULO 66.- La realización de dichos estudios deberá estar a cargo de personas físicas o morales que 
posean los suficientes y probados conocimientos teóricos y técnicos en la materia. Dichos proveedores del 
servicio no podrán ser los mismos que realicen el diseño y la producción de la campaña. 

ARTÍCULO 67.- Es necesario que el planteamiento de la meta a alcanzar precise, mediante indicadores 
cuantificables, datos que permitan comprobar su efectividad. Los resultados numéricos serán favorables o no, 
en función de la meta planteada. 

Las dependencias y entidades deberán establecer la muestra a evaluar en congruencia con elementos 
determinados desde la planeación de la campaña y contemplar como mínimo la población objetivo, los medios 
de comunicación y la cobertura. 

ARTÍCULO 68.- La vigencia de difusión de las versiones de las campañas evaluadas debe ser mínimo de 
dos semanas de difusión y máximo hasta seis meses. 

ARTÍCULO 69.- El monitoreo de notas informativas y verificación de pauta así como estadísticas internas 
o archivos históricos, no se consideran información integral que permita evaluar la efectividad de una 
campaña de comunicación. 

ARTÍCULO 70.- Los mensajes extraordinarios no son susceptibles a evaluación de efectividad de las 
campañas, debido a su carácter emergente e imprevisto. 
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ARTÍCULO 71.- La DGNC sólo recibirá para su evaluación aquellos estudios que correspondan a una 
campaña específica o que por su naturaleza apoyen la planeación y desarrollo de la misma; siempre y cuando 
la evaluación se vincule estrechamente con la campaña en resultados y efectos de difusión y se apeguen a 
los tipos de estudios pre-test, post-test o de seguimiento. No procederá la emisión de clave de identificación 
para otro tipo de estudios. 

ARTÍCULO 72.- Los tipos de estudios y los plazos que las entidades y dependencias deberán observar 
para realizarlos son: 

A) Estudios preliminares (pre-test), se deberán realizar antes de la producción del material de la 
campaña para un gasto eficiente, al menos dos meses antes del inicio de su difusión, a fin de 
que la dependencia o entidad tenga el tiempo necesario para efectuar los ajustes pertinentes a 
los materiales; 

B) Estudios posteriores (post-test), se deberán realizar en un tiempo no mayor a 6 semanas 
después del término de la vigencia de la campaña, y 

C) Estudios de seguimiento para campañas de más de 6 semanas de duración (tracking 
publicitario), se podrá iniciar la investigación a partir del término de la cuarta semana de difusión. 

ARTÍCULO 73.- Para la evaluación de estudios, las entidades y dependencias deberán especificar el 
nombre de cada archivo electrónico así como remitirlos de forma impresa en una sola exhibición a la DGNC, a 
través de su coordinadora de sector, acompañado de lo siguiente: 

A) Los formatos de presentación de resultados; 

B) La carpeta de resultados en electrónico; 

C) Muestra del material de la (s) versión (es) evaluada (s), y 

D) El instrumento utilizado o la guía de tópicos (según el tipo de estudio realizado). 

ARTÍCULO 74.- La DGNC a partir de la recepción de los oficios de solicitud de evaluación de resultados 
de estudios y el formato respectivo, emitirá las recomendaciones que considere convenientes en un plazo 
máximo de 20 días hábiles. 

ARTÍCULO 75.- La clave de identificación que emita la DGNC para la autorización de campañas será la 
misma que deberán utilizar para los gastos de estudios pre-test, post-test y estudios de seguimiento. 

ARTÍCULO 76.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán atender los 
resultados de los estudios y las recomendaciones que emita la DGNC para la elaboración de su Estrategia, 
Programa y campañas posteriores. 

ARTÍCULO 77.- La cancelación de estudios de efectividad únicamente procede cuando la dependencia o 
entidad remita a la DGNC una justificación anexa a su solicitud y procederá en los siguientes supuestos: 

A) Insuficiencia de recursos; 

B) Cancelación de programa, y 

C) Cancelación de campaña. 

La DGNC emitirá una respuesta en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción 
del oficio. 

ARTÍCULO 78.- Los estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campañas no deberán incluir 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción o indagación personalizada de la imagen de 
cualquier servidor público. 

CAPÍTULO VIII 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría a través de la DGNC registrará los gastos de difusión de la partida 33605 
del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal distintos de los servicios de 
comunicación social y publicidad señalados en los capítulos II y V de los presentes Lineamientos. 

Cada dependencia o entidad que cuente con recursos en la partida 33605 del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal (información en medios masivos derivada de la operación y 
administración de las dependencias y entidades), deberá elaborar un informe de gasto que contenga lo 
siguiente: 
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A) Medios a utilizar; 

B) Justificación; 

C) Tipo de formato a contratar, y 

D) Recursos programados. 

Los recursos programados que se registren en el informe de gasto, deberán ser los asignados 
por la autoridad correspondiente en la partida de gasto 33605 del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, de acuerdo a lo señalado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

ARTÍCULO 80.- El informe de gasto deberá presentarse de manera impresa a través de la coordinadora 
de sector a DGNC, dentro de los diez primeros días de cada mes, mediante los formatos correspondientes, a 
efecto de que la DGNC emita un oficio de registro del gasto, asignando la clave correspondiente. 

ARTÍCULO 81.- En caso de existir variaciones en el informe a que se refiere el artículo anterior, las 
dependencias y entidades podrán realizar los ajustes correspondientes, remitiendo a través de la 
coordinadora de sector a la DGNC el informe final del mes inmediato anterior. Lo cual deberá realizarse en un 
plazo máximo de 10 días naturales del mes siguiente. 

CAPÍTULO IX 

REGISTRO DE GASTO EN EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN SOCIAL (COMSOC) 

ARTÍCULO 82.- Las dependencias y entidades registrarán en el COMSOC, dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la terminación de cada mes, la información debidamente validada por el Órgano 
Fiscalizador correspondiente, desglosada por partida presupuestal las erogaciones que se refieran a gasto en 
publicidad gubernamental (33605, 36101 y 36201). 

Cada informe que generen las dependencias y entidades deberá contener lo siguiente: 

A) Partida de gasto afectada; 

B) Fecha de la erogación; 

C) Clave de identificación de la campaña proporcionada por la DGNC para las erogaciones 
correspondientes. Dicha clave aplica exclusivamente a las instituciones sujetas en lo general a 
estos Lineamientos; 

D) Póliza, número consecutivo o referencia de la operación; 

E) Descripción del servicio contratado (rubros de la planeación de erogaciones); 

F) Unidad de medida; 

G) Cantidad (número de unidades de medida contratadas); 

H) Costo, tarifa o cuota unitaria contratada; 

I) Monto total erogado (incluido el IVA), y 

J) Nombre de la persona física o moral contratada y su Registro Federal de Contribuyentes. 

ARTÍCULO 83.- Las dependencias y entidades que realicen erogaciones correspondientes a ejercicios 
fiscales anteriores enviarán por escrito a la DGNC las obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y 
autorizadas que no fueron liquidadas en el ejercicio correspondiente. 

La DGNC validará el reporte de gasto pendiente sujeto a la disponibilidad de presupuesto de la 
dependencia o entidad. Dicho reporte se registrará bajo la estricta responsabilidad de la dependencia o 
entidad contratante. 

CAPÍTULO X 
MEDIOS IMPRESOS 

ARTÍCULO 84.- Respecto de los medios impresos, las dependencias y entidades, contratarán espacios 
publicitarios en aquellos registrados previamente en el Padrón Nacional de Medios Impresos, disponible en 
el sitio de internet http://pnmi.segob.gob.mx/ para lo cual cumplirán con lo establecido en el artículo 17, 
fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, tomando en 
consideración lo siguiente: 

A) Tarifario vigente.- Tabla de precios actuales de espacios publicitarios que establece cada medio 
impreso, conforme a su formato, tamaño, posición y periodicidad para los anunciantes; 
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B) Circulación certificada.- Es el proceso a través del cual se recaba la información y 
documentación para validar las cifras de circulación de un medio impreso durante un periodo 
definido y la somete a procedimientos de auditoría de registros contables, utilización de insumos, 
productos y devoluciones, entre otros, como evidencia para comprobar su circulación (pagada, 
gratuita, calificada o controlada); 

C) Cobertura geográfica.- Es el proceso a través del cual se recaba información y documentación 
para validar las plazas, localidades específicas o regiones en donde circula un medio impreso en 
un periodo determinado y conforme a las cifras de circulación certificada, y 

D) Destinatarios (estudio sobre el perfil del lector).- Es el estudio cuantitativo que refleja los 
resultados de la encuesta aplicada a una muestra representativa de lectores, para conocer sus 
características demográficas y psicográficas, así como su comportamiento frente a los medios 
impresos. 

También deberán presentar los datos básicos del medio: nombre comercial, razón social, domicilio fiscal 
y/o comercial, directorio, teléfono, correo electrónico y, en su caso, página electrónica. 

Asimismo, contar con Certificado de Licitud de Título y Contenido, expedido por la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

La DGMI estará a cargo del proceso de registro en el Padrón Nacional de Medios Impresos y lo mantendrá 
actualizado de acuerdo a los mecanismos que establezca, conforme a lo dispuesto por el artículo 33, 
fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CAPÍTULO XI 

MEDIOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 85.- Las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción, 
espacios en radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los medios públicos sobre 
cobertura, audiencias, programación y métodos para medición de audiencias, así como su capacidad técnica 
para la producción, postproducción y copiado. 

CAPÍTULO XII 

MEDIOS DIGITALES 

ARTÍCULO 86.- Las dependencias y entidades deberán analizar la inclusión de medios digitales en sus 
Programas y campañas de comunicación social y publicidad de acuerdo con el Manual de Pautas Digitales 
emitido por la CEDN, quién dará seguimiento a esta inclusión en coordinación con la Secretaría. 

Las dependencias y entidades deberán verificar que los medios digitales contratados cuenten con: 

A) Esquemas de compra fijos o variables, justificados por frecuencia y alcance; 

B) Analíticos web y/o alcance geolocalizado; 

C) Herramientas de hipersegmentación, y 

D) Estudio de perfil de audiencias. 

CAPÍTULO XIII 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTÍCULO 87.- Las dependencias y entidades deberán incluir en sus Programas y campañas de 
comunicación social, contenidos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, y deberán erradicar 
roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación o violencia de género, en términos del 
artículo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

ARTÍCULO 88.- En los Programas de comunicación social las dependencias y entidades, deberán generar 
contenidos que contribuyan a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Los contenidos de las campañas deberán evitar toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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ARTÍCULO 89.- Las dependencias y entidades deberán gestionar con el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, que los mensajes y campañas se difundan en las distintas lenguas nacionales de las diversas 
comunidades indígenas cuando sea necesario en función de sus contenidos o de sus áreas de cobertura. 

ARTÍCULO 90.- Las dependencias y entidades deberán hacer uso de la Lengua de Señas Mexicanas por 
medio de un intérprete, o en su caso, tecnologías que permitan el acceso a los contenidos a las personas con 
discapacidad auditiva cuando se trate de campañas en televisión. 

ARTÍCULO 91.- Las dependencias y entidades valorarán la pertinencia de realizar campañas en idioma 
inglés, que tengan como objetivo divulgar las manifestaciones de la cultura mexicana, fomentar las relaciones 
comerciales del país, intensificar la propaganda turística y transmitir información sobre los acontecimientos de 
la vida nacional, de conformidad con las facilidades que debe otorgar el Estado a las estaciones que por su 
potencia, frecuencia o ubicación sean susceptibles de ser captadas en el extranjero, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

CAPÍTULO XIV 

SUSPENSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 

ARTÍCULO 92.- A partir del inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán suspender la difusión 
de toda propaganda gubernamental cuyos contenidos no se apeguen a los señalados por los artículos 41, 
Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 párrafo 
2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y aquellos que, eventualmente, sean 
autorizadas por el Instituto Federal Electoral. 

Cuando existan procesos electorales locales, deberá acatarse la normatividad emitida por las autoridades 
electorales locales, por lo que se deberá cumplir con los Acuerdos por los que se ordena la suspensión de la 
propaganda gubernamental que para tal efecto emita el Instituto Federal Electoral para los procesos 
electorales locales por los que se ordena la publicación del catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión con cobertura en la entidad con procesos electorales. 

CAPÍTULO XV 

COMPETENCIA 

ARTÍCULO 93.- Corresponderá a las Secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, interpretar para efectos administrativos los presentes Lineamientos, 
así como resolver los casos no previstos en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para 
las campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2011, así 
como el Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen los Lineamientos Generales para las 
campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2013 y demás 
disposiciones que se opongan a los presentes Lineamientos. 

TERCERO.- Las Estrategias y Programas anuales de comunicación social y de promoción y publicidad 
autorizadas antes de la publicación de los presentes lineamientos, permanecen vigentes durante todo el 
Ejercicio Fiscal 2013. Las dependencias y entidades que difunden exclusivamente campañas para promover 
la venta de productos y servicios, continuarán presentando avances bimestrales durante el Ejercicio Fiscal 
2013, así como el informe final, debido a la asignación de clave otorgada en la autorización del Programa 
anual, en consecuencia previo a la difusión de las campañas, deberán presentar el plan de medios para 
registro ante la DGNC, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 47 de los presentes 
Lineamientos. 

CUARTO.- Las solicitudes de autorización de campaña en trámite o pendientes de autorización al 
momento de entrada en vigor de los presentes Lineamientos se tramitarán y resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes al momento en el que se iniciaron. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de julio de 2013.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
INFORME sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por estados y, en su caso, por 
municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de junio de 
2013 y por el ajuste de participaciones del primer cuatrimestre de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por estados y, en 
su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de 
cálculo, por el mes de junio de 2013 y por el ajuste de participaciones del primer cuatrimestre de 2013. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se da a conocer la información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al 
Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de junio de 2013, y por el ajuste de 
participaciones del primer cuatrimestre de 2013, considerando: 

• La integración de la recaudación federal participable del mes de mayo de 2013, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de junio de 2013, así como la 
correspondiente al periodo de enero a abril de 2013, con la cual se calcularon las diferencias del 
primer ajuste cuatrimestral de este mismo ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 
3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto del Fondo General de 
Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del 
Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre 
producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país, y 
del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 

• La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, con los 
cuales se efectuó la distribución de las participaciones de junio de 2013 y del primer ajuste 
cuatrimestral de 2013, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y 

• La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de junio de 2013; el cálculo del 
3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, del mes de mayo de 2013 liquidadas en 
junio de 2013 y del primer ajuste cuatrimestral de 2013, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 
3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de mayo de 2013, las participaciones en ingresos federales por el mes de junio de 2013, 
así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de junio no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos 
por las entidades federativas. 

• Cuadro 1. Recaudación federal participable de mayo de 2013, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de junio de 2013, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 
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• Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de junio de 2013, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de junio de 2013, conforme al artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2013, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2013, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 9. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de junio de 2013, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 10. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2012, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 11. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2013, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 12. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de junio de 2013, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 13. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 14. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 15. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2013, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 16. Distribución del Fondo de Compensación de abril de 2013, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2013, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2013, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 19. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de mayo de 2013, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 20. Participaciones provisionales de junio de 2013, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 21. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2013, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 22. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
de junio de 2013, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 23. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de mayo de 2013, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de mayo 2013, p/ 
aplicable para el cálculo de participaciones del mes de junio de 2013. 

Conceptos Miles de pesos 
Ingresos Tributarios 125,299,396 

Renta  71,393,199 
Impuesto Empresarial a Tasa Única 2,823,118 
Valor Agregado 43,366,558 
Especial sobre Producción y Servicios -10,073,325 
Gasolinas y Diesel -15,870,368 

Artículo 2o.-A. fracción I -15,870,368 
Artículo 2o.-A. fracción II 0 

Bebidas Alcohólicas 850,851 
Cervezas 2,186,022 
Tabacos 2,109,891 
Bebidas Energetizantes 1,897 
Telecomunicaciones 648,382 
Juegos y sorteos 0 

Tenencia aeronaves 1/ 0 
Automóviles Nuevos 0 
Rendimientos petroleros 121,464 
Importación 2,308,297 
Exportación 88 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 2/ 157,459 
Recargos y actualizaciones 1/ 15,288,912 
No Comprendidos 3/ -86,372 

Derechos 50,762,885 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 49,477,097 
Derecho especial sobre hidrocarburos 309,068 
Derecho adicional sobre hidrocarburos 92,625 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 858,353 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 4/ 5,362 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 4/ 1,607 
Derecho de Minería 1/ 18,773 

Recaudación Federal Participable Bruta 176,062,280 
Menos: 2,788,127 
20% de Bebidas Alcohólicas 170,170 
20% de Cervezas 437,204 
8% de Tabacos 168,791 
Tenencia estatal y Accesorios 0 
Automóviles Nuevos 0 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 858,353 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 4/ 5,362 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 4/ 1,607 
Incentivos Económicos 1,121,639 
Gasolina y diesel artículo 2o-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 0 
Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 0 
Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 
Recaudación Federal Participable 173,274,154 
p/ Cifras preliminares. 
Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 
1/  Cifras estimadas con base a información preliminar. 
2/  No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les retuvieron este 

impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
3/  Fracción IV, apartado A, del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago. 
4/  Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por los derechos ordinario sobre hidrocarburos, 

especial sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Derechos. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de junio de 2013. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

   

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de junio de 2013 173,274,153,825 

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

3) Crecimiento (1-2) 62,512,464,658 

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2013 (3 x 20%) 12,502,492,932 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2013 (5 x 60%) 7,501,495,759 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2013 (5 x 30%) 3,750,747,879 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2013 (5 x 10%) 1,250,249,293 

6) Total fondo general de participaciones de junio de 2013 (4+5) 34,654,830,765 

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 1,107,616,892 

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2013 (3 x 1%) 625,124,647 

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2013 sin coordinación (8 x 16.8%) 105,020,941 

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2013 con coordinación (8 x 83.2%) 520,103,706 

9) Total fondo de fomento municipal (7+8) 1,732,741,538 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 168,791,253 

11) Participaciones por cerveza 437,204,329 

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 170,170,132 

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 776,165,714 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 235,652,849 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de mayo de 2013  

15) 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos 347,980,990 

16) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 173,990,495 

17) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 173,990,495 

18) Fondo de extracción de hidrocarburos (16+17) 347,980,990 

 

Fondo de Compensación de abril de 2013 

19) Recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 1,680,761,783

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

20) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 305,593,052 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2013. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2010 2011 2011/2010 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/∑5)100) 

Aguascalientes 134,860,067  146,868,577 1.089044 1,249,986 1,361,290  1.066106 

Baja California 337,666,660  369,004,751 1.092808 3,337,543 3,647,293  2.856409 

Baja California Sur 74,288,439  79,509,149 1.070276 704,151 753,636  0.590217 

Campeche  646,385,291  816,134,989 1.262614 855,856 1,080,616  0.846293 

Coahuila 385,958,648  427,342,966 1.107225 2,863,232 3,170,241  2.482802 

Colima 70,608,495  79,751,247 1.129485 678,205 766,022  0.599917 

Chiapas 235,452,531  261,119,203 1.109010 5,026,510 5,574,450  4.365678 

Chihuahua 371,856,549  396,028,621 1.065004 3,485,445 3,712,012  2.907094 

Distrito Federal 2,141,311,730  2,291,440,935 1.070111 8,866,756 9,488,412  7.430931 

Durango 156,894,349  178,933,683 1.140472 1,675,177 1,910,493  1.496219 

Guanajuato 489,778,232  537,703,884 1.097852 5,691,412 6,248,327  4.893430 

Guerrero 185,662,443  198,144,844 1.067232 3,454,810 3,687,083  2.887570 

Hidalgo 195,037,049  219,006,493 1.122897 2,774,059 3,114,982  2.439525 

Jalisco 781,857,709  854,666,172 1.093122 7,602,009 8,309,926  6.507990 

México 1,175,666,437  1,285,851,384 1.093721 15,680,766 17,150,387  13.431472 

Michoacán 299,907,414  335,233,188 1.117789 4,426,690 4,948,105  3.875151 

Morelos 137,852,680  148,765,823 1.079165 1,829,713 1,974,563  1.546396 

Nayarit 75,280,010  81,408,925 1.081415 1,126,186 1,217,874  0.953789 

Nuevo León 947,163,067  1,035,043,309 1.092783 4,866,456 5,317,978  4.164820 

Oaxaca 197,226,390  216,617,370 1.098318 3,880,849 4,262,408  3.338141 

Puebla 423,135,684  469,627,518 1.109875 5,944,834 6,598,020  5.167296 

Querétaro 230,756,913  260,687,924 1.129708 1,946,693 2,199,195  1.722318 

Quintana Roo 176,776,185  192,737,537 1.090291 1,468,469 1,601,059  1.253883 

San Luis Potosí 232,921,130  259,118,098 1.112471 2,650,753 2,948,887  2.309446 

Sinaloa 266,015,055  279,061,669 1.049045 2,815,433 2,953,515  2.313070 

Sonora 318,130,860  377,103,627 1.185373 2,776,754 3,291,488  2.577757 

Tabasco 467,339,217  604,769,098 1.294069 2,325,705 3,009,622  2.357011 

Tamaulipas 385,500,541  403,928,079 1.047802 3,398,614 3,561,073  2.788885 

Tlaxcala 67,032,004  72,114,274 1.075819 1,223,935 1,316,732  1.031210 

Veracruz 586,588,142  644,156,536 1.098141 7,802,956 8,568,747  6.710687 

Yucatán 175,382,150  187,084,056 1.066722 2,029,946 2,165,389  1.695843 

Zacatecas 115,219,084  134,794,132 1.169894 1,520,003 1,778,243  1.392646 

Totales 12,485,511,158  13,843,758,061 35.509552 115,979,906 127,688,067  100.000000 

Fuente: PIB INEGI, 03 de diciembre 2012. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2013, publicada el 10 de mayo de 2013 en la página de Internet del 
INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2013. 

 Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2010/2009 2011/2010 2012/2011 móvil IE 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Σ(1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/Σ6)100) 

Aguascalientes 1.249  1.131 1.189 1.190 1,249,986 1,487,003  1.108211 

Baja California 1.097  1.069 1.086 1.084 3,337,543 3,618,224  2.696537 

Baja California Sur 1.015  1.079 1.210 1.101 704,151 775,559  0.577997 

Campeche  1.359  1.403 1.067 1.276 855,856 1,092,305  0.814057 

Coahuila 1.223  1.024 1.555 1.267 2,863,232 3,628,846  2.704452 

Colima 1.369  1.247 0.964 1.193 678,205 809,291  0.603136 

Chiapas 1.117  1.100 0.984 1.067 5,026,510 5,362,358  3.996379 

Chihuahua 1.032  1.069 1.167 1.089 3,485,445 3,796,416  2.829337 

Distrito Federal 1.217  1.129 1.279 1.208 8,866,756 10,713,372  7.984304 

Durango 0.861  1.327 1.162 1.117 1,675,177 1,870,790  1.394235 

Guanajuato 1.060  1.088 1.102 1.083 5,691,412 6,165,473  4.594913 

Guerrero 1.105  1.021 1.176 1.101 3,454,810 3,802,833  2.834119 

Hidalgo 1.170  1.083 1.127 1.127 2,774,059 3,126,220  2.329863 

Jalisco 1.067  1.094 1.104 1.088 7,602,009 8,272,641  6.165312 

México 1.123  1.118 1.238 1.159 15,680,766 18,180,946  13.549627 

Michoacán 1.053  1.124 1.335 1.171 4,426,690 5,181,959  3.861934 

Morelos 1.077  1.052 1.078 1.069 1,829,713 1,955,583  1.457428 

Nayarit 1.373  0.852 1.056 1.094 1,126,186 1,231,577  0.917851 

Nuevo León 1.048  1.477 1.009 1.178 4,866,456 5,732,909  4.272538 

Oaxaca 1.075  1.109 1.371 1.185 3,880,849 4,599,621  3.427937 

Puebla 1.112  1.363 1.307 1.261 5,944,834 7,494,931  5.585712 

Querétaro 1.210  1.153 1.119 1.161 1,946,693 2,259,374  1.683833 

Quintana Roo 1.073  1.056 1.163 1.098 1,468,469 1,611,834  1.201244 

San Luis Potosí 1.859  1.071 1.168 1.366 2,650,753 3,620,878  2.698514 

Sinaloa 1.043  1.124 1.234 1.134 2,815,433 3,191,996  2.378883 

Sonora 1.060  1.243 1.012 1.105 2,776,754 3,067,907  2.286404 

Tabasco 1.537  1.611 1.088 1.412 2,325,705 3,284,463  2.447796 

Tamaulipas 1.145  1.050 1.174 1.123 3,398,614 3,816,200  2.844081 

Tlaxcala 1.061  1.234 1.101 1.132 1,223,935 1,385,386  1.032480 

Veracruz 1.049  1.011 1.330 1.130 7,802,956 8,818,430  6.572069 

Yucatán 1.212  1.352 1.163 1.242 2,029,946 2,522,203  1.879710 

Zacatecas 1.039  1.308 1.013 1.120 1,520,003 1,702,892  1.269106 

Totales 1.132  1.142 1.187 37.132 115,979,906 134,180,418  100.000000 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2013, publicada el 10 de mayo de 2013 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2013. 

 Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2012 Coeficientes de 

Entidades locales de 2012 p/ 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Σ3)100) 

Aguascalientes 2,313,324,373 1,249,986 2,891,623,079,708,780  0.226185 

Baja California 7,182,793,685 3,337,543 23,972,882,783,816,000  1.875173 

Baja California Sur 1,597,284,435 704,151 1,124,729,432,457,260  0.087977 

Campeche  1,994,723,456 855,856 1,707,196,038,261,040  0.133538 

Coahuila 5,686,614,709 2,863,232 16,282,097,205,420,100  1.273596 

Colima 1,356,887,507 678,205 920,247,891,800,230  0.071982 

Chiapas 3,038,912,428 5,026,510 15,275,123,708,466,300  1.194829 

Chihuahua 8,665,453,516 3,485,445 30,202,961,630,074,600  2.362494 

Distrito Federal 42,194,748,229 8,866,756 374,130,537,023,896,000  29.264718 

Durango 2,032,030,904 1,675,177 3,404,011,433,670,010  0.266264 

Guanajuato 6,910,335,480 5,691,412 39,329,566,275,523,800  3.076383 

Guerrero 2,813,970,414 3,454,810 9,721,733,126,751,400  0.760440 

Hidalgo 3,443,882,833 2,774,059 9,553,534,168,494,920  0.747283 

Jalisco 9,809,135,680 7,602,009 74,569,137,721,581,100  5.832843 

México 24,366,203,018 15,680,766 382,080,727,833,752,000  29.886586 

Michoacán 4,229,088,256 4,426,690 18,720,862,691,952,600  1.464357 

Morelos 1,558,552,308 1,829,713 2,851,703,419,127,600  0.223062 

Nayarit 1,229,733,146 1,126,186 1,384,908,252,761,160  0.108328 

Nuevo León 12,774,551,518 4,866,456 62,166,792,879,695,600  4.862724 

Oaxaca 2,390,909,210 3,880,849 9,278,757,617,340,230  0.725790 

Puebla 6,470,455,127 5,944,834 38,465,781,634,463,900  3.008817 

Querétaro 4,505,474,184 1,946,693 8,770,775,055,206,310  0.686055 

Quintana Roo 4,197,827,957 1,468,469 6,164,380,222,187,830  0.482182 

San Luis Potosí 3,519,458,621 2,650,753 9,329,215,497,991,610  0.729737 

Sinaloa 5,655,975,329 2,815,433 15,924,019,588,452,500  1.245586 

Sonora 4,506,870,701 2,776,754 12,514,471,246,484,600  0.978890 

Tabasco 2,659,556,823 2,325,705 6,185,344,600,732,870  0.483821 

Tamaulipas 5,986,571,884 3,398,614 20,346,047,016,696,900  1.591480 

Tlaxcala 674,083,658 1,223,935 825,034,581,954,230  0.064535 

Veracruz 9,383,643,790 7,802,956 73,220,159,613,043,200  5.727325 

Yucatán 2,179,766,024 2,029,946 4,424,807,321,354,700  0.346111 

Zacatecas 1,773,896,261 1,520,003 2,696,327,638,408,780  0.210908 

Totales 197,102,715,464 115,979,906 1,278,435,498,231,530,000  100.000000 

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2013, publicada el 10 de mayo de 2013 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases 
Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan 

al Fondo General de Participaciones de junio de 2013. 

(Pesos) 

  Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2013 e/ 

 de 1989 12.00521781 

Aguascalientes 788,208 9,462,609  

Baja California 2,954,803 35,473,054  

Baja California Sur 772,438 9,273,286  

Campeche  812,889 9,758,910  

Coahuila 2,247,592 26,982,832  

Colima 323,808 3,887,386  

Chiapas 7,283,222 87,436,666  

Chihuahua 8,146,362 97,798,850  

Distrito Federal 971,991 11,668,964  

Durango 4,235,805 50,851,762  

Guanajuato 2,563,631 30,776,949  

Guerrero 328,051 3,938,324  

Hidalgo 271,544 3,259,945  

Jalisco 9,576,691 114,970,261  

México 218,256 2,620,211  

Michoacán 2,455,046 29,473,362  

Morelos 451,987 5,426,202  

Nayarit 818,713 9,828,828  

Nuevo León 3,047,369 36,584,329  

Oaxaca 610,250 7,326,184  

Puebla 1,221,283 14,661,768  

Querétaro 1,435,730 17,236,251  

Quintana Roo 53,930 647,441  

San Luis Potosí 1,589,981 19,088,068  

Sinaloa 9,406,668 112,929,098  

Sonora 11,431,317 137,235,450  

Tabasco 2,462,672 29,564,914  

Tamaulipas 1,967,010 23,614,383  

Tlaxcala 17,902 214,917  

Veracruz 9,805,475 117,716,863  

Yucatán 1,183,000 14,202,173  

Zacatecas 853,445 10,245,793  

     

Totales 90,307,069 1,084,156,033  

     

e/ Estimado  
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2013. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2013   

 General Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades de Parte Parte Parte BET Total 

 Participaciones C1 C2 C3 2013  

 de 2007      

Aguascalientes 253,448,939  79,973,889 41,566,218 2,827,870 788,551  378,605,468 

Baja California 635,563,001  214,273,369 101,140,300 23,444,343 2,956,088  977,377,101 

Baja California Sur 160,245,947  44,275,067 21,679,202 1,099,932 772,774  228,072,922 

Campeche  226,439,168  63,484,658 30,533,221 1,669,557 813,242  322,939,846 

Coahuila 538,189,157  186,247,253 101,437,192 15,923,119 2,248,569  844,045,291 

Colima 164,236,610  45,002,752 22,622,122 899,959 323,949  233,085,391 

Chiapas 1,004,369,892  327,491,140 149,894,092 14,938,347 7,286,389  1,503,979,858 

Chihuahua 629,999,297  218,075,525 106,121,304 29,537,064 8,149,904  991,883,095 

Distrito Federal 2,744,713,747  557,430,956 299,471,099 365,881,924 972,414  3,968,470,140 

Durango 288,519,244  112,238,811 52,294,238 3,328,962 4,237,647  460,618,901 

Guanajuato 855,324,839  367,080,465 172,343,586 38,462,451 2,564,746  1,435,776,086 

Guerrero 493,273,999  216,610,966 106,300,658 9,507,394 328,194  826,021,211 

Hidalgo 395,380,932  183,000,856 87,387,282 9,342,903 271,662  675,383,636 

Jalisco 1,432,795,987  488,196,572 231,245,299 72,925,081 9,580,855  2,234,743,794 

México 2,800,368,390  1,007,561,316 508,212,343 373,656,833 218,351  4,690,017,233 

Michoacán 629,287,410  290,694,268 144,851,417 18,308,116 2,456,113  1,085,597,324 

Morelos 323,614,323  116,002,803 54,664,448 2,788,831 452,184  497,522,589 

Nayarit 217,191,062  71,548,417 34,426,287 1,354,375 819,069  325,339,210 

Nuevo León 1,061,831,201  312,423,809 160,252,126 60,796,175 3,048,694  1,598,352,005 

Oaxaca 538,451,268  250,410,510 128,573,293 9,074,185 610,515  927,119,771 

Puebla 889,073,482  387,624,457 209,505,958 37,617,710 1,221,814  1,525,043,421 

Querétaro 376,413,841  129,199,614 63,156,337 8,577,402 1,436,354  578,783,548 

Quintana Roo 265,685,776  94,059,980 45,055,629 6,028,472 53,953  410,883,810 

San Luis Potosí 414,546,142  173,242,992 101,214,464 9,123,530 1,590,672  699,717,800 

Sinaloa 533,055,947  173,514,879 89,225,916 15,572,936 9,410,758  820,780,436 

Sonora 552,077,699  193,370,345 85,757,253 12,238,559 11,436,288  854,880,144 

Tabasco 919,495,148  176,811,108 91,810,666 6,048,974 2,463,743  1,196,629,639 

Tamaulipas 623,742,505  209,208,078 106,674,311 19,897,469 1,967,865  961,490,228 

Tlaxcala 229,036,641  77,356,166 38,725,712 806,845 17,910  345,943,274 

Veracruz 1,338,567,778  503,401,900 246,501,743 71,605,844 9,809,739  2,169,887,003 

Yucatán 350,185,660  127,213,566 70,503,195 4,327,252 1,183,514  553,413,187 

Zacatecas 267,212,803  104,469,272 47,600,968 2,636,881 853,816  422,773,739 

          

Totales 22,152,337,833  7,501,495,759 3,750,747,879 1,250,249,293 90,346,336  34,745,177,101 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2013. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

Entidades 2011 2012 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2012/2011 2013 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

Aguascalientes 863,975,953 942,172,995 1.090508 1,249,986 1,363,120  1.082362 

Baja California 3,911,957,520 4,115,529,109 1.052038 3,337,543 3,511,223  2.788025 

Baja California Sur 850,837,489 953,232,279 1.120346 704,151 788,893  0.626406 

Campeche  234,839,709 252,437,716 1.074936 855,856 919,991  0.730503 

Coahuila 1,853,765,694 1,925,023,170 1.038439 2,863,232 2,973,293  2.360891 

Colima 598,456,204 596,553,499 0.996821 678,205 676,049  0.536805 

Chiapas 703,911,431 759,241,353 1.078604 5,026,510 5,421,611  4.304936 

Chihuahua 2,878,199,297 3,111,922,144 1.081205 3,485,445 3,768,479  2.992295 

Distrito Federal 15,034,711,431 17,112,164,446 1.138177 8,866,756 10,091,939  8.013328 

Durango 578,746,500 618,214,783 1.068196 1,675,177 1,789,418  1.420856 

Guanajuato 3,328,894,596 3,612,599,953 1.085225 5,691,412 6,176,463  4.904313 

Guerrero 1,166,386,333 1,196,448,141 1.025773 3,454,810 3,543,852  2.813934 

Hidalgo 868,658,429 915,182,820 1.053559 2,774,059 2,922,635  2.320667 

Jalisco 4,949,463,379 5,088,170,919 1.028025 7,602,009 7,815,054  6.205407 

México 8,145,304,298 8,959,454,730 1.099953 15,680,766 17,248,111  13.695562 

Michoacán 1,429,445,958 1,512,310,018 1.057969 4,426,690 4,683,302  3.718695 

Morelos 745,608,279 729,040,308 0.977779 1,829,713 1,789,055  1.420568 

Nayarit 383,902,352 448,946,909 1.169430 1,126,186 1,316,996  1.045737 

Nuevo León 5,388,073,223 5,759,300,378 1.068898 4,866,456 5,201,745  4.130355 

Oaxaca 381,420,306 402,801,849 1.056058 3,880,849 4,098,400  3.254263 

Puebla 1,438,695,499 1,661,088,128 1.154579 5,944,834 6,863,783  5.450067 

Querétaro 1,742,853,876 1,882,862,510 1.080333 1,946,693 2,103,077  1.669911 

Quintana Roo 2,130,804,006 2,417,395,833 1.134499 1,468,469 1,665,977  1.322840 

San Luis Potosí 838,399,417 938,937,585 1.119917 2,650,753 2,968,623  2.357183 

Sinaloa 2,277,453,518 2,638,720,466 1.158628 2,815,433 3,262,038  2.590165 

Sonora 2,109,731,769 2,215,557,070 1.050161 2,776,754 2,916,038  2.315429 

Tabasco 336,344,093 405,376,228 1.205243 2,325,705 2,803,039  2.225704 

Tamaulipas 2,575,166,765 2,808,043,849 1.090432 3,398,614 3,705,957  2.942651 

Tlaxcala 176,227,301 200,193,167 1.135994 1,223,935 1,390,383  1.104009 

Veracruz 2,397,742,038 2,562,145,286 1.068566 7,802,956 8,337,972  6.620622 

Yucatán 546,066,833 565,184,966 1.035011 2,029,946 2,101,016  1.668275 

Zacatecas 767,828,365 869,810,753 1.132819 1,520,003 1,721,889  1.367236 

          

Totales 71,633,871,861 78,176,063,360 1.091328 115,979,906 125,939,418 100.000000 

          

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2013, publicada el 10 de mayo de 2013 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de junio de 2013. 

(Pesos) 

 Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2007 2013 Total 

     

Aguascalientes 35,705,655 6,766,110 42,471,766 

Baja California 10,877,140 17,428,634 28,305,774 

Baja California Sur 9,090,180 3,915,821 13,006,001 

Campeche  14,954,766 4,566,551 19,521,318 

Coahuila 14,724,373 14,758,513 29,482,886 

Colima 19,371,491 3,355,699 22,727,190 

Chiapas 11,066,380 26,911,216 37,977,596 

Chihuahua 19,494,827 18,705,574 38,200,401 

Distrito Federal 167,376,163 50,093,289 217,469,452 

Durango 29,306,637 8,882,120 38,188,758 

Guanajuato 31,754,649 30,658,069 62,412,717 

Guerrero 10,641,929 17,590,596 28,232,526 

Hidalgo 70,795,825 14,507,062 85,302,887 

Jalisco 31,895,677 38,791,529 70,687,205 

México 26,537,774 85,614,333 112,152,107 

Michoacán 65,154,786 23,246,477 88,401,262 

Morelos 27,971,861 8,880,322 36,852,183 

Nayarit 27,453,745 6,537,162 33,990,907 

Nuevo León 13,607,258 25,819,866 39,427,124 

Oaxaca 73,055,821 20,343,203 93,399,024 

Puebla 58,336,856 34,069,712 92,406,568 

Querétaro 33,924,234 10,439,027 44,363,262 

Quintana Roo 21,016,481 8,269,400 29,285,881 

San Luis Potosí 32,348,551 14,735,333 47,083,884 

Sinaloa 12,230,625 16,191,758 28,422,383 

Sonora 9,484,274 14,474,316 23,958,590 

Tabasco 31,128,711 13,913,425 45,042,136 

Tamaulipas 29,821,494 18,395,234 48,216,728 

Tlaxcala 24,026,474 6,901,434 30,927,908 

Veracruz 39,547,891 41,387,138 80,935,028 

Yucatán 48,089,881 10,428,797 58,518,678 

Zacatecas 56,824,482 8,546,927 65,371,409 

    

     

Totales 1,107,616,892 625,124,647 1,732,741,538 
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Cuadro 10. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2012. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

   

Aguascalientes 159,839,571 414,550,969 226,988,817 801,379,357

Baja California 404,863,777 1,346,499,607 787,481,821 2,538,845,205

Baja California Sur 183,793,246 331,246,479 151,915,994 666,955,719

Campeche  42,673,700 377,304,470 48,672,616 468,650,786

Coahuila 202,504,858 1,560,830,323 406,086,774 2,169,421,955

Colima 76,585,175 226,053,880 160,979,907 463,618,962

Chiapas 173,604,667 1,024,614,778 139,040,130 1,337,259,575

Chihuahua 317,177,147 1,668,203,333 834,728,288 2,820,108,768

Distrito Federal 6,167,509,855 2,977,806,297 2,794,742,748 11,940,058,900

Durango 87,924,468 570,576,939 298,095,319 956,596,726

Guanajuato 720,061,986 1,838,591,568 1,096,640,610 3,655,294,164

Guerrero 232,534,218 990,195,515 267,919,695 1,490,649,428

Hidalgo 322,821,494 520,953,392 268,298,128 1,112,073,014

Jalisco 2,790,271,703 2,454,671,486 1,983,023,559 7,227,966,748

México 3,533,625,532 2,320,331,720 3,884,944,395 9,738,901,647

Michoacán 803,008,994 1,506,230,306 731,353,607 3,040,592,907

Morelos 173,142,514 573,708,059 268,013,843 1,014,864,416

Nayarit 62,199,730 505,262,541 147,173,298 714,635,569

Nuevo León 1,124,134,860 2,944,270,654 1,994,329,653 6,062,735,167

Oaxaca 86,490,699 1,068,086,981 188,054,675 1,342,632,355

Puebla 1,014,615,048 1,002,190,366 829,379,302 2,846,184,716

Querétaro 325,342,823 474,990,025 354,966,101 1,155,298,949

Quintana Roo 507,330,879 717,679,206 103,964,235 1,328,974,320

San Luis Potosí 164,150,013 820,778,430 305,729,261 1,290,657,704

Sinaloa 202,704,178 1,619,732,425 396,681,184 2,219,117,787

Sonora 180,325,420 1,462,016,649 896,126,622 2,538,468,691

Tabasco 287,198,708 898,903,303 275,744,579 1,461,846,590

Tamaulipas 189,032,897 1,631,286,971 609,744,202 2,430,064,070

Tlaxcala 39,295,677 103,235,948 93,786,660 236,318,285

Veracruz 507,055,661 1,689,681,825 645,166,616 2,841,904,102

Yucatán 224,436,444 1,123,561,723 377,445,860 1,725,444,027

Zacatecas 73,457,124 629,580,051 205,401,298 908,438,473

  

Totales 21,379,713,066 37,393,626,219 21,772,619,797 80,545,959,082

   

Nota:  Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2012, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 11. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 
impuesto especial sobre producción y servicios de 2013. 

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

      

Aguascalientes 1.042543 1.108614 0.747623  

Baja California 3.616845 3.600880 1.893682  

Baja California Sur 0.697739 0.885837 0.859662  

Campeche  0.223550 1.009007 0.199599  

Coahuila 1.865126 4.174054 0.947182  

Colima 0.739369 0.604525 0.358214  

Chiapas 0.638601 2.740079 0.812007  

Chihuahua 3.833844 4.461197 1.483543  

Distrito Federal 12.836043 7.963406 28.847487  

Durango 1.369129 1.525867 0.411252  

Guanajuato 5.036788 4.916858 3.367968  

Guerrero 1.230535 2.648033 1.087640  

Hidalgo 1.232273 1.393161 1.509943  

Jalisco 9.107878 6.564411 13.051025  

México 17.843256 6.205153 16.527937  

Michoacán 3.359052 4.028040 3.755939  

Morelos 1.230967 1.534240 0.809845  

Nayarit 0.675956 1.351200 0.290929  

Nuevo León 9.159806 7.873723 5.257951  

Oaxaca 0.863721 2.856334 0.404546  

Puebla 3.809277 2.680110 4.745691  

Querétaro 1.630333 1.270243 1.521736  

Quintana Roo 0.477500 1.919255 2.372955  

San Luis Potosí 1.404191 2.194969 0.767784  

Sinaloa 1.821927 4.331574 0.948115  

Sonora 4.115842 3.909802 0.843442  

Tabasco 1.266474 2.403894 1.343323  

Tamaulipas 2.800509 4.362473 0.884169  

Tlaxcala 0.430755 0.276079 0.183799  

Veracruz 2.963202 4.518636 2.371667  

Yucatán 1.733580 3.004688 1.049764  

Zacatecas 0.943393 1.683656 0.343583  

      

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

      

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 12. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de junio de 2013 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

Aguascalientes 1,759,721 4,846,908 1,272,230  7,878,859 

Baja California 6,104,917 15,743,203 3,222,481  25,070,602 

Baja California Sur 1,177,722 3,872,917 1,462,888  6,513,526 

Campeche  377,332 4,411,424 339,658  5,128,414 

Coahuila 3,148,169 18,249,147 1,611,821  23,009,138 

Colima 1,247,989 2,643,010 609,574  4,500,573 

Chiapas 1,077,902 11,979,743 1,381,793  14,439,438 

Chihuahua 6,471,193 19,504,546 2,524,546  28,500,286 

Distrito Federal 21,666,117 34,816,356 49,089,806  105,572,279 

Durango 2,310,971 6,671,156 699,828  9,681,954 

Guanajuato 8,501,657 21,496,717 5,731,276  35,729,650 

Guerrero 2,077,035 11,577,314 1,850,838  15,505,187 

Hidalgo 2,079,969 6,090,960 2,569,472  10,740,401 

Jalisco 15,373,301 28,699,891 22,208,946  66,282,138 

México 30,117,856 27,129,198 28,125,612  85,372,666 

Michoacán 5,669,786 17,610,766 6,391,486  29,672,039 

Morelos 2,077,765 6,707,765 1,378,114  10,163,644 

Nayarit 1,140,954 5,907,503 495,074  7,543,531 

Nuevo León 15,460,951 34,424,259 8,947,462  58,832,672 

Oaxaca 1,457,885 12,488,017 688,416  14,634,319 

Puebla 6,429,726 11,717,558 8,075,748  26,223,031 

Querétaro 2,751,859 5,553,559 2,589,540  10,894,958 

Quintana Roo 805,978 8,391,068 4,038,060  13,235,106 

San Luis Potosí 2,370,152 9,596,499 1,306,539  13,273,190 

Sinaloa 3,075,253 18,937,827 1,613,408  23,626,488 

Sonora 6,947,181 17,093,822 1,435,286  25,476,290 

Tabasco 2,137,697 10,509,931 2,285,935  14,933,563 

Tamaulipas 4,727,014 19,072,922 1,504,592  25,304,529 

Tlaxcala 727,077 1,207,029 312,771  2,246,877 

Veracruz 5,001,625 19,755,672 4,035,869  28,793,166 

Yucatán 2,926,132 13,136,625 1,786,384  17,849,141 

Zacatecas 1,592,364 7,361,017 584,676  9,538,058 

Totales 168,791,253 437,204,329 170,170,132  776,165,714 
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Cuadro 13. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2011 2011 2011 2011 no minero 

Aguascalientes 146,868,577 2,547,244 144,321,333 1,219,226  118,371 

Baja California 369,004,751 794,331 368,210,420 3,251,054  113,259 

Baja California Sur 79,509,149 1,585,008 77,924,141 672,005  115,958 

Campeche  816,134,989 708,010,079 108,124,910 840,083  128,707 

Coahuila 427,342,966 15,042,510 412,300,456 2,808,997  146,779 

Colima 79,751,247 1,429,804 78,321,443 665,109  117,757 

Chiapas 261,119,203 26,665,055 234,454,148 4,917,745  47,675 

Chihuahua 396,028,621 8,344,455 387,684,166 3,448,302  112,428 

Distrito Federal 2,291,440,935 73,498 2,291,367,436 8,859,244  258,641 

Durango 178,933,683 22,223,516 156,710,167 1,655,328  94,670 

Guanajuato 537,703,884 1,983,500 535,720,384 5,594,699  95,755 

Guerrero 198,144,844 5,749,313 192,395,531 3,423,734  56,195 

Hidalgo 219,006,493 2,499,351 216,507,142 2,722,566  79,523 

Jalisco 854,666,172 3,444,162 851,222,011 7,483,501  113,746 

México 1,285,851,384 5,541,843 1,280,309,541 15,442,747  82,907 

Michoacán 335,233,188 2,308,198 332,924,991 4,391,130  75,818 

Morelos 148,765,823 310,109 148,455,715 1,804,977  82,248 

Nayarit 81,408,925 139,982 81,268,943 1,106,701  73,434 

Nuevo León 1,035,043,309 9,233,554 1,025,809,756 4,765,778  215,245 

Oaxaca 216,617,370 254,672 216,362,697 3,843,781  56,289 

Puebla 469,627,518 9,867,354 459,760,164 5,867,101  78,362 

Querétaro 260,687,924 7,789,520 252,898,404 1,890,303  133,787 

Quintana Roo 192,737,537 254,115 192,483,422 1,399,881  137,500 

San Luis Potosí 259,118,098 7,154,458 251,963,640 2,620,083  96,166 

Sinaloa 279,061,669 5,163,509 273,898,160 2,793,101  98,062 

Sonora 377,103,627 46,066,576 331,037,051 2,722,733  121,583 

Tabasco 604,769,098 415,655,507 189,113,591 2,284,623  82,777 

Tamaulipas 403,928,079 26,993,351 376,934,728 3,337,217  112,949 

Tlaxcala 72,114,274 8,271 72,106,003 1,198,394  60,169 

Veracruz 644,156,536 64,356,231 579,800,305 7,727,841  75,027 

Yucatán 187,084,056 659,176 186,424,880 1,994,869  93,452 

Zacatecas 134,794,132 39,341,738 95,452,394 1,506,261  63,370 

Totales 13,843,758,061 1,441,489,989 12,402,268,072 114,259,114  108,545 

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 03 de diciembre de 2012. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2011, publicada el 10 de febrero de 2012 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/  Per cápita a pesos 
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Cuadro 14. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 

(Pesos) 

   

No. Entidades PIB pc/ no minero 

   

   

 Distrito Federal  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Quintana Roo  

 Querétaro  

 Campeche   

 Sonora  

 Aguascalientes  

 Colima  

 Baja California Sur  

 Jalisco  

 Baja California  

 Tamaulipas  

 Chihuahua  

 Sinaloa  

 San Luis Potosí  

 Guanajuato  

 Durango  

 Yucatán  

 México  

 Tabasco  

 Morelos  

1 Hidalgo 79,523 

2 Puebla 78,362 

3 Michoacán 75,818 

4 Veracruz 75,027 

5 Nayarit 73,434 

6 Zacatecas 63,370 

7 Tlaxcala 60,169 

8 Oaxaca 56,289 

9 Guerrero 56,195 

10 Chiapas 47,675 

   

 pc/ Per cápita. 
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Cuadro 15. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 
Compensación para 2013. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000021 13.584324 

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 0.000018 11.524842 

Hidalgo 0.000013 8.143970 

Jalisco   

México   

Michoacán 0.000013 8.542006 

Morelos   

Nayarit 0.000014 8.819331 

Nuevo León   

Oaxaca 0.000018 11.505519 

Puebla 0.000013 8.264606 

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco   

Tamaulipas   

Tlaxcala 0.000017 10.763615 

Veracruz 0.000013 8.631965 

Yucatán   

Zacatecas 0.000016 10.219823 

    

Totales 0.000154 100.000000 

    

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita. 
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Cuadro 16. 

Distribución del Fondo de Compensación de abril de 2013. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 13.584324 41,512,750 

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero 11.524842 35,219,117 

Hidalgo 8.143970 24,887,405 

Jalisco   

México   

Michoacán 8.542006 26,103,775 

Morelos   

Nayarit 8.819331 26,951,263 

Nuevo León   

Oaxaca 11.505519 35,160,065 

Puebla 8.264606 25,256,063 

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco   

Tamaulipas   

Tlaxcala 10.763615 32,892,859 

Veracruz 8.631965 26,378,686 

Yucatán   

Zacatecas 10.219823 31,231,068 

    

Totales 100.000000 305,593,052 

    

1/ Coeficientes preliminares.   
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de 
Petróleo y Gas para 2013. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  664,646 55.922547 

Coahuila   

Colima   

Chiapas 104,450 8.788320 

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 289,659 24.371553 

Tamaulipas 45,019 3.787862 

Tlaxcala   

Veracruz 84,738 7.129717 

Yucatán   

Zacatecas   

Totales 1,188,512 100.000000 

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2009 del INEGI. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 18. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 
Gas Asociado y no Asociado para 2013. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2012 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  1,851 31.693103 

Coahuila   

Colima   

Chiapas 226 3.876859 

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 2,146 36.758702 

Tamaulipas 811 13.889951 

Tlaxcala   

Veracruz 805 13.781385 

Yucatán   

Zacatecas   

Totales 5,839 100.000000 

1/  Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información 
 Energética. Secretaría de Energía. 

p/  Preliminar. 
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Cuadro 19. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de mayo de 2013. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

  

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0

Campeche  97,299,917 55,142,987 152,442,904

Coahuila 0 0 0

Colima 0 0 0

Chiapas 15,290,842 6,745,366 22,036,209

Chihuahua 0 0 0

Distrito Federal 0 0 0

Durango 0 0 0

Guanajuato 0 0 0

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 0 0 0

Jalisco 0 0 0

México 0 0 0

Michoacán 0 0 0

Morelos 0 0 0

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 0 0 0

Oaxaca 0 0 0

Puebla 0 0 0

Querétaro 0 0 0

Quintana Roo 0 0 0

San Luis Potosí 0 0 0

Sinaloa 0 0 0

Sonora 0 0 0

Tabasco 42,404,186 63,956,647 106,360,833

Tamaulipas 6,590,520 24,167,194 30,757,714

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 12,405,030 23,978,301 36,383,331

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 0 0 0

   

Totales 173,990,495 173,990,495 347,980,990
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Cuadro 20. 

Participaciones provisionales de junio de 2013. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos 1/ Compensación 2/  

          

Aguascalientes 378,605,468  42,471,766 7,878,859 0 0  428,956,093 

Baja California 977,377,101  28,305,774 25,070,602 0 0  1,030,753,476 

Baja California Sur 228,072,922  13,006,001 6,513,526 0 0  247,592,450 

Campeche  322,939,846  19,521,318 5,128,414 152,442,904 0  500,032,482 

Coahuila 844,045,291  29,482,886 23,009,138 0 0  896,537,314 

Colima 233,085,391  22,727,190 4,500,573 0 0  260,313,154 

Chiapas 1,503,979,858  37,977,596 14,439,438 22,036,209 41,512,750  1,619,945,851 

Chihuahua 991,883,095  38,200,401 28,500,286 0 0  1,058,583,782 

Distrito Federal 3,968,470,140  217,469,452 105,572,279 0 0  4,291,511,871 

Durango 460,618,901  38,188,758 9,681,954 0 0  508,489,612 

Guanajuato 1,435,776,086  62,412,717 35,729,650 0 0  1,533,918,454 

Guerrero 826,021,211  28,232,526 15,505,187 0 35,219,117  904,978,040 

Hidalgo 675,383,636  85,302,887 10,740,401 0 24,887,405  796,314,329 

Jalisco 2,234,743,794  70,687,205 66,282,138 0 0  2,371,713,137 

México 4,690,017,233  112,152,107 85,372,666 0 0  4,887,542,006 

Michoacán 1,085,597,324  88,401,262 29,672,039 0 26,103,775  1,229,774,400 

Morelos 497,522,589  36,852,183 10,163,644 0 0  544,538,416 

Nayarit 325,339,210  33,990,907 7,543,531 0 26,951,263  393,824,911 

Nuevo León 1,598,352,005  39,427,124 58,832,672 0 0  1,696,611,801 

Oaxaca 927,119,771  93,399,024 14,634,319 0 35,160,065  1,070,313,179 

Puebla 1,525,043,421  92,406,568 26,223,031 0 25,256,063  1,668,929,083 

Querétaro 578,783,548  44,363,262 10,894,958 0 0  634,041,767 

Quintana Roo 410,883,810  29,285,881 13,235,106 0 0  453,404,797 

San Luis Potosí 699,717,800  47,083,884 13,273,190 0 0  760,074,873 

Sinaloa 820,780,436  28,422,383 23,626,488 0 0  872,829,307 

Sonora 854,880,144  23,958,590 25,476,290 0 0  904,315,024 

Tabasco 1,196,629,639  45,042,136 14,933,563 106,360,833 0  1,362,966,170 

Tamaulipas 961,490,228  48,216,728 25,304,529 30,757,714 0  1,065,769,199 

Tlaxcala 345,943,274  30,927,908 2,246,877 0 32,892,859  412,010,918 

Veracruz 2,169,887,003  80,935,028 28,793,166 36,383,331 26,378,686  2,342,377,215 

Yucatán 553,413,187  58,518,678 17,849,141 0 0  629,781,006 

Zacatecas 422,773,739  65,371,409 9,538,058 0 31,231,068  528,914,274 

          

Totales 34,745,177,101  1,732,741,538 776,165,714 347,980,990 305,593,052  37,907,658,395 

          

1/ Corresponde al mes de mayo de 2013. 

2/ Corresponde al mes de abril de 2013. 
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Cuadro 21. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% 
de la recaudación federal participable para el ejercicio de 2013. 

   Recaudación  Coeficiente 
 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 
Entidades/municipios 2012 2012 2011 intermedio participación 
  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/Σ4)100) 
Baja California       
Ensenada, B.C. 0.077061 440,321,779 422,390,300 0.080333 0.075600
Mexicali, B.C. 1.299668 1,201,041,171 1,183,993,153 1.318381 1.240707
Tecate, B.C. 0.460165 177,250,274 158,911,830 0.513268 0.483028
Tijuana, B.C. 1.661288 2,250,476,993 2,099,961,657 1.780361 1.675468
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 0.008970 293,032,764 246,052,218 0.010683 0.010053
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 0.317360 134,636,433 126,539,638 0.337667 0.317773
Chiapas  
Suchiate, Chis. 0.147406 1,659,046 1,936,538 0.126283 0.118843
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 0.016416 13,341,710 12,506,210 0.017512 0.016481
Cd. Juárez, Chih. 3.336325 1,480,938,848 1,424,070,274 3.469557 3.265143
Ojinaga, Chih. 0.067958 24,043,757 22,589,701 0.072333 0.068071
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  0.174280 86,259,917 81,175,244 0.185197 0.174286
Piedras Negras, Coah. 2.037803 129,855,758 114,703,877 2.306987 2.171068
Colima  
Manzanillo, Col. 2.494568 240,796,345 231,473,979 2.595034 2.442144
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.097139 793,469,502 790,200,586 0.097541 0.091794
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.478765 88,846,108 82,247,266 3.757872 3.536472
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 1.448425 8,667,647 8,303,245 1.511992 1.422911
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.117314 23,605,214 22,807,390 0.121418 0.114264
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 0.133352 1,133,567,935 1,080,955,245 0.139843 0.131604
O. P. Blanco, Q.R. 0.376233 137,800,383 146,242,381 0.354514 0.333628
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.193155 515,748,764 477,396,181 0.208672 0.196378
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.170725 75,317,771 69,817,518 0.184175 0.173324
Guaymas, Son. 0.024155 164,422,281 153,268,038 0.025912 0.024386
Naco, Son. 0.077868 3,651,126 3,180,032 0.089404 0.084136
Nogales, Son. 4.544612 230,341,698 235,782,763 4.439738 4.178165
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017143 6,807,124 5,965,431 0.019562 0.018409
San Luis R.C., Son. 0.085261 127,203,289 125,904,104 0.086141 0.081066
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 8.170360 237,860,615 180,670,686 10.756625 10.122884
Cd. Camargo, Tamps. 0.075837 10,644,891 10,115,096 0.079809 0.075107
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.284603 18,224,454 15,995,929 0.324253 0.305149
Cd. Madero, Tamps. 1.457251 200,010,650 190,535,839 1.529716 1.439590
Matamoros, Tamps. 5.407711 438,889,328 388,290,382 6.112401 5.752280
Nuevo Laredo, Tamps. 51.111372 381,412,152 370,640,925 52.596724 49.497915
Reynosa, Tamps. 3.391491 606,581,078 582,962,363 3.528897 3.320987
Río Bravo, Tamps. 0.097911 108,382,930 73,931,074 0.143537 0.135080
Tampico, Tamps. 1.541148 326,578,463 303,095,157 1.660554 1.562720
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 0.188322 205,201,763 160,755,844 0.240389 0.226226
Tuxpan, Ver. 0.749932 68,122,966 63,362,831 0.806271 0.758768
Veracruz, Ver. 4.159935 406,415,373 414,592,885 4.077884 3.837630
Yucatán  
Progreso, Yuc. 0.500714 30,159,176 27,305,446 0.553044 0.520461
Total 100.000000 12,821,587,476 12,110,629,256 106.260484 100.000000
Coeficientes preliminares. 
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos. 
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de junio de 2013. 

(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California  8,188,473 
Ensenada, B.C. 0.075600 178,153  
Mexicali, B.C. 1.240707 2,923,761  
Tecate, B.C. 0.483028 1,138,269  
Tijuana, B.C. 1.675468 3,948,289  
Baja California Sur  23,691 
La Paz, B.C.S. 0.010053 23,691  
Campeche  748,840 
Cd. del Carmen, Camp. 0.317773 748,840  
Chiapas  280,058 
Suchiate, Chis. 0.118843 280,058  
Chihuahua  7,893,652 
Ascensión, Chih. 0.016481 38,837  
Cd. Juárez, Chih. 3.265143 7,694,403  
Ojinaga, Chih. 0.068071 160,412  
Coahuila  5,526,893 
Cd. Acuña, Coah.  0.174286 410,709  
Piedras Negras, Coah. 2.171068 5,116,184  
Colima  5,754,983 
Manzanillo, Col. 2.442144 5,754,983  
Guerrero  216,315 
Acapulco, Gro. 0.091794 216,315  
Michoacán  8,333,796 
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.536472 8,333,796  
Nuevo León  3,353,130 
Anáhuac, N.L. 1.422911 3,353,130  
Oaxaca  269,267 
Salina Cruz, Oax.  0.114264 269,267  
Quintana Roo  1,096,331 
Benito Juárez, Q.R. 0.131604 310,129  
O. P. Blanco, Q.R. 0.333628 786,203  
Sinaloa  462,771 
Mazatlán, Sin. 0.196378 462,771  
Sonora  10,744,559 
Agua Prieta, Son. 0.173324 408,444  
Guaymas, Son. 0.024386 57,466  
Naco, Son. 0.084136 198,270  
Nogales, Son. 4.178165 9,845,965  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.018409 43,382  
San Luis R.C., Son. 0.081066 191,034  
Tamaulipas  170,168,959 
Altamira, Tamps. 10.122884 23,854,864  
Cd. Camargo, Tamps. 0.075107 176,992  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.305149 719,093  
Cd. Madero, Tamps. 1.439590 3,392,436  
Matamoros, Tamps. 5.752280 13,555,412  
Nuevo Laredo, Tamps. 49.497915 116,643,247  
Reynosa, Tamps. 3.320987 7,826,001  
Río Bravo, Tamps. 0.135080 318,320  
Tampico, Tamps. 1.562720 3,682,593  
Veracruz  11,364,652 
Coatzacoalcos, Ver. 0.226226 533,109  
Tuxpan, Ver. 0.758768 1,788,058  
Veracruz, Ver. 3.837630 9,043,484  
Yucatán  1,226,480 
Progreso, Yuc. 0.520461 1,226,480  
Total 100.000000 235,652,849  235,652,849 
Recaudación Federal Participable (RFP)  173,274,153,825  
0.136% de la RFP 235,652,849  
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Cuadro 23. 

Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de 
petróleo de mayo de 2013. 

(Pesos) 

 Importe del Coeficiente Derecho 3.17% del Derecho  
Municipios Crudo de Adicional de Adicional de Participación 
 Exportado (a) Distribución Extracción Extracción  
 (1) (2=1/Σ1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 
        
Campeche, Camp. 529,478,319 16.973312  4,655,899 
Cd. del Carmen, Camp. 2,117,913,277 67.893249  18,623,596 
Cd. Madero, Tamps. 59,827,051 1.917856  526,081 
Coatzacoalcos, Ver. 291,503,590 9.344635  2,563,299 
Paraíso, Tab. 120,693,275 3.869025  1,061,301 
Piedras Negras, Coah. 56,557 0.001813  497 
Reynosa, Tamps. 3,437 0.000110  30 
        
Total 3,119,475,506 100.000000 865,321,883 27,430,704  27,430,704 
        
(a) Dólares 
Cálculo efectuado el 20 de junio de 2013. 

 

Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

• Cuadro 24. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral 
de 2013, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 25. Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2013, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 26. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2013, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 27. Integración del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2013, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 28. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2013, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 29. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2013, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 30. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste cuatrimestral de 2013, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 31. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2013, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 32. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2013, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 33. Diferencias de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

• Cuadro 34. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2013, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 35. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el primer ajuste cuatrimestral de 2013, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 24. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. p/ 

(Miles de pesos) 

Conceptos Enero Febrero Marzo Abril Total 
Ingresos Tributarios 157,424,814 127,677,651 111,981,400  120,946,743  518,030,608 

Renta  88,439,642 64,777,681 70,702,015  89,033,651  312,952,989 
Impuesto Empresarial a Tasa Única 4,616,367 9,378,523 6,699,169  1,411,256  22,105,316 
Valor Agregado 59,028,556 45,723,111 34,367,467  40,928,258  180,047,392 
Especial sobre Producción y Servicios 3,353,601 2,840,864 -6,231,057  -14,874,421  -14,911,013 

Gasolinas y Diesel -3,853,777 -8,881,407 -10,397,460  -19,215,363  -42,348,007 
Artículo 2o.-A. fracción I -3,853,777 -8,881,407 -10,397,460  -19,215,363  -42,348,007 
Artículo 2o.-A. fracción II 0 0 0  0  0 

Bebidas Alcohólicas 1,501,101 940,153 1,227,075  1,075,421  4,743,750 
Cervezas 2,246,848 1,740,726 1,714,821  1,961,888  7,664,283 
Tabacos 2,779,717 8,413,579 666,143  686,154  12,545,592 
Bebidas Energetizantes 1,553 2,401 1,880  2,059  7,892 
Telecomunicaciones 675,743 622,500 555,719  613,238  2,467,200 
Retenciones 2,416 2,914 765  2,182  8,276 

Tenencia aeronaves 18 16 116  128  279 
Automóviles Nuevos 0 0 0  0  0 
Rendimientos petroleros 121,464 115,296 1,826,911  142,064  2,205,735 
Importación 2,429,365 2,289,880 1,828,287  2,127,747  8,675,278 
Exportación 9 131 81  38  260 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 1/ -1,377,826 1,099,113 161,183  -861,456  -978,986 
Recargos y actualizaciones  871,122 1,554,111 2,779,229  3,066,586  8,271,049 
No Comprendidos 2/ -57,505 -101,075 -152,001  -27,109  -337,690 

Derechos 37,051,403 59,964,356 58,408,126  48,226,573  203,650,459 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 33,134,252 58,268,916 56,768,193  46,757,872  194,929,233 
Derecho especial sobre hidrocarburos 855,903 376,246 368,785  396,162  1,997,097 
Derecho adicional sobre hidrocarburos 559,537 222,261 212,766  213,386  1,207,950 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 574,829 1,010,878 984,843  811,179  3,381,729 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 3/ 14,849 6,527 6,398  6,873  34,647 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 3/ 9,707 3,856 3,691  3,702  20,956 
Derecho de Minería  1,902,327 75,673 63,450  37,399  2,078,848 

Recaudación Federal Participable Bruta 194,476,218 187,642,007 170,389,526  169,173,316  721,681,067 
Menos: 2,306,467 2,650,487 2,335,392  2,325,714  9,618,061 
20% de Bebidas Alcohólicas 300,220 188,031 245,415  215,084  948,750 
20% de Cervezas 449,370 348,145 342,964  392,378  1,532,857 
8% de Tabacos 222,377 673,086 53,291  54,892  1,003,647 
Tenencia estatal y Accesorios 0 0 0  0  0 
Automóviles Nuevos 0 0 0  0  0 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 574,829 1,010,878 984,843  811,179  3,381,729 
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 3/ 14,849 6,527 6,398  6,873  34,647 
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 3/ 9,707 3,856 3,691  3,702  20,956 
Incentivos Económicos 710,115 394,964 673,790  816,607  2,595,476 
Gasolina y diesel artículo 2o-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 0 0 0  0  0 
Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 0 0 0  0  0 
Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta 25,000 25,000 25,000  25,000  100,000 
Recaudación Federal Participable 192,169,750 184,991,520 168,054,134  166,847,602  712,063,006 
p/  Cifras preliminares. 
Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 
1/  No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les retuvieron este 

impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
2/  Fracción IV, apartado A, del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago. 
3/  Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por los derechos ordinario sobre hidrocarburos, 

especial sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Derechos. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

Cuadro 25. 

Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 

   

Conceptos Cantidad

   

   

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de enero a abril de 2013 712,063,006,036 

2) Recaudación federal participable de enero a abril de 2007 443,046,756,667 

3) Crecimiento (1-2) 269,016,249,370 

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2013 (3 x 20%) 53,803,249,874 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2013 (5 x 60%) 32,281,949,924 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2013 (5 x30%) 16,140,974,962 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2013 (5 x10%) 5,380,324,987 

6) Total fondo general de participaciones de enero a abril de 2013 (4+5) 142,412,601,207 

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 4,430,467,567 

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2013 (3 x 1%) 2,690,162,494 

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2013 sin coordinación (8 x 16.8%) 451,947,299 

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2013 con coordinación (8 x 83.2%) 2,238,215,195 

9) Total fondo de fomento municipal de enero a abril de 2013 (7+8) 7,120,630,060 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 1,003,647,393 

11) Participaciones por cerveza 1,532,856,520 

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 948,749,957 

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 3,485,253,870 

 

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 968,405,688 
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Cuadro 26. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 1989, 
que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 

   Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2013 e/ al primer ajuste 

 de 1989 12.00521781 cuatrimestral 

   de 2013 

Aguascalientes 788,208 9,462,609 3,154,203 

Baja California 2,954,803 35,473,054 11,824,351 

Baja California Sur 772,438 9,273,286 3,091,095 

Campeche  812,889 9,758,910 3,252,970 

Coahuila 2,247,592 26,982,832 8,994,277 

Colima 323,808 3,887,386 1,295,795 

Chiapas 7,283,222 87,436,666 29,145,555 

Chihuahua 8,146,362 97,798,850 32,599,617 

Distrito Federal 971,991 11,668,964 3,889,655 

Durango 4,235,805 50,851,762 16,950,587 

Guanajuato 2,563,631 30,776,949 10,258,983 

Guerrero 328,051 3,938,324 1,312,775 

Hidalgo 271,544 3,259,945 1,086,648 

Jalisco 9,576,691 114,970,261 38,323,420 

México 218,256 2,620,211 873,404 

Michoacán 2,455,046 29,473,362 9,824,454 

Morelos 451,987 5,426,202 1,808,734 

Nayarit 818,713 9,828,828 3,276,276 

Nuevo León 3,047,369 36,584,329 12,194,776 

Oaxaca 610,250 7,326,184 2,442,061 

Puebla 1,221,283 14,661,768 4,887,256 

Querétaro 1,435,730 17,236,251 5,745,417 

Quintana Roo 53,930 647,441 215,814 

San Luis Potosí 1,589,981 19,088,068 6,362,689 

Sinaloa 9,406,668 112,929,098 37,643,033 

Sonora 11,431,317 137,235,450 45,745,150 

Tabasco 2,462,672 29,564,914 9,854,971 

Tamaulipas 1,967,010 23,614,383 7,871,461 

Tlaxcala 17,902 214,917 71,639 

Veracruz 9,805,475 117,716,863 39,238,954 

Yucatán 1,183,000 14,202,173 4,734,058 

Zacatecas 853,445 10,245,793 3,415,264 

     

Totales 90,307,069 1,084,156,033 361,385,344 

     

e/ Estimado. 
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Cuadro 27. 

Integración del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2013   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 Enero - abril C1 C2 C3 2013  

  de 2007      

          

Aguascalientes 1,013,795,756  344,159,775 178,876,136 12,169,462 3,154,203  1,552,155,333 

Baja California 2,542,252,003  922,104,392 435,247,344 100,890,425 11,824,351  4,012,318,515 

Baja California Sur 640,983,788  190,533,401 93,294,318 4,733,449 3,091,095  932,636,051 

Campeche  905,756,673  273,199,989 131,396,714 7,184,774 3,252,970  1,320,791,120 

Coahuila 2,152,756,629  801,496,754 436,524,989 68,523,578 8,994,277  3,468,296,227 

Colima 656,946,440  193,664,919 97,352,078 3,872,884 1,295,795  953,132,117 

Chiapas 4,017,479,567  1,409,325,941 645,054,495 64,285,707 29,145,555  6,165,291,265 

Chihuahua 2,519,997,189  938,466,596 456,682,604 127,109,854 32,599,617  4,074,855,859 

Distrito Federal 10,978,854,988  2,398,849,348 1,288,744,451 1,574,536,908 3,889,655  16,244,875,350 

Durango 1,154,076,975  483,008,693 225,043,114 14,325,860 16,950,587  1,893,405,229 

Guanajuato 3,421,299,355  1,579,694,715 741,663,687 165,519,378 10,258,983  5,918,436,117 

Guerrero 1,973,095,997  932,164,007 457,454,438 40,914,136 1,312,775  3,404,941,352 

Hidalgo 1,581,523,728  787,526,203 376,062,584 40,206,267 1,086,648  2,786,405,430 

Jalisco 5,731,183,948  2,100,905,980 995,141,422 313,825,919 38,323,420  9,179,380,689 

México 11,201,473,559  4,335,941,121 2,187,041,884 1,607,995,468 873,404  19,333,325,436 

Michoacán 2,517,149,639  1,250,974,221 623,353,839 78,787,178 9,824,454  4,480,089,332 

Morelos 1,294,457,293  499,206,666 235,243,081 12,001,459 1,808,734  2,042,717,234 

Nayarit 868,764,247  307,901,584 148,150,145 5,828,418 3,276,276  1,333,920,669 

Nuevo León 4,247,324,806  1,344,485,163 689,629,277 261,630,367 12,194,776  6,555,264,390 

Oaxaca 2,153,805,072  1,077,617,026 553,302,532 39,049,863 2,442,061  3,826,216,555 

Puebla 3,556,293,926  1,668,103,764 901,588,305 161,884,120 4,887,256  6,292,757,372 

Querétaro 1,505,655,362  555,997,842 271,787,093 36,912,007 5,745,417  2,376,097,721 

Quintana Roo 1,062,743,102  404,777,884 193,892,474 25,942,935 215,814  1,687,572,209 

San Luis Potosí 1,658,184,566  745,534,193 435,566,500 39,262,216 6,362,689  2,884,910,164 

Sinaloa 2,132,223,787  746,704,233 383,974,963 67,016,600 37,643,033  3,367,562,616 

Sonora 2,208,310,798  832,150,278 369,047,912 52,667,438 45,745,150  3,507,921,575 

Tabasco 3,677,980,592  760,889,230 395,098,180 26,031,164 9,854,971  4,869,854,138 

Tamaulipas 2,494,970,020  900,306,405 459,062,416 85,626,803 7,871,461  3,947,837,106 

Tlaxcala 916,146,565  332,894,661 166,652,295 3,472,177 71,639  1,419,237,338 

Veracruz 5,354,271,110  2,166,340,614 1,060,796,031 308,148,714 39,238,954  8,928,795,424 

Yucatán 1,400,742,640  547,451,081 303,403,573 18,621,903 4,734,058  2,274,953,253 

Zacatecas 1,068,851,213  449,573,245 204,846,088 11,347,556 3,415,264  1,738,033,367 

          

Totales 88,609,351,333  32,281,949,924 16,140,974,962 5,380,324,987 361,385,344  142,773,986,552 
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Cuadro 28. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2013 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 1,569,557,632 1,552,155,333 -17,402,299  -1.1 

Baja California 4,058,085,642 4,012,318,515 -45,767,127  -1.1 

Baja California Sur 933,997,352 932,636,051 -1,361,300  -0.1 

Campeche  1,336,659,354 1,320,791,120 -15,868,234  -1.2 

Coahuila 3,429,182,008 3,468,296,227 39,114,219  1.1 

Colima 967,798,518 953,132,117 -14,666,402  -1.5 

Chiapas 6,309,909,375 6,165,291,265 -144,618,110  -2.3 

Chihuahua 4,113,376,286 4,074,855,859 -38,520,428  -0.9 

Distrito Federal 16,246,062,926 16,244,875,350 -1,187,576  -0.0 

Durango 1,922,311,191 1,893,405,229 -28,905,962  -1.5 

Guanajuato 6,004,068,822 5,918,436,117 -85,632,705  -1.4 

Guerrero 3,457,087,873 3,404,941,352 -52,146,521  -1.5 

Hidalgo 2,828,648,779 2,786,405,430 -42,243,349  -1.5 

Jalisco 9,304,098,727 9,179,380,689 -124,718,038  -1.3 

México 19,382,613,540 19,333,325,436 -49,288,104  -0.3 

Michoacán 4,500,650,483 4,480,089,332 -20,561,152  -0.5 

Morelos 2,064,759,417 2,042,717,234 -22,042,183  -1.1 

Nayarit 1,343,925,542 1,333,920,669 -10,004,873  -0.7 

Nuevo León 6,676,239,683 6,555,264,390 -120,975,293  -1.8 

Oaxaca 3,853,611,537 3,826,216,555 -27,394,983  -0.7 

Puebla 6,311,187,775 6,292,757,372 -18,430,403  -0.3 

Querétaro 2,394,275,393 2,376,097,721 -18,177,671  -0.8 

Quintana Roo 1,694,465,744 1,687,572,209 -6,893,535  -0.4 

San Luis Potosí 2,916,824,608 2,884,910,164 -31,914,444  -1.1 

Sinaloa 3,388,459,854 3,367,562,616 -20,897,238  -0.6 

Sonora 3,556,952,181 3,507,921,575 -49,030,606  -1.4 

Tabasco 4,929,099,559 4,869,854,138 -59,245,422  -1.2 

Tamaulipas 3,967,803,387 3,947,837,106 -19,966,281  -0.5 

Tlaxcala 1,429,960,297 1,419,237,338 -10,722,959  -0.7 

Veracruz 8,987,956,732 8,928,795,424 -59,161,308  -0.7 

Yucatán 2,299,654,913 2,274,953,253 -24,701,660  -1.1 

Zacatecas 1,759,775,789 1,738,033,367 -21,742,422  -1.2 

       

Totales 143,939,060,919 142,773,986,552 -1,165,074,368  -0.8 

       

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2013. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2013. 
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Cuadro 29. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2007 2013 Total 

      

Aguascalientes 142,822,621 29,117,292 171,939,913  

Baja California 43,508,559 75,002,415 118,510,974  

Baja California Sur 36,360,721 16,851,352 53,212,073  

Campeche  59,819,065 19,651,705 79,470,770  

Coahuila 58,897,492 63,511,810 122,409,302  

Colima 77,485,965 14,440,919 91,926,884  

Chiapas 44,265,520 115,809,775 160,075,295  

Chihuahua 77,979,309 80,497,599 158,476,908  

Distrito Federal 669,504,652 215,571,546 885,076,198  

Durango 117,226,550 38,223,332 155,449,881  

Guanajuato 127,018,596 131,933,986 258,952,581  

Guerrero 42,567,717 75,699,403 118,267,120  

Hidalgo 283,183,300 62,429,714 345,613,014  

Jalisco 127,582,707 166,935,532 294,518,239  

México 106,151,094 368,432,871 474,583,965  

Michoacán 260,619,142 100,038,928 360,658,070  

Morelos 111,887,442 38,215,595 150,103,037  

Nayarit 109,814,980 28,132,036 137,947,016  

Nuevo León 54,429,032 111,113,256 165,542,288  

Oaxaca 292,223,285 87,544,975 379,768,260  

Puebla 233,347,425 146,615,657 379,963,082  

Querétaro 135,696,938 44,923,329 180,620,266  

Quintana Roo 84,065,925 35,586,549 119,652,474  

San Luis Potosí 129,394,203 63,412,058 192,806,261  

Sinaloa 48,922,501 69,679,639 118,602,139  

Sonora 37,937,097 62,288,796 100,225,893  

Tabasco 124,514,845 59,875,056 184,389,900  

Tamaulipas 119,285,977 79,162,080 198,448,057  

Tlaxcala 96,105,894 29,699,644 125,805,539  

Veracruz 158,191,563 178,105,481 336,297,043  

Yucatán 192,359,523 44,879,304 237,238,827  

Zacatecas 227,297,929 36,780,861 264,078,790  

      

Totales 4,430,467,567 2,690,162,494 7,120,630,060  
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Cuadro 30. 

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 173,045,831 171,939,913 -1,105,918  -0.6 

Baja California 120,356,867 118,510,974 -1,845,893  -1.5 

Baja California Sur 52,156,290 53,212,073 1,055,783  2.0 

Campeche  83,571,897 79,470,770 -4,101,127  -4.9 

Coahuila 123,332,658 122,409,302 -923,356  -0.7 

Colima 94,301,399 91,926,884 -2,374,514  -2.5 

Chiapas 166,920,880 160,075,295 -6,845,585  -4.1 

Chihuahua 157,025,277 158,476,908 1,451,631  0.9 

Distrito Federal 893,045,789 885,076,198 -7,969,591  -0.9 

Durango 156,078,290 155,449,881 -628,408  -0.4 

Guanajuato 263,881,409 258,952,581 -4,928,828  -1.9 

Guerrero 123,287,177 118,267,120 -5,020,056  -4.1 

Hidalgo 348,368,090 345,613,014 -2,755,076  -0.8 

Jalisco 306,443,104 294,518,239 -11,924,865  -3.9 

México 470,373,121 474,583,965 4,210,844  0.9 

Michoacán 364,991,935 360,658,070 -4,333,865  -1.2 

Morelos 156,191,043 150,103,037 -6,088,006  -3.9 

Nayarit 135,850,624 137,947,016 2,096,392  1.5 

Nuevo León 181,574,634 165,542,288 -16,032,346  -8.8 

Oaxaca 380,760,503 379,768,260 -992,244  -0.3 

Puebla 369,062,166 379,963,082 10,900,916  3.0 

Querétaro 184,515,144 180,620,266 -3,894,878  -2.1 

Quintana Roo 119,482,073 119,652,474 170,401  0.1 

San Luis Potosí 189,864,919 192,806,261 2,941,342  1.5 

Sinaloa 110,869,687 118,602,139 7,732,452  7.0 

Sonora 100,755,454 100,225,893 -529,561  -0.5 

Tabasco 182,620,533 184,389,900 1,769,368  1.0 

Tamaulipas 198,420,308 198,448,057 27,749  0.0 

Tlaxcala 126,454,896 125,805,539 -649,358  -0.5 

Veracruz 344,008,691 336,297,043 -7,711,648  -2.2 

Yucatán 238,899,064 237,238,827 -1,660,236  -0.7 

Zacatecas 262,374,027 264,078,790 1,704,764  0.6 

       

Totales 7,178,883,779 7,120,630,060 -58,253,718  -0.8 

       

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2013. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2013. 
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Cuadro 31. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

      

Aguascalientes 10,463,451 16,993,462 7,093,069 34,549,982 

Baja California 36,300,366 55,196,324 17,966,307 109,462,997 

Baja California Sur 7,002,836 13,578,606 8,156,042 28,737,484 

Campeche  2,243,650 15,466,636 1,893,696 19,603,982 

Coahuila 18,719,288 63,982,266 8,986,392 91,687,945 

Colima 7,420,653 9,266,503 3,398,557 20,085,714 

Chiapas 6,409,301 42,001,475 7,703,912 56,114,687 

Chihuahua 38,478,276 68,383,749 14,075,110 120,937,135 

Distrito Federal 128,828,607 122,067,589 273,690,516 524,586,712 

Durango 13,741,231 23,389,349 3,901,752 41,032,332 

Guanajuato 50,551,587 75,368,381 31,953,599 157,873,567 

Guerrero 12,350,232 40,590,545 10,318,980 63,259,756 

Hidalgo 12,367,676 21,355,158 14,325,584 48,048,419 

Jalisco 91,410,976 100,623,009 123,821,594 315,855,579 

México 179,083,379 95,116,092 156,808,796 431,008,267 

Michoacán 33,713,037 61,744,077 35,634,470 131,091,585 

Morelos 12,354,572 23,517,701 7,683,403 43,555,676 

Nayarit 6,784,213 20,711,952 2,760,186 30,256,351 

Nuevo León 91,932,150 120,692,881 49,884,809 262,509,840 

Oaxaca 8,668,713 43,783,507 3,838,127 56,290,346 

Puebla 38,231,705 41,082,243 45,024,738 124,338,686 

Querétaro 16,362,790 19,471,007 14,437,471 50,271,268 

Quintana Roo 4,792,415 29,419,432 22,513,405 56,725,253 

San Luis Potosí 14,093,131 33,645,722 7,284,350 55,023,203 

Sinaloa 18,285,720 66,396,808 8,995,237 93,677,765 

Sonora 41,308,541 59,931,651 8,002,153 109,242,344 

Tabasco 12,710,934 36,848,253 12,744,781 62,303,968 

Tamaulipas 28,107,237 66,870,457 8,388,558 103,366,251 

Tlaxcala 4,323,262 4,231,895 1,743,792 10,298,949 

Veracruz 29,740,096 69,264,205 22,501,192 121,505,493 

Yucatán 17,399,034 46,057,553 9,959,632 73,416,218 

Zacatecas 9,468,336 25,808,032 3,259,746 38,536,114 

      

Totales 1,003,647,393 1,532,856,520 948,749,957 3,485,253,870 
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Cuadro 32. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

  

Aguascalientes 26,112,608 34,549,982 8,437,373  32.3 

Baja California 117,227,438 109,462,997 -7,764,441  -6.6 

Baja California Sur 29,808,799 28,737,484 -1,071,315  -3.6 

Campeche  20,566,115 19,603,982 -962,133  -4.7 

Coahuila 89,222,915 91,687,945 2,465,030  2.8 

Colima 49,451,690 20,085,714 -29,365,976  -59.4 

Chiapas 63,511,964 56,114,687 -7,397,278  -11.6 

Chihuahua 97,960,010 120,937,135 22,977,125  23.5 

Distrito Federal 519,049,974 524,586,712 5,536,738  1.1 

Durango 38,871,981 41,032,332 2,160,350  5.6 

Guanajuato 154,563,867 157,873,567 3,309,700  2.1 

Guerrero 66,497,397 63,259,756 -3,237,640  -4.9 

Hidalgo 49,749,087 48,048,419 -1,700,669  -3.4 

Jalisco 309,186,806 315,855,579 6,668,773  2.2 

México 436,807,117 431,008,267 -5,798,850  -1.3 

Michoacán 138,113,741 131,091,585 -7,022,157  -5.1 

Morelos 47,613,338 43,555,676 -4,057,662  -8.5 

Nayarit 31,004,152 30,256,351 -747,801  -2.4 

Nuevo León 261,520,203 262,509,840 989,637  0.4 

Oaxaca 57,540,783 56,290,346 -1,250,436  -2.2 

Puebla 123,961,135 124,338,686 377,551  0.3 

Querétaro 52,985,079 50,271,268 -2,713,812  -5.1 

Quintana Roo 52,428,781 56,725,253 4,296,472  8.2 

San Luis Potosí 55,174,824 55,023,203 -151,620  -0.3 

Sinaloa 97,996,471 93,677,765 -4,318,706  -4.4 

Sonora 113,672,891 109,242,344 -4,430,546  -3.9 

Tabasco 53,851,861 62,303,968 8,452,107  15.7 

Tamaulipas 112,016,241 103,366,251 -8,649,990  -7.7 

Tlaxcala 10,738,996 10,298,949 -440,048  -4.1 

Veracruz 128,386,560 121,505,493 -6,881,067  -5.4 

Yucatán 79,206,430 73,416,218 -5,790,211  -7.3 

Zacatecas 39,037,718 38,536,114 -501,604  -1.3 

       

Totales 3,523,836,976 3,485,253,870 -38,583,106  -1.1 

       

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2013. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2013. 
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Cuadro 33. 

Diferencias de participaciones 

 por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios  

      

Aguascalientes -17,402,299 -1,105,918 8,437,373 -10,070,844 

Baja California -45,767,127 -1,845,893 -7,764,441 -55,377,461 

Baja California Sur -1,361,300 1,055,783 -1,071,315 -1,376,833 

Campeche  -15,868,234 -4,101,127 -962,133 -20,931,493 

Coahuila 39,114,219 -923,356 2,465,030 40,655,893 

Colima -14,666,402 -2,374,514 -29,365,976 -46,406,892 

Chiapas -144,618,110 -6,845,585 -7,397,278 -158,860,973 

Chihuahua -38,520,428 1,451,631 22,977,125 -14,091,672 

Distrito Federal -1,187,576 -7,969,591 5,536,738 -3,620,430 

Durango -28,905,962 -628,408 2,160,350 -27,374,020 

Guanajuato -85,632,705 -4,928,828 3,309,700 -87,251,832 

Guerrero -52,146,521 -5,020,056 -3,237,640 -60,404,218 

Hidalgo -42,243,349 -2,755,076 -1,700,669 -46,699,093 

Jalisco -124,718,038 -11,924,865 6,668,773 -129,974,130 

México -49,288,104 4,210,844 -5,798,850 -50,876,109 

Michoacán -20,561,152 -4,333,865 -7,022,157 -31,917,173 

Morelos -22,042,183 -6,088,006 -4,057,662 -32,187,851 

Nayarit -10,004,873 2,096,392 -747,801 -8,656,281 

Nuevo León -120,975,293 -16,032,346 989,637 -136,018,002 

Oaxaca -27,394,983 -992,244 -1,250,436 -29,637,663 

Puebla -18,430,403 10,900,916 377,551 -7,151,936 

Querétaro -18,177,671 -3,894,878 -2,713,812 -24,786,360 

Quintana Roo -6,893,535 170,401 4,296,472 -2,426,663 

San Luis Potosí -31,914,444 2,941,342 -151,620 -29,124,723 

Sinaloa -20,897,238 7,732,452 -4,318,706 -17,483,492 

Sonora -49,030,606 -529,561 -4,430,546 -53,990,713 

Tabasco -59,245,422 1,769,368 8,452,107 -49,023,947 

Tamaulipas -19,966,281 27,749 -8,649,990 -28,588,522 

Tlaxcala -10,722,959 -649,358 -440,048 -11,812,365 

Veracruz -59,161,308 -7,711,648 -6,881,067 -73,754,024 

Yucatán -24,701,660 -1,660,236 -5,790,211 -32,152,108 

Zacatecas -21,742,422 1,704,764 -501,604 -20,539,263 

      

Totales -1,165,074,368 -58,253,718 -38,583,106 -1,261,911,192 

      



Martes 30 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

Cuadro 34. 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 
por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California 33,650,193 
Ensenada, B.C. 0.075600 732,114 
Mexicali, B.C. 1.240707 12,015,077 
Tecate, B.C. 0.483028 4,677,670 
Tijuana, B.C. 1.675468 16,225,332 
Baja California Sur 97,357 
La Paz, B.C.S. 0.010053 97,357 
Campeche 3,077,327 
Cd. del Carmen, Camp. 0.317773 3,077,327 
Chiapas 1,150,885 
Suchiate, Chis. 0.118843 1,150,885 
Chihuahua 32,438,636 
Ascensión, Chih. 0.016481 159,600 
Cd. Juárez, Chih. 3.265143 31,619,832 
Ojinaga, Chih. 0.068071 659,205 
Coahuila 22,712,538 
Cd. Acuña, Coah.  0.174286 1,687,792 
Piedras Negras, Coah. 2.171068 21,024,747 
Colima 23,649,864 
Manzanillo, Col. 2.442144 23,649,864 
Guerrero 888,939 
Acapulco, Gro. 0.091794 888,939 
Michoacán 34,247,392 
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.536472 34,247,392 
Nuevo León 13,779,550 
Anáhuac, N.L. 1.422911 13,779,550 
Oaxaca 1,106,543 
Salina Cruz, Oax.  0.114264 1,106,543 
Quintana Roo 4,505,329 
Benito Juárez, Q.R. 0.131604 1,274,461 
O. P. Blanco, Q.R. 0.333628 3,230,868 
Sinaloa 1,901,738 
Mazatlán, Sin. 0.196378 1,901,738 
Sonora 44,154,323 
Agua Prieta, Son. 0.173324 1,678,482 
Guaymas, Son. 0.024386 236,154 
Naco, Son. 0.084136 814,781 
Nogales, Son. 4.178165 40,461,586 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.018409 178,275 
San Luis R.C., Son. 0.081066 785,044 
Tamaulipas 699,302,335 
Altamira, Tamps. 10.122884 98,030,582 
Cd. Camargo, Tamps. 0.075107 727,340 
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.305149 2,955,083 
Cd. Madero, Tamps. 1.439590 13,941,075 
Matamoros, Tamps. 5.752280 55,705,409 
Nuevo Laredo, Tamps. 49.497915 479,340,626 
Reynosa, Tamps. 3.320987 32,160,630 
Río Bravo, Tamps. 0.135080 1,308,124 
Tampico, Tamps. 1.562720 15,133,466 
Veracruz 46,702,568 
Coatzacoalcos, Ver. 0.226226 2,190,790 
Tuxpan, Ver. 0.758768 7,347,952 
Veracruz, Ver. 3.837630 37,163,826 
Yucatán 5,040,169 
Progreso, Yuc. 0.520461 5,040,169 
Total 100.000000 968,405,688 968,405,688 
Recaudación federal participable (RFP) 712,063,006,036 
0.136% de la RFP 968,405,688 
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Cuadro 35. 

Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 
 por el primer ajuste cuatrimestral de 2013. 

(Pesos) 
    Diferencias 
Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel % 
Baja California  
Ensenada, B.C. 752,372 732,114 -20,258  -2.7 
Mexicali, B.C. 12,689,022 12,015,077 -673,945  -5.3 
Tecate, B.C. 4,492,718 4,677,670 184,952  4.1 
Tijuana, B.C. 16,219,620 16,225,332 5,712  0.0 
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 87,577 97,357 9,780  11.2 
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 3,098,475 3,077,327 -21,147  -0.7 
Chiapas  
Suchiate, Chis. 1,439,163 1,150,885 -288,278  -20.0 
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 160,272 159,600 -672  -0.4 
Cd. Juárez, Chih. 32,573,479 31,619,832 -953,647  -2.9 
Ojinaga, Chih. 663,497 659,205 -4,292  -0.6 
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  1,701,546 1,687,792 -13,754  -0.8 
Piedras Negras, Coah. 19,895,642 21,024,747 1,129,105  5.7 
Colima  
Manzanillo, Col. 24,355,173 23,649,864 -705,309  -2.9 
Guerrero  
Acapulco, Gro. 948,395 888,939 -59,456  -6.3 
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 33,964,159 34,247,392 283,234  0.8 
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 14,141,385 13,779,550 -361,835  -2.6 
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  1,145,371 1,106,543 -38,828  -3.4 
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 1,301,958 1,274,461 -27,497  -2.1 
O. P. Blanco, Q.R. 3,673,266 3,230,868 -442,398  -12.0 
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 1,885,827 1,901,738 15,912  0.8 
Sonora  
Agua Prieta, Son. 1,666,840 1,678,482 11,642  0.7 
Guaymas, Son. 235,828 236,154 325  0.1 
Naco, Son. 760,249 814,781 54,532  7.2 
Nogales, Son. 44,370,332 40,461,586 -3,908,746  -8.8 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 167,371 178,275 10,905  6.5 
San Luis R.C., Son. 832,427 785,044 -47,382  -5.7 
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 79,769,529 98,030,582 18,261,053  22.9 
Cd. Camargo, Tamps. 740,417 727,340 -13,077  -1.8 
Cd. M. Alemán, Tamps. 2,778,657 2,955,083 176,426  6.3 
Cd. Madero, Tamps. 14,227,549 13,941,075 -286,475  -2.0 
Matamoros, Tamps. 52,797,002 55,705,409 2,908,406  5.5 
Nuevo Laredo, Tamps. 499,014,738 479,340,626 -19,674,112  -3.9 
Reynosa, Tamps. 33,112,082 32,160,630 -951,452  -2.9 
Río Bravo, Tamps. 955,928 1,308,124 352,196  36.8 
Tampico, Tamps. 15,046,662 15,133,466 86,805  0.6 
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 1,838,640 2,190,790 352,150  19.2 
Tuxpan, Ver. 7,321,796 7,347,952 26,156  0.4 
Veracruz, Ver. 40,614,622 37,163,826 -3,450,797  -8.5 
Yucatán  
Progreso, Yuc. 4,888,608 5,040,169 151,561  3.1 
Total 976,328,194 968,405,688 -7,922,506  -0.8 

 
Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los numerales 

primero y segundo de este Informe, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, 
pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los 
coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste 
definitivo correspondientes al ejercicio fiscal de 2013. 

Atentamente. 
México, D. F., a 15 de julio de 2013.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Yucatán para presentar proyectos de Coinversión Social para el Bienestar Social en el Estado de Yucatán (BS), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE COINVERSIÓN SOCIAL PARA EL BIENESTAR SOCIAL 
EN EL ESTADO DE YUCATÁN (BS), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1, de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de febrero de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno de la República ha establecido como ejes fundamentales para la administración  
2012-2018: un México en Paz, un México Incluyente, un México con Educación de Calidad para todos, un 
México Próspero y un México con mayor Responsabilidad Global, con base en lo señalado por el Presidente 
de la República, el Licenciado Enrique Peña Nieto, en el discurso de toma de posesión del 1 de diciembre 
de 2012. 

Que desde el primer día de gobierno, el Presidente de la República manifestó, en el acto de toma de 
posesión del cargo, su voluntad de combatir la pobreza y reducir las brechas de desigualdad social. Asimismo 
expresó: “La cercanía de mi Gobierno se reflejará, también, en una estrecha relación con las organizaciones 
de la sociedad civil, con los medios de comunicación, con los creadores y científicos. Todos tendrán pleno 
respeto y respaldo para llevar a cabo sus actividades y contribuir positivamente al desarrollo nacional” y 
ratificó su confianza en la ciudadanía al señalar que “Vamos a impulsar nuestra fuente de riqueza, que es el 
talento, la capacidad y creatividad de nuestra gente”. 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina definió la “cohesión social” como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan, por otra parte el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: “la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano”. 

Que ante la exclusión social existente en el país se requiere de acciones y políticas públicas que 
garanticen seguridad y desarrollo, además de contribuir a la reconstrucción del tejido social, a partir del 
reconocimiento de las diferencias, la promoción del diálogo y la cultura de la tolerancia. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece que los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, el Programa de Coinversión Social, se destinarán, en las 
entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación, mediante acciones que promuevan la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 
ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la 
infraestructura social básica y el fomento del sector social de la economía. 

Que la Política de Desarrollo Social se sujeta a los principios de libertad; justicia distributiva; solidaridad; 
integralidad; participación social, sustentabilidad; respeto a la diversidad; reconocimiento de las formas 
internas de convivencia y organización de los pueblos y comunidades indígenas; transparencia y perspectiva 
de género, conforme lo establece el artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Que la estrategia del Gobierno de la República para abatir el hambre y la pobreza requiere de acciones 
transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que igualmente inciden en el problema de carencia 
alimentaria, como son la educación, salud, seguridad social, vivienda e ingreso de las familias, de acuerdo al 
decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de 
enero de 2013, en el Diario Oficial de la Federación. 
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Que de acuerdo con su decreto de Creación, los objetivos de la estrategia del Gobierno Federal Cruzada 
Contra el Hambre son los siguientes: 1) cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las 
personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; 2) eliminar la 
desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 3) aumentar la producción de 
alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 4) minimizar las pérdidas post-
cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización, y 5) promover 
la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que el Gobierno del Estado de Yucatán ha establecido como prioridad la búsqueda del bienestar entre los 
habitantes del Estado y para ello ha construido 5 ejes fundamentales para la administración 2012-2018, que 
son: Yucatán Competitivo, Yucatán Incluyente, Yucatán con Educación de Calidad, Yucatán con Crecimiento 
Ordenado y Yucatán Seguro. 

Que el Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, el licenciado Rolando Rodrigo Zapata Bello, en 
su compromiso número 125 estableció “Crear un fideicomiso con la participación del Gobierno y el sector 
privado, para apoyar a las asociaciones civiles que se dedican a la atención de grupos vulnerables”. 

El Gobierno del Estado de Yucatán a través de la Secretaría de Desarrollo Social destinará los subsidios a 
las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), en los términos de las disposiciones aplicables, para fomentar 
la gobernanza social de las acciones de gobierno, así como la búsqueda del bienestar de la población en 
condiciones, vulnerabilidad y marginación, mediante acciones que promuevan la superación del rezago social 
a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social 
básica y el fomento del sector social de la economía. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir al desarrollo del capital 
social, desde la dimensión de cohesión social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con 
base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Conversión Social para el Bienestar Social en el Estado de Yucatán (BS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo, la inclusión y cohesión social, a través de la participación de la 
sociedad civil y las comunidades para el ejercicio pleno de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales de las personas en situación de marginación, exclusión y/o discriminación, así como crear 
condiciones de equidad de género. 

Específicos 

1. DESARROLLO INTEGRAL Y BIENESTAR CON LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. Impulsar el 
desarrollo productivo para combatir la marginación rural y urbana, así como generar participación 
social y comunitaria para la reconstrucción del tejido social y el bienestar comunitario. 

2. ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN. Contribuir a la superación del rezago alimentario, para garantizar la 
seguridad y autosuficiencia alimentaria e impulsar la salud nutricional en la niñez, adolescencia, 
mujeres embarazadas y lactantes, mediante la mejora de la producción, almacenamiento, 
distribución, abasto, comercialización, consumo y reducción de pérdida de alimentos. 

3. SOCIEDAD INCLUYENTE Y COHESIÓN SOCIAL. Impulsar la participación social y comunitaria 
para el fortalecimiento de la cohesión social a través de la promoción de la cultura de la paz; la 
defensa, promoción y protección de los derechos humanos; el reconocimiento de la cultura y los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas; la inclusión de las personas con discapacidad y 
aquéllas que viven en situación de vulnerabilidad, marginación o desamparo. 
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4. EQUIDAD DE GÉNERO. Contribuir al pleno acceso de las mujeres al desarrollo, fomentar su 
empoderamiento socioeconómico y cultural, así como impulsar la concientización de las personas 
que ejerzan cualquier tipo de violencia, a fin de garantizar la equidad de género, prevenir la 
discriminación y promover el acceso a una vida libre de violencia. 

5. CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN. Fomentar el empoderamiento de las mujeres jefas de familia, las 
personas adultas mayores, la juventud, los grupos y organizaciones de la sociedad civil mediante la 
capacitación dirigida tanto a fortalecer la participación colectiva y comunitaria para el desarrollo 
integral, como a la generación de proyectos productivos y el apoyo a oficios realizados por personas 
en situación de rezago y/o marginación. 

II. Características de los proyectos 

ll.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

● Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que mejoren 
las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o 
discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

● Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así como el 
equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación ciudadana en las 
políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la generación de sinergias 
para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Desarrollo Integral y Bienestar con la participación 
comunitaria) 

1.1. Realización de proyectos productivos (rurales o urbanos) que aprovechen las condiciones naturales 
del entorno y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios, y permitan el 
intercambio o la comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

1.2. Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobre-utilizadas y 
contaminadas, así como de la protección de flora y fauna local. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Alimentación y Nutrición) 

2.1.  Impulso a proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura 
familiar, que promuevan la producción alimentaria a través de cultivos y criaderos de traspatio y 
huertos comunitarios tanto en el medio rural como en el ámbito urbano, que provean excedentes 
para la autosuficiencia familiar y la seguridad alimentaria comunitaria. 

2.2. Mecanismos que propicien el comercio justo, como pueden ser tianguis comunitarios, cadenas 
productivas, redes de comercio electrónico. 

2.3. Orientación nutricional y alimentaria, así como la dotación de suplementos nutritivos para personas 
en situación de calle, personas adultas mayores en desamparo, población indígena, y personas con 
discapacidad que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

2.4. Impulso a comedores sociales (comedores populares o comedores comunitarios) para ofrecer 
comida a personas de escasos recursos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Sociedad Incluyente y Cohesión Social) 

3.1. Promoción de esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización social 
para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, propiciando con 
ello la convivencia armónica y la cohesión social. 
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3.2. Promoción y fortalecimiento de centros de desarrollo comunitario que contribuyan al fortalecimiento 
del tejido social, la prevención en materia de seguridad pública y la integración social en polígonos 
urbanos o rurales con altos índices de marginación 

3.3. Fortalecimiento a OSC’s cuyas intervenciones comunitarias promuevan la inclusión social de grupos 
vulnerables como adultos mayores, madres solteras, personas en situación de abandono, pacientes 
con enfermedades crónico-degenerativas, entre otros grupos en situación de vulnerabilidad, a través 
del apoyo para remodelar y adecuar, así como la adquisición de equipamiento, mobiliario y apoyos 
funcionales. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Equidad de Género) 

4.1. Fortalecimiento de las capacidades y habilidades de las mujeres, para el desarrollo liderazgos y su 
participación comunitaria a fin de reducir las desigualdades de género. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 5 (Capacitación y formación) 

5.1. Capacitación para participar personal y colectivamente en la generación de nuevos proyectos de 
desarrollo local, integral y sustentable de la comunidad. 

5.2. Fortalecimiento de trabajo asociativo, a través de la capacitación en métodos y técnicas para la 
generación de proyectos comunes. 

5.3. Capacitación en temas de inclusión social y equidad de género para impulsar la participación de las 
personas en los proyectos de desarrollo comunitario. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 

• Señalar si el Proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 
ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad; 

• Definir el problema que atenderá, describir las causas de éste y proponer alternativas de solución. En 
el caso de los proyectos de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como 
describir las metodologías de investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión, marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 
del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto; 

• Mostrar capacidad técnica, operativa y presupuestal del Actor Social para atender el tema 
seleccionado, además de la experticia del (la) coordinador(a) para la ejecución del proyecto; 

• Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y cualitativamente 
las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto; 

• Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 
ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados; 
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• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan la generación de recursos sociales como la confianza, las normas, 
la reciprocidad y la solidaridad que contribuyen a incrementar el bienestar de la población. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Yucatán. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Delegación de la Sedesol, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $7’000,000.00 (siete millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $1’000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.) y el Gobierno del Estado de Yucatán, aportará la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 

• $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan al 100% en alguno de 
los dos municipios del Estado de Yucatán, incluidos en el anexo “A” de los 400 municipios del Decreto 
por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el 22 de enero de 2013, que puede consultarse en la página 
electrónica http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5285363&fecha=22/01/2013&print=true 

• $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que se enmarquen en el 
objetivo específico 2. ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN e incidan al 100% en alguno de los 33 
municipios, que pueden consultarse en la página 
http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Indices_de_Marginacion_2010_por_entidad_federativa_y_ 
municipio 

• $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para cualquiera área geográfica dentro del 
Estado de Yucatán. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. Del monto total de la coinversión, 
hasta una cuarta parte podrá ser en valores sociales. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos  
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterio: 

1. Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, 
así como con las bases que establezca la 
convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Entregar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos, por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil del Programa 
de Coinversión Social, debidamente llenado, en forma 
impresa y en versión electrónica (Anexo 3 ROP y 
versión electrónica del formato, disponibles para su 
descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación 
legal vigente. 
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 El Actor Social deberá verificar que el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos que está entregando, es el que 
corresponde al tipo de Actor Social al que representa. 
Asimismo, deberá asegurarse de que la versión que 
entrega contiene la misma clave en la versión 
electrónica y en la impresa. En caso de que el 
proyecto no cumpla con lo establecido en este 
requisito, no se le asignará folio de participación. 

Criterio: 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad a través de una 
identificación oficial. En caso de tratarse de una 
OSC, ésta deberá estar inscrita ante el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar Nacional, Credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), 
Forma Migratoria, Cédula Profesional o Cédula de 
Identidad Ciudadana) de la persona designada como 
Representante Legal, quien firma el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos. Para el caso de las OSC, la copia de la 
identificación oficial entregada, deberá corresponder a 
la persona acreditada ante el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Criterio: 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3. Entregar copia del recibo fiscal vigente con la 
leyenda de cancelado; si son donatarias, podrán 
presentar un recibo de donativo. No se aceptan 
facturas (anexo 11 ROP). 

Criterio: 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser 
en términos monetarios y no monetarios. Del 
monto total de la coinversión, hasta una cuarta 
parte podrá ser en valores sociales. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4. Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos, la 
aportación del Actor Social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

Criterio: 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este requisito. 

Criterio: 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social 
tiene derecho. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la etapa 
de recepción el cumplimiento del criterio. 
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Criterio: 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 
haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

Criterio: 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social deberá 
comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el presente ejercicio 
fiscal. En caso de recibir apoyos para actividades 
complementarias, deberá informarlo a la instancia 
ejecutora en el reporte final. 

Criterio: 

9. En caso de que el Actor Social presente más de 
un proyecto, a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

9. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), Tratándose de Organización de la Sociedad Civil, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

Criterio: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI). 

Criterio: 

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. El Actor Social presentará original o fotocopia 
simple del acuse de recibo del Informe Anual del 
ejercicio fiscal inmediato anterior al que participa. 

Criterio: 

3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, y 15 del 
Reglamento Interno del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

3. La Instancia Ejecutora verificará en el Sistema de 
Información del Registro Federal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil, el cumplimiento de este criterio 
en la etapa de validación. 
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VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 

presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 

días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en Yucatán, en días hábiles, con 

un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; la cual está ubicada en Calle 33 número 161, interior 

Plaza Buenavista, colonia Buenavista, Mérida, Yucatán código postal 97127, teléfono de contacto 01 (999) 

926 6016, extensión 42913. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 

resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 

fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 

cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto durante 

el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información Reservada en términos de lo que establece la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 

de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no 

apoyados”. 

VII. Información 

La Delegación de la Sedesol en el Estado de Yucatán será la Instancia Ejecutora de la presente 

Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 

características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 

www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 

68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la  

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.-  

La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se modifica y amplía la vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a 
precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 28 de la propia Constitución; 1o., cuarto párrafo, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013; 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 31, 33 y 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en términos 
del artículo 28 constitucional; 

Que el gas licuado de petróleo es un insumo que se utiliza en aproximadamente 8 de cada 10 hogares 
mexicanos para satisfacer las necesidades básicas de las familias, lo que lo hace un producto de 
consumo popular; 

Que dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo ha tenido en los últimos años, el Ejecutivo 
Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera mano y de venta al 
usuario final mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, siendo el último de ellos el 
publicado en dicho órgano de difusión el 28 de junio de 2013, el cual estableció un precio máximo de venta de 
primera mano y de venta al usuario final de $10.67 (diez pesos 67/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto 
al valor agregado; 

Que el artículo 1o., cuarto párrafo, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2012, establece que por razones de 
interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario 
final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas 
licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 

Que a fin de satisfacer una necesidad colectiva, se considera de interés público continuar moderando el 
efecto de la volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, para lo cual 
resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., cuarto párrafo, de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2013; 

Que para cumplir con el propósito señalado en el párrafo anterior, es conveniente establecer precios 
máximos de venta del gas licuado de petróleo que resulten en un precio promedio ponderado nacional al 
público de $10.74 (diez pesos 74/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, y 

Que con la finalidad de que el gas licuado de petróleo quede sujeto a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta al usuario final, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el Artículo Primero, fracciones III y IV, y Transitorio Único del 
Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta a usuarios finales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 2013, para quedar 
como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- … 

I. … 

II. … 
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III. Petróleos Mexicanos, con base en la metodología a que se refiere la fracción anterior, calculará los 
precios máximos del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano, de manera que al 
considerarlos dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final se alcance el 
objetivo de $10.74 (diez pesos 74/100 m.n.) por kilogramo, antes del impuesto al valor agregado, en 
el precio promedio ponderado nacional al público. 

IV. La Secretaría de Economía fijará los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo al usuario 
final de manera tal que el precio promedio ponderado nacional al público sea de $10.74 (diez pesos 
74/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, conforme a la política que 
determine sobre los elementos que integran el precio al usuario final. 

 … 

ÚNICO.- La vigencia del presente Decreto concluirá el 31 de agosto de 2013.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de agosto de 2013. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes 
de julio de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis 
Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-021-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-021-SCFI-2013 
INDUSTRIA DEL GAS-TUBOS MULTICAPA A BASE DE POLIETILENO Y ALUMINIO PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS 
NATURAL (GN) Y GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO (CANCELARÁ 
A LA NMX-X-021-SCFI-2007) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 
a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Materiales, Equipos e Instalaciones para el Manejo y uso de Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto  
de norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 
avenida Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, 
código postal 077000, México, D.F. Tel: (55) 5747 4550 ext. 4683 o a los correos electrónicos 
iposadas@energia.gob.mx; y ahernandez@ance.org.mx con copia a esta Dirección General de Normas 
maria.medinam@economia.gob.mx; emeterio.mosso@economia.gob.mx y rebeca.rodriguez@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-X-021-SCFI-2013 

INDUSTRIA DEL GAS-TUBOS MULTICAPA A BASE DE POLIETILENO Y 
ALUMINIO PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS NATURAL (GN) Y GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO (GLP)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
ENSAYO (CANCELARÁ A LA NMX-X-021-SCFI-2007). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir 
los tubos multicapa a base de polietileno o polietileno reticulado y aluminio entre sus capas interior y 
exterior; así como también las especificaciones mínimas que deben cumplir los conectores para 
su interconexión. 

Es aplicable a los productos de fabricación nacional o extranjera que se comercialicen en territorio 
nacional, empleados en sistemas de conducción de Gas Natural (GN) y Gas Licuado de Petróleo (GLP) en 
estado gaseoso. 

Este proyecto aplica a los tubos multicapa para operar a las condiciones máximas de trabajo que pueden 
ser las siguientes: 

-  1.38 MPa a 23 °C ± 2 °C; o 

-  1.10 MPa a 65 °C ± 2 °C. 

 

México, D.F., a 2 de julio de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-S-058/2-SCFI-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-S-058/2-SCFI-2012 

SEGURIDAD-SISTEMAS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA INTERRUMPIR CAÍDAS DE ALTURA-PARTE 2: LÍNEAS 

DE SEGURIDAD Y ABSORBEDORES DE ENERGÍA-REQUISITOS Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA AL 

PROY-NMX-S-058/2-SCFI-2006, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MARZO DE 2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 
a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Productos de Protección y Seguridad Humana. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 
interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Andalucía número 
275, colonia Álamos, Delegación Benito Juárez, código postal 034000, México, D.F. Tel: (55) 5698 4521 o a los 
correos electrónicos comtnnppsh@prodigy.net.mx; vanguist@hotmail.com y sandra.rosalesv@aisohmex.net con 
copia a esta Dirección General de Normas maria.medinam@economia.gob.mx; 
emeterio.mosso@economia.gob.mx y rebeca.rodriguez@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-S-058/2-SCFI-2012 

SEGURIDAD-SISTEMAS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA 
INTERRUMPIR CAÍDAS DE ALTURA-PARTE 2: LÍNEAS DE SEGURIDAD 
Y ABSORBEDORES DE ENERGÍA-REQUISITOS Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELA AL PROY-NMX-S-058/2-SCFI-2006, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MARZO DE 2006) 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece los requisitos, métodos de prueba, instrucciones para el uso
y mantenimiento, marcado, etiquetado y empacado, que deben cumplir las líneas de seguridad y 
absorbedores de energía. 

Las líneas de seguridad y absorbedores de energía se utilizan juntos como un subsistema en los sistemas 
de protección personal para interrumpir caídas de altura (SPPICA), los cuales se regularán en una Norma 
Mexicana futura (véase capítulo 0, Introducción). 

Se especifican dos clases de absorbedores de energía para los propósitos de este proyecto de norma 
mexicana: 

a) Tipo 1: usado en un SPPICA dónde, debido a la instalación, la caída libre potencial debe limitarse a 
un máximo de 1,8 m y, si una caída tiene lugar, la fuerza de detención se limita a un máximo de
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4,0 kN; 

b) Tipo 2: usado en un SPPICA dónde, debido a la instalación, la caída libre potencial debe limitarse a 
un máximo de 3,6 m y, si una caída tiene lugar, la fuerza de detención se limita a un máximo de
6,0 kN. 

Este proyecto de norma mexicana sólo es aplicable a las líneas de seguridad y absorbedores de energía 
limitados al uso de una sola persona con una masa total que no exceda de 140 kg. 

NOTA 1: A los usuarios del equipo de protección contra caída, cuya masa total (incluyendo herramientas y 
equipo) exceda de 140 kg, se les recomienda solicitar asesoramiento a los fabricantes del equipo en lo 
referente a la utilización adecuada del mismo, el cual puede requerir pruebas adicionales. 

Para los propósitos de este proyecto de norma mexicana, los absorbedores de energía pueden 
suministrarse integrados a una línea, a un arnés de cuerpo completo (ACC), o puede suministrarse 
separadamente. 

Este proyecto de norma mexicana no aplica a: 

a) Sistemas de protección personal para interrumpir caídas de altura, que incorporen líneas de 
seguridad sin absorbedores de energía o sin un medio de disipación de energía; 

b) Líneas de seguridad fabricadas de cuerdas clasificadas como semiestáticas o dinámicas. 

c) Líneas y absorbedores de energía especiales que se encuentren integrados a los componentes del 
SPPICA (es decir, que puedan ser separados sólo mediante mutilación o mediante una herramienta 
especial), según se especificará en la norma concerniente a rieles y líneas de vida verticales que 
incorporan un bloqueador de tipo corredizo (véase capítulo 0 Introducción). 

Este proyecto de norma mexicana no especifica requisitos adicionales que se aplicarían cuando las líneas 
de seguridad y absorbedores de energía estén sujetos a condiciones especiales de uso (donde existen 
limitaciones inusuales concernientes al acceso al sitio de trabajo, o factores particulares del entorno). En 
este proyecto de norma mexicana no se especifican tratamientos que aseguran la durabilidad de los 
materiales de fabricación (tales como tratamientos: térmicos, anticorrosivos; protección contra peligros 
químicos o físicos) pero dichos materiales deben cumplir con las Normas Nacionales aplicables o, a falta 
de ellas, con Normas Internacionales y otras especificaciones que tienen que ver con las características 
físicas relevantes y la seguridad de los usuarios. 

 

México, D.F., a 5 de julio de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia 
cuarentenaria al Municipio de Asientos en el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 35, fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7o. fracción XXII, 
22 y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2, párrafo primero, letra D, fracción VII, 5, fracción XXII y 
Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, vigente; en correlación con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 10 de julio de 2001; y lo establecido en el punto 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3, 4.13.5 y 4.14.4 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas 
de la Fruta y de conformidad con los puntos 4.5.3, 4.5.4, 4.5.5, 4.5.6, 4.5.7 y 4.5.8 de la NOM-075-FITO-1997, 
Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos 
hospederos de moscas de la fruta, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de los 
muestreos en áreas geográficas determinadas; 

Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, Gobiernos Estatales y 
Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de la 
Fruta, tendiente a establecer zonas libres de la plaga; 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias 
que se aplican en una zona de baja prevalencia, esta dependencia puede declarar como zona libre de moscas 
de la fruta a una región geográfica cuando los interesados han cumplido con las especificaciones fitosanitarias 
establecidas en los puntos 4.13.1 y 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se 
establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta; 

Que la SAGARPA, por conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
constató la nula prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha de importancia cuarentenaria al 
Municipio de Asientos en el Estado de Aguascalientes, en cumplimiento a lo previsto en el punto 4.13.2 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995 Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas 
de la Fruta, y 

Que derivado de la declaratoria como zona libre de la plaga se impactará positivamente en 189 hectáreas 
de durazno con una producción anual de 3,480 toneladas y un valor comercial aproximado de 33.5 millones de 
pesos y en 28 hectáreas de manzana con una producción de 210 toneladas y un valor comercial de 1.2 
millones de pesos, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas he tenido a bien expedir el 
presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DE MOSCAS DE LA  
FRUTA DEL GÉNERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA AL  

MUNICIPIO DE ASIENTOS EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara como zona libre de moscas de la fruta del género Anastrepha de 

importancia cuarentenaria al Municipio de Asientos en Estado de Aguascalientes. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger a la 

zona libre son las establecidas en el numeral 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3, 4.13.5 y 4.14.4 de la NOM-023-FITO-1995, 
Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y lo establecido en los puntos 4.5.3, 
4.5.4, 4.5.5, 4.5.6, 4.5.7 y 4.5.8 de la NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 18 de julio de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Sistemas de T.V. Cable Vida, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE SISTEMAS DE T.V. CABLE VIDA, S.A. DE C.V., EL 27 DE MAYO 
DE 2013. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: SISTEMAS DE T.V. CABLE VIDA, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 27 de mayo de 2013. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Juchitepec de Mariano Rivapalacio, 
Mpio. de Juchitepec y San Matías Cuijingo, Mpio. de Juchitepec; Temamatla, Mpio. de Temamatla y Tenango 
del Aire, Mpio. de Tenango del Aire, en el Estado de México. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 

(Kms) 

Etapa II 

(Kms) 

Etapa III 

(Kms) 

Etapa IV 

(Kms) 

Etapa V 

(Kms) 

Total 

(Kms) 

Troncal 12.80 -- -- -- -- 12.80 

Distribución 64.00 -- -- -- -- 64.00 

Fibra Óptica 09.30 -- -- -- -- 09.30 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Sistemas de T.V. Cable Vida, S.A. de C.V., el 27 de mayo de 2013. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes 
de mayo de dos mil trece.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 372023) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se crea la Subdelegación Federal del Trabajo del Estado de Quintana Roo de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 17 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 2, 3, 4, 5, fracción I, 6 
fracciones X y XI, 31, 32 y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los objetivos de la planeación democrática, consiste en el fortalecimiento del pacto federal, 
para lograr el desarrollo del país, así como el equilibrio de los factores de la producción, que proteja y 
promueva el empleo, en un marco de estabilidad económica y social; 

Que dentro de los compromisos de gobierno suscritos por la presente Administración, relacionados con el 
crecimiento económico, el empleo y la competitividad, se prevé el referente a que el Estado debe generar las 
condiciones que permitan el crecimiento económico que resulte en la creación de empleos estables y bien 
remunerados; 

Que una de las acciones que se han identificado para avanzar hacia el cumplimiento de este compromiso, 
consiste en acercar la administración a la ciudadanía, y al mismo tiempo, mejorar la eficacia operativa, con el 
fin de permitir a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, aumentar su capacidad de respuesta hacia la 
población que atiende, y 

Que en este marco, se ha considerado necesario crear la Subdelegación Federal del Trabajo del Estado 
de Quintana Roo, con el objeto de acercar a su población, los servicios que corresponde prestar a la 
Secretaría, en atención al aumento poblacional, económico e industrial de la circunscripción territorial del 
referido Estado, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA SUBDELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO DEL ESTADO  
DE QUINTANA ROO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Artículo 1o.- Se crea la Subdelegación Federal del Trabajo del Estado de Quintana Roo de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en avenida Nader número 148, 1er. piso, despacho 103, edificio 
Barcelona, colonia Centro, Municipio Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, código postal 77500. 

Artículo 2o.- La Subdelegación que se crea tendrá competencia dentro de la circunscripción territorial de 
los siguientes municipios del Estado de Quintana Roo: 

1. Benito Juárez. 

2. Cozumel. 

3. Isla Mujeres. 

4. Lázaro Cárdenas. 

5. Solidaridad. 

Artículo 3o.- Serán aplicables, en lo conducente, a la Subdelegación Federal del Trabajo que se crea 
mediante el presente Acuerdo, las disposiciones contenidas en el “Acuerdo por el que se determina la 
circunscripción territorial de las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y se delegan facultades en sus titulares”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 25 de mayo de 2005. 
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Artículo 4o.- La Delegación Federal del Trabajo del Estado de Quintana Roo, podrá ejercer directamente 

las facultades de la Subdelegación que se crea mediante este Acuerdo, y tendrá la responsabilidad de 

coordinar, supervisar y evaluar la operación y funcionamiento de la misma, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- La Subdelegación Federal del Trabajo en el Estado de Quintana Roo, iniciará sus 

actividades al día siguiente en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación el aviso de inicio 

de actividades correspondiente. 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite antes de que inicie actividades la Subdelegación 

Federal del Trabajo del Estado de Quintana Roo, serán atendidos hasta su total culminación por la 

Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Quintana Roo. 

CUARTO.- El Oficial Mayor de la Secretaría, tomando en cuenta la opinión del Jefe de la Unidad de 

Delegaciones Federales del Trabajo, determinará el personal y los recursos materiales de la Delegación 

Federal del Trabajo que, en su caso, se reasignarán a la nueva Subdelegación. 

México, Distrito Federal, a dos de julio de dos mil trece.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 

Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Roque, con una superficie 
aproximada de 200-00-00 hectáreas, Municipio de Peto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN ROQUE”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PETO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGOR-DGARPR-DIA 153931, DE FECHA 26 DE 
MARZO DE 2013, CON FOLIO NUMERO 20777, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA 
PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 00449, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2013, ME HA 
AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “SAN ROQUE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 200-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE PETO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRENO DEL EJIDO DE X-CABANCHE, MPIO. DE PETO 

AL SUR:  TERRENO DEL NCPA SAN FRANCISCO DE ASIS, MPIO DE PETO 

AL ESTE:  TERRENO DEL EJIDO DE X-CABANCHE, MPIO. DE PETO 

AL OESTE:  TERRENO DEL NCPA SAN FRANCISCO DE ASIS, MPIO. DE PETO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR 
DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 35 NUMERO 247 X 6 Y 8 DE LA COLONIA SAN NICOLAS NORTE, DE LA CIUDAD DE 
MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
3 DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cutabampo, con una superficie 
aproximada de 01-17-38.289 hectáreas, Municipio de Cajeme, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “CUTABAMPO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAJEME, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 133304, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2013, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1489, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
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EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CUTABAMPO”, SUPERFICIE APROXIMADA 
01-17-38.289 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAJEME, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO EL BAJIO, OCUPADO POR FRANCISCA IMELDA VERDUGO SOTO Y PREDIO FRACC. 
CUTABAMPO OCUPADO POR JOSE ROMERO SOTO 

AL SUR:  CANAL LATERAL DENOMINADO CUTABAMPO 

AL ESTE: PREDIO FRACC. CUTABAMPO, OCUPADO POR JOSE ROMERO SOTO 

AL OESTE: PREDIO LOS CHAPULI, OCUPADO POR ARNULFO BORQUEZ HAROS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 23 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Coronado, con una superficie 
aproximada de 78-66-42.459 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “CORONADO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 133623, DE FECHA 9 DE MAYO DE 2013, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NUMERO 1605, DE FECHA 28 DE MAYO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CORONADO”, 
SUPERFICIE APROXIMADA 78-66-42.459 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE 
SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL CON CLAVE CATASTRAL 3600-50106001 

AL SUR:  GOBIERNO FEDERAL CON CLAVE CATASTRAL C49-2-1534 

AL ESTE: OSCAR CAMOU TRUQUI CON CLAVE CATASTRAL C49-2-0422 

AL OESTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL CON CLAVE CATASTRAL C49-2-1378 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
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QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 28 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Adolfo de la Huerta Sur, con una 
superficie aproximada de 4,012-00-00 hectáreas, Municipio de Puerto Peñasco, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “ADOLFO DE LA HUERTA SUR”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 132259, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2013, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1267, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ADOLFO DE LA HUERTA SUR”, SUPERFICIE 
APROXIMADA 4,012-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, ESTADO DE SONORA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CARRETERA PUERTO PEÑASCO-SONOYTA 

AL SUR:  EJIDO HUEVERACHI 

AL ESTE: EJIDO HUEVERACHI 

AL OESTE: PREDIO SANTA RITA Y PREDIO SAN FERNANDO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 29 de abril de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Gallo Viejo, con una superficie 
aproximada de 03-14-53 hectáreas, Municipio de Cumpas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “GALLO VIEJO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 133305, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2013, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1484, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GALLO VIEJO”, SUPERFICIE APROXIMADA 
03-14-53 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUMPAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON 

AL SUR:  FRANCISCO HOYOS QUIROZ 

AL ESTE: FRANCISCO ELMER FRISBY URIAS 

AL OESTE: EDUARDO SALDATE VASQUEZ. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tren, con una superficie 
aproximada de 04-38-40.417 hectáreas, Municipio de La Colorada, Son. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL TREN”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE LA COLORADA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 133303, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2013, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1494, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
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MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL TREN”, SUPERFICIE APROXIMADA 
04-38-40.417 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA COLORADA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE NICOLAS YANEZ RIVERA, EJIDO LA GALERA Y ZONA FEDERAL DEL RIO MATAPE 

AL SUR:  ISRAEL CORDOVA CORDOVA Y EJIDO LA GALERA 

AL ESTE: EJIDO LA GALERA Y JOSE NICOLAS YANEZ RIVERA 

AL OESTE: ZONA FEDERAL DEL RIO MATAPE, ISRAEL CORDOVA CORDOVA Y EJIDO LA GALERA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, un inmueble e 
instalaciones industriales a él adheridas, con una superficie de 476,386.00 metros cuadrados, localizado en el 
Municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, a efecto de que el organismo público descentralizado 
Pemex-Petroquímica lleve a cabo su enajenación a título oneroso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JULIÁN ALFONSO OLIVAS UGALDE, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 6, fracción XI; 29, fracciones I y VII; 97; 98; 101, fracción VI; 117, párrafo primero; 144, 
fracciones II y III, y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37, fracciones XX y XXIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 85 y 86 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública; 1; 3, fracción X; 11, fracción V, y demás aplicables del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentra un 
inmueble e instalaciones industriales, con una superficie de 476,386.00 metros cuadrados, conformado 
por tres polígonos, identificados como polígono 1 con superficie de 342,675.00 metros cuadrados; polígono 2 
con superficie de 42,240.00 metros cuadrados y polígono 3 con superficie de 91,471.00 metros cuadrados. 
El inmueble con superficie de 476,386.00 metros cuadrados, objeto de la presente desincorporación, forma 
parte del Complejo Petroquímico Pajaritos, este último con superficie total de 990,528.00 metros cuadrados, 
propiedad del organismo público descentralizado Pemex-Petroquímica, localizado en el Municipio de 
Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, cuya propiedad se acredita mediante escritura pública número 53,855 de 
fecha 29 de marzo de 2007, otorgada ante el Titular de la Notaría Pública número 139 del Distrito Federal y 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal, en el Folio Real 
número 91525 de fecha 27 de julio de 2007. 

El inmueble con superficie de 476,386.00 metros cuadrados que se integra con los tres polígonos a que 
hace referencia el párrafo anterior, tiene las medidas, colindancias y datos de localización que se consignan 
en el plano número DRPCI/30-10004-3/5139/2013/T de julio de 2013, aprobado y certificado por la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, e integrado en el 
expediente a que se refiere el párrafo siguiente. 

La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del referido inmueble, 
así como de la presente desincorporación, obra en el expediente número DYPE32720/1310 integrado, bajo la 
responsabilidad del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, por el Centro de 
Documentación de dicho Instituto, expediente que se encuentra en custodia de la citada Dirección General  
de Política y Gestión Inmobiliaria; 

Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 
del Reglamento de ese Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la desincorporación 
materia del presente Acuerdo; asimismo, dicha Dirección General formuló y tramitó ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de esta Secretaría, el presente instrumento, remitiendo para ello, entre otros documentos, copias de 
la escritura con la cual se acredita la propiedad del inmueble de mayor extensión del que forma parte el 
inmueble con instalaciones industriales materia de este Instrumento a favor de Pemex-Petroquímica; Folio 
Real número 91525 de fecha 27 de julio de 2007, correspondiente al Registro Público de la Propiedad 
Federal; plano topográfico elaborado por Pemex-Petroquímica y solicitud de desincorporación de fecha 16 de 
julio de 2013, suscrita por el Subdirector de Administración y Finanzas del organismo público descentralizado  
Pemex-Petroquímica; 

Que el Consejo de Administración de Pemex-Petroquímica a propuesta de su Director General, mediante 
acuerdos CAPPQ-032/2012, adoptado en la sesión 128 extraordinaria celebrada el 19 de julio del 2012, y 
CAPPQ-018/2013 adoptado en la sesión 134 ordinaria celebrada el 29 de mayo de 2013, autorizó la 
participación de Pemex-Petroquímica en la iniciativa “Integración de la Cadena Productiva Sal-Cloro/Sosa-
Etileno MCV”, así como la enajenación a título oneroso del inmueble objeto de este instrumento, que será 
parte de la misma; 
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Que el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, mediante acuerdos números CA-007/2013, 
adoptado en la sesión 852 extraordinaria celebrada el 16 de enero de 2013 y CA-074/2013 adoptado en la 
sesión 857 ordinaria celebrada el 28 de junio de 2013, tomó conocimiento de la iniciativa “Integración de la 
Cadena Productiva Sal-Cloro/Sosa-Etileno MCV” que Pemex-Petroquímica pretende llevar a cabo con el 
inmueble materia del presente Acuerdo y en el ejercicio de sus atribuciones legales, dicho Consejo emitió su 
opinión favorable al respecto; 

Que mediante oficio número PPQ-DG-SAF-348-2013, de fecha 16 de julio de 2013, el Subdirector de 
Administración y Finanzas de Pemex-Petroquímica en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 28, fracción IX, y 51, fracción II, del Estatuto Orgánico de Pemex-Petroquímica y en cumplimiento a 
los acuerdos de su Consejo de Administración, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, desincorpore del 
régimen de dominio público de la Federación, el inmueble con superficie total de 476,386.00 metros 
cuadrados, propiedad de Pemex-Petroquímica antes señalado, conformado por los tres polígonos a que hace 
referencia el primer considerando de este instrumento, en términos de lo dispuesto por el artículo 117, párrafo 
primero, de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Que esta Secretaría de la Función Pública en su carácter de autoridad encargada de conducir la política 
inmobiliaria de la Administración Pública Federal, con base en el expediente número DYPE32720/1310 ya 
referido, tomando en cuenta que el Consejo de Administración de Pemex-Petroquímica autorizó la 
participación de ese organismo en la iniciativa “Integración de la Cadena Productiva Sal-Cloro/Sosa-Etileno 
MCV”, así como la enajenación a título oneroso del inmueble objeto del presente Acuerdo; que el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos tomó conocimiento de lo autorizado por el Consejo de Administración 
de Pemex-Petroquímica, emitiendo su opinión favorable al respecto, así como que el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales manifestó que se acredita el supuesto establecido en el 
artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Bienes Nacionales, ha determinado procedente 
desincorporarlo del régimen del dominio público de la Federación; 

Que con base en las consideraciones anteriores y siendo propósito del Ejecutivo Federal, promover que el 
patrimonio inmobiliario de los organismos descentralizados de carácter federal tenga el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble con superficie 
de 476,386.00 metros cuadrados, con las construcciones e instalaciones a él adheridas, descrito en el primer 
considerando de este ordenamiento, a efecto de que el organismo público descentralizado 
Pemex-Petroquímica bajo su responsabilidad y en términos de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, lleve a cabo su enajenación a título oneroso. 

En la desincorporación y enajenación del inmueble objeto del presente Acuerdo, deberán respetarse las 
vías de acceso y servidumbres de paso existentes o que se establezcan en los terrenos que forman parte del 
Complejo Petroquímico Pajaritos, para garantizar el tránsito del personal de Petróleos Mexicanos y de sus 
organismos subsidiarios y de terceros, así como de vehículos, maquinaria y materiales, entre otros. 

SEGUNDO.- Los actos jurídicos que realice el organismo público descentralizado Pemex-Petroquímica, 
con motivo de la desincorporación del inmueble materia de este Acuerdo, se ajustarán a lo dispuesto por el 
artículo 144, fracciones II y III, de la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

TERCERO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 26 de julio de 2013.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 
fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de 
Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2012 y a partir de esa fecha se efectuaron diez 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2012, con la finalidad de tener al día la lista de 

medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 

mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2012, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2012. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 

diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 

en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la Segunda Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico 

y Catálogo de Medicamentos. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2012 DEL CUADRO  
BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS  

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 1. ANALGESIA 

PARACETAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
 
 
 
010.000.5720.00 
 
010.000.5720.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Paracetamol 500 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml. 
Envase con cuatro frascos 
ámpula con 50 ml. 

Dolor postoperatorio 
moderado a grave en niños y 
adultos en coadyuvancia con 
opioides en quienes el uso de 
AINE´s está contraindicado. 

Intravenosa. 
Adultos, adolescentes y niños con 
peso mayor a 50 Kg: 
1g por dosis cada 4 h hasta 
cuatro veces al día. 
Adultos, adolescentes y niños con 
peso menor a 50 Kg. 
15 mg/Kg de peso corporal por 
dosis hasta cuatro veces al día. 
Recién nacidos a término y niños 
hasta 10 Kg de peso. 
7.5 mg/Kg de peso corporal por 
dosis hasta cuatro veces al día. 

 
 
 
010.000.5721.00 
 
010.000.5721.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula contiene: 
Paracetamol 1 g 
Envase con un frasco ámpula 
con 100 ml. 
Envase con cuatro frascos 
ámpula con 100 ml. 

 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGÍA Y METABOLISMO 

SOMATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 
 
 
 
010.000.5750.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada mililitro contiene: 
Somatropina 3.30 mg 
Envase con una pluma 
prellenada con 1.5 ml
(5 mg/1.5 ml)- 

Deficiencia de la secreción de 
la hormona de crecimiento. 

Subcutánea. 
Niños: 
25 a 35 µg /Kg de peso 
corporal/día o 0.7 a 1.0 mg/m2 de 
superficie corporal/día. 

 
 
 
010.000.5751.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada mililitro contiene: 
Somatropina 6.70 mg 
Envase con una pluma 
prellenada con 1.5 ml
(10 mg/1.5 ml)- 

 
 
 
010.000.5752.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada mililitro contiene: 
Somatropina 10.0 mg 
Envase con una pluma 
prellenada con 1.5 ml
(15 mg/1.5 ml)- 

 
 
 
 
010.000.5753.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada mililitro contiene: 
Somatropina 
recombinante 3.333 mg 
Envase con cartucho con
1.5 ml 
[(5 mg/1.5 ml) equivalente a
15 UI] y dispositivo inyector. 

 
 
 
 
010.000.5754.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada mililitro contiene: 
Somatropina 
recombinante 6.666 mg 
Envase con cartucho con
1.5 ml 
[(10 mg/1.5 ml) equivalente a 
30 UI] y dispositivo inyector. 
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GRUPO 10. HEMATOLOGÍA 

FACTOR VIII DE LA COAGULACIÓN SANGUÍNEA HUMANO/FACTOR DE VON WILLEBRAND 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 
 

 
 

 

 

010.000.5643.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor VIII de la coagulación 
sanguínea humano 250 UI 

Factor de von 
Willebrand 600 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 5 ml de diluyente 

Tratamiento de eventos de 
sangrado en pacientes con 
enfermedad de von 
Willebrand, y que no son 
candidatos a ser tratados con 
desmopresina 

Intravenosa 

Adultos y niños: 

Dosis de 40-80 UI/Kg de peso 
corporal de Factor de von 
Willebrand. 

Evaluar un ajuste en la dosis a las 
12-24 horas en función de la 
gravedad del sangrado. 

Puede requerirse una dosis inicial 
de 80 UI/Kg de peso corporal 
especialmente en la enfermedad 
de vW tipo 3 donde el 
mantenimiento de niveles 
adecuados puede requerir dosis 
mayores que en otros tipos de 
esta enfermedad. 

La dosis y duración del 
tratamiento dependen del cuadro 
clínico, la severidad del sangrado 
y los niveles del factor de vW. 

 

 
 

 
 

 

 

010.000.5644.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor VIII de la coagulación 
sanguínea humano 500 UI 

Factor de von 
Willebrand 1200 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 

10 ml de diluyente 

 

GRUPO 17. ONCOLOGÍA 

EVEROLIMUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5656.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Everolimus 2.5 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con 30 comprimidos. 

Tratamiento de astrocitomas 
subependimarios de células 
gigantes (SEGAS) en 
crecimiento serial asociados 
con esclerosis tuberosa (TS). 

Oral. 

Adolescentes menores de 18 
años y niños mayores de 3 años 
de edad: 

4.5 mg/m2 de superficie corporal, 
cada 24 horas. 

Dos semanas después de iniciar 
el tratamiento se deben 
determinar las concentraciones 
mínimas de everolimus en 
sangre. Es preciso ajustar la dosis 
para lograr concentraciones 
mínimas de entre 3 y 15 ng/ml. 
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GRUPO 21. REUMATOLOGÍA Y TRAUMATOLOGÍA 

ABATACEPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 
 

 

 

 

 

010.000.5790.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Abatacept 250 mg 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y una jeringa 
con 10 ml de diluyente. 

Artritis reumatoide activa de 
intensidad moderada a grave 
refractaria al tratamiento de 
FARME y a uno o más 
agentes biológicos. Deberá 
administrarse en combinación 
con metotrexato. 

Intravenosa en infusión. 

Adultos: 

Dosis basada en peso corporal. 

<60 Kg, dosis 500 mg. 

60 a 100 Kg, dosis 750 mg. 

>100 Kg, dosis 1 g. 

Después de la administración 
inicial, administrar a la 2a. y 4a. 
semana y posteriormente cada
4 semanas. 

 

MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CUADRO BÁSICO 

GRUPO 15. NUTRIOLOGÍA 

DIETA POLIMÉRICA A BASE DE CASEINATO DE CALCIO O PROTEÍNAS, GRASAS, VITAMINAS, 
MINERALES 

Clave Descripción  
POLVO 

Indicaciones Vía de administración 
y dosis 

010.000.2739.00 Cada 100 
gramos 

contiene: 

Unidad Mínimo Máximo Para cubrir los 
requerimientos 
nutricionales o 
para 
complementarlos 

Oral o por sonda enteral 
Niños y adultos: Dosis: de 
acuerdo al requerimiento. 

Densidad 
energética 

Kcal/ml 0.99 1.06 

Calorías Kcal 412.5 441.7 

Hidratos de 
carbono 

g 58.50 68.00 

Proteína: g 15.80 17.50 

Histidina g 0.40 0.5600 

Isoleucina g 0.7035 1.0135 

Leucina g 1.4050 1.7670 

Lisina g 1.1080 1.4525 

Metionina g 0.3925 0.5256 

Fenilalanina g 0.7810 0.9450 

Treonina g 0.6466 0.8050 

Triptófano g 0.1833 0.2450 

Valina g 0.8553 1.2950 

Arginina g 0.6165 0.6650 

Ácido aspártico g 1.0500 1.2310 

Serina g 0.8750 0.8910 

Ácido glutámico g 3.0100 3.3530 
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 Prolina g 1.4700 1.5630   

Glicina g 0.2800 0.3380 

Alanina g 0.4375 0.4910 

Cistina g 0.0980 0.7000 

Tirosina g 0.7414 1.0150 

Grasas g 9.0 15.80 

Ácidos grasos 
saturados 

g 0.96 2.30 

Ácido palmítico g 0.67 1.77 

Ácido esteárico g 0.29 0.36 

Grasos 
insaturados 

g 7.20 12.62 

Linoleico g 5.8 8.50 

Linolénico g 0.20 0.20 

Oleico g 1.20 4.00 

Relación 
polinsaturados/
saturados 

g 0.11 8.20 

Colesterol g 0.00 0.02 

Vitamina A U.I. 1028.0 1170.0 

Vitamina D U.I. 90.10 96.00 

Vitamina E mg 10.20 15.00 

Ácido ascórbico mg 20.00 68.00 

Ácido fólico µg 122.00 200.00 

Tiamina mg 0.70 0.72 

Riboflavina mg 0.70 0.80 

Niacina mg 9.00 10.00 

Vitamina B6 mg 0.90 1.00 

Vitamina B12 µg 2.70 3.10 

Biotina µg 61.00 150.00 

Ácido 
pantoténico 

mg 2.40 5.00 

Vitamina K µg 18.00 44.10 

Colina mg 0.0 136.00 

Calcio mg 225.20 325.20 

Fósforo mg 225.20 268.80 

Yodo µg 34.00 44.00 

Hierro mg 4.10 5.00 

Magnesio mg 90.10 105.00 

Cobre mg 0.50 0.52 

Zinc mg 4.30 5.40 

Manganeso mg 0.90 1.20 
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 Potasio mg 515.00 860.00   

Sodio mg 130.00 360.00 

Cloro mg 300.00 610.00 

Selenio µg 0.0 19.00 

Cromo µg 0.0 22.5 

Molibdeno µg 0.0 38.00 

Envase con 400 - 454 gramos con o sin sabor. 

 

CATÁLOGO 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGÍA Y METABOLISMO 

SITAGLIPTINA, METFORMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5705.00 

010.000.5705.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Fosfato de sitagliptina 

monohidratada 

equivalente a 50 mg 

de sitagliptina 

Clorhidrato de metformina
500 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

Envase con 56 comprimidos 

Tratamiento de la diabetes 
mellitus tipo 2 en pacientes 
adultos con falla en el control 
glucémico con monoterepia 
con metformina o sitagliptina o 
pacientes con alto riesgo de 
sufrir hipoglucemia o en 
pacientes adultos que 
actualmente estén estables 
con el tratamiento de 
metformina más sitagliptina. 

Oral. 

Adultos: 

Un comprimido cada 12 horas. 

 

GRUPO 13. NEUMOLOGÍA 

ZAFIRLUKAST 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

010.000.4331.00 

010.000.4331.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Zafirlukast 20 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Envase con 30 tabletas. 

Tratamiento y profilaxis del 
asma bronquial crónica 

Oral. 

Adultos: 

20 mg cada 12 horas 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

México, D.F., a 17 de julio de 2013.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Segunda Actualización de la 
Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
y el Municipio de Berriozábal, Chiapas, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
C. JAVIER DE JESUS ZEPEDA CONSTANTINO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS Y EL MUNICIPIO DE BERRIOZABAL, CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. ALDERT ZEPEDA 
VALENCIA, MARIA GRACIELA VAZQUEZ JIMENEZ Y JOSE LUIS REBOLLEDO VILLAREAL, EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION 
INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Chiapas señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Javier de Jesús Zepeda Constantino, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de 
Chiapas cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación,  
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 86570, de 
fecha 16 de febrero de 2010, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Libramiento Sur 
Poniente número 500, Fraccionamiento Colinas del Sur, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. De “LA EJECUTORA”: 
II.1.  DEL MUNICIPIO DE BERRIOZABAL, CHIAPAS: 
A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 

Chiapas, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Aldert Zepeda Valencia, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de 
fecha 4 de julio de 2012, otorgado por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio ubicado en 1a. Norte y 1a. 
Poniente sin número, Palacio Municipal, código postal 29130, del Municipio de Berriozábal, Chiapas. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1.  Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 

vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 
• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 

del proyecto. 
• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 

figura jurídica. 
• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 
• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 

protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2.  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento;  
3 fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012;  
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 7 párrafo 
6 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 36 fracción IV y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; 36 fracción XXXXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Chiapas; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme 
a las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  

de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 
• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 

la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 
• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 

con su entorno cultural y ambiental. 
• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 

asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos productivos denominados: “Construcción de 4 invernaderos tecnificados 
para producción de plantas de ornato” y “Producción de ovinos para abasto (tres módulos)”, que se agregan al 
presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1,182,794.60 (un millón ciento ochenta y dos mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 60/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para 
tal efecto apertura “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $591,397.30 (quinientos noventa y un mil trescientos 
noventa y siete pesos 30/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $591,397.30 (quinientos noventa y un mil trescientos 
noventa y siete pesos 30/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 

en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C.P. José Luis Rebolledo Villarreal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 
31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
mes siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 
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En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución 
de los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA DE ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en 
un plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios  
de “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Chiapas de 
“LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error, mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado, a los cinco días del mes de noviembre de dos mil doce, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Javier de Jesús Zepeda Constantino.- Rúbrica.- 
El Encargado del Programa, Hugo Gustavo Ruiz Ordóñez.- Rúbrica.- El Director del CCDI Ocozocoautla, 
Gerardo Tomás Zenteno Molina.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Aldert Zepeda 
Valencia.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, María Graciela Vázquez Jiménez.- Rúbrica.- El Tesorero 
Municipal, José Luis Rebolledo Villarreal.- Rúbrica.- Valida el presente Instrumento el responsable del Area 
Jurídica de la Delegación, Luis Eusebio Mancilla Trujillo.- Rúbrica. 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
y el Municipio de Ocosingo, Chiapas, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
C. JAVIER DE JESUS ZEPEDA CONSTANTINO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS Y EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. OCTAVIO ELIAS ALBORES 
CRUZ, MARIANO DIAZ ARCOS Y VICENTE GALLEGOS HERNANDEZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Chiapas señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
anexo 18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1.  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable  
de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Javier de Jesús Zepeda Constantino, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de 
Chiapas cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación,  
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 86570, de 
fecha 16 de febrero de 2010, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Libramiento Sur 
Poniente número 500, Fraccionamiento Colinas del Sur, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. De “LA EJECUTORA”: 
II.1.  DEL MUNICIPIO DE OCOSINGO, CHIAPAS: 
A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 

Chiapas, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Octavio Elías Albores Cruz, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de 
fecha 5 de julio de 2012, otorgado por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
Municipal sin número, Barrio Centro, código postal 29950, del Municipio de Ocosingo, Chiapas. 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1.  Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 

vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 
• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 

del proyecto. 
• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 

figura jurídica. 
• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 
• Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 

protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán apoyos 
de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2.  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 
3 fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 7 párrafo 
6 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 36 fracción IV y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; 36 fracción XXXXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Chiapas; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto productivo integral denominado: “Producción diversificada bajo esquemas 
de agricultura protegida”, “Producción Avícola” y “Producción Ovina”, que se agrega al presente formando 
parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $3,134,055.28 (tres millones ciento treinta y cuatro mil 
cincuenta y cinco pesos 28/100 Moneda Nacional), conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1,100,000.00 (un millón cien mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), mismos que se depositarán en la cuenta que para la operación de “EL PROGRAMA” 
aperture “LA EJECUTORA” 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $2,034,055.28 (dos millones treinta y cuatro mil cincuenta 
y cinco pesos 28/100 Moneda Nacional), recursos que provienen del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), mismos que no se depositarán en la cuenta que para la operación 
de “EL PROGRAMA” aperture “LA EJECUTORA”, toda vez que atendiendo a los lineamientos que 
rigen al PNUD este recurso será entregado de manera directa a los beneficiarios. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Vicente Gallegos Hernández. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 
31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
mes siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 
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Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución 
de los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION”, 
los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del 
presente Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA DE ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en 
un plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios  
de “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Chiapas de 
“LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 
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DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error, mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado, a los cinco días del mes de noviembre de dos mil doce, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Javier de Jesús Zepeda Constantino.- Rúbrica.- 
El Encargado del Programa, Hugo Gustavo Ruiz Ordóñez.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente 
Municipal, Octavio Elías Albores Cruz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Mariano Díaz Arcos.- Rúbrica.-  
El Tesorero, Vicente Gallegos Hernández.- Rúbrica.- Valida el presente Instrumento el responsable del Area 
Jurídica de la Delegación, Luis Eusebio Mancilla Trujillo.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
y el Municipio de Ixtlahuacán, Colima, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
C. MAESTRO ALBERTO MALDONADO CHAVARIN, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE JALISCO- 
COLIMA Y EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN, COLIMA, REPRESENTADO POR LOS CC. CARLOS ALBERTO 
CARRASCO CHAVEZ Y T.A. VIRGINIA RUIZ TORRES, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y SINDICO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS 
CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO 
SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado de Jalisco, señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establece en su artículo 29 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
24, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera la “LA COMISION”. 

IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios  
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el maestro Alberto Maldonado Chavarín, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado 
de Jalisco–Colima, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura número 91411 
de fecha 9 de mayo de 2013, pasada ante la Fe del Notario número 104 del Distrito Federal, 
licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en avenida Alemania 
número 1751 en la colonia Moderna, código postal 44190, en el Municipio de Guadalajara, en el 
Estado de Jalisco. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

II. De “LA EJECUTORA”: 
II.1  Que el Municipio de Ixtlahuacán, Colima, es base de la división territorial y de la organización política 

administrativa del Estado de Colima, de carácter público investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los 
términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2 Que los CC. Carlos Alberto Carrasco Chávez y T.A. Virginia Ruíz Torres, en sus respectivos 
caracteres de Presidente Municipal y Síndico, están facultados para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación de conformidad con los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 47, apartados a), 
b) y k) y 51, fracciones II y IV, ambos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Colima, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en el número 1 
de la calle Morelos, colonia Centro, en el Municipio de Ixtlahuacán, Colima, código postal 28700 

III. De “LAS PARTES”: 
III.1  Que “LA EJECUTORA cubre los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 

vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 
a) Entregar escrito libe en original de la solicitud de apoyo en donde exprese el interés y la autorización 

para la ejecución del proyecto que incluya: nombre del grupo u organización y proyecto a apoyar; 
municipio y localidad en donde se establecerá el proyecto. 

b) Presentar escrito libre en original en donde se informe a la Delegación de la CDI o CCDI el 
cumplimiento del Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación suscrito en ejercicios 
fiscales anteriores. En su caso, informar que no ha participado como Instancia Ejecutora del 
Programa. 

c) Presentar escrito libre en original en donde se informe a la Delegación de la CDI o CCDI, que cuenta 
con disponibilidad presupuestal para potenciar recursos con el Programa. 

d) Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto, donde se considere 
como mínimo: nombre completo, CURP y domicilio. 

e) Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo, considerando lo establecido en el Anexo 2. Guión para el contenido 
del proyecto. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 87, incisos 
a), b) y k)I y 51, fracciones II y IV, ambos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Colima  
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 
• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 

la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 
• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 

con su entorno cultural y ambiental. 
• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 

asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades 
de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 
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• Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado “Equipamiento para la Producción de Sandía”, presentado 
por la Organización “Hortaliza Serrano, S.C. de R.L. de C.V.”, respectivamente, que se agregan al presente 
formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $4´000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), monto 
que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la 
siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1´994,000.00 (un millón novecientos noventa y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $2´006,000.00 (dos millones seis mil pesos 00/100 M.N.). 
Distribuidos de la siguiente manera: 

No Municipio Localidad Organización Nombre del Proyecto Total ($) Municipio ($) CDI/PROCAPI 
($)

1
Ixtlahuacán, 
Colima,

El Capire
Hortaliza Serrano, S.C. 
de R.L. de C.V.

Equipamiento para la 
Producción de Sandia

4´000,000.00 2´006,000.00 1´994,000.00

4´000,000.00 2´006,000.00 1´994,000.00Total  
Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 

en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: C.P. Ramón García Hernández, 
Encargado de la Hacienda Municipal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 
31 de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Jalisco, de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente 
Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 
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a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de 
la CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento del 
proyecto(s). 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 
c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y 

proveer los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener 
resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria  
de la Instancia Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la CDI, los problemas que se presenten 
con motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto (s), incluyendo los recursos de 
otras instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los 
recursos del PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega–recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 15 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Jalisco  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 
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La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es 
Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los “Lineamientos de Protección de Datos Personales”, 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plano no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que “LAS PARTES” se 
comprometen a proceder con mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadriplicado, el día primero del mes de julio de dos mil trece, en la ciudad de Guadalajara, en el Estado de 
Jalisco.- Por la Comisión: el Delegado en Jalisco, Alberto Maldonado Chavarín.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: 
el Presidente Municipal, Carlos Alberto Carrasco Chávez.- Rúbrica.- La Síndico Municipal, Virginia Ruiz 
Torres.- Rúbrica.- Valida el presente Instrumento el responsable del Area Jurídica de la Delegación 
Jalisco-Colima Miguel Angel Casillas Cardona.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
y el Municipio de Mezquital, Durango, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR 
EL ING. JOSE ABRAHAM MORENO GARCIA, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE DURANGO Y EL 
MUNICIPIO DE MEZQUITAL, DURANGO, REPRESENTADO POR EL C. FAUSTINO REYES FLORES, C. JOSE REFUGIO 
IBARRA RODRIGUEZ Y PROF. CARNAVAL MORALES CALLEROS, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado de Durango, señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

 El artículo 2 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango 
establece que la Ley tiene por objeto el desarrollo, reconocimiento, preservación y defensa de los 
derechos y cultura de los pueblos y comunidades indígenas, asimismo establece las obligaciones del 
Estado y sus municipios para garantizar el cumplimiento de los referidos objetivos. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, establece en sus artículos 29 y 30 que 
los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
anexo 24, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de  
“EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 
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I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable 
de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. José Abraham Moreno García, en su carácter de Delegado en el Estado de Durango 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura número 90,937, de fecha 
5 de febrero de 2013 pasada ante la Fe del Notario número 104 de México, D.F., licenciado José 
Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle Jesús 
Ignacio Soto número 338, colonia Guillermina, código postal 34270. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

III.1  DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL, DURANGO: 

A) Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Durango, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Faustino Reyes Flores, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 42 fracciones I y II de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. Documento que en copia se agrega al 
presente acuerdo como anexo I. 

IV. De “LAS PARTES”: 

IV.1 Que “LA EJECUTORA cubrieron los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Entregar escrito libre en original de la solicitud de apoyo en donde exprese el interés y la autorización 
para la ejecución del proyecto que incluya: 

• Nombre del grupo u organización y proyecto a apoyar. 

• Municipio y localidad en donde se establecerá el proyecto. 

• Cuadro de aportaciones para el proyecto que se plantea. 

b) Presentar escrito libre en original en donde se informe a la Delegación de la CDI o CCDI el 
cumplimiento del Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación suscrito en ejercicios 
fiscales anteriores. En su caso, informar que no ha participado como Instancia Ejecutora del 
Programa. 

c) Presentar escrito libre en original en donde se informe a la Delegación de la CDI o CCDI, que cuenta 
con disponibilidad presupuestal para potenciar recursos con el Programa. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 
3 fracciones IX y XIX y artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; el 
artículo 42 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Durango; “LAS REGLAS DE 
OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento 
para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado “Producción de jitomate mediante agricultura protegida”, que 
se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $552,980.00 (quinientos cincuenta y dos mil novecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $374,175.00 (trescientos setenta y cuatro mil ciento setenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.) que serán depositados a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA”. 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que serán 
depositados en la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA”, que se 
complementarán con $128,805.00 (ciento veintiocho mil ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.) que 
se comprobarán mediante facturas que presentará la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural del Gobierno del Estado por los recursos aplicados como Inversión Fija para 
el proyecto. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: Prof. Carnaval Morales Calleros. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de la “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 
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SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 
31 de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Durango de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de 
la CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento del proyecto. 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 

c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y 
proveer los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener 
resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria 
de la Instancia Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la CDI, los problemas que se presenten 
con motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto, incluyendo los recursos de 
otras instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los 
recursos del PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 15 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Durango  
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 
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DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique  
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 
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VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Durango, 
Dgo., renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los “Lineamientos de Protección de Datos Personales”, 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que “LAS PARTES” se 
comprometen a proceder con la mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los catorce días del mes de junio de dos mil trece, en la ciudad de Durango, en el Estado de 
Durango.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, José Abraham Moreno García.- Rúbrica.- Por el Municipio 
de Mezquital, Durango: el Presidente Municipal, Faustino Reyes Flores.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
José Refugio Ibarra Rodríguez.- Rúbrica.- El Tesorero, Carnaval Morales Calleros.- Rúbrica.- Valida el 
presente Instrumento la responsable del Area Jurídica de la Delegación, Rosa Alicia González López.- 
Rúbrica. 

 

 

ADENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica 
para la Atención de los Pueblos Indígenas 2013, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ADENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA LA ATENCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 2013, SUSCRITO CON FECHA 19 
DE MARZO DEL 2013, POR LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, QUE CELEBRAN LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA COMISIÓN”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. ÁLVARO LEOVIGILDO CASTILLO ORTEGÓN EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESTATAL, 
Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL SULUB CAAMAL, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de marzo de 2013, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 
el Estado Libre y Soberano de Campeche, celebraron el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas 2013 con el objeto de ejecutar 
diversas obras de infraestructura básica de conformidad con sus Reglas de Operación, durante el presente 
ejercicio fiscal. 
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II. En cumplimiento a lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de febrero de 
2013, “LAS PARTES” suscriben el presente Adéndum para modificar en la Cláusula Tercera los montos de 
aportación autorizados, incluir la distribución de recursos en proporción y conceptos e incorporar el calendario 
de ministración de recursos de acuerdo a las aportaciones autorizadas; precisar en la Cláusula Décima el 
plazo límite para formalizar modificaciones; asimismo, para aclarar el contenido de la Cláusula 
Vigesimosegunda, relativo a la jurisdicción, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifican las cláusulas TERCERA en los montos de aportación autorizados, se incluye la 
distribución de recursos en proporción y conceptos y se incorpora el calendario de ministración de recursos 
de acuerdo a las aportaciones autorizadas DÉCIMA párrafo segundo y VIGESIMOSEGUNDA del Acuerdo de 
Coordinación para la Ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos 
Indígenas celebrado entre “LA COMISIÓN” y “EL ESTADO” el 19 de marzo de 2013, para quedar redactadas 
y pactadas en los siguientes términos: 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, 
de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de 
lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISIÓN” aportará hasta la cantidad de $179,124,117.37 (Ciento Setenta y Nueve 
Millones Ciento Veinticuatro Mil Ciento Diecisiete Pesos 37/100 Moneda Nacional), equivalente 
al 80% de la aportación total. 

b) “EL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $44,781,029.33 (cuarenta y cuatro millones 
setecientos ochenta y un mil veintinueve pesos 33/100 moneda nacional), equivalente al 20% de 
la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL ESTADO” podrá realizar 
las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada 
aporte la cantidad de $16,212,443.67 (dieciséis millones doscientos doce mil cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos 67/100 M.N.), equivalente al 36.2% de la aportación del estado, 
suscribiendo en su caso “EL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos 
siguientes: 33.30 por ciento a caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares; 35.35 por 
ciento a agua potable, y 31.35 a electrificación. 

Los recursos que ministre “LA COMISIÓN” a “EL ESTADO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos 
observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura 
financiera pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que 
se trate, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido 
en el presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de 
otras obras, o porque  “EL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISIÓN”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las 
variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la 
obligación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan 
concluir las obras o metas en los términos pactados, en el caso de que existan economías, 
“EL ESTADO” deberá reintegrarlas a “LA COMISIÓN” en la proporción pactada en la estructura 
financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos 
de las obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 
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Calendario de Ministración de los Recursos del Programa* 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Federal 0 0 0 12,001,315.86 19,345,404.68 51,766,869.92 55,707,600.50 24,002,631.73 6,269,344.11 6,090,219.99 3,940,730.58 0 179,124,117.37
Estatal 0 0 0 3,000,328.97 4,836,351.17 12,941,717.48 13,926,900.12 6,000,657.93 1,567,336.03 1,522,555.00 985,182.65 0 44,781,029.33
Total 0 0 0 15,001,644.83 24,181,755.84 64,708,587.40 69,634,500.62 30,003,289.66 7,836,680.13 7,612,774.99 4,925,913.23 0 223,905,146.70  

*Calendario sujeto a cambios atendiendo a los montos efectivamente contratados. 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.- 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se 
requiera hacer alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, 
“EL ESTADO” o “LA COMISIÓN” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, 
reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los 
montos pactados en general, previo visto bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos 
justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de “LA COMISIÓN” para su valoración, quien lo 
remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su evaluación y, en su caso, aprobación. 
Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la entidad estatal responsable de 
“EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 
Infraestructura de “LA COMISIÓN” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el 
Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para 
formalizar las modificaciones por parte de “EL ESTADO” será el último día hábil de septiembre. 

…… 

… 

… 

… 

VIGÉSIMOSEGUNDA. JURISDICCIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse 
alguna controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se 
deriven, se resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que salvo las cláusulas que a través de este Adéndum se modifican, 
todas y cada una de las demás cláusulas originales contenidas en el Acuerdo de Coordinación conservan todo 
su valor y fuerza legal, no constituyendo el presente Adéndum Modificatorio novación alguna. 

TERCERA.- El presente Adéndum surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará vigente hasta el 
total cumplimiento de las obligaciones contraídas sin que puedan exceder del 31 de diciembre de 2013. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa".  

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento, lo firman de conformidad, por 
triplicado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, del Estado del mismo 
nombre, Estados Unidos Mexicanos, siendo los veinte días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la 
Comisión: el Delegado Estatal, Álvaro Leovigildo Castillo Ortegón.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario 
de Desarrollo Social y Regional, Miguel Ángel Sulub Caamal.- Rúbrica. 

En la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, a los veinte días del mes de marzo 
de dos mil trece.- Con esta fecha fue validado el presente Adéndum Modificatorio al Acuerdo de Coordinación 
para la Ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas 2013, 
celebrado en el Marco del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, que 
tiene por objeto la ejecución de obras del Programa con el Gobierno del Estado de Campeche, que serán 
realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2013. Celebran por una parte, la Delegación en el Estado 
de Campeche de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y, por la otra, el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Campeche, por el Departamento Jurídico de la Delegación.- El Jefe del 
Departamento Jurídico de la Delegación CDI, en el Estado de Campeche, Carlos Manuel Tamayo Gómez.-
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.7321 M.N. 

(doce pesos con siete mil trescientos veintiún diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 29 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3200 y 4.3194 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit 

Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 29 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

MANUAL de Procedimientos para Movimientos de Personal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.-Secretaría Administrativa.- 
Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo.- Jefatura de Unidad de Administración de 
Personal. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

RH-AP-MP-01-400 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA MOVIMIENTOS DE PERSONAL, APROBADO POR LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL, MEDIANTE ACUERDO 207/S7 (8-VII-2009). 

ÍNDICE 

I. PRESENTACIÓN 

II. MARCO JURÍDICO [Modificado mediante acuerdo 170/S7(9-VII-2013)] 

III. OBJETIVO 

IV. DISPOSICIONES GENERALES 

1. De los nombramientos o designaciones 

2. De los movimientos (altas, reingresos, bajas, licencias o comisiones, cambios) 

3. De las salas regionales 

V. PROCEDIMIENTOS 

1. Recepción de movimientos de personal 

2. Altas (nuevo ingreso, reingreso) 

3. Bajas 

4. Licencias o comisiones 

5. Cambios 
6. Alta, baja y modificación de sueldo ante el ISSSTE 

VI. GLOSARIO 

FORMATOS 

1. Formato de movimientos de personal 

2. Reporte de movimientos de personal 

3. Hoja única de servicios 

4. Constancia de no adeudo 

5. Aviso de alta del trabajador 

6. Aviso de baja del trabajador 

7. Aviso de modificación del sueldo del trabajador 

ANEXOS 

1. Facultades para nombrar o designar servidores públicos y suscribir nombramientos 

2. Nombramiento 

3. Credencial magnética 

4. Credencial tipo cartera-pasaporte 

5. Carta compromiso 

6. Confirmación del aviso de modificación del sueldo del trabajador 

TRANSITORIO 
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I. PRESENTACIÓN 

Ante la necesidad que tienen las áreas que integran el Tribunal Electoral de efectuar movimientos de su 
personal, tales como: altas; reingresos; bajas; otorgamiento de licencias con goce de sueldo o sin goce de 
sueldo; comisiones o cambios de nivel, rango salarial, o bien, de adscripción; y con el fin de apoyar y realizar 
las labores que tienen encomendadas, es necesario sistematizar las actividades para su atención. 

Aunado a la actualización administrativa, la Comisión de Administración emitió el Acuerdo 72/S3 
(18-III-2009) mediante el cual, aprueba los criterios y facultades para conceder Licencias al personal del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los Magistrados Electorales de la 
Sala Superior y de las Salas Regionales. 

Asimismo, mediante el Acuerdo 113/S4(6-V-2009) la Comisión de Administración, en su numeral primero, 
decidió la modificación del presente Manual en su apartado denominado “DE LOS MOVIMIENTOS”, en donde 
se delega a la Presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y de la Comisión de 
Administración la facultad de designar a los servidores públicos de mando superior del Centro de Capacitación 
Judicial Electoral, a excepción de su titular, así como para resolver sobre sus ascensos, movimientos, 
remociones y renuncias; y en el numeral segundo, delega al Secretario Administrativo del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación la facultad de designar a los servidores públicos de mandos medios y 
operativos del Centro de Capacitación Judicial Electoral, previa propuesta que haga su titular, y autorizar sus 
ascensos, movimientos, remociones y renuncias 

Este documento constituye una herramienta de trabajo y de capacitación del personal responsable de su 
aplicación, así como una guía de control, permitiendo dar cumplimiento a las atribuciones que en materia de 
administración de recursos humanos le han sido conferidas a la Secretaría Administrativa. 

II. MARCO JURÍDICO [Modificado mediante acuerdo 170/S7(9-VII-2013)]. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional. 

3. Ley Federal del Trabajo. 

4. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

5. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

6. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

7. Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

8. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

9. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

10. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

11. Ley General de Acceso a las mujeres a una vida libre de violencia. 

12. Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

13. Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

14. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

15. Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

16. Norma Mexicana (NMX-R-025-SCFI-2012) para la igualdad laboral entre mujeres y hombres. 

17. Acuerdo 72/S3 (18-III-2009) de la Comisión de Administración que aprueba el Acuerdo General que 
contiene los criterios y facultades para conceder Licencias al personal del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de los Magistrados Electorales de la Sala Superior y 
de las Salas Regionales. 

18. Acuerdos de la Comisión de Administración mediante los cuales se aprueban y/o actualizan el 
Tabulador de Sueldos, las Plantillas y la Estructura Orgánica del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

19. Catálogo de Puestos Apartado “A”. 

20. Catálogo de Puestos Apartado “B”. 
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21. Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil seis. 

22. Acuerdo 167/S7(9-VII-2008). 

23. Acuerdo 233/S9(24-IX-2008) 

24. Acuerdo 113/S4(6-V-2009). 

[Modificado mediante acuerdo 170/S7(9-VII-2013)]. 

III. OBJETIVO 

Aplicar dentro del marco normativo, organizativo y racional, el análisis, validación, control, autorización y 
trámites necesarios a las propuestas de movimientos de personal: altas por nuevo ingreso, reingreso, cambios 
de nivel o rango salarial, de adscripción, otorgamiento de licencias con goce de sueldo o sin goce de sueldo, 
comisiones, y baja de personal, formuladas por los Titulares de las diferentes Unidades Administrativas que 
conforman el Tribunal Electoral. 

IV. DISPOSICIONES GENERALES 

0.1. La Comisión de Administración es el órgano facultado para autorizar la estructura orgánica, el 
tabulador de sueldos, creación de nuevas plazas, modificaciones, cambios y/o cancelación de las plazas 
existentes. Al efecto, de manera previa la Secretaría Administrativa por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Enlace Administrativo y de la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional 
elaborarán el dictamen sobre las solicitudes y propuestas que sean presentadas por los Titulares de las 
Unidades Administrativas, considerando en todo momento la consulta de la suficiencia presupuestaria. 

0.2. La Secretaría Administrativa a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace 
Administrativo con base en la estructura orgánica, plazas y tabulador autorizados podrá realizar los 
movimientos de personal en la plantilla, que soliciten las instancias responsables de llevar a cabo 
nombramientos o designaciones de servidores públicos o en su caso de los titulares de las Unidades 
Administrativas que soliciten movimientos de personal en sus áreas de responsabilidad. 

0.3. Es responsabilidad de la Secretaría Administrativa a través de la Coordinación de Recursos Humanos 
y Enlace Administrativo llevar a cabo el control y registro de las plazas autorizadas y asegurar que la plantilla 
de personal se apegue a la estructura organizacional autorizada, así como las percepciones que devengue el 
personal dentro de los rangos del Tabulador de Sueldos autorizado. 

0.4. La Secretaría Administrativa a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace 
Administrativo tendrá la facultad de administrar el número de plazas de apoyo bajo el régimen de eventuales 
autorizadas por la Comisión de Administración; pudiendo transformar su nivel cuando las necesidades de 
servicio así lo exijan, observando no rebasar el presupuesto total asignado para este fin. 

0.5. Los Titulares de las Unidades Administrativas podrán solicitar a la Secretaría Administrativa, los 
movimientos de personal en el ámbito de su competencia, siempre que se ajusten estrictamente a la 
estructura, puestos y plazas autorizadas con que cuente su área. 

0.6. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación contratará al personal idóneo para desarrollar 
las actividades internas, sin criterios discriminatorios basados en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 
discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil, migrantes, refugiados, ni solicitará exámenes de no gravidez, ni de virus 
de Inmunodeficiencia Humana (VIH/SIDA), o cualquier otro que tenga como objeto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades, cuando las disposiciones 
legales así lo permitan, siendo los anteriores criterios descritos enunciativos, no limitativos. 

De igual forma, se facilitará al trabajador o trabajadora en situación de vulnerabilidad acceso a todos los 
beneficios contenidos en los Acuerdos Generales de la Comisión de Administración que contengan criterios 
de desarrollo de competencia, promoción, estabilidad laboral e igualdad real de oportunidades. 

Lo anterior a efecto de observar y promover la ética judicial en el personal, respetando el orden jurídico 
vigente y la vocación en el servicio público. 

[Adicionado mediante acuerdo 170/S7(9-VII-2013)]. 

1. DE LOS NOMBRAMIENTOS O DESIGNACIONES 

1.1. Los nombramientos o designaciones de servidores públicos se deberán apegar a lo dispuesto en los 
ordenamientos jurídicos aplicables y que para tal efecto se enuncian en el Anexo No.1 de este documento. 
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1.2. El Presidente del Tribunal Electoral es el servidor público facultado para suscribir los nombramientos 
del personal de este Órgano Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto por la fracción XIX del Artículo 5 
del Reglamento Interno, para lo cual se deberá utilizar el formato Anexo No. 2-A. 

1.3. El Presidente del Tribunal Electoral con fundamento en la fracción VIII del Artículo 5 del Reglamento 
Interno, podrá emitir un acuerdo de delegación de facultades a favor del Secretario Administrativo o del 
servidor público que proceda, para que suscriba los nombramientos de los servidores públicos que se 
indiquen en el acuerdo que se emita, para lo cual se deberá utilizar el formato Anexo No. 2-B. 

1.4. Para el caso de los servidores públicos que nombra la Comisión de Administración, se deberá utilizar 
el formato Anexo No. 2-C. 

1.5. La Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo deberá utilizar los formatos señalados 
en el Anexo No. 2; A, o B o C para la expedición de nombramientos, de conformidad con las facultades 
delegadas al servidor público para suscribirlos. 

1.6. Los nombramientos se expedirán sólo a los servidores públicos que ocupen una plaza de estructura 
de manera permanente y eventual. Tratándose de personal que ocupe una plaza de apoyo, dicho 
nombramiento se expedirá desde el momento que el servidor público tome posesión de su encargo y hasta el 
31 de Diciembre del período que se trate, pudiéndose renovar dicho nombramiento para el ejercicio inmediato 
próximo ó a la fecha de designación del documento. En el caso de cubrir alguna incapacidad, el 
nombramiento se expedirá solo y durante el período que dure la incapacidad. 

2. DE LOS MOVIMIENTOS 

2.1. El Secretario Administrativo autorizará los movimientos de personal, que son: altas por nuevo ingreso, 
reingreso, cambios de nivel salarial o rango, de adscripción, licencia con o sin goce de sueldo, comisiones y 
baja de personal que solicitan los Titulares de las Unidades Administrativas. 

2.2. Con la finalidad de cubrir las Plazas-Puesto vacantes o movimientos a la plantilla de personal 
autorizada, los Titulares de las Unidades Administrativas, deberán elaborar y suscribir un oficio-propuesta, en 
el que consignarán el tipo de movimiento que solicitan, los datos del servidor público o candidato y las 
razones, causas, justificación y/o motivos por los cuales requiere del movimiento de personal respectivo. 

2.3. Todo movimiento de personal podrá surtir efectos en cualquier fecha, ajustándose los pagos de 
percepciones y deducciones, a las propuestas de autorización que formulen los titulares de las Unidades 
Administrativas. 

2.4. En el caso de que el titular del área proponga a un colaborador un cargo inferior al actual o una 
disminución del salario, en el oficio propuesta de dicho movimiento, el candidato tendrá que firmar en el 
mismo documento de conformidad. 

ALTAS 

2.5. Para los movimientos de personal de nuevo ingreso y reingreso, será obligatorio que exista la vacante 
en la plantilla de personal de la Unidad Administrativa solicitante. 

En estos casos, el personal de nuevo ingreso y reingreso, preferentemente se deberá ubicar en el rango 
mínimo del nivel salarial, para que se tenga la posibilidad de tener crecimiento con base en el desempeño y 
resultado del servidor público. 

2.6. Los Titulares de las Unidades Administrativas deberán garantizar que los candidatos propuestos para 
ocupar las vacantes existentes en sus plantillas de personal, reúnan los requisitos definidos en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en el Catálogo de Puestos vigente. 

2.7. Para todo movimiento de personal de nuevo ingreso y reingreso, se deberá adjuntar al Oficio-
Propuesta, el currículum vitae y recabar los documentos que exige el Manual de Procedimientos para la 
Integración de los Expedientes de los Servidores Públicos del Tribunal Electoral vigente. 

2.8. El personal de nuevo ingreso y reingreso deberá firmar bajo protesta de decir verdad una “Carta 
Compromiso”, en la que manifestará no estar inhabilitado ni desempeñar empleo, cargo o comisión dentro de 
los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo. En caso de que se detecte con inhabilitación o que esté 
ocupando un empleo, cargo o comisión en alguno de estos Poderes de la Unión, deberá causar baja de 
inmediato y devolver íntegramente las percepciones salariales que el Tribunal Electoral le hubiere otorgado. 

REINGRESOS 

2.9. En el caso de reingresos, las solicitudes deberán presentarse previamente de forma motivada ante la 
Comisión de Administración, conforme al Acuerdo 028/S104(18-I-2006). 
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2.10. Respecto a la antigüedad en años de servicio acumulada al momento de haber sido liquidado el 
servidor público por la aplicación de alguna reestructuración, los derechos existentes se entenderán como 
cancelados, por lo tanto su reingreso iniciará como un nuevo ingreso, esto es, su antigüedad en el Tribunal 
Electoral partirá de cero. Asimismo, será obligatorio que el personal de reingreso ocupe una plaza distinta a la 
que venía desempeñando al momento de su finiquito. 

2.11. Por lo que concierne al tiempo de cotización al régimen obligatorio del ISSSTE, los años de servicio 
del servidor público, permanecerán inalterables, dado que su regulación es independiente de la que aplica en 
el Tribunal Electoral y en el Poder Judicial de la Federación en su conjunto. 

BAJAS 

2.12. Serán catalogados movimientos de baja, los siguientes: renuncia, término de relación laboral, 
pensión, jubilación, defunción y los demás conceptos que determine la Comisión de Administración. 

2.13. Para movimientos de baja, se deberá adjuntar al Oficio- Propuesta, notificación de baja, oficio de 
renuncia o trámite de jubilación. 

2.14. A la procedencia formal de la baja, el jefe inmediato superior emitirá las instrucciones 
correspondientes, a efecto de que se elabore el “Acta Administrativa de Entrega Recepción”, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo que establece las normas y políticas generales para la Entrega-Recepción de los 
asuntos y recursos asignados a los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 

2.15. A la procedencia formal de la baja, la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo a 
través de la Dirección de Remuneraciones, deberá emitir el formato denominado “Constancia de No Adeudo” 
y turnarlo a las correspondientes Unidades Administrativas para su llenado. 

LICENCIAS O COMISIONES 

2.16. El personal del Tribunal Electoral que necesite ausentarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones, con excepción de los Magistrados Electorales de la Sala Superior y de las Salas Regionales, 
deberá recabar licencia en los términos del Acuerdo 72/S3(18-III-2009) de la Comisión de Administración. 

2.17. Las licencias que se podrán conceder son las siguientes: 

I. Con goce de sueldo; 

II. Sin goce de sueldo. 

2.18. Se podrán otorgar comisiones a servidores públicos del Tribunal Electoral en atención a las “Bases 
de colaboración para el otorgamiento de comisiones al personal sujeto a la administración del Consejo de la 
Judicatura Federal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, sin goce de sueldo durante el 
período de la comisión. 

2.19. Se podrán otorgar comisiones a servidores públicos del Tribunal Electoral durante procesos 
electorales federales con base en el Acuerdo 154/S109(25-IV-2006) de la Comisión de Administración, relativo 
al otorgamiento de comisiones a los servidores públicos del Tribunal Electoral para desempeñar encargos en 
Salas Regionales, ocupar plazas eventuales y cubrir las vacantes originadas por las mismas comisiones, en 
este caso será sin goce de sueldo en la plaza que deje de ocupar y se realizará el movimiento de alta 
temporal en la plaza en la que estará comisionado, bajo los términos que establece el propio acuerdo. 

2.20. Para los casos de autorización de Licencias o Comisiones, en los términos de los acuerdos 
señalados en este apartado, los Titulares de las Unidades Administrativas podrán solicitar la sustitución 
temporal del servidor público que ocupe plaza de estructura; dicha solicitud podrá ser autorizada por la 
Secretaría Administrativa siempre y cuando el Tribunal Electoral tenga disponibilidad presupuestal. 

CAMBIOS 

2.21. Para los movimientos de personal referentes a cambio de nivel salarial o de adscripción, será 
obligatorio que exista la vacante en la plantilla de personal de la Unidad Administrativa solicitante. 

2.22. A propuesta de los titulares de las diferentes Unidades Administrativas se podrán aplicar cambios de 
rango salarial, dentro del mismo nivel, cuya autorización estará sujeta a la aprobación de la Secretaría 
Administrativa. 

3. DE LAS SALAS REGIONALES 

3.1. La Comisión de Administración, durante los procesos electorales, autorizará las plantillas tipo, así 
como la contratación de personal eventual de acuerdo a las políticas que ésta establezca. 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

 

 

V. PROCEDIMIENTOS 

1. PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

 

 



Martes 30 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7 

 

 

2. PROCEDIMIENTO DE ALTAS (NUEVO INGRESO/REINGRESO) 
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2. PROCEDIMIENTO DE ALTAS (NUEVO INGRESO/REINGRESO) 
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2. PROCEDIMIENTO DE ALTAS (NUEVO INGRESO/REINGRESO) 
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2. PROCEDIMIENTO DE ALTAS (NUEVO INGRESO/REINGRESO) 

 

 

 

 

 



Martes 30 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

 

 

3. PROCEDIMIENTO DE BAJAS 
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3. PROCEDIMIENTO DE BAJAS 
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4. PROCEDIMIENTO DE LICENCIAS O COMISIONES 
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4. PROCEDIMIENTO DE LICENCIAS O COMISIONES 
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4. PROCEDIMIENTO DE LICENCIAS O COMISIONES 
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5. PROCEDIMIENTO DE CAMBIOS 
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5. PROCEDIMIENTO DE CAMBIOS 
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5. PROCEDIMIENTO DE CAMBIOS 
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6. PROCEDIMIENTO DE ALTA, BAJA Y MODIFICACIÓN DE SUELDO ANTE EL ISSSTE 
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6. PROCEDIMIENTO DE ALTA, BAJA Y MODIFICACIÓN DE SUELDO ANTE EL ISSSTE 
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VI. GLOSARIO 

Para efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 

COMISIÓN: Función de carácter temporal que deberá realizar un servidor público del Tribunal Electoral, 

en cumplimiento a una encomienda oficial que se le haga, pudiendo ser con igual o diferente puesto al que 

desempeña, en otra área de adscripción u órgano del Poder Judicial. 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN: Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

CREDENCIAL MAGNÉTICA: Medio de identificación personalizada con características magnéticas para 

otorgar el acceso y salida al personal del Tribunal Electoral, la cual es proporcionada por la Coordinación de 

Recursos Humanos y Enlace Administrativo. 

CREDENCIAL TIPO CARTERA-PASAPORTE: Medio de identificación que se entrega a servidores 

públicos del Tribunal Electoral de mando superior o de actividad relevante, expedida por la Coordinación de 

Recursos Humanos y Enlace Administrativo. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA: Esquema explícito que plasma las jerarquías, atribuciones asignadas y 

división de funciones. Así mismo, se establecen líneas de autoridad a través de los diversos niveles y 

delimitación de responsabilidades, esto permite ubicar a las Unidades Administrativas en las que le son 

subordinadas en el proceso de la autoridad. 

FORMATO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL: Documento mediante el cual se autorizan los 

movimientos de personal solicitados por las diferentes áreas que conforman el Tribunal Electoral. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LICENCIA: Documento a través del cual un servidor público del Tribunal Electoral solicita faltar 

temporalmente al ejercicio de sus funciones. 

LOPJF: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

NIVEL SALARIAL: El que corresponde a cada puesto definido en el tabulador de sueldos vigente 

aprobado por la Comisión de Administración. 

NOMBRAMIENTO: Documento que formaliza la relación laboral entre los servidores públicos y el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

OFICIO-PROPUESTA: Documento que suscribe el Titular de cualquier Área del Tribunal Electoral, para 

solicitar algún movimiento de personal y en el caso de las licencias será la autorización que emita la Comisión 

o autoridad superior. 
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PLANTILLA: Conjunto de plazas que integran una Unidad Administrativa. 

PLAZAS DE APOYO: Grupo de plazas constituidas con el propósito de cubrir necesidades extraordinarias 

e incapacidades que requieran las áreas de trabajo del Tribunal Electoral. 

PLAZA DE ESTRUCTURA: Posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un 

servidor público a la vez, que tiene una adscripción determinada y debe respaldarse presupuestalmente. 

PLAZA EVENTUAL: Plaza de estructura respaldada por una plantilla de personal autorizada por tiempo 

determinado. 

PLAZA PERMANENTE: Plaza de estructura respaldada por una plantilla de personal autorizada por 

tiempo indeterminado. 

PUESTO: Es la fijación del objetivo, funciones y requisitos establecidos en el Catálogo de Puestos del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, implica deberes específicos, posición jerárquica, 

capacidades para su desempeño y remuneración. 

RANGO SALARIAL: Es la clasificación de las diferentes variaciones de sueldo bruto que existen dentro 

de un mismo puesto. 

REINGRESO: Acción que identifica al personal que con anterioridad estaba prestando sus servicios en 

una plaza presupuestal y que por necesidades propias del organismo se requiere de sus servicios y por lo 

tanto de su reincorporación al Tribunal Electoral. 

RELACIÓN LABORAL: Relación jurídica de trabajo que se establece, por nombramiento, entre el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y los servidores públicos. 

REPORTE DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL: Documento que se elabora quincenalmente, en el que se 

consigna los movimientos de personal solicitados por las diversas áreas del Tribunal Electoral. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA: Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA: Servidor Público que tiene a su cargo un área determinada 

del Tribunal Electoral, y que puede suscribir el oficio propuesta. 

TRANSFORMAR: Cambiar el nivel del puesto y rango de una plaza de apoyo. 

TRIBUNAL ELECTORAL: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Áreas que integran al Tribunal Electoral facultadas para llevar a cabo las 

actividades necesarias que conduzcan al cumplimiento de objetivos, tareas y programas institucionales. 
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FORMATO 1 

MOVIMIENTOS DE PERSONAL (ANVERSO) 
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FORMATO 1 

 

 

MOVIMIENTOS DE PERSONAL (REVERSO) 
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MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 
1. Fecha: Anotar el día, mes y año en que se elabora el formato. 
2. Alta: Rellenar el círculo correspondiente de acuerdo al trámite solicitado. 
3. Baja: Rellenar el círculo correspondiente de acuerdo al trámite a seguir. 
4. Otros: Rellenar el círculo que corresponda de acuerdo al movimiento solicitado. 
5. Fecha en que opera el 

movimiento: 
Anotar el día, mes y año de inicio y término del movimiento. 

6. Tipo de Relación 
Laboral: 

Rellenar el círculo correspondiente al tipo de relación laboral por el cual será o esté 
contratado el servidor público, en plaza de estructura, con la modalidad de eventual o 
permanente. 

7. Apellido Paterno: Anotar el apellido paterno del servidor público o candidato respectivo. 
8. Apellido Materno: Anotar el apellido materno del servidor público o candidato respectivo. 
9. Nombre: Anotar el nombre o los nombres del servidor público o candidato respectivo. 
10. R.F.C.: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público o candidato 

respectivo. 
11. Clave: Anotar la número de empleado que se le asignará al servidor público o el que ya tiene 

asignado. 
12. Puesto: Anotar el nombre del puesto actual que desempeña el servidor público. 
13. Puesto: Anotar el nombre del puesto que se propone para el servidor público o candidato. 
14. Nivel: Anotar el nivel que le corresponde al puesto actual del servidor público. 
15. Sueldo Bruto Mensual: Anotar el sueldo bruto mensual que percibe actualmente el servidor público. 
16. Nivel: Anotar el nivel que corresponde al puesto que se propone para el servidor público o 

candidato. 
17. Sueldo: Anotar el sueldo que corresponde al puesto que se propone para el servidor público o 

candidato. 
18. A partir de: Anotar la fecha a partir de la cual inicio en su puesto actual el servidor público. 
19. A partir de: Anotar, en su caso la fecha a partir de la cual inicia en el cargo propuesto el servidor 

público o candidato. 
20. Fecha de Término: Anotar la fecha a partir de la cual dejará de ocupar el puesto que desempeñaba el 

servidor público. 
21. Fecha de Término: Anotar la fecha a partir de la cual dejará de ocupar el puesto propuesto el servidor 

público o candidato. 
22. Sala: Anotar el nombre completo de la Sala de adscripción del servidor público. 
23. Sala: Anotar el nombre de la Sala de adscripción en que desempeñará el puesto propuesto, el 

servidor público o candidato. 
24. Adscripción: Anotar el nombre completo del área en donde se encuentra ubicada la plaza-puesto 

actual. 
25. Adscripción: Anotar el nombre completo del área en donde se encuentra ubicada la plaza-puesto que 

se propone. 
26. Acuerdo No.: Anotar el número de acuerdo emitido por la Comisión de Administración, en el caso de 

plaza de nueva creación. 
27. Observaciones: Anotar, en su caso, las que correspondan. 
28. Elaboró: Asentará su firma autógrafa y nombre el Director de Selección, Registro y Control de 

Personal. 
29. Revisó: Recabar la firma autógrafa y nombre del Jefe de la Unidad de Administración de 

Personal. 
30. Autorizó: Recabar la firma autógrafa y nombre del Coordinador de Recursos Humanos y Enlace 

Administrativo. 
31. Sueldo Base: Anotar con números arábigos la remuneración que se asigna al puesto según su nivel 

salarial, sobre la cual se cubren las cuotas y aportaciones de seguridad social (sólo en 
el caso de plazas de estructura). 

32. Compensación 
Garantizada Mensual o 
de Apoyo: 

Anotar con números arábigos la asignación mensual que se otorga de manera regular y 
se paga en función de la valuación del puesto y del nivel salarial de los mandos medios 
y superiores, o en su caso la de apoyo para el nivel operativo. 

33. Prestaciones de 
Previsión Social: 

Anotar los beneficios que reciben los servidores públicos, de conformidad con la ley del 
ISSSTE, el Reglamento del FOVISSSTE y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro (sólo en el caso de plazas de estructura). 

34. Prestaciones 
Inherentes al Cargo: 

Anotar los apoyos económicos o en especie que se otorgan en función del nivel salarial 
al que pertenezcan los servidores públicos (sólo en el caso de plazas de estructura). 

35. Total Tabular Bruto: Anotar con números arábigos el sueldo y prestaciones establecidas en el tabulador 
general de sueldos y prestaciones vigente. 

36. Total de Deducciones: Anotar con números arábigos la suma del total de impuestos y retenciones. 
37. Total Percepción 

Mensual Neta: 
Anotar con números arábigos la suma de los conceptos menos las deducciones y da el 
total de la percepción mensual neta.  



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

 

 

 

FORMATO 2 

REPORTE DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

 

 
 

 

NOMBRE PUESTO NIVEL ADSCRIPCIÓN SALA DE 
ADSCRIPCIÓN

FECHA DEL 
MOVIMIENTO OBSERVACIONES

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
BAJAS

       

CAMBIO DE RELACIÓN LABORAL, NIVEL SALARIAL Y DENOMINACIÓN DE PUESTO

       

CAMBIO DE RANGO SALARIAL

       

 

CAMBIO DE RELACIÓN LABORAL Y ADSCRIPCIÓN

       

   

CAMBIO DE RELACIÓN LABORAL, NIVEL SALARIAL, DENOMINACIÓN DE PUESTO Y ADSCRIPCIÓN

      

     

 

OTRO

       

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN

  

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
CORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ENLACE ADMINISTRATIVO

REPORTE DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL DE LA                   QUINCENA  DE                     DE 

PUESTO, NIVEL Y 
ADSCRIPCIÓN 

ANTERIOR

   

ALTAS

REINGRESOS

      

CAMBIO DE RELACIÓN LABORAL, RANGO Y ADSCRIPCIÓN

        

CAMBIO DE RANGO SALARIAL Y ADSCRIPCIÓN

       

CAMBIO DE NIVEL SALARIAL Y DENOMINACIÓN DE PUESTO

       CAMBIO DE NIVEL SALARIAL, DENOMINACIÓN DE PUESTO Y ADSCRIPCIÓN

       

CAMBIO DE RELACIÓN LABORAL

        

LICENCIA
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REPORTE DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. Movimientos de 
Personal de la: 

Anotar la quincena que corresponda (primera o segunda del mes en curso) en que se 
realizaron los movimientos de personal. 

2. De: Anotar el mes en que se realizaron los movimientos de personal. 

3. De: Anotar el año en que se realizaron los movimientos de personal. 

4. Nombre: Anotar el nombre completo y el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público. 

5. Puesto, Nivel y 
Adscripción Anterior: 

Indicar el puesto, nivel y adscripción anteriores para establecer el histórico del servidor 
público de los movimientos que le anteceden al actual, cuando así corresponda. 

6. Puesto: Anotar el nombre del puesto respectivo del servidor público. 

7. Nivel: Anotar el nivel salarial que corresponda al puesto del servidor público, según el 
tabulador general de sueldos y prestaciones autorizado o la palabra “honorarios” si está 
contratado bajo esta forma. 

8. Adscripción: Anotar el nombre completo del área en donde se ubica la plaza-puesto. 

9. Sala de Adscripción: Anotar el nombre de la Sala en donde se encuentra ubicada la plaza-puesto. 

10. Fecha de Movimiento: Anotar el día, mes y año en que surtirá sus efectos el movimiento. 

11. Observaciones: Anotar el número del Oficio-Propuesta o propuesta, en su caso. 

12. Altas: Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

13. Reingresos: Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

14. Bajas: Anotar todos y cada uno de lo movimientos correspondientes a este concepto. 

15. Cambio de Nivel 
Salarial y Denominación 
de Puesto: 

Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

16. Cambio de Nivel 
Salarial, Denominación 
de Puesto y 
Adscripción: 

Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

17. Cambio de Rango 
Salarial: 

Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

18. Cambio de Rango 
Salarial y Adscripción: 

Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

19. Cambio de Relación 
Laboral, Nivel Salarial y 
Denominación de 
Puesto: 

Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

20. Cambio de Relación 
Laboral, Nivel Salarial, 
Denominación de 
Puesto y Adscripción: 

Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

21. Cambio de Relación 
Laboral, Rango y 
Adscripción: 

Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

22. Cambio de Relación y 
Adscripción: 

Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

23. Cambio de Relación 
Laboral: 

Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

24. Cambio de Adscripción: Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

25. Licencia: Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 

26. Otro: Anotar todos y cada uno de los movimientos correspondientes a este concepto. 
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FORMATO 3 

HOJA ÚNICA DE SERVICIOS (ANVERSO) 

 

 

Hoja (1) de 

DATOS DEL TRABAJADOR (2) (3)

HOMONIMIA 
C.P. CIUDAD 

FECHA DE INGRESO: FECHA DE BAJA:
(6) (7)

MOTIVO Y PERÍODO EN QUE OCURRIÓ LA(S) BAJA(S), LICENCIA(S) Y/O SUSPENSIÓN(ES)

DÍ
A MES AÑO DÍ

A MES AÑO

OBSERVACIONES 
(13)

COLONIA  ESTADO

  

(11)

 
 

(12)

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

(10)

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
     

 

 

 
 

(9)

 

 

 
 

 

 

 
  

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

   
    

  

 

DEL AL

CALLE, AV., CALZ., ETC.

  
 (5)

No. EXT. E INT.  

 
(8)

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
HOJA ÚNICA DE SERVICIOS

MOTIVO 

APELLIDO PATERNO

PUESTO (NOMBRE CÓDIGO Y NIVEL)
PERÍODO 

(4)
C.U.R.P.

 

QUINQUENIO TOTALSUELDO 
BASE 

NOMBRE (S)

  
  

 COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Y ENLACE ADMINISTRATIVO 

 

REVISÓ AUTORIZÓ

 
 DIRECCIÓN DE SELECCIÓN, REGISTRO

Y CONTROL DE PERSONAL

(14) (15)

 

 R.F.C.APELLIDO MATERNO
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FORMATO 3 

HOJA ÚNICA DE SERVICIOS (REVERSO) 

 

 

   PERCEPCIÓN QUE APORTARON AL FONDO DEL I.S.S.S.T.E.

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

Nombre (s) firma (s) del Responsable de la Expedición y del Solicitante y sello de la institución que expide  (24)

(20) (21)
(22)

(23)
México D.F., a de de

Nota: a) Esta hoja de Servicios se formula de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
     Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
b) No se aceptará este documento cuando no contenga sello oficial, presente raspaduras, enmendaduras y/o la firma del responsable de su expedición no esté 
      reconocida ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

 
      

   (19)

         
   (17)  

   

(18) 
     

 (16) 
    

        

.

PERÍODO 
DEL AL SUELDO 

BASE TOTALPUESTO (NOMBRE CÓDIGO Y NIVEL) QUINQUENIO 

  

 

COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y
ENLACE ADMINISTRATIVO 

 
 

AUTORIZÓ

 

SOLICITANTE 

    
 

VERIFICÓ 

    

DIRECTOR DE SELECCIÓN, REGISTRO Y 
CONTROL DE PERSONAL 
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HOJA ÚNICA DE SERVICIOS 
INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 
1. Hoja__ de__ Anotar el número consecutivo de la hoja que corresponda y el total utilizado. 
2. Nombre Completo: Anotar el apellido paterno, materno y nombre (s) del ex-servidor público en favor de 

quien se expide la hoja. (Deberá confrontarse invariablemente con los datos del acta de 
nacimiento) 

3. R.F.C y Homonimia: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes y la homoclave que corresponda al ex-
servidor público. 

4. CURP: Anotar la Clave Única de Registro de Población (18 elementos de un código 
alfanumérico) que corresponda al servidor público. 

5. Domicilio Completo: Anotar el nombre de la calle, número, colonia, código postal y ciudad donde tiene su 
residencia el ex-servidor público. 

6. Fecha de Ingreso: Anotar con letra y número la fecha en que el ex-servidor público inicio su periodo de 
cotización al ISSSTE, utilizando dos dígitos para el día, dos para el mes y cuatro para el 
año. 

7. Fecha de Baja: Anotar con letra y número el día, mes y año en que el ex-servidor público generó su 
última cotización al ISSSTE. 

8. Motivo: Anotar el tipo de movimiento del ex-servidor público que origina el inicio o la interrupción 
de cotizaciones al ISSSTE. 

9. Período “del” “al”: Anotar la fecha de inicio en caso de nuevo ingreso o reingreso, anotar la fecha de inicio 
y término en caso de licencia y suspensiones, anotar la fecha de término en caso de 
baja, utilizando dos dígitos para el día, dos para el mes y cuatro para el año. 

10. Puesto (Nombre, 
código y nivel): 

Anotar el nombre, código y nivel salarial y plaza que tenía asignada el servidor público 
cuando ocurrió la baja, el reingreso, la licencia o la suspensión. 

11. Sueldo Base / 
Quinquenio: 

Anotar el desglose de las percepciones mensuales que cotizan al ISSSTE devengadas 
por el trabajador, exclusivamente por el período en cuestión en que se registraron el 
ingreso o alta, reingreso, licencias o suspensiones y la baja, adicionalmente se anotará, 
en su caso, en la columna que corresponda el importe correspondiente por prima 
quinquenal. 

12. Total: Anotar la suma del sueldo base mensual más la cantidad correspondiente al quinquenio, 
en su caso. Si este total rebasa el importe del tope máximo señalado por el ISSSTE, 
éste se deberá ajustar conforme al Salario Mínimo General multiplicado por treinta y 
luego por diez. 

13. Observaciones: Este espacio se utilizará para invalidar la Hoja Única de Servicios expedida en hoja 
anterior o para mencionar el reconocimiento de antigüedad indicando los datos del 
convenio o el programa especial. 

14. Revisó: Recabar la firma del Director de Selección, Registro y Control de Personal. 
15. Autorizó: Recabar la firma del Coordinador de Recursos Humanos y Enlace Administrativo. 
16. Periodo “del” “al” Anotar la fecha de inicio y término en que se mantuvo sin cambios las aportaciones 

mensuales objeto de cotización, utilizando dos dígitos para el día, dos para el mes y 
cuatro para el año. 

17. Puesto (Nombre, 
código y nivel): 

Anotar el nombre, código y nivel salarial y puesto que tenía el ex-servidor público en el 
periodo de referencia. 

18. Sueldo Base / 
Quinquenio: 

Anotar detalladamente y desglosar las percepciones mensuales que cotizan al ISSSTE 
devengadas por el trabajador, exclusivamente por el período en cuestión en que se 
registraron el ingreso o alta, reingreso, licencias con goce de sueldo y la baja, 
adicionalmente se anotará, en su caso, en la columna que corresponda el importe 
correspondiente por prima quinquenal. 

19. Total: Anotar la suma del sueldo base mensual más la cantidad correspondiente al quinquenio, 
en su caso. Si este total rebasa el importe del tope máximo señalado por el ISSSTE, 
éste se deberá ajustar conforme al Salario Mínimo General multiplicado por treinta y 
luego por diez. 

20. Verificó: Recabar la firma del Director de Selección, Registro y Control de Personal. 
21. Autorizó: Recabar la firma del Coordinador de Recursos Humanos y Enlace Administrativo. 
22. Solicitante: Recabar la firma del ex-servidor público. 
23. Fecha: Anotar la fecha de elaboración del presente documento. 
24. Sello de la Institución 

que expide: 
Asentar el sello oficial del Tribunal Electoral. 
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FORMATO 4 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO (ANVERSO) 
 

 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO 
DATOS DEL TRABAJADOR 

NOMBRE:    (1) R. F.C.:   (5) 

NO. DE IDENTIFICACIÓN:   (2) PUESTO:  (6) 

ADSCRIPCION:    (3) FOLIO:   (7) 
CLAVE DE  ADSCRIPCION:   (4) FECHA BAJA:  (8) 
 
 

DIRECCIÒN DE PRESTACIONES (BECAS) 
ADEUDO NO ADEUDO 

 
Adeudo de documentación comprobatoria: 
 
 

(11) 
 
 
FECHA: 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
(9) 

 
FECHA 

 
 

(10) 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 

TELEFONIA CELULAR Y RADIO COMUNICACIÒN 
SUPERVISAR SUPERVISAR 

 
 
 
 

(11) 
 
 
FECHA: 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
(9) 

 
FECHA 

 
 

(10) 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÒN DE RIESGOS 
ADEUDO NO ADEUDO 

 
Descripción del adeudo: 
 
 

(11) 
 
 
FECHA: 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
(9) 

 
FECHA 

 
 

(10) 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 

AREA DE COMEDOR 
ADEUDO NO ADEUDO 

 
 
 
 

(11) 
 
 
FECHA: 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
(9) 

 
FECHA 

 
 

(10) 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN O EQUIVALENTE 
ADEUDO NO ADEUDO 

 
Adeudo de material documental: 
 
 

(11) 
 
 
FECHA: 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
(9) 

 
FECHA 

 
 

(10) 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 

INVENTARIOS Y CONTROL PATRIMONIAL 
ADEUDO NO ADEUDO 

 
Mobiliario y/o equipo faltante de acuerdo a registros: 
 
 

(11) 
 
 
FECHA: 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
(9) 

 
FECHA 

 
 

(10) 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 

TESORERIA 
ADEUDO NO ADEUDO 

FECHA IMPORTE CONCEPTO 
 
 
 

(12) 

 
 
 

(13) 

 
 
 

(14) 

 
FECHA: 
 
 

(11) 
 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 

(9) 
 
 

FECHA 
 
 
 

(10) 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 
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FORMATO 4 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO (REVERSO) 

 

 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

ADEUDO NO ADEUDO 
FECHA IMPORTE CONCEPTO 

   

 
FECHA: 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 
 
 
 

FECHA 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 

CONTABILIDAD 
ADEUDO NO ADEUDO 

FECHA IMPORTE CONCEPTO 
   

 
FECHA: 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 
 
 
 

FECHA 
 
 
 
 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 

CONTRALORÍA INTERNA 
SUPERVISAR SUPERVISAR 

 
“ EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 107/S107 (22-III-2006) DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN “ 
 
 
 
 
 
FECHA: 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 
 

FECHA 
 
 
 
 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

 
 
 
EN CASO DE EXISTIR SALDO EN MI CONTRA, MANIFIESTO MI CONFORMIDAD PARA QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN REALICE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES 
 
 
 
 

FIRMA DEL INTERESADO  
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CONSTANCIA DE NO ADEUDO 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. Nombre: Anotar el nombre, apellido paterno y materno del ex-servidor público, que corresponda. 

2. Número de 

Identificación: 

Anotar el número de empleado que le correspondía al ex-servidor público, respectivo. 

3. Adscripción: Anotar el nombre del área en donde esta asignada la plaza-puesto del servidor público. 

4. Clave de Adscripción: Anotar la clave del área, en donde aparece la plaza-puesto. 

5. R.F.C.: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del ex-servidor público. 

6. Puesto: Anotar el nombre del puesto del ex-servidor público. 

7. Folio: Anotar el número consecutivo del folio. 

8. Fecha de Baja: Anotar la fecha en que causo baja el ex-servidor público. 

9. Fecha: Anotar la fecha de entrada del documento en el área, en caso de no adeudo. 

10. Responsable del área: Asentar la firma autógrafa del responsable del área, en caso de no adeudo. 

11. Fecha y Responsable 

del área: 

Anotar la fecha de entrada y descripción del adeudo en el área; así mismo, el 

responsable de la misma asentará su firma, por adeudo. 

12. Fecha: Anotar la fecha de entrada del documento en el área, en caso de adeudo. 

13. Importe: Anotar con números arábigos el importe en pesos, en caso de tener adeudo. 

14. Concepto: Anotar el concepto del adeudo, ejemplo: anticipo de sueldo, viáticos, etc. 

15. Firma del Interesado: Asentar la firma autógrafa el exservidor, manifestando su conformidad. 
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FORMATO 5 

AVISO DE ALTA DEL TRABAJADOR 
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AVISO DE ALTA DEL TRABAJADOR 
INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 
DATOS DEL TRABAJADOR 

1. Clave Única de Registro 
de Población (C.U.R.P.): 

Anotar la Clave Única de Registro de Población del trabajador asignada por la Secretaría de 
Gobernación, consta de 18 caracteres, incluido el dígito verificador. 

2. RFC: Anotar el registro federal de contribuyentes del servidor público asignado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

3. Número de Seguridad 
Social: 

El número de seguridad social consta de 11 caracteres, incluido el dígito verificador. 
• Si el trabajador es o fue afiliado al IMSS, anotar el número de afiliación ante dicho 

Instituto. 
• Si el trabajador reingresa como cotizante al ISSSTE, anotar el número de Seguridad 

Social asignado por este Instituto. 
• Si el trabajador no ha sido afiliado al IMSS y no ha cotizado al ISSSTE previo a esta alta, 

dejar el espacio en blanco. 
4. Entidad de Nacimiento: Anotar el nombre de la entidad federativa en que nació. 
5. Estado Civil: Anotar el número que le corresponda al estado civil del trabajador conforme a lo siguiente: 

(1)Soltero(a) (2)Casado(a) 
6. Sexo: Cruzar el cuadro correspondiente al sexo del trabajador. 
7. Apellido Paterno, 

Materno y Nombres: 
Anotar los apellidos paterno y materno, así como el o los nombres completos. 

8. Domicilio: Anotar el nombre de la calle así como los números exterior e interior, en su caso. 
9. Localidad o Colonia: Anotar el nombre de la localidad o de la colonia. 
10. Municipio o Delegación 

Política: 
En el interior de la República Mexicana anotar el nombre del Municipio; en el Distrito Federal 
anotar el nombre de la Delegación Política. 

11. Entidad Federativa: Anotar el nombre del Estado. 
12. Código Postal: Anotar el número de código postal correspondiente al domicilio particular. 
13. Nombre y Clave de la 

Clínica: 
PARA USO EXCLUSIVO DEL ISSSTE. 

DATOS DEL EMPLEO 
14. Nombre de la 

Dependencia o Entidad: 
Anotar el nombre completo del Tribunal Electoral. 

15. Ramo: Anotar el número de ramo registrado ante el ISSSTE. 
16. Pagaduría: Anotar el número de pagaduría registrado ante el ISSSTE.  
17. Teléfono: Anotar el número telefónico del funcionario facultado por el Tribunal Electoral para autorizar 

movimientos afiliatorios ante el ISSSTE. 
18. Domicilio:  Anotar el nombre de la calle y el número exterior. 
19. Localidad o Colonia: Anotar el nombre de la localidad o de la colonia. 
20. Municipio o Delegación 

Política: 
En el interior de la República Mexicana anotar el nombre del Municipio; en el Distrito Federal 
anotar el nombre de la Delegación Política. 

21. Entidad Federativa: Anotar el nombre del Estado. 
22. Código Postal: Anotar el número de código postal correspondiente al domicilio del empleo. 
23. Clave del Cobro: Dato alfanumérico que utiliza el Tribunal Electoral para relacionar los códigos: presupuestal, 

de puesto o categoría, de distribución de pago, de nivel, de subnivel; del trabajador. 
24. Fecha de Ingreso: Anotar el día, mes y año del último ingreso del trabajador al Tribunal Electoral, utilizando el 

formato numérico: DD-MM-AAAA. 
25. Nombramiento: Anotar el número que corresponda al tipo de nombramiento del trabajador conforme lo 

siguiente: 
10 Base 60 Otros 

20 Confianza 70 Continuación Voluntaria 

30 Eventual 80 Pensionista 

40 Base/Lista de Raya 90 Aportación Voluntaria (SAR) 

50 Lista de Raya  
 

26. Sueldo Básico de 
Cotización al ISSSTE: 

Anotar en pesos y centavos el sueldo básico de cotización mensual al ISSSTE. 

27. Sueldo Básico de 
Aportación al SAR: 

Anotar en pesos y centavos el sueldo básico de cotización mensual al Sistema de Ahorro para 
el Retiro. 

28. Remuneración Total: Anotar en pesos y centavos el ingreso mensual del trabajador, considerando todas las 
prestaciones económicas de carácter permanente. 

29. Nivel Salarial: Anotar el nivel salarial de acuerdo con el tabulador de sueldos autorizado del Tribunal 
Electoral. 

30. Firma del Trabajador: Recabar la firma autógrafa del trabajador. 
31. Sello/Nombre y Firma del 

Funcionario Facultado: 
Anotar el nombre completo y la firma autógrafa del funcionario facultado por el Tribunal 
Electoral para autorizar movimientos filiatorios ante el ISSSTE. Imprimir sello del Tribunal 
Electoral. 

32. Sello de Recepción del 
ISSSTE: 

PARA USO EXCLUSIVO DEL ISSSTE. 
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AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR 
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AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

DATOS DEL TRABAJADOR 

1. Clave Única de Registro 
de Población 
(C.U.R.P.): 

Anotar la Clave Única de Registro de Población del trabajador asignada por la 
Secretaría de Gobernación, consta de 18 caracteres, incluido el dígito verificador. 

2. RFC: Anotar el registro federal de contribuyentes del servidor público asignado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Número de Seguridad 
Social: 

El número de seguridad social consta de 11 caracteres, incluido el dígito verificador. 
Anotar el número de seguridad social registrado ante el ISSSTE. 

4. Entidad de Nacimiento: Anotar el nombre de la entidad federativa en que nació. 

5. Apellido Paterno, 
Materno y Nombres: 

Anotar los apellidos paterno y materno, así como el o los nombres completos. 

6. Nombre y Clave de la 
Clínica: 

PARA USO EXCLUSIVO DEL ISSSTE. 

DATOS DEL EMPLEO 

7. Nombre de la 
Dependencia o Entidad: 

Anotar el nombre completo del Tribunal Electoral. 

8. Teléfono: Anotar el número telefónico del funcionario facultado por el Tribunal Electoral para 
autorizar movimientos afiliatorios ante el ISSSTE. 

9. Ramo: Anotar el número de ramo registrado ante el ISSSTE. 

10 Pagaduría: Anotar el número de pagaduría registrado ante el ISSSTE. 

11. Clave del Cobro: Dato alfanumérico que utiliza el Tribunal Electoral para relacionar los códigos: 
presupuestal, de puesto o categoría, de distribución de pago, de nivel, de subnivel; del 
trabajador. 

12. Último Sueldo Básico 
de Cotización al 
ISSSTE: 

Anotar en pesos y centavos el último sueldo básico de cotización mensual al ISSSTE del 
trabajador. 

13. Sueldo Básico de 
Aportación al SAR: 

Anotar en pesos y centavos el último sueldo básico de aportación mensual al Sistema de 
Ahorro para el Retiro del trabajador. 

14. Última Remuneración 
Total: 

Anotar en pesos y centavos el último ingreso mensual del trabajador, considerando 
todas las prestaciones económicas de carácter permanente. 

15 Fecha de Baja en el 
empleo: 

Anotar el día, mes y año de baja del trabajador en el empleo. El día de la baja 
corresponde al último en que el trabajador percibió sueldo. Utilizar el formato numérico: 
DD-MM-AAAA. 

16. Causa de la Baja: Anotar el número que corresponda a la baja de acuerdo a lo siguiente: 

1 Licencia sin sueldo 5 Renuncia 

2 Defunción 6 Retiro Voluntario 

3 Resición de Contrato 7 Otros 

4 Pensión o Jubilación  
 

17. Sello/Nombre y Firma 
del Funcionario 
Facultado: 

Anotar el nombre completo y la firma autógrafa del funcionario facultado por el Tribunal 
Electoral para autorizar movimientos filiatorios ante el ISSSTE. Imprimir sello del 
Tribunal Electoral. 
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AVISO DE MODIFICACIÓN DEL SUELDO DEL TRABAJADOR 
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AVISO DE MODIFICACIÓN DEL SUELDO DEL TRABAJADOR 

INSTRUCTIVO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

DATOS DEL TRABAJADOR 

1. Clave Única de 
Registro de Población 
(C.U.R.P.): 

Anotar la Clave Única de Registro de Población del trabajador asignada por la 
Secretaría de Gobernación, consta de 18 caracteres, incluido el dígito verificador. 

2. RFC: Anotar el registro federal de contribuyentes del servidor público asignado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Número de Seguridad 
Social: 

El número de seguridad social consta de 11 caracteres, incluido el dígito verificador. 
Anotar el número de seguridad social registrado ante el ISSSTE. 

4. Entidad de Nacimiento: Anotar el nombre de la entidad federativa en que nació. 

5. Apellido Paterno, 
Materno y Nombres: 

Anotar los apellidos paterno y materno, así como el o los nombres completos. 

6. Nombre y Clave de la 
Clínica: 

PARA USO EXCLUSIVO DEL ISSSTE. 

DATOS DEL EMPLEO 

7. Nombre de la 
Dependencia o Entidad: 

Anotar el nombre completo del Tribunal Electoral. 

8. Ramo: Anotar el número de ramo registrado ante el ISSSTE. 

9. Pagaduría: Anotar el número de pagaduría registrado ante el ISSSTE. 

10 Teléfono: Anotar el número telefónico del funcionario facultado por el Tribunal Electoral para 
autorizar movimientos afiliatorios ante el ISSSTE. 

11. Clave del Cobro: Dato alfanumérico que utiliza el Tribunal Electoral para relacionar los códigos: 
presupuestal, de puesto o categoría, de distribución de pago, de nivel, de subnivel; del 
trabajador. 

12. Fecha de Modificación 
de Sueldo: 

Anotar el día, mes y año de la modificación de sueldo básico de cotización. Utilizar el 
formato numérico: DD-MM-AAAA. 

13. Nombramiento: Anotar el número que corresponda al tipo de nombramiento del trabajador conforme lo 
siguiente: 

1 Base 4 Base/Lista de Raya 

2 Confianza 5 Lista de Raya 

3 Eventual 6 Otros 
 

14. Sueldo Básico de 
Cotización al ISSSTE: 

Anotar en pesos y centavos el sueldo básico de cotización mensual al ISSSTE. 

15 Sueldo Básico de 
Aportación al SAR: 

Anotar en pesos y centavos el sueldo básico de cotización mensual al Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

16. Remuneración Total: Anotar en pesos y centavos el ingreso mensual del trabajador, considerando todas las 
prestaciones económicas de carácter permanente. 

17. Firma del Trabajador: Recabar la firma autógrafa del trabajador. 

18 Sello/Nombre y Firma 
del Funcionario 
Facultado: 

Anotar el nombre completo y la firma autógrafa del funcionario facultado por el Tribunal 
Electoral para autorizar movimientos filiatorios ante el ISSSTE. Imprimir sello del 
Tribunal Electoral. 
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ANEXO 1 

 

FACULTADES PARA NOMBRAR O DESIGNAR SERVIDORES  
PÚBLICOS Y SUSCRIBIR NOMBRAMIENTOS. 

 

 

 

 

PERSONAL 
NOMBRADO 

SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA 

NOMBRAR O 
DESIGNAR 

FUNDAMENTO LEGAL PARA 
NOMBRAR O DESIGNAR 

SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA 

SUSCRIBIR 
NOMBRAMIENTOS 

FUNDAMENTO LEGAL PARA 
SUSCRIBIR NOMBRAMIENTOS 

Secretario Administrativo 
Presidente de la 

Comisión de 
Administración 

Artículo 210, fracción VII de la 
LOPJF 

 

Artículo 32, fracción II del 
RITEPJF 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Titulares Órganos 
Auxiliares de la Comisión 

de Administración 
 

Comisión de 
Administración 

Artículo 209, fracción XVI 
LOPJF 

Artículo 31, fracción IX del 
RITEPJF 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Personal de los Órganos 
Auxiliares de la Comisión 

de Administración 
 

Comisión de 
Administración 

Artículo 209, fracción XVII de la 
LOPJF 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Personal Jurídico 
de la Sala Superior 

 
Sala Superior 

Artículo 188 de la LOPJF 
 

Artículo 4 fracción IX del 
RITEPJF 

 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

 

Secretario Administrativo 
(mandos medios e 

inferiores) 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Acuerdo Delegatorio de Facultades, 
con fundamento en el Artículo 5, 

fracción VIII del RITEPJF 
 

Personal Administrativo 
de la Sala Superior 

 
Sala Superior  

Artículo 188 de la LOPJF 
Artículo 4 fracción IX del 

RITEPJF 
 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

 

Secretario Administrativo 
(mandos medios e 

inferiores) 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Acuerdo Delegatorio de Facultades, 
con fundamento en el Artículo 5, 

fracción VIII del RITEPJF 
 

Titulares de las 
Coordinaciones adscritas 

a Presidencia 
Presidente del Tribunal 

Electoral 

Artículo 191, fracciones IV y V 
de la LOPJF 

 
Artículo 49, párrafo segundo del 

RITEPJF 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Personal de las 
Coordinaciones 

adscritas a Presidencia 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

Artículo 191, fracciones IV y V 
de la LOPJF 

 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

 

Secretario Administrativo 
 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Acuerdo Delegatorio de Facultades, 
con fundamento en el Artículo 5, 

fracción VIII del RITEPJF 
Titulares y personal 

administrativo y operativo 
de las Áreas de Apoyo 

de la Secretaría 
Administrativa 

Sala Superior 
(Presidente del TE) Artículo 188 de la LOPJF 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

 

Secretario Administrativo 
 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Acuerdo Delegatorio de Facultades, 
con fundamento en el Artículo 5, 

fracción VIII del RITEPJF 
 

Personal Jurídico de las 
Salas Regionales 

 

Sala Regional 
(Presidente) 

Artículo 195, fracción IX de la 
LOPJF 

Presidente del Tribunal 
Electoral  

 

Presidente de Sala 
Regional 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Acuerdo Delegatorio de Facultades, 
con fundamento en el Artículo 5, 

fracción VIII del RITEPJF 
 

Secretario General de 
Sala Regional 

Comisión de 
Administración 

 

Artículo 203 y 195, fracción IX 
de la LOPJF 

 
Artículo 6, fracción III del 

RITEPJF 

Presidente del Tribunal 
Electoral  

 

Presidente de Sala 
Regional 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Acuerdo Delegatorio de Facultades, 
con fundamento en el Artículo 5, 

fracción VIII del RITEPJF 
 

Personal administrativo 
de las Salas Regionales 

 

Sala Regional 
(Presidente) 

Artículo 195, fracción IX de la 
LOPJF 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

 

Secretario Administrativo 
 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Acuerdo Delegatorio de Facultades, 
con fundamento en el Artículo 5, 

fracción VIII del RITEPJF 

Delegado Administrativo 
de Sala Regional y su 

personal 

Comisión de 
Administración 

 

Artículo 209, fracción XVII de la 
LOPJF 

 
Artículo 41 del RITEPJF 

 

Presidente del Tribunal 
Electoral 

 

Secretario Administrativo 
 

Artículo 5, fracción XIX del RITEPJF 
 

Acuerdo Delegatorio de Facultades, 
con fundamento en el Artículo 5, 

fracción VIII del RITEPJF 
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ANEXO 2 

NOMBRAMIENTO (ANVERSO A) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAMO III 

 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

A «NOMBRESERV» 
P r e s e n t e .  

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo_«ANOTAR EL NUMERAL 

RESPECTIVO__, de la___«ORDENAMIENTO JURÍDICO»_____, ha sido nombrado para 
ocupar el puesto de _«NOMBRE PUESTO»_, nivel _«NIVEL»__adscrito a la__«ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN»_, con efectos a partir del _«FECHA DE POSESIÓN »__, con las atribuciones 
que marca la Ley y con las percepciones y emolumentos que asigna a este empleo la 
partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

 
Para tal efecto y con fundamento en el artículo 5, fracción XIX del Reglamento Interno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se suscribe este 
nombramiento. 

 
Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 
 

México, D.F., a «FECHA_DEL_DÍA» 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
 
 

                                                  __«FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO »__ 
 

Núm.«consecutivo» 
Exp. «EXP» 
C.C. «CC» 
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ANEXO 2 

NOMBRAMIENTO (ANVERSO B) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAMO III 

 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

A «NOMBRESERV» 
P r e s e n t e .  

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo_«ANOTAR EL NUMERAL 

RESPECTIVO__, de la___«ORDENAMIENTO JURÍDICO»_____, ha sido nombrado para 
ocupar el puesto de _«NOMBRE PUESTO»_, nivel _«NIVEL»__adscrito a la _«ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN»_, con efectos a partir del  «FECHA DE POSESIÓN », con las atribuciones 
que marca la Ley y con las percepciones y emolumentos que asigna a este empleo la 
partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

 
Para tal efecto y con fundamento en el acuerdo de delegación de facultades__
«NÚMERO DE ACUERDO Y/O FECHA»__ se suscribe este nombramiento. 

 
Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 
 

México, D.F., a «FECHA_DEL_DÍA» 
 

_« PUESTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
PARA SUSCRIBIRLO»_ 

 
 

                                                        ___«FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO »__ 
 

Núm.«consecutivo» 
Exp. «EXP» 
C.C. «CC» 
 

 



Martes 30 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 

 

 

 

ANEXO 2 

NOMBRAMIENTO (ANVERSO C) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAMO III 

 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

A «NOMBRESERV» 
P r e s e n t e .  

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo_«ANOTAR EL NUMERAL 

RESPECTIVO__, de la___«ORDENAMIENTO JURÍDICO / NÚMERO DE ACUERDO»_____, ha 
sido nombrado para ocupar el puesto de _«NOMBRE PUESTO»_, nivel _«NIVEL»__adscrito 
a la__«ÁREA DE ADSCRIPCIÓN»_, con efectos a partir del _«FECHA DE POSESIÓN », con las 
atribuciones que marca la Ley y con las percepciones y emolumentos que asigna a 
este empleo la partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

 
Para tal efecto y con fundamento en el acuerdo emitido por la Comisión de 
Administración _ «NÚMERO DE ACUERDO Y/O FECHA»_ se suscribe este nombramiento. 

 
Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 
 

México, D.F., a «FECHA_DEL_DÍA» 
 

_« PUESTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
PARA SUSCRIBIRLO»_ 

 
 

                                                      ___«FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO »__ 
 

Núm.«consecutivo» 
Exp. «EXP» 
C.C. «CC» 
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ANEXO 2 

NOMBRAMIENTO (REVERSO A,B y C) 

 

 

 

 

En la Ciudad de México, D.F., a ___  de _____ de_______ al aceptar el puesto a que se refiere el nombramiento que consta en el 
anverso, declaró HABER PROTESTADO, conforme a lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; guardar ésta y las leyes que de ella emanen y que no desempeño otro empleo.

  
 

  
Previa la protesta de ley, tomó posesión del puesto a que se
refiere este nombramiento, la persona a cuyo favor fue
expedido.  

 
 

México D.F., a ___de_______de______ 
 COORDINADOR  DE RECURSOS

HUMANOS Y ENLACE ADMINISTRATIVO
 

  
 
 

  
  
  

EN EL CASO DE QUE EL EMPLEADO HAYA SIDO 
PROMOVIDO DE OTRO PUESTO, se precisarán los 
siguientes datos, de lo contrario crúcense los casilleros.

 
RAMO  OFICINA   EMPLEO 

   

 

EL OTORGANTE

_______________________ _______  

  
CLAVE: 

  
En cuanto a la Antigüedad laboral en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  cobra a plicación el artículo 11 , 
Transitorio del Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de Agosto de 1990, por el que se publica el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el párrafo tercero, del artículo 6, Transito rio del Decreto Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 22 de noviembre de 1996, por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial  de  la Federación. 
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ANEXO 3 

CREDENCIAL MAGNÉTICA 
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ANEXO 4 

CREDENCIAL TIPO CARTERA-PASAPORTE 
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ANEXO 4 

CREDENCIAL TIPO CARTERA-PASAPORTE 
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ANEXO 5 

 

 

CARTA COMPROMISO 

 

 

México D. F, a ____ de ___________________ de 200_.

 

Coordinador de Recursos Humanos y Enlace Administrativo 
P r e s e n t e 

_________________________________, declaro bajo protesta de decir verdad, manifiesto que no me 
encuentro inhabilitado(a) por resolución de autoridad administrativa o judicial competente para ocupar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, no estoy sujeto a algún procedimiento de carácter penal, 
ni tengo antecedentes penales que resulten incompatibles con el cargo que desempeñaré en el Tribunal 
Electoral del Poder judicial de la Federación; así mismo, no me encuentro desempeñando otro empleo, 
cargo o comisión dentro del poder judicial, federal o de los estados, o administración pública en los tres 
niveles de gobierno. 

Por último, manifiesto que realicé los estudios necesarios para obtener el título profesional y cédula 
presentados a esta Coordinación, como requisitos necesarios para ocupar los cargos, y que dichos 
documentos fueron emitidos por autoridades legalmente facultadas para ello. 

Así mismo, autorizo a la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo, a fin de que realice 
las gestiones administrativas e investigaciones necesarias tendientes a verificar lo antes asentado. 

Para el caso de llegase a comprobar lo contrario, me comprometo a renunciar a la contratación y/o 
nombramiento que se me haya autorizado, asimismo a devolver en su caso íntegramente los emolumentos 
que por concepto de mis percepciones salariales se me hubieran otorgado. 

 

A t e n t a m e n t e 

________________________ 

(Nombre y firma) 
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ANEXO 6 

 

 

 

CONFIRMACIÓN DEL AVISO DE MODIFICACIÓN DEL SUELDO DEL TRABAJADOR 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LA REFORMA APROBADA POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
MEDIANTE ACUERDO 170/S7(9-VII-2013) EMITIDO EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 2013. 

PRIMERO. La modificación al “Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal” del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página 
de Intranet del Tribunal Electoral, en consecuencia, se instruye al Coordinador de Asuntos Jurídicos para que 
realice su publicación y lo difunda mediante circulares a todas las áreas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación a partir de su entrada en vigencia. 

SEGUNDO. Para su mayor difusión, publíquese en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se derogan aquellas disposiciones que contravengan al presente Acuerdo. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 62 fojas útiles, corresponde al “Manual de Procedimientos para 
Movimientos de Personal”, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con las modificaciones 
aprobadas por la Comisión de Administración mediante acuerdo 170/S7(9-VII-2013) emitido en la Séptima 
Sesión Ordinaria de 2013, que obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

México, Distrito Federal, 19 de julio de 2013.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Federal 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Fideicomiso de Inversión y Administración Número f/10164). 

 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 
EN EL ARTICULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. (Fideicomiso de 
Inversión y Administración Número f/10164). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 
que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo 
de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Federal Electoral presenta la siguiente información: 

CONTRATO DE FIDEICOMISO CON NÚMERO 10164 CON EL BANCO NACIONAL DEL EJERCITO FUERZA 
AEREA Y ARMADA, S. N. C., PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO POR CONCEPTO DE LAS APORTACIONES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DEL PASIVO LABORAL 

SALDO RENDIMIENTOS CANCELA 
FINIQUITO RETIROS GASTOS 

ADMON SALDO 

31-DIC-2012 ENE-MAR ENE-MAR ENE-MAR ENE-MAR 31-MAR-2013 

234,520,755.29 2,010,368.84 1,855,722.90 11,911,843.18 87,417.60 226,387,586.25 
 

México, D.F., a 1 de julio de 2013.- El Director Ejecutivo de Administración, Román Torres Huato.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-007000999-I169-
2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar sin número, esquina con boulevard Manuel Avila 
Camacho, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
teléfono 5387 5156 y fax 2122 8800, extensión 3621, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 2,300 equipos de cómputo para las 
diversas unidades, dependencias e instalaciones de la 
Secretaría de la Defensa Nacional.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 26/07/2013, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 10:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 26 DE JULIO DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BRIG. INTDTE. D.E.M. FERNANDO JOAQUIN AVILA LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 372047)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-007000999-N172-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar sin número, esquina con boulevard Manuel Avila 
Camacho, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
teléfono: 5387-5295 y fax 5557-1113, los días lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de shorts y playeras deportivas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 25 DE JULIO DE 2013. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 
TTE. COR. A.B. D.E.M. ENRIQUE GUILLERMO PADILLA ROMAN 

RUBRICA. 
(R.- 371996)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSO NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 02 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas electrónicas nacionales número LA-016B00032-N17-2012 y  

LA-016B00032-N18-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 

oficinas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, Dirección de Administración de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en la 

calzada Manuel Avila Camacho número 2777, colonia Magdalenas, código postal 27010 en el Municipio de Torreón, Coahuila, teléfono: (871) 2991000, extensiones 

1133, 1130, los días del 30 de julio al 7 de agosto del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Volumen de 
licitación  

Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones  

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LA-016B00032-N17-013 

Adquisición de material de oficina, papel bond e 

insumos para equipo de cómputo 

Se detalla en la 

convocatoria 

30/07/2013 7/08/2013  

10:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

13/08/2013  

10:00 horas 

LA-016B00032-N18-2012 Adquisición de llantas 

de hule para vehículos automotrices de diferentes 

medidas 

Se detalla en la 

convocatoria 

30/07/2013 7/08/2013  

13: 00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

13/08/2013  

10:00 horas 

 

TORREON, COAH., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ING. JOSE ARMANDO GARCIA TRIANA 

RUBRICA. 

(R.- 372048) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación. 
Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Subdirección de Infraestructura 
Hidroagrícola de la Dirección Local Guanajuato, ubicadas en Conjunto Plaza Dorada, Local número 301, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., teléfono 
01(461) 61-2-23-22 y fax 01(461) 61-2-23-22 de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-016B00044-N9-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación del Río Lerma, segunda etapa, mediante limpia, desmonte, 
desazolve y reforzamiento de bordos en diversos tramos a lo largo del río, entre la Presa Solís, 
Municipio de Acámbaro y el poblado de Santa Ana Pacueco, Municipio de Pénjamo, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Visita a l lugar de los trabajos  31/07/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  31/07/2013, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2013, 9:00 horas.  

 
Licitación pública nacional número LO-016B00044-N10-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación del Río Laja, tercera etapa, mediante limpia, desmonte, desazolve 
y reforzamiento de bordos en diversos tramos a lo largo del río, entre el poblado de Comonfort y 
la desembocadura del Río Laja con el Río Lerma, en el Municipio de Salamanca, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Visita a l lugar de los trabajos  31/07/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  31/07/2013, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 9:00 horas.  

 
CELAYA, GTO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL GUANAJUATO 
ING. JORGE OCTAVIO MIJANGOS BORJA 

RUBRICA. 
(R.- 372045)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO 

DIRECCIÓN LOCAL COLIMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación. 
Las bases de participación para las licitaciones Nos. LO-016B00053-N6-2013 y LO-016B00053-N7-2013, 
están disponibles para consulta en las oficinas de la Dirección Local Colima, sita en Av. Carlos de la Madrid 
Béjar sin número, Colonia Centro, Colima, Col., C.P. 28000, Tels. (312) 316-3910 ext. 1420 y 1421; de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 
• Licitación Pública Nacional No. LO-016B00053-N6-2013 
• Referencia del Expediente de Contratación No. SGT-OCLSP-COL-13-EP-110-RF LP 

Descripción de la licitación Delimitación de la Zona Federal del Río Armería en una 
Longitud de 50 KM, en los Municipios de Villa de Álvarez, 
Coquimatlán Tecomán y Armería, Tramo del Cruce de la 
Carretera Villa de Álvarez-Minatitlán, Hasta su 
desembocadura al Mar, en el Estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2013 
Junta de aclaraciones 29/07/2013, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 29/07/2013, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/08/2013, 10:00 horas 

 
• Licitación Pública Nacional No. LO-016B00053-N7-2013 
• Referencia del Expediente de Contratación No. SGT-OCLSP-COL-13-EP-111-RF LP 

Descripción de la licitación Delimitación de la Zona Federal de los Arroyos 
"Alquizala" en una Longitud de 3.0 km, y "El Trejo" en 
una Longitud de 5.0 km, en los Municipios de 
Coquimatlán, Villa de Álvarez y Colima, en el Estado de 
Colima 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2013 
Junta de aclaraciones 30/07/2013, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30/07/2013, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2013, 10:00 horas 

 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones para las licitaciones Nos. LO-016B00053-N6-2013 y 
LO-016B00053-N7-2013, se realizaran en la Sala de Juntas de la Dirección Local Colima, ubicadas en  
Av. Carlos de la Madrid Béjar S/N, Colonia Centro, Colima, Col. C.P. 28000 
• El sitio de reunión para realizar la visita y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia 

General de Construcción de la Dirección Local Colima, sita en Av. Carlos de la Madrid Béjar S/N,  
Colima, Col. 

• Las propuestas de todas las licitaciones podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 

 
COLIMA, COL., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL COLIMA 
ING. JOSÉ JUAN MICHEL RAMÍREZ 

RUBRICA. 
(R.- 371970) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-016B00041-N14-2013, LO-
016B00041-N15-2013, LO-016B00041-N16-2013, LO-016B00041-N17-2013, LO-016B00041-N18-2013, LO-
016B00041-N19-2013 y LO-016B00041-N20-2013, cuyas convocatorias que contiene los requisitos de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las 
oficinas que ocupa la Dirección Local en San Luis Potosí, Subdirección de Asistencia Técnica Operativa: citas 
en avenida Himno Nacional número 2032, 2o. piso, Fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269,  
San Luis Potosí, S.L.P., a los teléfonos 01 444 1025200, extensión 1403 y fax 8134700, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N14-2013 
Descripción de la licitación: proporcionar asesoría técnica especializada a las asociaciones civiles de usuarios, 
mediante la contratación de equipos técnicos, con el perfil adecuado para promover la integración, pago y 
administración de la cuota por el servicio, con el objeto de hacer un uso eficiente de la infraestructura, 
maquinaria y equipos transferidos, en el Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal Coy II Fase, estados de 
San Luis Potosí y Tamaulipas. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos. 
Junta de aclaraciones El día 7/08/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 

de las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 005 
Pujal-Coy II Fase, ubicadas en calle Progreso No. 200, 
Col. Rotarios, C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 7/08/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Temporal Tecnificado 005 Pujal-Coy II Fase, 
ubicadas en calle Progreso No. 200, Col. Rotarios, 
C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 14/08/2013, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local en San Luis Potosí: sita en Avenida 
Himno Nacional No. 2032, 4o. piso, Fracc. Tangamanga, 
C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N15-2013 
Descripción de la licitación: rehabilitación de las compuertas de la obra de control de la planta de bombeo  
"El Porvenir", incluye las terracerías en las banquetas, desazolve del canal de acceso y desazolve de las 
estructuras de transición de las plantas de bombeo “El Porvenir” y "Tulillo-Chapacao", con acarreo en camión 
de volteo o traspaleo del material producto del desazolve, Distrito de Riego 092 Río Pánuco, Unidad Pujal-Coy 
1, municipios de Tamuín y Ebano, S.L.P. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos. 
Junta de aclaraciones El día 7/08/2013, a las 13:00 horas, en las oficinas que 

ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 7/08/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas que 
ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 14/08/2013, a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local San Luis Potosí, ubicadas en 
Avenida Himno Nacional 2032, piso 4, Fraccionamiento 
Tangamanga, C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N16-2013 
Descripción de la licitación: rehabilitación del camino de operación del canal principal "Ebano" del kilómetro 
0+020 al 35+100, del Distrito de Riego 092 Unidad Pujal Coy 1 municipios de Ebano y Tamuín, S.L.P. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos. 
Junta de aclaraciones El día 8/08/2013, a las 14:00 horas, en las oficinas que 

ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 
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Visita al lugar de los trabajos El día 8/08/2013, a las 9:00 horas, en las oficinas que 
ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 15/08/2013, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local en San Luis Potosí: sita en Avenida 
Himno Nacional No. 2032, 4o. piso, Fracc. Tangamanga, 
C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N17-2013 
Descripción de la licitación: supervisión y control de calidad de los contratos de obra pública número  
SGIH-DLSLP-SLP-13-RM092-066-LP, SGIH-DLSLP-SLP-13-RM092-069-LP y número SGIH-DLSLP-SLP-13-
RM092-070-LP del Distrito de Riego 092 Río Pánuco, Unidad Pujal-Coy 1, municipios de Ebano y Tamuín, 
S.L.P. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos. 
Junta de aclaraciones El día 8/08/2013, a las 16:00 horas, en las oficinas que 

ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 8/08/2013, a las 10:30 horas, en las oficinas que 
ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 15/08/2013, a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local en San Luis Potosí: sita en Avenida 
Himno Nacional No. 2032, 4o. piso, Fracc. Tangamanga, 
C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N18-2013 
Descripción de la licitación: elaboración del proyecto ejecutivo para la rehabilitación y modernización de la 
planta de bombeo “Tulillo-Chapacao”, del Distrito de Riego 092, Río Panuco, Unidad Pujal-Coy, Municipio de 
Ebano, San Luis Potosí. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos. 
Junta de aclaraciones El día 8/08/2013, a las 17:00 horas, en las oficinas que 

ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 8/08/2013, a las 12:00 horas, en las oficinas que 
ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 15/08/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local en San Luis Potosí: sita en Avenida 
Himno Nacional No. 2032, 4o. Piso, Fracc. Tangamanga, 
C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N19-2013 
Descripción de la licitación: rehabilitación del canal principal "Ebano" del kilómetro 31+720 al 38+100, incluye 
desmonte y rastreo de bermas y banquetas y el desazolve del canal, en el Distrito de Riego 092 Unidad Pujal 
Coy 1 Municipio de Ebano, S.L.P. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos. 
Junta de aclaraciones El día 9/08/2013, a las 13:00 horas, en las oficinas que 

ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en Carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 9/08/2013, a las 9:00 horas, en las oficinas que 
ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en Carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 16/08/2013, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local en San Luis Potosí: sita en Avenida 
Himno Nacional No. 2032, 4o. piso, Fracc. Tangamanga, 
C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 
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Licitación pública nacional número: LO-016B00041-N20-2013 
Descripción de la licitación: rehabilitación del canal principal "Ebano" del kilómetro 0+020 al 6+707 (9.2 
kilómetro de longitud total por igualdades) hasta cruce con carretera Valles-Tampico, incluye desmonte y 
rastreo de bermas y banquetas y el desazolve del canal, en el Distrito de Riego 092 Unidad Pujal Coy 1, 
Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Volumen de obra  Se detalla en el catálogo de conceptos. 
Junta de aclaraciones El día 9/08/2013, a las 14:00 horas, en las oficinas que 

ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en Carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Visita al lugar de los trabajos El día 9/08/2013, a las 10:30 horas, en las oficinas que 
ocupa el Distrito de Riego 092, Unidad Pujal Coy 
1a. Fase, ubicadas en carretera Valles Tampico km 80, 
Campamento SARH, Ebano, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones  El día 16/08/2013, a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local en San Luis Potosí: sita en Avenida 
Himno Nacional No. 2032, 4o. piso, Fracc. Tangamanga, 
C.P. 78269, San Luis Potosí, S.L.P. 

 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, o a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La fecha de la publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR LOCAL SAN LUIS POTOSI 

ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 
RUBRICA. 

(R.- 372093)   
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFREAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
informa de la convocatoria publicada en el Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet, en la 
cual se establecen las bases y requisitos de participación de las licitaciones de carácter público nacional que 
se relacionan, disponible para su obtención de manera gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para su consulta en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca 
Golfo Centro, Estado de Veracruz, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, 
y con el teléfono 01 (228) 8416060, extensiones 1400,1470 y 1471. 
 

Licitación 16101105-018-13. 
Descripción de los trabajos Modernización del canal principal Santa Rosa del 

K-4+800 al K-6+600 del Módulo II-1 Actopan, del Distrito 
de Riego 035 La Antigua, Municipio de Actopan, Estado 
de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita a instalaciones 5/08/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2013, 10:00 horas. 
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Licitación 16101105-019-13. 

Descripción de los trabajos Modernización del canal principal Piedras Negras del 

K-36+440 al K-38+448 del Módulo I-1 Piedras Negras, del 

Distrito de Riego 082 Río Blanco, Municipio de 

Tlalixcoyán, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 

Visita a instalaciones 6/08/2013, 9:30 horas. 

Junta de aclaraciones 6/08/2013, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 10:00 horas. 

 

Licitación 16101105-020-13. 

Descripción de los trabajos Modernización del canal Principal Joachin del K-21+160 

al K-22+205 y la construcción de 2 puentes vehiculares, 

ubicados en el K-22+300 y K-24+080 del mismo canal, 

del Módulo II-1 Joachin del Distrito de Riego 082 Río 

Blanco, Municipio de Tierra Blanca, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 

Visita a instalaciones 6/08/2013, 13:00 horas. 

Junta de aclaraciones 6/08/2013, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 10:00 horas. 

 

Licitación 16101105-021-13. 

Descripción de los trabajos Modernización del canal Ramal K-1+240 M.D. del 

K-0+000 al K-1+300; del canal sublateral K-4+994 M.D. 

del K-0+700 al K-1+112 y la construcción de 4 cajas 

repartidoras ubicadas en el K-1+980, K-3+340, K-4+100 y 

K-4+842 del canal sublateral K-3+240 del Módulo II-1 

Joachin del Distrito de Riego 082 Río Blanco, Municipio 

de Tierra Blanca, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 

Visita a instalaciones 6/08/2013, 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 6/08/2013, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 10:00 horas. 

 

XALAPA, VER., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA 

GOLFO CENTRO 

MTRO. IVAN HILLMAN CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 372074) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

DIRECCION LOCAL TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección Local Tabasco, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, para la adjudicación de los contratos de servicios relacionados con la obra pública, sobre la base 
de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LO-016B00060-N97-2013. 
Objeto de la licitación Asesoría técnica especializada a las asociaciones civiles 

de usuarios del Distrito de Temporal Tecnificado 001.- La 
Sierra, en los municipios de Teapa, Jalapa y Tacotalpa, 
Estado de Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 9:00 horas. 

 
Número de la licitación LO-016B00060-N98-2013. 
Objeto de la licitación Asesoría técnica especializada a las asociaciones civiles 

de usuarios del Distrito de Temporal Tecnificado 002.- 
Zanapa-Tonalá, en los municipios de Cárdenas y 
Huimanguillo, Estado de Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 11:00 horas. 

 
Número de la licitación LO-016B00060-N99-2013. 
Objeto de la licitación Asesoría técnica especializada a la Asociación Civil de 

Usuarios del Distrito de Temporal Tecnificado 012.- La 
Chontalpa, en los municipios de Cárdenas y 
Huimanguillo, Estado de Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 13:00 horas.  
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Número de la licitación LO-016B00060-N100-2013. 
Objeto de la licitación Asesoría técnica especializada a la Asociación Civil de 

Usuarios del Distrito de Temporal Tecnificado 013.- 
Balancán-Tenosique, en los municipios de Balancán y 
Tenosique, Estado de Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 16:00 horas. 

 
Número de la licitación LO-016B00060-N101-2013. 
Objeto de la licitación Asesoría técnica especializada a la Asociación Civil de 

Usuarios del Distrito de Temporal Tecnificado 016.- Sanes-
Huasteca, en el Municipio de Teapa, Estado de Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 17:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al sitio de las obras para las licitaciones LO-016B00060-N97-2013,  
LO-016B00060-N100-2013 y LO-016B00060-N101-2013 será en las oficinas de la Subdirección de Asistencia 
Técnica Operativa de la Dirección Local Tabasco, ubicadas en avenida Paseo Tabasco número 907, colonia 
Jesús García, Villahermosa, Tabasco, el día y hora arriba indicado, siendo atendidos por el ingeniero José 
Mariano Rodas Acosta con número telefónico 937 372 0038, extensión 101, y para las licitaciones  
LO-016B00060-N98-2013 y LO-016B00060-N99-2013, será en las oficinas de la Subdirección de Asistencia 
Técnica Operativa, ubicadas en calle Prolongación 27 de Febrero sin número, Campamento CONAGUA, 
colonia Paso y Playa, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, siendo atendidos por el ingeniero Moisés 
Notario Franco con número telefónico 937 37 2 0038, extensión 105. 
El sitio de reunión para la junta de aclaraciones y para el acto de presentación y apertura de proposiciones 
para cada una de las licitaciones, será en las oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica Operativa, 
sitas en calle Prolongación 27 de Febrero sin número, Campamento CONAGUA, colonia Paso y Playa, código 
postal 86500, Cárdenas, Tabasco, en la fecha y horarios establecidos. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de la 
Subdirección de Asistencia Técnica Operativa, ubicadas en calle Prolongación 27 de Febrero sin número, 
Campamento CONAGUA, colonia Paso y Playa, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, sin que  
la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma  
a los licitantes. 
 

ATENTAMENTE 
VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL TABASCO 
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 372056) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 09, PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 9 letra a, fracciones IX y XXXV, 1, 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales; 1o. y 
14 fracción IX del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo párrafo, 9 fracción III, 75 fracción 
XVIII, 86 fracción II del Reglamento interior de la Comisión Nacional del Agua, y 2 del “Acuerdo por el que se 
delegan atribuciones a las unidades administrativas que en el mismo se indican”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de octubre de 2007.; Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos 
máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel 
nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el 
nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de septiembre de 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección Local Guerrero, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación Binario, de conformidad 
con lo siguiente: 
Licitación número LO-016B00006-N129-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Rehabilitación del Canal Principal Vicente Guerrero, del kilómetro 0+400 al kilómetro 2+700, en tramos 
dispersos, de la Asociación de Usuarios Módulo II, de la Presa Vicente Guerrero, A.C., del Distrito de Riego 
057 "Amuco-Cutzamala", en el Municipio de Arcelia, Estado de Guerrero.”, con el volumen de obra indicado 
en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en 
el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, 
y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 9:00 horas del 9 de agosto de 2013 en las 
oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sitas en avenida Rey Irepan 1101 Oriente, 
colonia Vicente Guerrero código postal 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por ingeniero 
Alberto Gutiérrez Cerros, con número teléfono 01767 67 2-05-65. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sitas en avenida Rey Irepan 1101 Oriente, colonia Vicente Guerrero código postal 40662, Ciudad de Altamirano, Gro. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 10:00 horas del día 16 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2, colonia 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre 
obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación número LO-016B00006-N130-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Rehabilitación del Canal Principal Vicente Guerrero, del kilómetro 2+700 al kilómetro 5+000, en tramos 
dispersos, de la Asociación de Usuarios Módulo II, de la Presa Vicente Guerrero, A.C., del Distrito de Riego 
057 "Amuco-Cutzamala", en el Municipio de Arcelia, Estado de Guerrero.”, con el volumen de obra indicado 
en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en 
el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, 
y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 9:05 horas del 9 de agosto de 2013 en las 
oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sitas en avenida Rey Irepan 1101 Oriente, 
colonia Vicente Guerrero, código postal 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por ingeniero 
Alberto Gutiérrez Cerros, con número teléfono 01767 67 2-05-65. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sitas en avenida Rey Irepan 1101 Oriente, colonia Vicente Guerrero, código postal 40662, Ciudad de Altamirano, Gro. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a 12:00 horas del día 16 de agosto de 2013. 
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La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2, colonia 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre 
obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación número LO-016B00006-N131-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Supervisión técnica, administrativa, financiera y control de calidad de los trabajos de Rehabilitación del Canal 
Principal Vicente Guerrero, del kilómetro 0400 al kilómetro 5+000, en tramos dispersos, de la Asociación de 
Usuarios Módulo II, de la Presa Vicente Guerrero, A.C., del Distrito de Riego 057 "Amuco-Cutzamala", en el 
Municipio de Arcelia, Estado de Guerrero.”, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos.  
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que incluirán un CD 
conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a 
través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 9:10 horas del 9 de agosto de 2013 en las 
oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sitas en avenida Rey Irepan 1101 Oriente, 
colonia Vicente Guerrero, código postal 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por ingeniero 
Alberto Gutiérrez Cerros, con número teléfono 01767 67 2-05-65. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sitas en avenida Rey Irepan 1101 Oriente, colonia Vicente Guerrero, código postal 40662, Ciudad de Altamirano, Gro. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 14:00 horas del día 16 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2, colonia 
Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre 
obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación número LO-016B00006-N132-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Rehabilitación del Canal Principal Cocula, del kilómetro 0+000 al kilómetro 1+260, incluyendo el sifón 
Tonalapa de 1.96 kilómetro, del Distrito de Riego 068 "Tepecoacuilco-Quechultenango", en el Municipio de 
Cocula, Estado de Guerrero.”, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, 
deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su 
propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos 
de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 13 de agosto de 2013 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-Quechultenango” sita en avenida Sur número 1 
entre Andrómeda y Cerro Teotepec, colonia Insurgentes, código postal 40030, Iguala, Gro., siendo atendidos 
por ingeniero Natalio Velázquez Juárez con número teléfono 01733 33 2-50-03. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-
Quechultenango” sita en avenida Sur número 1 entre Andrómeda y Cerro Teotepec, colonia Insurgentes 
código postal 40030, Iguala, Gro. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 9:00 horas del día 19 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2,  
colonia Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación número LO-016B00006-N133-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Supervisión técnica, administrativa, financiera y control de calidad de los trabajos de Rehabilitación del Canal 
Principal Cocula, del kilómetro 0+000 al kilómetro 1+260, incluyendo el sifón Tonalapa de 1.96 kilómetro, del 
Distrito de Riego 068 "Tepecoacuilco-Quechultenango", en el Municipio de Cocula, Estado de Guerrero”, con 
el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones 
en un solo sobre cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con 
la documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:05 horas del 13 de agosto de 2013 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-Quechultenango” sitas en avenida Sur número 
1 entre Andrómeda y Cerro Teotepec, colonia Insurgentes, código postal 40030, Iguala, Gro., siendo 
atendidos por ingeniero Natalio Velázquez Juárez, con número teléfono 01733 33 2-50-03. 
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La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-
Quechultenango” sita en avenida Sur número 1 entre Andrómeda y Cerro Teotepec, colonia Insurgentes, 
código postal 40030, Iguala, Gro. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 11:00 horas del día 19 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2,  
colonia Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación número LO-016B00006-N134-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Conservación diferida del Canal Principal Margen Izquierda Hermenegildo Galeana del kilómetro 0+000 al 
1+300; del Canal Principal Vicente Guerrero del 0+000 0+400 y de la Obra Civil, Eléctrica y Mecánica de las 
presas El Gallo y Andrés Figueroa, del Distrito de Riego 057 "Amuco-Cutzamala", en los municipios  
de Cutzamala, Arcelia y Ajuchitlán, Estado de Guerrero”, con el volumen de obra indicado en el catálogo de 
conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que incluirán 
un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 9:00 horas del 13 de agosto de 2013 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” sitas en avenida Rey Irepan 1101 Oriente, 
colonia Vicente Guerrero, código postal 40662, Ciudad de Altamirano, Gro., siendo atendidos por ingeniero 
Alberto Gutiérrez Cerros, con número teléfono 01767 67 2-05-65. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057 “Amuco-Cutzamala” 
sita en avenida Rey Irepan 1101 Oriente, colonia Vicente Guerrero, código postal 40662, Ciudad de Altamirano, Gro. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 13:00 horas del día 19 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2,  
colonia Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación número LO-016B00006-N135-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Conservación diferida de La Presa de Almacenamiento "Valerio Trujano" y de la Derivadora "Las juntas", del 
Distrito de Riego 068 "Tepecoacuilco-Quechultenango", en el Municipio de Tepecoacuilco y Cocula, Estado 
de”, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus 
proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se 
acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:10 horas del 13 de agosto de 2013 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-Quechultenango” sitas en avenida Sur 
número 1 entre Andrómeda y Cerro Teotepec, colonia Insurgentes, código postal 40030, Iguala, Gro., siendo 
atendidos por ingeniero Natalio Velázquez Juárez, con número teléfono 01733 33 2-50-03. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 068 “Tepecoacuilco-
Quechultenango” sita en avenida Sur número 1 entre Andrómeda y Cerro Teotepec, colonia Insurgentes, 
código postal 40030, Iguala, Gro. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 15:00 horas del día 19 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2,  
colonia Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación número LO-016B00006-N136-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Conservación Diferida de la obra civil y eléctrica y obra de toma de la presa Derivadora "Juan N. Alvarez", del 
Distrito de Riego número 095.-Atoyac, Estado de Guerrero”, con el volumen de obra indicado en el catálogo 
de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que 
incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su 
elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
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El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 12 de agosto de 2013 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 095.-Atoyac sita en avenida Prolongación Insurgentes sin número, 
colonia Silvestre G. Mariscal, Atoyac de Alvarez, Municipio de Atoyac de Alvarez, Guerrero, código  
postal 40930, siendo atendidos por ingeniero Raúl Jiménez Larios, con número teléfono 01742 42 3-24-17. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Distrito de Riego 095.-Atoyac 
sitas en avenida Prolongación Insurgentes sin número, colonia Silvestre G. Mariscal, Atoyac de Alvarez, 
Municipio de Atoyac de Alvarez, Guerrero, código postal 40930 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 10:00 horas del día 20 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2,  
colonia Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación número LO-016B00006-N137-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Conservación Diferida de la obra civil y eléctrica y obra de toma de la presa Derivadora Cuajinicuilapa del 
Distrito de Riego número 104.-Cuajinicuilapa, Estado de Guerrero”, con el volumen de obra indicado en  
el catálogo de conceptos. Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el 
que incluirán un CD conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a 
su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 13 de agosto de 2013 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 104.-Cuajinicuilapa” sitas en carretera Nacional-Pinotepa Nacional 
kilómetro 202, Campamento CONAGUA, Cuajinicuilapa, Gro., siendo atendidos por ingeniero Raúl Jiménez 
Larios, con número teléfono 01742-42-32417. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 104.-Cuajinicuilapa” sitas 
en carretera Nacional-Pinotepa Nacional kilómetro 202, Campamento CONAGUA, Cuajinicuilapa, Gro. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 12:00 horas del día 20 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2,  
colonia Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
Licitación número LO-016B00006-N138-2013 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
“Conservación Diferida de los equipos electromecánicos de la presa Derivadora Nexpa, del Distrito de Riego 
número 105.-Nexpa, Estado de Guerrero” con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. Los 
licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, en el que incluirán un CD 
conteniendo toda su propuesta la que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a 
través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será a las 10:00 horas del 14 de agosto de 2013 en 
las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 105.-Nexpa” sita en carretera Nacional-Pinotepa Nacional kilómetro 
80, Las Vigas, Municipio de San Marcos, Gro., siendo atendidos por ingeniero Raúl Jiménez Larios, con 
número teléfono 01-742-42-32417. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 105.-Nexpa” sita en 
carretera Nacional-Pinotepa Nacional kilómetro 80, Las Vigas, Municipio de San Marcos, Gro. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local 
Guerrero, a las 14:00 horas del día 20 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 28 de mayo de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 2,  
colonia Burócratas, Chilpancingo, Guerrero, código postal 39090, sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
 

CHILPANCINGO, GRO., A 30 DE JULIO DE 2013. 
EL DIRECTOR LOCAL GUERRERO 

ING. JOSE HUMBERTO GASTELUM ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 372084) 



Martes 30 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
informa de la convocatoria publicada en el Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet, en la 
cual se establecen las bases y requisitos de participación de las licitaciones de carácter público nacional que 
se relacionan, disponible para su obtención de manera gratuita en internet: http://compranet.gob.mx, o bien  
para su consulta en: las oficinas de la Dirección de Planeación del Organismo de Cuenca Golfo Centro, 
Estado de Veracruz, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y con el 
teléfono 01 (228) 8416060, extensiones 1600 y 1620. 
 

Licitación 16101105-022-13. 
Descripción de los trabajos Supervisión y control de calidad de la obra de la  

construcción del Edificio del Organismo de Cuenca Golfo 
Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita a instalaciones 6/08/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 11:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A  30 DE JULIO DE 2013 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 
MTRO. IVAN HILLMAN CHAPOY 

RUBRICA. 
(R.- 371997)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Hidalgo número 36, colonia Centro, San Juan del Río, Qro., código postal 76800, teléfonos 01-442-256-17-00, 
extensión 1426, los días de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-016B00050-N5-2013 

Corte, desbreñe, tala, desmonte y extracción de malezas 
en el dren “Caracol” y revestimiento en la corona de la 
cortina de la presa “Constitución de 1917” del Distrito del 
Riego 023, San Juan del Río, Qro.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14/08/2013, 10:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL QUERETARO 
C. ALVARO DE JESUS HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 372051)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS LO-016B00066-N22-2013, LO-016B00066-N23-2013,  

LO-016B00066-N24-2013 Y LO-016B00066-N25-2013 PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  
CON LA OBRA PUBLICA PARA SUPERVISION DE OBRAS, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 
10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 18 y 31 de 
su Reglamento; 1, 9 fracción III de la Ley de Aguas Nacionales, 1, 6 segundo párrafo, 9 fracción III, 75 fracción XVIII, 86 fracción II del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua, y 2 del “Acuerdo por el que se delegan atribuciones a las unidades administrativas que en el mismo se indican”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2007; Primero del “Acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de 
arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su 
nivel nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo,  
en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la 
materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la 
Dirección Local Puebla, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de tres contratos de obra pública y un contrato de 
servicios relacionados con la obra pública para supervisión de obras, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, que se indican, mediante el mecanismo 
de evaluación binario, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación pública nacional No. LO-016B00066-N22-2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en “Revestimiento con concreto simple de la sección trapecial  
del canal principal del kilómetro 101+584 al 102+457 del canal principal del Distrito de Riego 030 Valsequillo, Puebla”, para ejecutarse en el Municipio de Tepanco de 
López, en el Estado de Puebla, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional y, a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será: en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de Riego 030 
Valsequillo, ubicada en Calle 9 Poniente sin número entre 7 Sur y 9 Sur, colonia Centro, en la ciudad de Tecamachalco, Puebla, código postal 75480, a las 9:00 horas 
del día 6 de agosto de 2013, siendo atendidos por el Ing. José Cerda Contreras, con número telefónico 01(222)2-11-83-37. 
La primera junta de aclaraciones será: en la sala de juntas del Distrito de Riego 030 Valsequillo, ubicada en Calle 9 Poniente sin número entre 7 Sur y 9 Sur, colonia 
Centro, en la ciudad de Tecamachalco, Puebla, código postal 75480, a las 9:00 horas del día 7 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer 
piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a 9:00 horas del día 15 de agosto de 2013. 
Licitación pública nacional No. LO-016B00066-N23-2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirán en “Revestimiento con concreto simple de la sección trapecial  
del canal principal del kilómetro 102+528 al 103+705 del canal principal del Distrito de Riego 030 Valsequillo, Puebla”, para ejecutarse en el Municipio de Tepanco de 
López, en el Estado de Puebla, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional y, a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
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El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será: en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de Riego 030 
Valsequillo, ubicada en Calle 9 Poniente sin número entre 7 Sur y 9 Sur, colonia Centro, en la ciudad de Tecamachalco, Puebla, código postal 75480, a las 9:00 horas 
del día 6 de agosto de 2013, siendo atendidos por el Ing. José Cerda Contreras, con número telefónico 01(222)2-11-83-37. 
La primera junta de aclaraciones será: en la sala de juntas del Distrito de Riego 030 Valsequillo, ubicada en Calle 9 Poniente sin número entre 7 Sur y 9 Sur, colonia 
Centro, en la ciudad de Tecamachalco, Puebla, código postal 75480, a las 11:00 horas del día 7 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer 
piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 11:30 horas del día 15 de agosto de 2013. 
Licitación pública nacional No. LO-016B00066-N24-2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirán en “Revestimiento con concreto simple de la sección trapecial del 
canal principal del kilómetro 2+526 al 4+541 del canal lateral Sur del Distrito de Riego 030 Valsequillo, Puebla.”, para ejecutarse en el Municipio de Tepanco de 
López, en el Estado de Puebla, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional y, a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será: en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de Riego 030 
Valsequillo, ubicada en Calle 9 Poniente sin número entre 7 Sur y 9 Sur, colonia Centro, en la ciudad de Tecamachalco, Puebla, código postal 75480, a las 9:00 horas 
del día 6 de agosto de 2013, siendo atendidos por el Ing. José Cerda Contreras, con número telefónico 01(222)2-11-83-37. 
La primera junta de aclaraciones será: en la sala de juntas del Distrito de Riego 030 Valsequillo, ubicada en Calle 9 Poniente sin número entre 7 Sur y 9 Sur, colonia 
Centro, en la ciudad de Tecamachalco, Puebla, código postal 75480, a las 13:00 horas del día 7 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer 
piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 14:00 horas del día 15 de agosto de 2013. 
Licitación pública nacional No. LO-016B00066-N25-2013. 
Los servicios relacionados con la obra pública para supervisión de obras, a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirán en 
“Supervisión técnica y control de calidad de las obras de: revestimiento con concreto simple de la sección trapecial de 2 tramos del canal principal y de 1 tramo del 
canal lateral Sur, del Distrito de Riego 030 Valsequillo, en el Estado de Puebla”, para ejecutarse en el Municipio de Tepanco de López, en el Estado de Puebla, con el 
volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional y, a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será: las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de Riego 030 
Valsequillo, ubicada en Calle 9 Poniente sin número entre 7 Sur y 9 Sur, colonia Centro, en la ciudad de Tecamachalco, Puebla, código postal 75480, a las 9:00 horas 
del día 6 de agosto de 2013, siendo atendidos por el Ing. José Cerda Contreras, con número telefónico 01(222)2-11-83-37. 
La primera junta de aclaraciones será: la sala de juntas del Distrito de Riego 030 Valsequillo, ubicada en Calle 9 Poniente sin número entre 7 Sur y 9 Sur, colonia 
Centro, en la ciudad de Tecamachalco, Puebla, código postal 75480, a las 17:00 horas del día 7 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer 
piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 16:00 horas del día 15 de agosto de 2013. 
La fecha de publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio  
de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de las convocatorias a las licitaciones en las oficinas del Area de Infraestructura 
Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 
75440, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
H. PUEBLA DE Z., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL PUEBLA 
DR. GERMAN SIERRA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372014)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, primero y segundo fracción IV del “Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los 
Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
1 de abril de 2010 y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, del Organismo de Cuenca Balsas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales que se que se indican; para la adjudicación de 
cuatro contratos de obra pública y dos contratos de servicios relacionados con la obra pública sobre la base 
de precios unitarios y tiempo determinado, mediante el mecanismo de evaluación binario; de conformidad con 
lo siguiente: 
Convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N38-2013, para la contratación  
de obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante el mecanismo de 
evaluación binario. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
rehabilitación mecánica y obra civil de las Presas Derivadoras Tetecala y San Gabriel; rehabilitación del sifón 
"El Mirador" del canal principal Estacas II, en los Municipios de Tetecala, Puente de Ixtla y Zacatepec, Estado 
de Morelos; con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: del Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, 
ubicadas en avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, 
Zacatepec, Estado de Morelos, a las 10:00 horas, del día 6 de agosto de 2013, siendo atendidos por el  
Ing. Artemio Ramos Analco, con cargo de Jefe de Distrito de Riego 016 en la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, con número telefónico 01 777 3113022, extensión 1470 y 01 734 30547. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, ubicadas en 
avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, Zacatepec, Estado 
de Morelos, a las 16:00 horas, del día 6 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia, Santa 
María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 10:00 horas del día 14 de agosto de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia, Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
Convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N39-2013, para la contratación  
de obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante el mecanismo de 
evaluación binario. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
rehabilitación mecánica y obra civil de la Presa Derivadora Alpuyeca, en el Municipio de Xochitepec, Estado 
de Morelos; con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: el Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, 
ubicado en avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, 
Zacatepec, Estado de Morelos, a las 10:00 horas, del día 8 de agosto de 2013, siendo atendidos por el  
Ing. Artemio Ramos Analco, con cargo de Jefe de Distrito de Riego 016 en la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, con número telefónico 01 777 3113022, extensión 1470 y 01 734 30547. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, ubicadas en 
avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, Zacatepec, Estado 
de Morelos, a las 16:00 horas, del día 8 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, 
colonia, Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 10:00 horas del día 19 de 
agosto de 2013. 
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La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia, Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
Convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N40-2013, para la contratación 
de obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante el mecanismo de 
evaluación binario. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
rehabilitación mecánica y obra civil de las Presas Derivadoras 9a. Toma del Río Yautepec, 9a. Toma del Río 
Apatlaco y Las Estacas II, en los Municipios de Tlaltizapan y Jojutla, Estado de Morelos; con el volumen de 
obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: el Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, 
ubicado en avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, 
Zacatepec, Estado de Morelos, a las 10:00 horas, del día 9 de agosto de 2013, siendo atendidos por el  
Ing. Artemio Ramos Analco, con cargo de Jefe de Distrito de Riego 016 en la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, con número telefónico 01 777 3113022, extensión 1470 y 01 734 30547. 
La primera junta de aclaraciones será: en las oficinas del Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, ubicadas 
en avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, Zacatepec, 
Estado de Morelos, a las 16:00 horas, del día 9 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas: Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia,  
Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 10:00 horas del día 20 de agosto 
de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia, Santa María Ahuacatitlan, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
Convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N41-2013, para la contratación  
de obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante el mecanismo de 
evaluación binario. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
rehabilitación mecánica y obra civil de las Presas Derivadoras El Molino, Campo Nuevo, El Embocadero, 
10a. Toma del Río Yautepec, El Zapote y Apantle Grande, Toma Directa del Manantial Tecoloapan, en los 
municipios de Ayala, Cuautla, Tlaltizapan y Coatlán del Río, Estado de Morelos; con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: el Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, 
ubicado en avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, 
Zacatepec, Estado de Morelos, a las 10:00 horas, del día 7 de agosto de 2013, siendo atendidos por el  
Ing. Artemio Ramos Analco, con cargo de Jefe de Distrito de Riego 016 en la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, con número telefónico 01 777 3113022, extensión 1470 y 01 734 30547. 
La primera junta de aclaraciones será: en las oficinas del Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, ubicadas 
en avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, Zacatepec, 
Estado de Morelos, a las 16:00 horas, del día 7 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia,  
Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 10:00 horas del día 15 de agosto 
de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia, Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
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Convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N42-2013, para la contratación de 
servicios relacionados con la obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante 
el mecanismo de evaluación binario. 
Los servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto  
de la licitación, consistirá en supervisión de los contratos número SGIH-OCB-MOR-13-MD016-119-LP y  
SGIH-OCB-MOR-13-MD016-120-LP, relativo a los trabajos de rehabilitación mecánica y obra civil de las 
Presas Derivadoras Alpuyeca, 9a. Toma del Río Yautepec, 9a. Toma del Río Apatlaco y Las Estacas II, en los 
Municipios de Xochitepec, Tlaltizapan y Jojutla, Estado de Morelos; con el volumen de obra indicado en el 
catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: el Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, 
ubicado en avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, 
Zacatepec, Estado de Morelos, a las 10:00 horas, del día 9 de agosto de 2013, siendo atendidos por el  
Ing. Artemio Ramos Analco, con cargo de Jefe de Distrito de Riego 016 en la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, con número telefónico 01 777 3113022, extensión 1470 y 01 734 30547. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, ubicadas en 
avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, Zacatepec, Estado 
de Morelos, a las 17:00 horas, del día 9 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia,  
Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 10:00 horas del día 21 de agosto 
de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia, Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
Convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N43-2013, para la contratación de 
servicios relacionados con la obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado mediante 
el mecanismo de evaluación binario. 
Los servicios relacionados con la obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto  
de la licitación, consistirá en supervisión de los contratos número SGIH-OCB-MOR-13-MD016-118-LP y  
SGIH-OCB-MOR-13-MD016-121-LP, relativo a los trabajos de rehabilitación mecánica y obra civil de las 
Presas Derivadoras Tetecala, San Gabriel, El Molino, Campo Nuevo, El Embocadero, 10a. Toma del Río 
Yautepec, El Zapote y Apantle Grande, Toma Directa del Manantial Tecoloapan; rehabilitación del Sifón  
"El Mirador" del Canal Principal Estacas II; en los Municipios de Tetecala, Puente de Ixtla, Zacatepec, Ayala, 
Cuautla, Tlaltizapan y Coatlán del Río, Estado de Morelos; con el volumen de obra indicado en el catálogo  
de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional y, a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: el Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, 
ubicado en avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, 
Zacatepec, Estado de Morelos, a las 10:00 horas, del día 7 de agosto de 2013, siendo atendidos por el  
Ing. Artemio Ramos Analco, con cargo de Jefe de Distrito de Riego 016 en la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, con número telefónico 01 777 3113022, extensión 1470 y 01 734 30547. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego 016 “Estado de Morelos”, ubicadas en 
avenida Cuauhtémoc número 2, colonia Galeana Centro, código postal 62785, Galeana, Zacatepec, Estado 
de Morelos, a las 17:00 horas, del día 7 de agosto de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia,  
Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 10:00 horas del día 16 de agosto 
de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 30 de julio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, 
ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia, Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
CUERNAVACA, MOR., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ING. LUIS ACOSTA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372118) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCIÓN LOCAL MICHOACÁN 

SUBGERENCIA DE INGENIERÍA EN MICHOACÁN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-016B00022-N27-2013, LO-016B00022-N28-2013, LO-016B00022-N29-2013, LO-
016B00022-N30-2013, LO-016B00022-N31-2013, LO-016B00022-N32-2013, LO-016B00022-N33-2013, LO-
016B00022-N34-2013, LO-016B00022-N35-2013, LO-016B00022-N36-2013, LO-016B00022-N37-2013 y 
LO-016B00022-N38-2013, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponible para consulta 
y obtención en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Avenida Acueducto No. 3626, 
colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán, teléfono (01 443) 3159730, ext. 1312 y 1313, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación número LO-016B00022-N27-2013 

Descripción de la licitación Conservación diferida de obras de cabeza a cargo del 
DR020 Morelia-Queréndaro 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013
Visita a instalaciones  El día 31/07/2013, a las 10:00 horas en las oficinas del  

Distrito de Riego 020 Morelia-Queréndaro de la Dirección 
Local Michoacán, sita en Av. Capitán Carlos Rovirosa No. 
1565, Col. Tierra y Libertad, Morelia, Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 02/08/2013, a las 12:00 horas en las oficinas del  
Distrito de Riego 020 Morelia-Queréndaro de la Dirección 
Local Michoacán, sita en Av. Capitán Carlos Rovirosa No. 
1565, Col. Tierra y Libertad, Morelia, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 13/08/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia  Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, 
Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N28-2013 

Descripción de la licitación Conservación diferida y mantenimiento de la obra civil e 
instalaciones electromecánicas en obra de cabeza, 
puntos de control, casetas y oficinas  en el Distrito de 
Riego No. 024 Ciénega de Chapala. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013
Visita a instalaciones  El día 05/08/2013, a las 10:00 horas en las oficinas del 

Distrito de Riego 024 Ciénega de Chapala, de la 
Comisión Nacional del Agua, sita en Calle Adolfo Ruíz 
Cortínez No. 321, col. Centro, C. P. 59000, Sahuayo, 
Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 07/08/2013, a las 16:00 horas en las oficinas del 
Distrito de Riego 024 Ciénega de Chapala, de la 
Comisión Nacional del Agua, sita en Calle Adolfo Ruíz 
Cortínez No. 321, col. Centro, C. P. 59000, Sahuayo, 
Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 12/08/2013, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia  Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, 
Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N29-2013 

Descripción de la licitación Conservación diferida de las obras de cabeza a cargo del 
Distrito de Riego 045 "Tuxpan" en los municipios de 
Maravatío, Senguio, Hidalgo y Tuxpan, en el estado de 
Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013
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Visita a instalaciones  El día 05/08/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Riego 045 Tuxpan, de la Comisión Nacional 
del Agua, sitas en calle Av. Hidalgo Sur. No. 126 Col. La 
Regadera, C.P. 61160, Cd. Hidalgo, Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 07/08/2013, a las 12:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Riego 045 Tuxpan, de la Comisión nacional del 
Agua, sitas en calle Av. Hidalgo Sur. No. 126 Col. La 
Regadera, C.P. 61160, Cd. Hidalgo, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 13/08/2013, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia  Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, 
Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N30-2013 

Descripción de la licitación Conservación diferida de la obra civil e instalaciones 
electromecánicas en obra de cabeza, puntos de control, 
casetas y oficinas  en el Distrito de Riego 061 Zamora, 
Mich. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013 
Visita a instalaciones  El día 01/08/2013, a las 11:00 horas, en las oficinas del 

Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 05/08/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 12/08/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia  Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, 
Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N31-2013 

Descripción de la licitación Conservación, mantenimiento y/o Sustitución de obra 
civil, compuertas y mecanismos en obras de cabeza y red 
mayor del Distrito de Riego No. 087 Rosario-Mezquite 
(Conservación diferida). 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013 
Visita a instalaciones  El día 01/08/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas del 

Distrito de Riego  087 Rosario Mezquite, de la Comisión 
Nacional del Agua, sitas en calle Merino Rábago No. 3, 
colonia Guamúchil Grande, C. P. 59259, Yurécuaro, 
Michoacán. 

Junta de aclaraciones  El día 05/08/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Riego  087 Rosario Mezquite, de la Comisión 
Nacional del Agua, sitas en calle Merino Rábago No. 3, 
colonia Guamúchil Grande, C. P. 59259, Yurécuaro, 
Michoacán. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 14/08/2013, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia  Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, 
Michoacán. 
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Licitación número LO-016B00022-N32-2013 
Descripción de la licitación Conservación diferida y mantenimiento de la toma de la 

presa, estructuras y edificio mpios. de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán y La Unión edo. de Guerrero. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013
Visita a instalaciones  El día 31/07/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas del 

Distrito de Riego 098 José María Morelos, de la Comisión 
Nacional del Agua, sita en Avenida Circunvalación S/N, 
Colonia Campamento Obrero, C. P. 60990, Las 
Guacamayas, Mpio. de Lázaro Cárdenas, Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 02/08/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Riego 098 José María Morelos, de la Comisión 
Nacional del Agua, sita en Avenida Circunvalación S/N, 
Colonia Campamento Obrero, C. P. 60990, Las 
Guacamayas, Mpio. de Lázaro Cárdenas, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 14/08/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia  
Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N33-2013 

Descripción de la licitación Perforación y equipamiento de un pozo en el predio 
potrero nuevo, ejido "La Plaza del Limón" y tecnificación 
de su zona de riego en 93.3 ha (alta presión); Módulo IV 
"Asociación de Usuarios Agrícolas de los Canales 
Peñitas, La Estanzuela y Guaracheña, A. C.", en el 
Distrito de Riego 061 Zamora, estado de Michoacán.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013
Visita a instalaciones  El día 02/08/2013, a las 11:00 horas, en las oficinas del 

Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich.

Junta de aclaraciones  El día 06/08/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich.

Presentación y apertura de proposiciones El día 15/08/2013, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia  
Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N34-2013 

Descripción de la licitación Equipamiento de un pozo en el ejido la sauceda y 
tecnificación de su zona de riego  en 102.15 has. (alta 
presión); Módulo IV "Asociación de Productores Agrícolas 
de los Canales Peñitas, La Estanzuela  y Guaracheña, A. 
C.", en el Distrito de Riego 061 Zamora, estado de 
Michoacán.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013
Visita a instalaciones  El día 02/08/2013, a las 11:00 horas, en las oficinas del 

Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich.

Junta de aclaraciones  El día 06/08/2013, a las 12:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich.

Presentación y apertura de proposiciones El día 15/08/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia  
Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 
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Licitación número LO-016B00022-N35-2013 
Descripción de la licitación Perforación y equipamiento de un pozo  en el ejido "El 

Limón" y tecnificación de su zona de riego en 97.23 has. 
(alta presión); Módulo IV "Asociación de Productores 
Agrícolas de los Canales Peñitas, La Estanzuela y 
Guaracheña, A. C.", en el Distrito de Riego 061 Zamora, 
estado de Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013 
Visita a instalaciones  El día 02/08/2013, a las 11:00 horas, en las oficinas del 

Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 06/08/2013, a las 14:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 16/08/2013, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia  
Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N36-2013 

Descripción de la licitación Perforación y equipamiento de un pozo en el predio los 
fresnos  en el ejido "La Jarrilla" y tecnificación de su zona 
de riego en 102.774 has. (alta presión); Módulo IV 
"Asociación de Productores Agrícolas de los Canales 
Peñitas, La Estanzuela y Guaracheña, A. C.", en el 
Distrito de Riego 061 Zamora, estado de Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013 
Visita a instalaciones  El día 02/08/2013, a las 11:00 horas, en las oficinas del 

Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 06/08/2013, a las 16:00 horas, en las oficinas del 
Distrito de Riego 061 Zamora y 099 Quitupan-La 
Magdalena, de la Comisión Nacional del Agua, sitas en 
Av. Virrey de Mendoza  No. 502, Col. Las Fuentes C.P. 
59699, Zamora, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 16/08/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia  
Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N37-2013 

Descripción de la licitación Construcción de obras de protección en el río Tuzantla, 
margen izquierda del km 0+200 al km 1+040, en la 
cabecera municipal de Tuzantla, Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013 
Visita a instalaciones  El día 06/08/2013, a las 10:30 horas, en el puente 

carretero Tuzantla-Zitácuaro, sito en carretera Tuzantla-
Zitácuaro, en Tuzantla, Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 08/08/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Dirección Local Michoacán de la Comisión  Nacional del 
Agua, sitas en Av. Acueducto No. 3626, col. Ejidal 
Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Mich. 
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Presentación y apertura de proposiciones El día 19/08/2013, a las 09:00 horas, en la sala de juntas de 
la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, colonia  
Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N38-2013 

Descripción de la licitación Construcción de obras de protección en el rio Tuzantla, 
margen izquierda tramos dispersos entre el km 2+380 y el 
km 3+400, y revestimiento de bordo en la margen 
derecha entre del km 0+100 al km 1+840, en la cabecera 
municipal de Tuzantla, Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013 
Visita a instalaciones  El día 06/08/2013, a las 12:30 horas, en el puente 

carretero Tuzantla-Zitácuaro, sito en carretera Tuzantla-
Zitácuaro, en Tuzantla, Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 08/08/2013, a las 12:00 horas, en las oficinas de la 
Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Dirección Local Michoacán de la Comisión  Nacional del 
Agua, sitas en Av. Acueducto No. 3626, col. Ejidal 
Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 19/08/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia  Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, 
Michoacán. 

 
MORELIA, MICH., A 26 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL MICHOACÁN 
ING. OSWALDO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 

RUBRICA. 
(R.- 372094)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 
Núm. 8019-001-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número 00008019-001-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes 1050 Oriente,. Fraccionamiento Ciudad del Valle, 
C.P. 63157, Tepic, Nayarit, teléfono: 01 (311) -1-29-66-70 Ext. 62227, los días 30, 31 de Julio y 01, 02, 03, 04 
y 05 del mes de Agosto del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de Limpieza, Jardinería y Fumigación a las 
Oficinas de la Delegación Estatal, Distritos de Desarrollo 
Rural Acaponeta, Ahuacatlán, Compostela, Santiago, 
Tepic, Caders, Subdelegación de Pesca y el FIRCO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013 
Junta de aclaraciones 06/08/2013 12:00 horas 
Visita a instalaciones  07/08/2013 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013 12:00 horas 

 
TEPIC, NAY., A 25 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. LUIS FELIPE BERUMEN BALLESTEROS 

RUBRICA 
(R.- 372038)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
carretera Xalapa–Veracruz, kilómetro 0+700, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., teléfono: 01 (228) 18-69-000, extensión 67479, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000938-N91-2013 

Descripción de la licitación  Trabajos faltantes de la construcción del entronque Tamaca, mediante la ejecución de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento, ubicado en el km 6+632.22 de la carretera: San Julián-Paso del Toro, en el Estado 
de Veracruz.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000938-N92-2013 

Descripción de la licitación  Supervisión de los trabajos faltantes de la construcción del entronque Tamaca, mediante la 
ejecución de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento, ubicado en el km 6+632.22 de la carretera: San Julián-Paso del 
Toro, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15 de agosto de 2013 a las 12:30 horas. 

 
XALAPA, VER., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. VERACRUZ 
ING. WILLIAM DAVID KNIGHT BONIFACIO 

RUBRICA. 
(R.- 372124)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SAN LUIS POTOSI” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis 
Potosí, S.L.P., teléfono 01-444-8-24-70-26, extensión 61477, a partir del 30 de julio de 2013 y hasta el sexto 
día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional LO-009000966-N154-2013 Código de expediente: 420934 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica en 25.0 Kms. de la 
red secundaria, mediante carpeta de concreto asfáltico de 
granulometría densa de alto desempeño, km 20+000 al 
45+000, carretera: Ent. Huizache-Ant. Morelos, tramo 
Ent. Huizache-Lím. Edos. S.L.P./Tamps., en el Estado de 
San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de agosto de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de agosto de 2013, a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 372126)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 09 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción IIl, 27, 28 fracción II y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la licitación pública internacional 
mixta, número LA-009000987-T38-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Procesos de Licitación, con domicilio en avenida Xola y Universidad sin número, edificio “B”, 
5o. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, México, Distrito Federal, teléfono 54-82-41-00, extensión 
33817, fax 55-30-96-09, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional mixta No. LA-009000987-T38-2013 

Descripción de la licitación Material, accesorios y suministros médicos.  
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 11:00 horas. 
Fecha de fallo 22/08/2013, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 372122) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No./009 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las 
indicaciones para participación y están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Boulevard Luis Donaldo Colosio kilómetro 12 número 3702, colonia Ex Hacienda de Coscotitlán, código 
postal 42080, ubicada en Pachuca de Soto Hidalgo, teléfono 7717130402, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. En el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Hidalgo. 
 
Licitación pública nacional LA-009000965-N32-2013 

Descripción de la licitación Arrendamiento de vehículos.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 2/08/2013 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2013 12:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO 

ING. GERARDO ALBERTO SALOMON BULOS 
RUBRICA. 

(R.- 372131)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
KILOMETRO 12 CARRETERA QUERETARO-GALINDO, SANFANDILA,  

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, ESTADO DE QUERETARO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los 
tratados de libre comercio de los que México forma parte, así como del artículo 58 fracción segunda del 
Reglamento y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el Instituto Mexicano 
del Transporte a través de la Unidad de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en el kilómetro 12 
carretera Querétaro Galindo sin número, Municipio de Pedro Escobedo, en Sanfandila, Querétaro, código 
postal 76703, se hace el conocimiento de la empresa ganadora para la siguiente licitación internacional:  
LA-009A00001-T27-2013, “La adquisición de equipos de oceanografía”, con fecha de fallo 29 de abril, la 
empresa adjudicada: Rossbach de México, S.A. de C.V., con domicilio 1a. Cerrada de Xola número 30, 
colonia Del Valle, México, Distrito Federal, código postal 03100, se le adjudica la partida número 1, por un 
monto de USD 93,000.00 dólares americanos, más IVA; y la partida 2 se declara desierta de conformidad con 
el numeral 4.9 de la convocatoria, al no existir una propuesta que cumpla con los requisitos establecidos en 
dicha convocatoria y su anexo técnico. 
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. ALINE MIRANDA NIETO 
RUBRICA. 

(R.- 372133)



 
M

artes 30 de julio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
79

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TAMAULIPAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Centro 
SCT “Tamaulipas”, avenida América Española número 273, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamps., teléfono 01-834-185-60-26; a partir del 30 de julio de 2013 
y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-N74-2013 

Descripción de la licitación Atención del entronque a nivel “Nuevo Progreso”, km 56+600, tramo Matamoros–Reynosa, 
carretera Matamoros–Reynosa, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013, 14:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 7 de agosto de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2013, 12:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su Realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios 
electrónicos. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-N75-2013 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante recorte del pavimento existente para formación de 
una base hidráulica y carpeta de concreto asfáltico, (protocolo AMAAC), km 41+000 al 57+000, 
Cpo "B", con una longitud de 7.5 km (tramos aislados), tramo Altamira–Est. Manuel, carretera 
Tampico-Cd. Mante, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 7 de agosto de 2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2013, 12:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios 
electrónicos. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 372128) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “AGUASCALIENTES” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Centro SCT “Aguascalientes”, Julio Díaz Torre número 110, ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., código 
postal 20290, teléfonos 01 (449) 4543033, 4543034, a partir del 30 de julio de 2013 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes 
a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000973-N101-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación del pavimento, mediante la recuperación de la carpeta asfáltico y base hidráulica 
existente, agregando material con calidad de base hidráulica y estabilizando el producto de estos 
materiales con emulsión asfáltica construcción de carpeta de concreto asfáltico elaborada con 
asfalto modificado PG 76 -22, km 57+300 al 62+100, tramo Cosío II–autopista, carretera 
Aguascalientes–Zacatecas, en el Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 de agosto de 2013, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2013, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, en el lugar, fecha y hora que señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000973-N102-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación del pavimento, mediante fresado de la carpeta asfáltica existente y la construcción 
de una carpeta asfáltica de 7 cm de espesor elaborada con asfalto modificado PG 76-22, km 
27+000 al 37+500, tramo Providencia–Lím. Ags./Zac., carretera Providencia–Luis Moya, en el 
Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 de agosto de 2013, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2013, a las 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, en el lugar, fecha y hora que señaladas en la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 
RUBRICA. 

(R.- 372129)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 63 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Insurgentes Sur número 1089, piso 14o., ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, en días 
hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N250-2013 

Descripción de la licitación Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional, 
para la carretera México 001 La Paz Cd. Insurgentes 
tramo La Paz-Mesa de Leona, tramo La Paz-San Hilario, 
en el Estado de Baja California Sur. 
Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional 
para Ramal Pichilingüe, en el Estado de Baja California Sur. 
Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional 
el Libramiento de La Paz tramo E.C. Cd. Constitución-
E.C. Cabo San Lucas-E.C. Libramiento Pichilingüe, en el 
Estado de Baja California Sur. 
Incluye 1) Programa de Rescate y Reubicación de Flora 
2) Programa de Rescate Reubicación y Propuesta para 
Pasos de Fauna 3) Programa de Restauración Ecológica 
4) Programa de Conservación de Suelos, 5) Plan de 
Manejo que incluya los cinco programas anteriores, 
Estudio Técnico Económico para la valoración del monto 
de la garantía, de acuerdo a los artículos 51 y 52 del 
Reglamento en materia de la evolución del Impacto 
Ambiental de la LGEEPA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 13/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N251-2013 

Descripción de la licitación Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional 
para la carretera Escárcega-Chetumal tramo Libramiento 
de Escárcega, en el Estado de Campeche. 
Incluye 1) Programa de Rescate y Reubicación de Flora, 
2) Programa de Rescate y Reubicación y Propuesta para 
Pasos de Fauna, 3) Programa de Restauración 
Ecológica, 4) Programa de Conservación de Suelos, 5) 
Plan de Manejo que incluya los cinco programas 
anteriores. Estudio Técnico Económico para la valoración 
del monto de la garantía, de acuerdo a los artículos 51 y 
52 del Reglamento en materia de la evaluación del 
Impacto Ambiental de la LGEEPA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 13/08/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/08/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 11:30 horas. 
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Licitación pública nacional LO-009000999-N252-2013 
Descripción de la licitación Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional 

para Playa de Catazajá-El Palenque, en el Estado de Chiapas. 
Incluye 1) Programa de Rescate y Reubicación de Flora, 2) 
Programa de Rescate Reubicación y Propuesta para 
Pasos de Fauna, 3) Programa de Restauración Ecológica, 
4) Programa de Conservación de Suelos, 5) Plan de 
Manejo que incluya los cinco programas anteriores. 
Estudio Técnico Económico para la valoración del monto 
de la garantía de acuerdo a los artículos 51 y 52 del 
Reglamento en materia de la evaluación del Impacto 
Ambiental de la LGEEPA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 13/08/2013, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 12/08/2013, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N253-2013 

Descripción de la licitación Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional 
para Zacatecas Saltillo, tramo Derramadero-La Encantada, 
en el Estado de Coahuila. 
Incluye 1) Programa de Rescate y Reubicación de Flora, 2) 
Programa de Rescate, Reubicación y Propuesta para 
Pasos de Fauna, 3) Programa de Restauración Ecológica, 
4) Programa de Conservación de Suelos, 5) Plan de 
Manejo que incluya los cinco programas anteriores. 
Estudio Técnico Económico para la valoración del monto 
de la garantía, de acuerdo a los artículos 51 y 52 del 
Reglamento en materia de la evaluación del Impacto 
Ambiental de la LGEEPA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 13/08/2013, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 12/08/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 14:30 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N254-2013 

Descripción de la licitación Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional 
para Libramiento de Maravatío, en el Estado de Michoacán 
Incluye 1) Programa de Rescate y Reubicación de Flora, 2) 
Programa de Rescate, Reubicación y Propuesta para 
Pasos de Fauna, 3) Programa de Restauración Ecológica, 
4) Programa de Conservación de Suelos, 5) Plan de 
Manejo que incluya los cinco programas anteriores. 
Estudio Técnico Económico para la valoración del monto 
de la garantía de acuerdo a los artículos 51 y 52 del 
Reglamento en materia de la evaluación del Impacto 
Ambiental de la LGEEPA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 14/08/2013, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 13/08/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N255-2013 

Descripción de la licitación Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional 
para la carretera Pátzcuaro Tacámbaro Opopeo-
Tacámbaro, en el Estado de Michoacán. 
Incluye 1) Programa de Rescate y Reubicación de Flora, 2) 
Programa de Rescate, Reubicación y Propuesta para 
Pasos de Fauna, 3) Programa de Restauración Ecológica, 
4) Programa de Conservación de Suelos, 5) Plan de 
Manejo que incluya los cinco programas anteriores. 
Estudio Técnico Económico para la valoración del monto 
de la garantía, de acuerdo a los artículos 51 y 52 del 
Reglamento en materia de la evaluación del Impacto 
Ambiental de la LGEEPA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
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Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 14/08/2013, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 13/08/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2013, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N256-2013 

Descripción de la licitación Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional el 
Libramiento de Santa Anna, en el Estado de Sonora. 
Incluye 1) Programa de Rescate y Reubicación de Flora, 2) 
Programa de Rescate, Reubicación y Propuesta para 
Pasos de Fauna, 3) Programa de Restauración Ecológica, 
4) Programa de Conservación de Suelos, 5) Plan de 
Manejo que incluya los cinco programas anteriores. 
Estudio Técnico Económico para la valoración del monto 
de la garantía, de acuerdo a los artículos 51 y 52 del 
Reglamento en materia de la evaluación del Impacto 
Ambiental de la LGEEPA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 14/08/2013, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 13/08/2013, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2013, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N257-2013 

Descripción de la licitación Estudio de factibilidad jurídica y ambiental para la carretera 
Fronteriza del Norte tramo Ojinaga-El Porvenir, en el 
Estado de Chihuahua. 
Estudio de factibilidad jurídica y ambiental para 
Tezihuatlán-Nautla, en el Estado de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 14/08/2013, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 13/08/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2013, 14:30 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N258-2013 

Descripción de la licitación Elaboración del proyecto ejecutivo de 7 puentes, ubicados 
en las carreteras Tuxpan-Tampico, tramo Ozuluama-
Tampico, en el Estado de Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 15/08/2013, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 14/08/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N259-2013 

Descripción de la licitación Elaboración de estudios de campo y proyecto ejecutivo de 
3 PSV´s, ubicados en la carretera Arriaga-La Ventosa, en 
el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 15/08/2013, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 14/08/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2013, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N260-2013 

Descripción de la licitación Elaboración de estudios de campo y proyecto ejecutivo de 
3 puentes y 1 PSV, ubicado en la carretera Monclova-San 
Pedro de las Colonias. Elaboración de estudios de campo 
y proyecto ejecutivo de tres puentes, ubicado en la 
carretera Fronteriza del Norte, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 15/08/2013, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 14/08/2013, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2013 13:00 horas.
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Licitación pública nacional LO-009000999-N261-2013 
Descripción de la licitación Elaboración de estudios de campo y proyecto ejecutivo de 3 

viaductos y 5 puentes, ubicados en la carretera Guadalajara-
Zacatecas tramo Juchipila-Jalpa, en el Estado de Jalisco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 15/08/2013, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 14/08/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2013 14:30 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N262-2013 

Descripción de la licitación Elaboración de estudios de campo y proyecto ejecutivo de 
5 PIV´s y 2 PIMAS, ubicados en la carretera Guadalajara-
Zacatecas tramo Juchipila-Jalpa, en el Estado de Jalisco. 
Elaboración de estudios de campo y proyecto ejecutivo de 
3 PIV´s y 7 puentes, ubicados en la carretera Jala-Puerto 
Vallarta, en el Estado de Jalisco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 16/08/2013, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 15/08/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N263-2013 

Descripción de la licitación Elaboración de estudios de campo y proyecto ejecutivo de 
4 viaductos, ubicados en la carretera Jala-Puerto Vallarta, 
en el Estado de Jalisco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 16/08/2013, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 15/08/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2013, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N264-2013 

Descripción de la licitación Elaboración de estudios de campo y proyecto ejecutivo de 
2 PIV´s, 3 PSV´s y 2 puentes, ubicados en la carretera 
Acapulco-Zihuatanejo tramo Mozimba-Coyuca, en el 
Estado de Guerrero. Elaboración de estudios de campo y 
proyecto ejecutivo de 3 PIV´s y 6 puentes, ubicados en la 
carretera No. 200 Las Cruces-Pinotepa Nacional tramo 
Cruz Grande-Marquelia, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 16/08/2013, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 15/08/2013, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2013, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional LO-009000999-N265-2013 

Descripción de la licitación Elaboración de estudios de campo y proyectos ejecutivos
de tres puentes, un PIV y un PSFC, ubicados en las 
carreteras Libramiento Oriente de Hermosillo, Janos-Agua 
Prieta y Hermosillo-Nogales. Elaboración de estudios de 
campo y proyecto ejecutivo de 6 puentes y 3 PSV´s, ubicados 
en la carretera Cd. Obregon-Tecoripa. Elaboración de estudios 
de campo, proyecto ejecutivo de 5 PIP´s y un puente, 
ubicados en la carretera Estación Don-Nogales, tramo Ciudad 
Obregón-Guaymas, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 16/08/2013, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 15/08/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/08/2013, 14:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372132)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 64 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur 
número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 
14556, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional No. EA-009000999-N266-2013 

Objeto de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a cámara aérea análoga y equipos diversos de 
fotogrametría. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 8/08/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14/08/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. EA-009000999-N267-2013 

Objeto de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a cámara aérea digital a color 3-DAS-1 y equipos diversos 
de fotogrametría. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 8/08/2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14/08/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNADEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372123)
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a 18:00 horas en avenida Paseo de la Reforma número 156, piso 
14, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Distrito Federal, teléfono 5705-2814. 
 

Número de licitación LA-012000991-N81-2013.  
Descripción de la licitación Adquisición de “vales para cubrir el Programa de 

Desempeño y Productividad 2013” segunda vuelta. 
Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en las bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 29/julio/2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/agosto/2013 a las 11:00 horas. 
Acto de fallo 7/agosto/2013 a las 17:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 371975)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en 
medio magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso de 
las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución 
bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

SEGUNDA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/004/2013 

 

Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 

servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 01-07-2013), el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, que se celebrará para 

el suministro e instalación de tableros eléctricos e interruptor termomagnético. 

 

Segunda Licitación 

Pública Nacional No. 

Concepto Venta de Bases Costo de 

Bases 

Visita a las 

instalaciones 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y 

Apertura de 

Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/004/2013 Suministro e 

instalación de tableros 

eléctricos e interruptor 

termomagnético 

Del 30 de julio al 

5 de agosto de 

2013 

$1,200.00 8 de agosto  

de 2013 

11:00 horas 

12 de agosto 

 de 2013 

11:00 horas 

20 de agosto  

de 2013 

11:00 horas 

3 de septiembre 

de 2013 

13:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 Suministro e instalación de tablero de distribución QD LOGIC 1600 amperes, con barras de 

cobre electrolítico, tensión de operación 220/127 Vca. Marca Square D, con interruptor de enlace 

y control automático. 

1 pieza 

La licitación pública consta de 3 partidas. 

• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 

delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, Teléfono 5484 54 10, extensiones 5443 y 5594. 
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• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 
licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

• La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La Visita a las Instalaciones se llevará a cabo en: Pablo de la Llave número 110, colonia Bosques de Tetlameya, delegación Coyoacán, código postal 04730, 
México, Distrito Federal y en Sala Superior, Carlota Armero número 5000, colonia CTM-Culhuacán, código postal 04480, México, Distrito Federal; el punto de 
partida serán las instalaciones de Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en la 
fecha y hora indicada. 

• La Junta de Aclaraciones, así como el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado 
en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los bienes se entregarán e instalarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Los servicios se realizarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 372156)
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “B”, planta baja, ala poniente, código postal 45019, 
colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3386 y fax. (0133)3777-7034, 
a partir del día 26 de julio del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Electrónica Nacional LA-016RHQ001-N498-2013 
Descripción de la licitación “Arrendamiento de Bienes Informáticos 2013-2016” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013 
Junta de aclaraciones 02/08/2013 10:00 horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JAL., A 30 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
FIRMA EL C. MPPS. MARIO VILCHIS NAVA 

RÚBRICA. 
(R.- 372154)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LPI-18164137-002-13, cuya  
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, carretera Jorobas-Tula kilómetro 28, colonia El Llano,  
2a. sección, código postal 42840, Tula de Allende, Hgo., teléfono 01(773)7321913, los días de lunes a 
viernes, del mes de julio y agosto de 2013, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LPI-18164137-002-13. 
Objeto de la licitación  Inspección clase IIB a rotores turbina de gas marca 

Westinghouse modelo W501D5 y W501D24. 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2013. 
Visita a sitio 29 de julio de 2013. 

10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30 de julio de 2013. 

11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de agosto de 2013. 

10:00 horas. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 25 DE JULIO DE 2013. 
C.T. CICLO COMBINADO TULA 
SUPERINTENDENTE GENERAL 

ING. ERNESTO MANCHA ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 372025) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LPI-18164137-005-13,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 28, colonia El Llano,  
2a. sección, código postal 42840, Tula de Allende, Hgo., teléfono 01(773)7321913, los días de lunes a 
viernes, del mes de julio y agosto de 2013, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LPI-18164137-005-13. 
Objeto de la licitación  Segmentos de anillo nuevo T.G. 

Mca. Westinghouse Mod. W501-D24. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2013. 
Visita a sitio No requiere. 
Junta de aclaraciones 1 de agosto de 2013. 

10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de agosto de 2013. 

10:00 Hrs. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 25 DE JULIO DE 2013. 
C.T. CICLO COMBINADO TULA 
SUPERINTENDENTE GENERAL 

ING. ERNESTO MANCHA ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 372021)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 18164055-004-13 (004-13) 

 

La Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Peninsular, ubicada en Calle 20 s/n Colonia 

Mayapán C.P. 97159 Mérida, Yucatán, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, informa a los interesados de la Convocatoria del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional No. 18164055-004-13, para el Mantenimiento Semestral al 

Generador de Vapor y Equipos Auxiliares de la Unidad 3 de la C.T. Lerma, fue publicada en CompraNet 

el día 24 de Julio de 2013, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 02 de 

Agosto de 2013; acto de presentación y apertura de proposiciones: 14 de Agosto de 2013; emisión de fallo: 

16 de Agosto de 2013 y fecha o plazo para suscribir el contrato: 26 de Agosto de 2013, asimismo la 

convocante pone a disposición un ejemplar de cada convocatoria para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MÉRIDA, YUC., A 30 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE OFICINA REGIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. GILDARDO CHÁVEZ MÉZQUITA 

RUBRICA. 

(R.- 372150) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07/13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164086-017-13 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-017-13 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente 
Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de la: Reparación de hundimiento de la caseta de control de la S.E. León Uno, de la Zona de 
Transmisión Bajío, fue publicada en CompraNet el día 25 de julio de 2013, la cual se desarrollará conforme a 
la siguiente: visita al sitio: el día 5 de agosto de 2013, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la S.E. León 
Uno de la Zona de Transmisión Bajío; junta de aclaraciones: 5 de agosto de 2013, al término de la visita al 
sitio, en la sala de juntas de la S.E. León III, de la Zona de Transmisión Bajío; acto de presentación y apertura 
de proposiciones: 14 de agosto de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Regional de 
Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 372055)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 

DIVISIÓN VALLE DE MÉXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MÚLTIPLE: 007 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que se indican a 
continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de 
Abastecimientos, ubicado en calle Lago Iseo 236, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
C.P. 11320, Teléfono:(55) 5229-4400 ext. 14595. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
LA-018TOQ988-N911-2013 (18164179-028-13). 

Descripción de la Licitación: SERVICIO DE LIMPIEZA. 
Volumen a Adquirir: De acuerdo al anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 23/Julio/2013. 
Junta de Aclaraciones: 30/Julio/2013, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 07/Agosto/2013, 10:00 horas. 
Fallo 12/Agosto/2013, 14:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la Convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. ROBERTO MANUEL RENDÓN MARES 
RÚBRICA. 

(R.- 371960)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES No. 12/2013 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACIÓN VOLUMEN DE OBRA 
SUSTITUCION DE CADENAS DE VIDRIO A BASE DE AISLAMIENTO TIPO NIEBLA EN 
LÍNEA DE TRANSMISIÓN 93000 (JUI-JUD) DE 230 kV 1 CIRCUITO, DISPOSICIÓN 
HORIZONTAL DE LA ZONA DE TRANSMISIÓN ISTMO”. 

VER CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

 
NO. DE LA LICITACIÓN FECHA DE PUBLICACIÓN EN COMPRANET 

LO-018TOQ067-N28-2013 23/07/2013 
 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
VISITA AL SITIO 

DE LOS TRABAJOS 
JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

29/07/2013 A LAS 10:00 HRS. 29/07/2013 A LAS 12:00 HRS. 12/08/2013 A LAS 09:00 HRS. 
 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN EN LA PÁGINA DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIS., A 30 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

LAE. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 372042) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCIÓN NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 
que se indican, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, CP 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 2591273 y 2591274, los días hábiles de lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 
horas. 

Licitación Pública Internacional (Diferenciada 2) Electrónica No. 18164002-013-2013 
No. de Licitación en CompraNet   LA-018TOQ038-T36-2013 
Objetivo de la Licitación Filtros Autolimpiables para Agua de Mar para la C.T. José Aceves Pozos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2013 
Junta de aclaraciones 30/julio/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/agosto/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional (Diferenciada 1) Electrónica No. 18164002-014-2013 

No. de Licitación en Compranet LA-018TOQ038-T37-2013 
Objetivo de la Licitación Suministro y Montaje de Caja de Filtros Compresor Axial con destino a la C.T. Presidente Juárez. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2013 
Junta de aclaraciones 31/julio/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 06/agosto/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 30 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

LIC. ROSA G. GALAZ DÁVILA 
RUBRICA. 

(R.- 371955) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCIÓN NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 09 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx o bien en 
Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, CP 83000, Hermosillo, Sonora, Teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional (Diferenciada 1) Mixta No. 18164011-013-2013 
No de Licitación designado por Compranet LA-018TOQ050-T90-2013 
Objetivo de la licitación Servicio embobinado de generador eléctrico de la Unidad 2 y Sustitución de anillos de retención del rotor de la 

C.T. Punta Prieta, en La Paz, B.C.S. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 22/julio/2013 
Visita al sitio 25/julio/2013 a las 09:00 horas, Partiendo de la Sala de Juntas de la Suptcia. de la C. T. Punta Prieta, ubicada 

en: Km 9.5 carretera La Paz-Pichilingue, C.P. 23000, en La Paz, B.C.S. 
Junta de aclaraciones 26/julio/2013 a las 13:00 horas, Sala de Juntas de la Suptcia. de la C. T. Punta Prieta, ubicada en: Km 9.5 

carretera La Paz-Pichilingue, C.P. 23000, en La Paz, B.C.S. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/agosto/2013 a las 09:00 horas, Sala de Juntas No. 1 de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada 

en: Matamoros 24 Sur, 5to. Piso, Colonia Centro, CP 83000 Hermosillo, Sonora. 
 

Licitación Pública Internacional (Diferenciada 1) Mixta No. 18164011-014-2013 
No de Licitación designado por Compranet LA-018TOQ050-T86-2013 
Objetivo de la licitación Servicio de reparación de Rotor de Polos Lisos de la Unidad 1 de la Turbogas La Paz, en la C.T. Punta Prieta, en 

La Paz, B.C.S. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 22/julio/2013 
Visita al sitio No Aplica 
Junta de aclaraciones 26/julio/2013 a las 09:00 horas, Sala de Juntas de la Suptcia. de la C. T. Punta Prieta, ubicada en: Km 9.5 

carretera La Paz-Pichilingue, C.P. 23000, en La Paz, B.C.S. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/agosto/2013 a las 10:00 horas, Sala de Juntas No. 1 de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada 

en: Matamoros 24 Sur, 5to. Piso, Colonia Centro, CP 83000 Hermosillo, Sonora. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
LIC. ROSA G. GALAZ DÁVILA 

RUBRICA. 
(R.- 371957)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCIÓN NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL (ABIERTA) MIXTA No. 18164002-015-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional (Abierta) Mixta No. 18164002-015-2013, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, CP 83000, Hermosillo, Sonora, 
Teléfono (662) 2591273 y 2591274, los días hábiles de lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación en CompraNet LA-018TOQ038-I43-2013 
Objetivo de la Licitación Refacciones Originales para Motor principal Mca. 

Hyudai Man para las C.C.I. Baja California Sur y 
C.C.I. Vizcaíno. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 30/julio/2013 
Junta de aclaraciones 01/agosto/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/agosto/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., MÉXICO, A 30 DE JULIO DE 2013. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

LIC. ROSA G. GALAZ DÁVILA 
RUBRICA. 

(R.- 372071)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 

DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. DV120-06/13 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 

saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 

obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de línea de media tensión, creación de 

nuevas áreas y cambio de conductor de línea de media 

y baja tensión, dentro del ámbito de la Zona de 

Distribución Tulancingo, en el estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ807-N46-2013 24/07/13 
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Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 30/07/13 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tulancingo, 
ubicadas en Calle Alfonso Esparza 
S/N, Esq. Johannes Brahms, 
Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, Estado de 
Hidalgo. 

09:00 horas del 01/08/13 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Calle Alfonso Esparza S/N, 
Esq. Johannes Brahms, Primer 
Piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 
43660, Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo. 

09:00 horas del 09/08/13 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Calle Alfonso 
Esparza S/N, Esq. Johannes 
Brahms, Primer piso, Colonia 
Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, Estado 
de Hidalgo. 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de línea de media tensión para circuito 
nuevo en 23 kv dentro del ámbito de la Zona de 
Distribución Tulancingo, en el Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ807-N47-2013 24/07/13 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
12:00 horas del 30/07/13 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tulancingo, 
ubicadas en Calle Alfonso Esparza 
S/N, Esq. Johannes Brahms, 
Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, Estado de 
Hidalgo. 

11:00 horas del 01/08/13 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Calle Alfonso Esparza S/N, 
Esq. Johannes Brahms, Primer 
Piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 
43660, Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo. 

12:00 horas del 09/08/13 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Calle Alfonso 
Esparza S/N, Esq. Johannes 
Brahms, Primer piso, Colonia 
Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, Estado 
de Hidalgo. 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 24 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DE LA ZONA DE DISTRIBUCIÓN TULANCINGO 

ING. EMMANUEL PÉREZ ZÚÑIGA 
RÚBRICA. 

(R.- 371961)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN VALLE DE MÉXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL DL000-023-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de celda, estacionamiento en centro de distribución Madero. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N113-2013 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013 
Visita al sitio de los trabajos 01/08/2013, 9:00 Hrs. Partiendo del departamento de construcción (piso 3) de Ofnas. Divisionales, 

ubicadas en Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 1829 Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Edo. de 
México C.P. 53100 

Junta de aclaraciones 02/08/2013, 13:00 Hrs. en la sala de juntas del departamento de concursos y contratos (piso 1) de Ofnas. 
Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 1829 Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, 
Edo. de México C.P. 53100 

Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2013, 10:00 Hrs. en la sala de juntas del departamento de concursos y contratos (piso 1) de Ofnas. 
Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 1829 Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, 
Edo. de México C.P. 53100 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

30 DE JULIO DE 2013. 
SUPERVISOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 372060)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN VALLE DE MÉXICO SUR 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DN000-029-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Puesta a punto de la nueva caseta de la S.E. Chalco, en 
el ámbito geográfico de la Zona de Distribución Volcanes 
de la División Valle de México Sur 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Numero de licitación LO-018TOQ115-N182-2013
Fecha de publicación en Compranet 30/07/2013
Junta de aclaraciones 08/08/2013 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 07/08/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Volcanes, 
ubicadas en Av. Cuauhtémoc S/N esq. Hermenegildo 
Galeana, Col. Barrio de Santa Isabel, Chalco, Edo. de 
México, C.P. 56619 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación Obra consolidada para mejoras en sectores de baja 

tensión en el área San Gregorio, en el ámbito geográfico 
de la Zona Coapa de la División Valle de México Sur 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Numero de licitación LO-018TOQ115-N183-2013
Fecha de publicación en Compranet 30/07/2013
Junta de aclaraciones 08/08/2013 11:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 07/08/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Coapa, ubicadas 
en Calle Francisco Goitia No. 11, Col. Barrio de San 
Pedro, Del. Xochimilco, México D.F., C.P. 16090 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación Obra consolidada para mejoras en sectores de baja 

tensión en el área Coapa, en ámbito geográfico de la 
Zona Coapa de la División Valle de México Sur 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ115-N184-2013 
Fecha de publicación en Compranet 30/07/2013 
Junta de aclaraciones 08/08/2013 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 
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Visita al sitio de los trabajos 07/08/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Coapa, ubicadas 
en Calle Francisco Goitia No. 11, Col. Barrio de San 
Pedro, Del. Xochimilco, México D.F., C.P. 16090 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 13:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de 3 circuitos nuevos y modernización de 3 

salidas subterráneas de circuitos en la trayectoria sur de 
la S.E. Contreras (mediante perforación horizontal dirigida 
y excavación a cielo abierto) dentro del ámbito de la Zona 
Universidad de la División Valle de México Sur 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Numero de licitación LO-018TOQ115-N185-2013
Fecha de publicación en Compranet 30/07/2013
Junta de aclaraciones 08/08/2013 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 08/08/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad, 
ubicadas en Av. Insurgentes No. 3702, Col. Peña Pobre, 
Del. Tlalpan, México D.F., C.P. 14060 

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de 2 circuitos nuevos y modernización de 4 

salidas subterráneas de circuitos en la trayectoria norte 
de la S.E. Contreras (mediante perforación horizontal 
dirigida y excavación a cielo abierto) dentro del ámbito de 
la Zona Universidad de la División Valle de México su 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Numero de licitación LO-018TOQ115-N186-2013
Fecha de publicación en Compranet 30/07/2013
Junta de aclaraciones 08/08/2013 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 08/08/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Universidad, 
ubicadas en Av. Insurgentes No. 3702, Col. Peña Pobre, 
Del. Tlalpan, México D.F., C.P. 14060 

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
MÉXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. VÍCTOR GÓMEZ GÓMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372082) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. DV-18/13 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para 
las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de mejoras a redes de 

distribución (Construcción de circuitos en media 
tensión), en el ámbito de la Zona de Distribución 

Tehuacán en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N79-2013 23/7/13 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
10:00 horas del 30/7/13 

Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona de Distribución Tehuacán 
ubicadas en Carretera Federal a 

Orizaba número 3821 Col. Huizachera 
en el Municipio de Tehuacán. 

14:00 horas del 1/8/13 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

9:00 horas del 8/8/13 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de mejoras a redes de distribución en 

media y baja tensión en las áreas de distribución 
Atlixco, Matamoros y Acatlán, en la Zona de 

Distribución Matamoros, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N80-2013 23/7/13 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
10:00 horas del 30/7/13 

Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona de Distribución Matamoros en 
Calle Guerrero número 38 Colonia 

Centro, Izúcar de Matamoros, Puebla. 

15:00 horas del 1/8/13 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 

12:00 horas del 8/8/13 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 

Estado de Puebla. 
 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
PUEBLA, PUE., A 23 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 

RÚBRICA. 
(R.- 371906) 



Martes 30 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. DV-19/13 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para 
las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción del Centro de Atención y Servicios al 
Cliente Agua Santa, en la Zona de Distribución  Puebla 
Oriente, en Puebla, Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N81-2013 25/7/13 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
10:00 horas del 30/7/13 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Puebla 
Oriente ubicadas en Av. Juárez 
No. 1 Col. Vista Hermosa Alamos, 
Puebla, Puebla.  

12:00 horas del 5/8/13 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 horas del 12/8/13 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras con y sin aportación en el 
Ambito del Area de Distribución Apizaco y 
Chignahuapan en la Zona de Distribución Tlaxcala, 
Estados de Tlaxcala y Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N82-2013 25/7/13 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
10:00 horas del 30/7/13 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tlaxcala 
ubicadas en calle Boulevard Emilio 
Sánchez Piedras Esq. Justo Sierra 
Col. Centro Tlaxcala, Tlaxcala. 

9:00 horas del 6/8/13 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 horas del 13/8/13 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción del tramo Jilotzingo-Ahuacatlan 17+300 
km con 3F-4h 266 1/0 ACSR en 13.2kv en el Ambito 
del Area de Distribución Chignahuapan de Zona 
Tlaxcala del Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria. 
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No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N83-2013 25/7/13 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 horas del 30/7/13 
Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tlaxcala 
ubicadas en calle Boulevard Emilio 
Sánchez Piedras Esq. Justo Sierra 
Col. Centro Tlaxcala, Tlaxcala.  

12:00 horas del 6/8/13 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

12:00 horas del 13/8/13 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
PUEBLA, PUE., A 25 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 

RÚBRICA. 
(R.- 372068)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los siguientes procedimientos de Licitación Pública de carácter Internacional mixta 
fuera de la cobertura de tratados; cuyas Convocatorias contienen las bases de participación y se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Oficina de Abastecimientos de la 
Residencia General de Cerro Prieto, Kilómetro 26.5 Carretera Pascualitos-Pescaderos, Delegación Cerro 
Prieto, Código Postal 21700, Mexicali Baja California. Teléfono (686)523 8122 y fax (686)523 8123, de lunes a 
viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ034-I68-2013
Objetivo de la Licitación Adquisición de Material y Accesorios de Instrumentación
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/Julio/2013
Junta de aclaraciones 06/Agosto/2013, 10:00 Horas.
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 12/Agosto/2013, 10:00 Horas.

 
No. de Licitación LA-018TOQ034-I74-2013
Objetivo de la Licitación Adquisición de Discos de Ruptura
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/Julio/2013
Junta de aclaraciones 08/Agosto/2013, 10:00 Horas.
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 15/Agosto/2013, 10:00 Horas.

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFE OFICINA ABASTECIMIENTOS 

LIC. ENRIQUE MÁRQUEZ MONTENEGRO 
RUBRICA. 

(R.- 371804)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-N909-2013 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública Nacional para la obra que se indica 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MEJORA DE 9 730 11 930 7850 Y 8 780 METROS DE RED DE BT Y 2 450 3 429 2 414 Y 1 105 
ACOMETIDAS EN LAS AREAS DE TEXCOCO CHIMALHUACAN CHICOLOAPAN Y LA PAZ PIO 2013 
RESPECTIVAMENTE 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Numero de licitación LO-018TOQ988-N909-2013 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013 
Junta de aclaraciones (05/08/2013) a las 12:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Superintendencia Zona Chapingo, ubicada en Av. 

Palmas #100 Primer Piso Col. La Trinidad C.P. 56165 Texcoco Estado de México.  
Visita al sitio de los trabajos  (01/08/2013) a las 09:00 hrs., partiendo de la Oficina de Administración Zona Chapingo, ubicado en Av. 

Palmas #100 Planta Baja Col. La Trinidad C.P. 56165 Texcoco Estado de México.  
Presentación y apertura de proposiciones la presentación de las propuestas es el día (13/08/2013)  a las 12:00, en la Sala de Juntas de la 

Superintendencia Zona Chapingo, ubicada en Av. Palmas #100 Primer Piso Col. La Trinidad C.P. 56165 
Texcoco Estado de México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TEXCOCO, EDO. DE MÉX., A 19 DE JULIO DE 2013. 
ADMINISTRADOR ZONA TACUBA 

C.P. PEDRO RODRIGUEZ QUEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 372062)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T113-2013 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 
ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública 
internacional LA-018TOQ015-T113-2013 (18164039-020-13), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Herrajes 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2013 
Junta de Aclaraciones 1 de agosto de 2013, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08 de agosto de 2013, 10:00 horas 
Emisión del Fallo 22 de agosto de 2013, 13:00 horas 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevaran a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 372039)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T115-2013 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 
ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública 
internacional LA-018TOQ015-T115-2013 (18164039-021-13), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 
dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mobiliario de Oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2013 
Junta de Aclaraciones  2 de agosto de 2013, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones  No aplica 
Presentación y Apertura de Proposiciones  09 de agosto de 2013, 10:00 horas 
Emisión del Fallo  19 de agosto de 2013, 13:00 horas 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevaran a cabo los eventos 
de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 372041)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADA 

SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN 
COORDINACIÓN DE PROYECTOS DE TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN CENTRO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación del Resumen a la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Desarrollo de estudios, ingeniería de detalle y Construcción de obra civil 

para la S.E. Diana SF6, localizada en la Ciudad de México, Distrito 
Federal 

Desarrollo de estudios, ingeniería de detalle y Construcción de obra civil para la S.E. 
Diana SF6 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ081-N12-2013 25/07/2013 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

29/07/2013 
10:00 horas 

31/07/2013 
10:00 horas 

19/08/2013 
10:00 horas 

Plaza de las Naciones Unidas ubicada entre 
la Calzada Melchor Ocampo (Circuito 
Interior) y Av. Paseo de la Reforma, 
Delegación Cuauhtémoc, México Distrito 
Federal 

Sala de Juntas Residencia de Contratación de la 
RRCPTyT Centro, Sita en Av. Irapuato núm. 
1060 Cd. Industrial C.P. 36541, Irapuato, Gto. 

Sala polivalente de la RRCPTyT Centro, Sita en Av. 
Irapuato núm. 1060 Cd. Industrial C.P. 36541, Irapuato, 
Gto. 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 

información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 25 DE JULIO DE 2013. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JESÚS GARCÍA ORDÓÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371924) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-018TOQ066-N46-2013, LO-
018TOQ066-N47-2013, LO-018TOQ066-N48-2013 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien en Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 53381300 40130 a la 40144, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación CANALIZACIONES PARA LA PUESTA EN SERVICIO DE DIFERENCIAL DE 
BARRA 87-B EN LAS SUBESTACIONES LA PAZ ESMERALDA Y TAXQUEÑA DE 
LA ZTM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Julio de 2013 
Junta de aclaraciones 8 de Agosto de 2013, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 5 de Agosto de 2013, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto de 2013, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CENTRO DE DATOS DE LA ZTM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Julio de 2013 
Junta de aclaraciones 8 de Agosto de 2013, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 5 de Agosto de 2013, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto de 2013, 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación CONSTRUCCIÓN DE CIMENTACIONES PARA EQUIPO ELÉCTRICO PRIMARIO 

Y CANALIZACIONES EN LAS SUBESTACIONES DE LA ZTM 2013 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de Julio de 2013 
Junta de aclaraciones 8 de Agosto de 2013, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 5 de Agosto de 2013, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Agosto de 2013, 17:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA 

LIC. OCTAVIO ELMER RODRÍGUEZ GARCÍA 
RUBRICA. 

(R.- 372148)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-S24-13 OCI Obra Civil, modernización Centro 

de Atención a Clientes Tepic Poniente, ubicado en el 
municipio de Tepic, Nayarit. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ052-N64-2013 25 de Julio del 2013 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
31 de Julio del 2013 a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia Zona 

Tepic, Ubicadas en Av. Allende Nº 
439 Ote. Zona centro, Tepic, Nayarit. 

02 de Agosto del 2013 a las 
09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

09 de Agosto del 2013 a las 
09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-S25-13 OEM LAT Salidas Subterráneas de 
Subestación Poncitlán, 115 KV - 2C- 0.7 Km - 1600 

KCM Al, Mpio. De Poncitlán, Jalisco. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ052-N65-2013 25 de Julio del 2013 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
01 de Agosto del 2013 a las 09:00 

Horas 
Oficinas de la Superintendencia Zona 
Tepic, Ubicadas en Av. Allende Nº 439 

Ote. Zona centro, Tepic, Nayarit. 

05 de Agosto del 2013 a las 
09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

12 de Agosto del 2013 a las 
09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. MIGUEL F. BRISEÑO PIMIENTA 
RUBRICA. 

(R.- 372149) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACIÓN Y OBRA PÚBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
Calle Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Colonia Dos Bocas C.P. 94271, Municipio Medellín de Bravo, 
Veracruz, teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:00 horas. 
 
No. de Procedimiento en Compranet: LO-018TOQ005-N82-2013 

Objeto de la Licitación Mantenimiento Mayor de la Unidad No. 1, área 
Instrumentación y Control de la Central 
Termoeléctrica Presidente Adolfo López Mateos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2013 
Visita a instalaciones 06/08/2013 10:00 
Junta de aclaraciones 06/08/2013 12:00 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013 10:00 

 
No. de Procedimiento en Compranet: LO-018TOQ005-N83-2013 

Objeto de la Licitación Mantenimiento Mayor de la Unidad No. 1, área 
Mecánica de la Central Termoeléctrica Presidente 
Adolfo López Mateos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2013 
Visita a instalaciones 07/08/2013 10:00 
Junta de aclaraciones 07/08/2013 12:00 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013 10:00 

 
No. de Procedimiento en Compranet: LO-018TOQ005-N84-2013 

Objeto de la Licitación Mantenimiento Mayor de la Unidad No. 1, área Civil de 
la Central Termoeléctrica Presidente Adolfo López 
Mateos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2013 
Visita a instalaciones 08/08/2013 10:00 
Junta de aclaraciones 08/08/2013 12:00 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013 10:00 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACIÓN Y OBRA PÚBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 371945)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
DIVISIÓN GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción del Edificio de Distribución de la Zona Mante (Segunda Etapa) Construcción de Edificio 

 
No. de Licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ009-N110-2013 25 de Julio de 2013 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
09:00 horas del 02/08/2013 

Partiendo de la Superintendencia de 
Zona Mante, ubicada en Blvd. Manuel 

Cavazos Lerma 201 Nte., Ciudad 
Mante, Tam. C.P. 89800 

10:00 horas del 02/08/2013 
Sala de Juntas de la Superintendencia 
de Zona Mante ubicada en Blvd. Manuel 
Cavazos Lerma 201 Nte., Ciudad Mante, 

Tam. C.P. 89800 

10:00 horas del 09/08/2013 
Depto. de Concursos y Contratos 

Divisional ubicado en Ave. Chairel No. 
101, Segundo Nivel, Col. Campbell, 

Tampico, Tam. C.P. 89260 
 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMPS., A 30 DE JULIO DE 2013. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

C.P. GILBERTO FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 372040)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PÚBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas Nacionales para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación Pública: LO-018TOQ006-N85-2013 
Descripción de la Licitación: Mantenimiento a Juntas, Ductos y Tuberías de la Unidad 

No. 3 de la Central Termoeléctrica Emilio Portes Gil. 
Fecha de publicación en CompraNet: 26/07/2013 
Junta de aclaraciones: 07/08/2013, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 14/08/2013, 12:00 horas 

 
Número de la Licitación Pública: LO-018TOQ006-N86-2013 
Descripción de la Licitación: Mantenimiento Civil de Parada Programada de la Unidad 

No. 2 de la Central Termoeléctrica Carbón II 
Fecha de publicación en CompraNet: 26/07/2013 
Junta de aclaraciones: 06/08/2013, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 13/08/2013, 12:00 horas 

 
Número de la Licitación Pública: LO-018TOQ006-N87-2013 
Descripción de la Licitación: Aislamiento y Laminación de Tuberías, Ductos y Equipos 

durante el Mantenimiento de la Unidad No. 2 de la Central 
Termoeléctrica Carbón II 

Fecha de publicación en CompraNet: 26/07/2013 
Junta de aclaraciones: 06/08/2013, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 13/08/2013, 10:00 horas 

 
Número de la Licitación Pública: LO-018TOQ006-N88-2013 
Descripción de la Licitación: Mantenimiento Precalentadores de la Unidad No. 3 de la 

Central Termoeléctrica Emilio Portes Gil. 
Fecha de publicación en CompraNet: 26/07/2013 
Junta de aclaraciones: 07/08/2013, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 14/08/2013, 10:00 horas 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la 
Gerencia Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San 
Jerónimo, C.P. 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet. 
 

MONTERREY, N.L., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACIÓN Y OBRA PÚBLICA 

C.P. RUBÉN MARTÍNEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 372155)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
GERENCIA DIVISIONAL DISTRIBUCIÓN NOROESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de salidas subterráneas de subestación Navojoa, primera fase. Los detalles de determinan en la propia convocatoria 

 
Núm. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ042-N69-2013 30 de julio de 2013 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de  

proposiciones electrónica 
9:00 horas del 09/08/2013 

partiendo de la Oficina de Planeación de Zona Navojoa 
de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en 

Carretera Internacional Sur esquina con Periférico, 
Colonia Benito Juárez, en Navojoa, Sonora; 

11:00 horas del 09/08/2013 
en la Sala de Juntas de Planeación de Zona Navojoa 

de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en 
Carretera Internacional Sur esquina con Periférico, 

Colonia Benito Juárez, en Navojoa, Sonora. 

09:00 horas del 16/08/2013 
En Sala B del Auditorio Ing. Carmelo Goicuría del 

Campo, planta alta, ubicada en: calle Benito Juárez 
y San Luis Potosí, esquina, planta alta, Colonia 

Centro, Hermosillo, Sonora, 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 30 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. SALVADOR TEROL VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 371969) 



 

 

112     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes30

de
julio

de
2013

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PÚBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los interesados a participar en la licitación  
pública Nacional número LA-018TOQ014-N65-2013, en la licitación pública Nacional numero LA-018TOQ014-N66-2013 y en la licitación pública Nacional  
número LA-018TOQ014-N67-2013, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ave. Chairel N° 101, Colonia Campbell, C.P. 89260, Tampico, Tams., teléfono 01-(833)-241-33-46 y fax  
01 (833)-241-33-97, los días hábiles del año en curso de 9:00 a 15:00 horas.  
 

No. de Licitación LA-018TOQ014-N65-2013 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Transformador de Potencia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2013 
Junta de aclaraciones 06/08/2013, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No Aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 09:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-018TOQ014-N66-2013 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Radiador para Transformador de Potencia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2013 
Junta de aclaraciones 08/08/2013, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 05/08/2013 y 06/08/2013. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 11:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-018TOQ014-N67-2013 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Listón Fusible 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2013 
Junta de aclaraciones 07/08/2013, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No Aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 09:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 30 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. GILBERTO FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371856) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
siguientes cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección en Guanaceví número 131, Parque Industrial 
Lagunero, Gómez Palacio, Durango, código postal 35070, teléfonos: 871 7-50-08-80 o 750-10-84 y fax 871 750-10-86, con horario de lunes a viernes de 9:00 a  
15:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LPN-GRTN-18164060-008-2013  

No. de licitación Designado por CompraNet LA-018TOQ027-N169-2013. 
Objetivo de la licitación Adquisición de gabinetes de control y servicio de instalación. 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1). 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2013. 
Junta de aclaraciones 31/07/2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de Proposiciones 8/08/2013 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional número LPI-GRTN-18164060-010-2013 

No. de licitación Designado por  CompraNet LA-018TOQ027-T170-2013. 
Objetivo de la licitación Contratación de mantenimiento a cambiadores de Taps. 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1). 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2013. 
Junta de aclaraciones 23/08/2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de Proposiciones 2/09/2013 a las 10:00 horas. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
Y AREA DE CONTROL NORTE 

C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 371977)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELÉCTRICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-018TOQ044-N34-2013 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en 

Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con fundamento en el artículo 30 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados que la 

convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-018TOQ044-N34-2013, para  

la adquisición de 2,500 M TUBERÍA DE 254 MM (10”) DIÁMETRO SIN COSTURA, fue publicada en 

CompraNET el día 26 de julio de 2013 y se desarrollará conforme a lo siguiente: 

 

Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2013, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2013, 11:00 horas 

Emisión del Fallo 30 de agosto de 2013, 14:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 30 DE JULIO DE 2013. 

JEFE OFICINA REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

CRESCENCIO GARCÍA VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 372151)   
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

IMP-ÁREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN TABASCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-018T0O005-I101-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.función publica.gob.mx, o bien, en Periférico Carlos Pellicer Cámara número 1502, colonia 
José María Pino Suarez, código postal 86029, Centro, Tabasco, teléfono (019) 933 10 85 07, extensión 57182 
y fax (019) 933 10 84 62, extensión 57184, los días de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 16:0 a 18:00 
horas. 
 

Descripción de la licitación Equipos portátiles de inspección  electromagnética de 
ductos enterrados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 25 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 06/08/2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 10:00 horas 

 
CENTRO, TAB., A 25 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
LIC. ERICK IRAZABAL SAN MIGUEL 

RÚBRICA. 
(R.- 372017) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIRECCIÓN CORPORATIVA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE PROVEEDURÍA Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-018T0O006-N7-2013, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte No. 152, Col. San 
Bartolo Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07730, Distrito Federal, teléfonos 01 (55) 9175 
7020 y 01 (55) 9175 7027, los días del 23 al 30 de julio de 2013 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de obra necesarios para la rehabilitación, 
reestructuración y adecuación en el edificio No. 22 

(Motoquimia).  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria a la licitación. 
Fecha en la cual se publicó en CompraNet 23 de julio de 2013 
Visita a instalaciones 30 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 30 de julio de 2013 
Presentación a apertura de proposiciones  6 de agosto de 2013 

 
MÉXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE PROVEEDURÍA Y SERVICIOS 
C.P. TERESA ZAVALA LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 371962)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-N265-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, Colonia San Bartolo 
Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 9175-6585, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 edificio 08- cúb. 007 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública, electrónica, de 
carácter nacional, para la contratación del servicio de 
mantenimiento en áreas verdes, macetas y macetones 
del IMP  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013 
Junta de aclaraciones 01/08/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 30/07/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2013, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
C.P. TERESA ZAVALA LEMUS  

RUBRICA. 
(R.- 371999)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
mixta reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos LA-018T4L004-N10-2013, cuya convocatoria se 
encuentra disponible para su consulta de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx, o bien, en las 
oficinas de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicadas en el edificio “La Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, Región Sur, sita en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono 01 (993) 3-10-62-62, extensión 20541, en días hábiles, de lunes a viernes, con el horario de 8:00 a 13:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Adquisición de láminas de fibro–cemento para los Activos de Producción de la Región Sur. 

Volumen a contratar No se cuenta con un volumen específico a contratar, ya que el contrato se ejercerá por los 
montos máximo y mínimos señalados en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/7/2013. 

Junta de aclaraciones 7/08/2013, 12:00 horas, sala 4H de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur ubicada 
en la dirección antes mencionada. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2013, 9:00 horas, sala 4H de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur ubicada 
en la dirección antes mencionada. 

Medios que se utilizarán para realizar la licitación La licitación será mixta, por lo que los licitantes, a su elección, podrán participar en forma 

presencial o electrónica, conforme a lo señalado en la convocatoria. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE JULIO DE 2013. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

ING. HORACIO CORDOBA MARINA 
RUBRICA. 

(R.- 371942)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, que contienen un título o capítulo 
de compras del sector público, así como a la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC número 18575062-514-13, 
cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los trabajos Rehabilitación y mantenimiento de puentes en los Activos 
de Producción Macuspana–Muspac, Samaria–Luna y/u 
otros Activos de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 1,058 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e 
inclusive hasta el día 6 de agosto de 2013. 

Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013. 
9:00 horas. 
Sala Ciudad Pemex. 

Entrega de documentación para 
precalificación 

27 de agosto de 2013. 
9:00 horas. 
Sala Ciudad Pemex. 

• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas 
técnicas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Sur, ubicadas en el Edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: la información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-3 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• El suscrito cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio de 
funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE JULIO DE 2013. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

ING. HORACIO CORDOBA MARINA 
RUBRICA. 

(R.- 371940) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, que contienen un título o capítulo 
de compras del sector público, así como a la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC número 18575062-515-13, 
cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los trabajos Mantenimiento, rehabilitación y ampliación a localizaciones de 
pozos en los Activos de Producción Cinco Presidentes, Bellota-
Jujo y/u otros Activos de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 1,058 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e 
inclusive hasta el día 6 de agosto de 2013. 

Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013. 
9:00 horas. 
Sala Comalcalco. 

Entrega de documentación para 
precalificación 

26 de agosto de 2013. 
9:00 horas. 
Sala Ciudad Pemex. 

• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas 
técnicas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Sur, ubicadas en el Edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: la información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-3 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• El suscrito cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio de 
funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE JULIO DE 2013. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 371941)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN No. 18575026-558-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1010 y 1012 numeral 3 inciso c del TLCAN, 53, 54 
y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en los Tratados de Libre Comercio celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del sector público, de conformidad con los siguiente: La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, la autoriza en la presente el servidor público que la suscribe. 
 

Descripción de los bienes  Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de UPS tipo industrial para 

sistemas de seguridad. 
90 días naturales contados a partir del día 
natural siguiente de la fecha de firma del 

contrato 

Lugar: Sala de Licitaciones No. 1, ubicada en la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Regiones Marinas, en la dirección abajo indicada. 

Fecha: 06 de agosto de 2013, a las 11:30 horas.  
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 09 de agosto de 2013, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 
domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales, Regiones Marianas: Calle Universidad, Numero 12, Colonia Pemex I, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, 
teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-14-26, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 08:00 a 14:00. Las bases de licitación serán gratuitas, sin 
embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-01, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar Proveedores 
mexicanos y extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio 
dentro de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. El PROVEEDOR deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva 
de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de 
“PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en 
términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán 
presentarse las propuestas es Peso Mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por 
medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL MÓDULO DE COMPRAS 

ING. MARCO ANTONIO CONTRERAS CONSTANTINO 
RÚBRICA. 

(R.- 371998)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: CN-OF-LPM-005-13 
 

En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, 
para la adjudicación de un contrato de Obra Pública a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los Trabajos Visita de 
Obra 

18578025-505-13 $ 1,500.00 
 

12/08/2013 
 

Sustitución de Internos y Externos de 
Torre de Enfriamiento CT-103 del C.P. 
Cangrejera 

06/08/2013 
10:00 horas 

 
Junta de 

Aclaraciones 
Entrega de documentos 

para etapa de 
Precalificación 

Resultado de 
Precalificación 

 Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones  

Fecha de 
Inicio 

26/08/2013 
10:00 horas 

13/08/2013 
10:00 horas 

20/08/2013 
17:00 horas 

09/09/2013 
10:00 horas 

08/11/2013 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Bases de 
Licitación o en la Subgerencia de Obra Pública en el edificio Sede de Pemex Petroquímica, ubicada en 
Jacarandas No. 100, Nivel B-1 Norte, Rancho Alegre, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., 
domicilio de la Convocante, teléfono (01-921) 211-1375, los días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 
14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer, Cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

• La forma de pago es cheque certificado o de caja, de institución de crédito de la localidad a nombre de 
Pemex Petroquímica, en los días hábiles, en horario: 8:30 a 14:00 horas. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  
la convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar para esta licitación es de 300 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión la Jefatura de Obra Pública del Complejo 

Petroquímico Cangrejera, ubicada en el Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex Petroquímica, en 
carretera Coatzacoalcos Villahermosa Km. 10.5 en Coatzacoalcos Veracruz. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Licitaciones del Salón de Usos Múltiples (SUM) 
del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la Sala de Licitaciones del Salón de 
Usos Múltiples (SUM) del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES  
ING. JESÚS ECHEGARAY ZUBIRIA 

RÚBRICA. 
(R.- 371843) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 14 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3o. y 
4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo; 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante “Ley”); 50 fracción I, 53 fracción II, de su Reglamento (en adelante “Reglamento”) y 
demás disposiciones aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento; y la parte IV, sección  
b) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras 
y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante “DAC”), se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que 
se detallan a continuación: 
 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-039-13, para: servicio de calibraciones de los sistemas de 
medición de flujo de las terminales de distribución de gas licuado, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones: se realizarán conforme 

lo establecido en las bases de la licitación 
5 de agosto de 2013 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones (recepción de 
solicitudes de aclaración) 

8 de agosto de 2013 a las 18:00 horas 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

12 de agosto de 2013 a las 18:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 22 de agosto de 2013 a las 10:00 horas 
Límite de venta de bases: 12 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-040-13, para: suministro, instalación, configuración, 
pruebas, puesta en operación y capacitación de dos sistemas de conservación de intercambio térmico con 
sistema auto lavable de remoción de suciedad gruesa con bypass para condensadores con flujo de 5000 a 
6000 GPM por lado, para condensadores de superficie interno para ser instalado en las plantas criogénicas 
del Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 13 de agosto de 2013 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones (recepción de 
solicitudes de aclaración) 

21 de agosto de 2013 a las 16:00 horas 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

28 de agosto de 2013 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas  9 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas 
Límite de venta de bases: 30 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-041-13, para: analizadores de emisiones másicas, incluye 
suministro instalación puesta en operación y entrenamiento, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 5 de agosto de 2013 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones (recepción de 
solicitudes de aclaración) 

6 de agosto de 2013 a las 17:00 horas 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

9 de agosto de 2013 a las 18:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas  20 de agosto de 2013 a las 12:00 horas 
Límite de venta de bases: 9 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-042-13, para: sistema de medición de nivel tipo servo 
operado de tanques de almacenamiento, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 5 de agosto de 2013 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones (recepción de 
solicitudes de aclaración) 

7 de agosto de 2013 a las 17:00 horas 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

16 de agosto de 2013 a las 16:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas  26 de agosto de 2013 a las 11:00 horas 
Límite de venta de bases: 16 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 
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Todos los eventos de estas licitaciones se realizarán en sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en el edificio B1, planta baja de avenida Marina Nacional 329, Petróleos Mexicanos, 
Distrito Federal, 11311. 
Pueden participar: en las licitaciones señaladas en esta convocatoria: proveedores mexicanos y extranjeros 
de acuerdo a lo establecido en cada una de las bases de licitación. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento  
y las DAC. 
Lugar y plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases de las licitaciones. 
Bases de licitación: 
• Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
planta baja, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono  
19-44-56-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas, así como a 
través de las páginas electrónicas: www.pemex.com.de Petróleos Mexicanos y www.gas.pemex.com de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

• El costo de las bases de todas las licitaciones es de $2,500.00 M.N. incluido el IVA y el pago de las 
mismas deberá hacerse mediante depósito en efectivo o mediante transferencia electrónica a la cuenta 
convenio CIE 6713-5 de BBVA Bancomer, de la siguiente manera: a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica y registrar en referencia, el nombre de la empresa participante y el número 
de la licitación. 

Aspectos generales: 
Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español. 
Moneda en que deberán presentarse las propuestas: de acuerdo a lo establecido en cada una de las bases de 
las licitaciones. 
Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información deberán de observarse de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 372112)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. SCOPZO-005/2013 

 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., párrafo 

tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 fracción I, y 53 fracción I y 55 del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 

establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, 

15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del 

Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación, convoca a los interesados en 

participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de servicios relacionados con la 

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Descripción general  
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

P3LNO73016 Inspección interior mediante 
equipo instrumentado en 

los ductos de 30” de 
diámetro de Pemex Magna 

Ultra Bajo Azufre (UBA); 
30” de diámetro de Pemex 
Magna, 24” de diámetro de 

Pemex Diésel y 14” de 
diámetro de Pemex 

Premium, con una longitud 
de 3.5 kilómetros cada uno 

entre los módulos de 
Almacenamiento y 

Distribución de la T.A.R.  
El Castillo, Jalisco 

60 
(sesenta) 

días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 21 

de agosto  
de 2013 

7 de agosto 
de 2013 
11:00 
horas 

7 de agosto 
de 2013 

12:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros, de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros, del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Superintendencia de Contratos de Obra Pública Zona Occidente, ubicado en prolongación avenida 
Américas número 1450, 3er. piso, colonia, Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jal., en días 
hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, comunicarse al teléfono (33) 3678-2500, extensiones 
51270, 51256 y 51274, con el Ing. Angel López Garay, correo electrónico angel.lopez@pemex.com. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito  
la inscripción correspondiente a la Superintendencia de Contratos de Obra Pública Zona Occidente, en el 
domicilio señalado en el punto que antecede. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en el sitio 
donde se desarrollarán los trabajos: Terminal de Almacenamiento y Reparto El Castillo, Jal., ubicada en 
Camino Viejo a El Castillo-El Muey número 51, El Salto, Jal., código postal 45695, El Salto, Jal., teléfono 
(01-33) 3678-2593. Para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de 
Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la  

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras 
públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de supuestos a que se refiere el 
propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno 
de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía 
de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora,  
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 30 DE JULIO DE 2013. 

E.D. SUPTCIA. DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA OCCIDENTE 
ING. ANGEL LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 371944) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE P3LN664008C 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes: 
P3LN664224, para la contratación de: Arrendamiento de camiones plataforma con grúa hidráulica de 20 ton. 
de capacidad tipo Titán, grúas hidráulicas autopropulsadas de 45 y 90 ton. de capacidad y de plataformas 
articuladas de 230 kg. de capacidad, para utilizarse durante la reparación general de las plantas 
isomerizadora de pentanos (U-200), preparadora de carga número 3 (TAV-3), primaria número 3, 
hidrodesulfuradora de destilados intermedios (U-100), hidrodesulfuradora de gasolina (U-400) y reformadora 
de naftas (U-500/CCR), en el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
P3LN664225, para la contratación de: Arrendamiento de Unidad Móvil de Calibración y Pruebas de 
Dispositivos de Seguridad (PSV'S), para utilizarse durante la reparación general de las plantas de proceso, en 
el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
P3LN664226, para la contratación de: Arrendamiento de compresores de aire portátil de 375 pcm, de 
combustión interna, combustible diesel, montado sobre neumáticos, para utilizarse durante la reparación 
general de las plantas isomerizadora de pentanos (U-200), preparadora de carga número 3 (TAV-3), primaria 
número 3, hidrodesulfuradora de destilados intermedios (U-100), hidrodesulfuradora de gasolina (U-400) y 
reformadora de naftas (U-500/CCR), en el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 
P3LN664227, para la contratación de: servicio de mantenimiento a las turbinas de vapor GA-4R, GA-3R,  
GA-2R y GA-1R instaladas en la planta preparadora de carga número 3 del sector 4 de la Refinería  
"General Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Ver. 
P3LN664228 para la contratación de: restauración y calibración de válvulas de seguridad instaladas en la 
planta preparadora de carga número 3 del sector 4, primaria número 3 del sector 1 y planta reformadora de 
nafta pesada II (U-500) del sector 5, de la Refinería "General Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Ver. 
P3LN664229, para la contratación de: servicio de limpieza química oleohidráulica al sistema de lubricación del 
turbocompresor GB-401, de la planta hidrodesulfuradora de nafta número 2, del sector número 5, en el interior 
de la Refinería "General Lázaro Cárdenas" en Minatitlán, Ver. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones aplicables de 
su Reglamento 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Lugar de entrega de los bienes servicios: en el interior de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en 
avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, los días 
naturales, en el horario de 7:00 a 19:00 horas. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet, en la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-sitio Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio 
de la convocante, ubicado en el Area de Contracción de Obra Pública en el interior de la Refinería “General 
Lázaro Cárdenas”, en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, en 
Minatitlán, Ver., en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas. Para mayor información, comunicarse  
al teléfono 01 922 22 5 00 24, extensiones 26 180 y 26184. 
Costo de las bases de licitación: no tienen costo. 
Fecha límite para adquirir las bases de licitación: un día antes del acto de presentación y apertura de  
las propuestas. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664224 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de 

Contratación de Obra Pública, ubicada 
en el edificio de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios en el 
interior de la Refinería “Gral. Lázaro 

Cárdenas” en Av. Salvador Diaz 
Mirón No. 119, colonia Obrera, código 

postal 96740, Minatitlán, Ver.

Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs.

Fallo 26 de agosto de 2013 a las 14:00 Hrs.
Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales

posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 82 (ochenta y dos) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 11 de 
septiembre de 2013. 
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Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664225 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 6 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de 
Contratación de Obra Pública, ubicada 
en el edificio de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios en el 
interior de la Refinería “Gral. Lázaro 

Cárdenas” en Av. Salvador Diaz 
Mirón No. 119, colonia Obrera, código 

postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

19 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 27 de agosto de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 70 (setenta) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 11 de septiembre 
de 2013. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664226  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 6 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de 

Contratación de Obra Pública, 
ubicada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros y 
Servicios en el interior de la Refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en Av. 
Salvador Diaz Mirón No. 119, colonia 

Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

16 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 28 de agosto de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 82 (ochenta y dos) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 11 de 
septiembre de 2013. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664227 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de 

Contratación de Obra Pública, ubicada 
en el edificio de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios en el 
interior de la Refinería “Gral. Lázaro 

Cárdenas” en Av. Salvador Diaz 
Mirón No. 119, colonia Obrera, código 

postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

20 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 4 de septiembre de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 30 (treinta) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 18 de septiembre de 
2013. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664228 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de 

Contratación de Obra Pública 
ubicada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros y 
Servicios en el interior de la refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en Av. 
Salvador Diaz Mirón No. 119, 
Colonia Obrera, Código Postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

21 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 5 de septiembre de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 54 (cincuenta y cuatro) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 21 de 
septiembre de 2013. 
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Cronograma de eventos de la licitación No. P3LN664229 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. Sala de juntas del Area de 
Contratación de Obra Pública, 

ubicada en el edificio de la 
Superintendencia de Suministros y 

Servicios en el interior de la 
Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” 

en Av. Salvador Diaz Mirón No. 119, 
colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs.

Fallo 9 de septiembre de 2013 a las 14:00 Hrs.
Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 18 (dieciocho) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 27 de octubre  
de 2013. 
 
Aspectos generales. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales, no se aceptan envíos de propuestas por 
medios electrónicos, por servicio postal o de mensajería. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 35 
segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control 
en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

 
MINATITLAN, VER., A 30 DE JULIO DE 2013. 

APODERADO GENERAL ADSCRITO A LA SUBDIRECCION 
DE PRODUCCION DE PEMEX REFINACION 

ING. EDUARDO CRUZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371934)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 016 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, para la 
contratación de bienes, consistente en haz de tubo para la Planta de Alquilación de la Refinería Miguel 
Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal número P3RN638091, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55  
del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC´s). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 
términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación  Plazo de entrega o ejecución 
P3RN638091 110 (ciento diez) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia El Llano 
2a. sección, código postal 42800, teléfono conmutador 01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
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Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF 
–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Cronograma de la licitación. P3RN63891 Para la adquisición de: “Haz de tubo para la planta de alquilación de 
la Refinería Miguel Hidalgo”. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones  2 de agosto de 2013/11:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Presentación y apertura  
de propuestas 

12 de agosto de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Fallo 19 de agosto de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Plazo para la suscripción  
del contrato 

Dentro de los 4 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial, la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún  
caso contratará con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE 

ING. JOSE ALFREDO CHAVEZ ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 372109) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA P3LI664009C 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional P3LI664230, para la 
contratación de servicio de mantenimiento de válvulas automáticas de control marca Masoneilan, de la planta 
primaria número 3 del sector número 1, y de la planta reformadora de naftas pesadas II (U-500) del sector 
número 5, ubicadas en el interior de la refinería "General Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Ver. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar serán de 
origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio a reserva  
del Tratado de Libre Comercio con Chile, dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del 
sector público. 
No pueden participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley  
de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Lugar de entrega de los servicios: en el interior de la refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, los días 
naturales, en el horario de 7:00 a 20:00 horas. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet, en la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-sitio Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio 
de la convocante ubicado en el Area de Contratación de Obra Pública, en el interior de la refinería “General 
Lázaro Cárdenas”, con domicilio: avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código  
postal 96740, en Minatitlán, Ver., en días hábiles, en horario de 7:30 a 14:30 horas. Para mayor información, 
comunicarse al teléfono 01 922 22 5 00 24, extensión 26184. 
Costo de las bases: no tienen costo. 
 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de las propuestas. 
Cronograma de eventos de la licitación número P3LI664230 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2013 a las 10:00 Hrs.  Sala de juntas del Area de 

Contratación de Obra Pública 
ubicada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros y 
Servicios en el interior de la refinería 

“Gral. Lázaro Cárdenas” en Av. 
Salvador Diaz Mirón No. 119, colonia 
Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver.

Presentación y apertura 
de propuestas 

26 de agosto de 2013 a las 12:00 Hrs. 

Fallo 6 de septiembre de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 

 posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 55 (cincuenta y cinco) días naturales, teniendo como fecha de inicio el 20 de septiembre 
de 2013. 
Aspectos generales. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 35 
segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control 
en Pemex Refinación. 
 

MINATITLAN, VER., A 30 DE JULIO DE 2013. 
APODERADO GENERAL ADSCRITO A LA SUBDIRECCION 

DE PRODUCCION DE PEMEX REFINACION 
ING. EDUARDO CRUZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371938)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO  
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 57/2013–LICITACION P3LN007012 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 
fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas  
de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos 
los interesados en participar en la licitación pública nacional fuera de la cobertura de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en  
 
Sello doble completo para las bombas BA-1000 A/B para el sector 4 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la 
modalidad de contrato normal, de conformidad  
con lo siguiente: 

Visita a 
instalac
iones  

Primera 
Junta de 
aclaracio

nes  

Segunda 
Junta de 

aclaraciones 

Presentaci
ón y 

apertura 
de 

propuesta
s 

Plazo para 
análisis y 

evaluación 
de las 

propuestas 

Plazo para 
aclaraciones a las 

propuestas 
presentadas y 
para subsanar 

omisiones 

Plazo de 
notificació

n  
de fallo 

No 
habrá 

8/08/2013 
10:00 
horas 

De ser 
necesario la 

fecha se 
establecerá 

en la primera 
junta de 

aclaraciones 

22/08/2013 
10:00 
horas 

Del 23 al 28 
de agosto de 

2013 

Del 23 al 28 de 
agosto  

de 2013 

Del 29 de 
agosto al 5 

de 
septiembre 

de 2013 

Plazo de entrega: 60 días naturales, después de la formalización del contrato tal como lo indica el punto 1.3 
de las bases de licitación. 
Lugar de entrega: Los bienes serán entregados en la recepción de materiales del Almacén de Refinería 
“Miguel Hidalgo” tal como se indica en el punto 1.4 
de las bases de licitación. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 
un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma de 
la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
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Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe 
interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada 
para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles para consulta en la convocante, ubicada en Laguna 
de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito 
Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, 
Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los 
días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago 
correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de notificación de fallo, de la 
presente convocatoria, se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio Torre Titano, que se encuentra en la 
manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del 
Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la 
licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 372120)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HÉCTOR R. LARA SOSA  
LICITACIÓN PÚBLICA MÚLTIPLE NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 016/2013 
 
Se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538108, RCDY-LPN-S-108-2013 para el 
Mantenimiento Preventivo Y Correctivo A Equipos De Aire Acondicionado Ubicado En Areas Administrativas, 
Talleres, Casas Habitación Y Cuartos De Hotel De Solteros De Colonia Pemex De La Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538109, RCDY-LPN-S-109-2013 para el 
Servicio De Transporte Y Confinamiento De Lodos Deshidratados Provenientes De Los Filtros Prensa 
Generados En Los Procesos Biológico Y Fisioquímico De La Planta Tratadora De Aguas Residuales (P'tar) De 
La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538110, RCDY-LPN-S-110-2013 para el 
Servicio de la Rehabilitación A Unidades De Aire Acondicionado Instalados En Bunker, Cuarto Satélite, Cuarto 
De Analizadores Y Cuarto De Cambio De La Planta Hidrodesulfuradora Destilados Intermedios No. 3 (U-700-
2) De La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta Jiménez, N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538111, RCDY-LPN-S-111-2013 para la 
Rehabilitación Del Motor Síncrono De 9,500 Hp, 1,800 Rpm Del Compresor C-31501 De La Planta 
Coquizadora De La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta Jiménez, N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538112, RCDY-LPN-S-112-2013 para la 
Limpieza Química A Torre Fraccionadora, Periféricos, Circuitos De Carga Y Blowdown De La Planta De 
Coquización Retardada De La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta Jim., N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538113, RCDY-LPN-S-113-2013 para la 
Rehabilitación De Válvulas De Control De La Planta Azufre 5 Y 6, De La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
En Cadereyta Jiménez, N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538114, RCDY-LPN-S-114-2013 para la 
Rehabilitación General De Carcaza De Bomba Aep-5 A/B/C Ruhrpumpen, Modelo SCE, Tamaño 4 X 6 X 13H 
De La Planta Catalítica N° 2 De La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta Jiménez, N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538115, RCDY-LPN-S-115-2013 para el 
Arrendamiento De Oficinas Móviles, Equipadas  Con Sala De Juntas, Mobiliario De Oficina Y Equipo 
Informático Durante Los Trabajos De La Rehabilitación General Programada De Las Plantas Combinada N° 2 
Y Azufre 5 Y 6 De La Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa Ubicada En Cadereyta Jim, N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538116, RCDY-LPN-S-116-2013 para el 
Reacondicionamiento De 12 Quemadores Nuevos Modelo CRGC-SA-12W, En El Calentador A Fuego Directo 
150-H, De La Planta Combinada 1, De La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538117, RCDY-LPN-S-117-2013 para la 
Rehabilitación General De 29 Válvulas De Seguridad De La Planta Combinada N° 1, De La Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538118, RCDY-LPN-S-118-2013 para la 
Instalación De Barreras De Seguridad Intrínseca Incluye Pruebas Y Puesta En Operación En La Planta 
Combinada 1, De La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta Jim, N.L. 
Numero de procedimiento de Licitación Pública Nacional P3LNS538119, RCDY-LPN-S-119-2013 para la 
Rehabilitación De 27 Válvulas De Seguridad (Psv) De La Planta De Alquilación No. 1, De La Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta Jiménez, N.L. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Art. 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos. 
No aplican las reservas de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s). 
Bases de Licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, en 
el Departamento de Contratos ubicado en el Edificio de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara sosa localizada en la carretera Monterrey-Reynosa Km. 36.5, C.P. 67483, en Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, Teléfono: 01-828-2690127,  los días de lunes a viernes en días hábiles, con el 
siguiente horario de 09:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/, en el 
menú de suministros, en el submenú de transparencia de suministros y elegir la opción Ley de Petróleos 
Mexicanos. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

 

Costo de las Bases es de: $ 1,000.00 (incluye IVA) 
Forma de pago: Mediante pagos en sucursal en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la Republica Mexicana, traspasos y 
transferencias electrónicas al banco BBVA Bancomer, Cuenta: 0176549403, Clabe: 012180001765494033, a 
nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones, el pago de las bases es requisito indispensable para 
participar en la licitación. 

 
Cronograma de la Licitación 

Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538108 Licitación: RCDY-LPN-S-108-2013 
Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 07 de 
Agosto de 2013. 
 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 07 de Agosto de 2013 

09:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 07 de Agosto de 2013 
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
13 de Agosto de 2013 

10:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

14 de Agosto de 2013 
10:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 20 de Agosto de 2013 
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 09 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Mantenimiento Preventivo Y Correctivo A Equipos De Aire Acondicionado 
Ubicado En Areas Administrativas, Talleres, Casas Habitación Y Cuartos De 
Hotel De Solteros De Colonia Pemex De La Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 125 (Ciento Veinticinco) días naturales. 

 
Cronograma de la Licitación 

Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538109 Licitación: RCDY-LPN-S-109-2013 
Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 07 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 07 de Agosto de 2013 

11:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 07 de Agosto de 2013 
12:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
13 de Agosto de 2013 

12:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

14 de Agosto de 2013 
12:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 20 de Agosto de 2013 
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 



Martes 30 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 09 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Servicio De Transporte Y Confinamiento De Lodos Deshidratados 
Provenientes De Los Filtros Prensa Generados En Los Procesos Biológico Y 
Fisioquímico De La Planta Tratadora De Aguas Residuales (P'tar) De La 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa.

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 104 (Ciento Cuatro) días naturales. 
 

Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538110 Licitación: RCDY-LPN-S-110-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 07 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 07 de Agosto de 2013

13:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 07 de Agosto de 2013
14:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
13 de Agosto de 2013

14:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

14 de Agosto de 2013
14:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 20 de Agosto de 2013
14:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 09 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Rehabilitación A Unidades De Aire Acondicionado Instalados En Bunker, 
Cuarto Satélite, Cuarto De Analizadores Y Cuarto De Cambio De La Planta 
Hidrodesulfuradora Destilados Intermedios No. 3 (U-700-2) De La Refinería 
Ing. Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 94 (Noventa y Cuatro) días naturales. 
 

Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538111 Licitación: RCDY-LPN-S-111-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 07 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 07 de Agosto de 2013

15:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 07 de Agosto de 2013
16:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
13 de Agosto de 2013

16:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

14 de Agosto de 2013
16:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 20 de Agosto de 2013
16:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Servicio De Transporte Y Confinamiento De Lodos Deshidratados 
Provenientes De Los Filtros Prensa Generados En Los Procesos Biológico Y 
Fisioquímico De La Planta Tratadora De Aguas Residuales (P'TAR) De La 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa.

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 30 (Treinta) días naturales. 
 

Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538112 Licitación: RCDY-LPN-S-112-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 07 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 07 de Agosto de 2013 

17:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 07 de Agosto de 2013 
18:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
13 de Agosto de 2013 

18:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

14 de Agosto de 2013 
18:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 20 de Agosto de 2013 
18:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 17 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Limpieza Química A Torre Fraccionadora, Periféricos, Circuitos De Carga Y 
Blowdown De La Planta De Coquización Retardada De La Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta Jim., N.L. 

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 01 (Un) día natural. 
 

Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538113 Licitación: RCDY-LPN-S-113-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 08 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 08 de Agosto de 2013

09:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 08 de Agosto de 2013
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14 de Agosto de 2013

10:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

15 de Agosto de 2013
10:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 21 de Agosto de 2013
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 13 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Rehabilitación De Válvulas De Control De La Planta Azufre 5 Y 6, De La 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa En Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 21 (Veintiún) días naturales. 
 

Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538114 Licitación: RCDY-LPN-S-114-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 08 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 08 de Agosto de 2013 

11:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 08 de Agosto de 2013 
12:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14 de Agosto de 2013 

12:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

15 de Agosto de 2013 
12:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 21 de Agosto de 2013 
12:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 12 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Rehabilitación General De Carcaza De Bomba Aep-5 A/B/C Ruhrpumpen, 
Modelo SCE, Tamaño 4 X 6 X 13h De La Planta Catalítica N° 2 De La 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 15 (Quince) días naturales. 
 

Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538115 Licitación: RCDY-LPN-S-115-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 08 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 08 de Agosto de 2013 

13:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 08 de Agosto de 2013 
14:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Presentación y apertura 
de propuestas 

14 de Agosto de 2013 
14:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Análisis y evaluación de 

las propuestas 
15 de Agosto de 2013 

14:00 Hrs. 
Suptcia. de Planeacion del 

Mantenimiento 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 21 de Agosto de 2013 

14:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 13 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Arrendamiento De Oficinas Móviles, Equipadas  Con Sala De Juntas, 
Mobiliario De Oficina Y Equipo Informático Durante Los Trabajos De La 
Rehabilitación General Programada De Las Plantas Combinada N° 2 Y 
Azufre 5 Y 6 De La Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa Ubicada En Cadereyta Jim, 
N.L. 

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 54 (Cincuenta y Cuatro) días naturales Azufre 5/6 y 55 (Cincuenta y Cinco) 
días naturales Combinada 2. 
 

Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538116 Licitación: RCDY-LPN-S-116-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 08 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 08 de Agosto de 2013 

15:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 08 de Agosto de 2013 
16:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14 de Agosto de 2013 

16:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

15 de Agosto de 2013 
16:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 21 de Agosto de 2013 
16:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 20 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Reacondicionamiento De 12 Quemadores Nuevos Modelo CRGC-SA-12W, 
En El Calentador A Fuego Directo 150-H, De La Planta Combinada 1, De La 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 16 (Dieciséis) días naturales. 
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Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538117 Licitación: RCDY-LPN-S-117-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 08 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 08 de Agosto de 2013 

17:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 08 de Agosto de 2013 
18:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14 de Agosto de 2013 

18:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

15 de Agosto de 2013 
18:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 21 de Agosto de 2013 
18:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 20 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Rehabilitación General De 29 Válvulas De Seguridad De La Planta 
Combinada N° 1, De La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta 
Jiménez, N.L. 

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 16 (Dieciséis) días naturales. 
 

Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538118 Licitación: RCDY-LPN-S-118-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 09 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 09 de Agosto de 2013 

09:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 09 de Agosto de 2013 
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
15 de Agosto de 2013 

10:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

16 de Agosto de 2013 
10:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 22 de Agosto de 2013 
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 19 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Instalación De Barreras De Seguridad Intrínseca Incluye Pruebas Y Puesta 
En Operación En La Planta Combinada 1, De La Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa, En Cadereyta Jim, N.L. 
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Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 14 (Catorce) días naturales. 
 

Cronograma de la Licitación 
Número de Procedimiento de Licitación P3LNS538119Licitación: RCDY-LPN-S-119-2013 

Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 09 de 
Agosto de 2013. 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita a las instalaciones 09 de Agosto de 2013 

10:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 09 de Agosto de 2013 
11:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
15 de Agosto de 2013 

11:00 Hrs. 
Sala de Licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

16 de Agosto de 2013 
11:00 Hrs. 

Suptcia. de Planeacion del 
Mantenimiento 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 22 de Agosto de 2013 
11:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 19 
días posteriores 

al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del Servicio Rehabilitación De 27 Válvulas De Seguridad (Psv) De La Planta De 
Alquilación No. 1, De La Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, En Cadereyta 
Jiménez, N.L. 

 
Lugar de Ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 10 (Diez) días naturales. 
 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, y deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol naranja), tapones auditivos, gafas de seguridad y casco protector no metálico con barbiquejo, para 
poder asistir a todos los eventos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
El porcentaje mínimo de contenido nacional será del 65 por ciento del valor total del contrato. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgara anticipo. 
Condiciones de Reserva o confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, PEMEX-Refinación en ningún caso 
contratará Obras, adquisiciones, arrendamientos o Servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
CADEREYTA JIMÉNEZ, N.L., A 30 DE JULIO DE 2013. 

REFINERÍA ING. HÉCTOR R. LARA SOSA 
JEFE DEL AREA DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA CADEREYTA 

ING. JESÚS EDUARDO GAYTÁN MORENO 
RÚBRICA. 

(R.- 371965) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 024/2013 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TIPO PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON TODOS 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: P3TI693116 para la contratación de motores eléctricos, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI693117 para la contratación de viscosímetro, analizador portátil, baño de 
enfriamiento y recirculación y equipo analizador de humedad, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682118 para la contratación de Banco de pruebas para válvulas,  
a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI683119 para la contratación de actuador eléctrico, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI683120 para la contratación de conexiones y tubería, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI683121 para la contratación de traje encapsulado y ropa para bombero,  
a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682122 para la contratación de válvulas: compuerta, globo, tapón macho 
a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC´s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de Materiales) de la Refinería  
"Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 horas, los días de 
lunes a viernes (hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 
interior del Edificio Administrativo, ubicado en Calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265,50266 y 50694, y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $440.00 M.N. (cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI693116 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 29 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
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Cronograma de la licitación: P3TI693117 
Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 2 de septiembre de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 70 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682118 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones 6 de agosto de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 26 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 94 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI683119 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones 7 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 26 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI683120 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 6 de septiembre de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI683121 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 16 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 9 de septiembre de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682122 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 26 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
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Aspectos generales: 
Reducción de plazos: para estas licitaciones sí habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso c del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior Edificio Administrativo, ubicado en Calzada Refinería 
sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a las visitas de campo y las juntas de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar 
Americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
No se otorgará anticipo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular, a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 30 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE  

ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 372115)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 027/2013 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TIPO PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON TODOS 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: P3TI693123 para la contratación de motores eléctricos, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI693124 para la contratación de suministro de sistema de energía 
ininterrumpible completo, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI683125 para la contratación de máquina barrenadora o tapping machine, 
a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI693126 para la contratación de suministro, instalación y puesta en 
marcha de transformador eléctrico, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682127 para la contratación de suministro e instalación de cable eléctrico, 
a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI683128 para la contratación de equipo digital multifuncional de monitoreo 
y medición, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI693129 para la contratación de mordazas, tapete dieléctrico y traje contra 
arco eléctrico, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI683130 para la contratación de durómetro portátil digital y analizador de 
metales, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI693131 para la contratación de medidor ultrasónico para detección de 
fugas, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682132 para la contratación de distómetro manual, dobladora, electro 
bomba sumergible a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI683133 para la contratación de analizador de ph, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI693134 para la contratación de extinguidor y equipo de aire autónomo a 
precio fijo. 
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Licitación pública internacional: P3TI682135 para la contratación de suministro, instalación y puesta en 
servicio de sistemas de bombeo solar a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI693136 para la contratación de compresor de aire portátil y compresor de 
dos etapas de tornillo rotativo a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682137 para la contratación de plataforma elevadora a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI683138 para la contratación de boquilla aspersora a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI683139 para la contratación de equipos de seguridad, bajo la modalidad 
de contrato abierto a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P3TI682140 para la contratación de empaquetaduras y juntas, bajo la 
modalidad de contrato abierto a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes a 
viernes (hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicado en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil) con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265,50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $357.00 M.N. (trescientos cincuenta y siete pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI693123 

Evento Fecha y hora
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2013, a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 29 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI693124 

Evento Fecha y hora
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2013, a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 29 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI683125 

Evento Fecha y hora
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 26 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato.  
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Cronograma de la licitación: P3TI693126 
Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones 5 de agosto de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 26 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 80 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682127 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones 6 de agosto de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 2 de septiembre de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI683128 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 2 de septiembre de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI693129 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 3 de septiembre de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI683130 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 5 de septiembre de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI693131 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 14 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 5 de septiembre de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato.  
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Cronograma de la licitación: P3TI682132 
Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 6 de septiembre de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI683133 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 6 de septiembre de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI693134 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 16 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 9 de septiembre de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682135 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones 12 de agosto de 2013 a las 14:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 16 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 9 de septiembre de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI693136 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 9 de septiembre de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 75 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682137 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 9 de septiembre de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato.  
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Cronograma de la licitación: P3TI683138 
Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 20 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 10 de septiembre de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI683139 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 20 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 10 de septiembre de 2013 a las 13:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 40 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Cronograma de la licitación: P3TI682140 

Evento Fecha y hora 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 21 de agosto de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de septiembre de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 12 de septiembre de 2013 a las 9:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 14 días naturales posterior a la notificación 

del fallo 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
 
Aspectos generales: 
Reducción de plazos: para estas licitaciones Si habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 1012, punto 3, inciso c del tratado de libre comercio de América del Norte. 
Lugar de los eventos: Todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior edificio administrativo, ubicado en calzada Refinería 
sin número, col. Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a las visitas de campo y las juntas de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar 
americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
No se otorgará anticipo. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular, a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás Normativa aplicable. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 30 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE 

ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 372003) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 047/2013 
 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos;  Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31, fracción V, párrafo primero; 34, fracción VII, numeral 4 y 71 
fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de Obra a Precio 
Unitario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Visita al sitio Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO34047 “Cambio de línea de ácido 
sulfúrico y sosa caustica 

del Área de Fuerza y 
Servicios Principales de la 

Refinería "Ing. Antonio 
Dovalí Jaime" de Salina 
Cruz, Oax., para restituir 
la vida útil de las líneas y 

dar confiabilidad y 
seguridad a las 

instalaciones y al 
personal.” 

50 A partir de la 
fecha de 

publicación 
de esta 

convocatoria 
y hasta el 19 

de agosto 
de 2013. 

8 de agosto 
de 2013  a 

las 9:00 hrs. 

8 de agosto 
de 2013 a las 

10:00 hrs. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el Area 

de Contratación de Obra Pública, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime” de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica km. 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 
70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
08:30 a 15:30 horas, y en el portal de PEMEX-Refinación www.ref.pemex.com. 

• El costo de las bases es de: $ 2,142.00 (incluye IVA). Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o 
de caja a nombre de PEMEX-Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la Superintendencia de Recursos Financieros, 
Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes de 08:30 a 15:00 horas. y/o depósito en las 
sucursales de Bancomer cuenta No.- 0176549403 (PEMEX REFINACIÓN GRF LICITACIONES), 
Transferencia electrónica o SPEI, en la Clabe No.- 012180001765494033 Bancomer. 

• Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente al Area de 
Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. Antonio  Dovalí Jaime, en la Ciudad De Salina Cruz, 
Oaxaca y al correo electrónico de la: Ing. Ana Lidia Nolasco Rios y/o Arq. Miguel Angel Onofre Bautista 
(ana.lidia.nolasco@pemex.com y/o miguel.angel.onofreb@pemex.com) 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en: Carretera 
Transístmica Km. 3 Sala de Juntas del Area de Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime, en la Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las 
reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 
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• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Peso Mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículos 53, fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el  artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Órgano 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 30 DE JULIO DE 2013. 

E.D. ARÉA DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
ING. HUMBERTO MATUS RÍOS 

RUBRICA. 
(R.- 372069)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 066-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con algunos 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos presencial número P3LI571035, para 
la contratación de fresadora y tornos, incluye capacitación bajo la modalidad de contrato normal para la 
Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes 
a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un 
capítulo o título de compras del sector público. Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; Tratado  
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia 
y la República de Venezuela, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo  
de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio, Acuerdo para el Fortalecimiento de la 
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Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón y se 
reserva de los demás tratados. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, teléfono: 
(833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1200.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–
Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P3LI571035: fresadora y tornos incluye capacitación 

Evento  Fecha y Hora Lugar 
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 11:00 horas Sala de juntas No. 1 de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la 

Refinería Francisco I. Madero, 
ubicada en Av. Francisco I. 

Madero No. 3014 Norte, puerta 
3B, colonia Emilio Carranza, 

C.P. 895330, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas 

Presentación y apertura  
de propuestas 

15/08/2013, 13:00 horas 

Etapa de Subsanación 16/08/2013 al 21/08/2013 
Fallo 26/08/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 15 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de 

la fecha de firma del contrato 
Aspectos generales 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal  
o de mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad, casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial.  
Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería  
Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 30 de julio de 2013. 
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SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371935)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS  
POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 

PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 56/2013–LICITACION P3LI006013 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto 
transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública 
internacional que se realiza de conformidad con algunos tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos reservada respecto de los demás tratados, para la adquisición de bienes consistentes en adquisición  
de sellos mecánicos dobles para uso en las plantas Primaria I, Primaria II, Catalítica II, Hidros I, Hidros II, MTBE-TAME, 
Alquilación y Alto Vacío II para la Refinería  
“Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Miguel Castillejo Toledo. 
 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones  
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 

2/08/2013 
10:00 horas 

6/08/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la 
fecha se establecerá en 

la primera junta de 
aclaraciones 

20/08/2013 
10:00 horas 

Del 21 al 23 de agosto  
de 2013 

Del 21 al 23 de agosto  
de 2013 

Del 26 al 30 de 
agosto de 2013 

Visita a las instalaciones: en la dirección indicada en el cronograma de las bases de licitación y de acuerdo a lo descrito en el punto 1.8 de las mismas. 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización del contrato. 
Lugar de entrega: en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, de acuerdo a lo descrito en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
Bases de licitación: 
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Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna 
de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 
horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo de la presente convocatoria, se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal  
(edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro 
Administrativo de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 079-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales abiertas a la 
participación de cualquier interesado presencial número P3LI571037, P3LI571038, para la contratación de 
interfase de comunicación, indicadores de nivel, interruptores de presión, posicionadores, fuente de poder; 
fleje y grapa, material de uso común, electrodos, bajo la modalidad de contrato normal para la Refinería 
Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, teléfono: 
(833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex-Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación–GRF–
Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P3LI571037: Interfase de comunicación, indicadores de nivel, interruptores de 
presión, posicionadores, fuente de poder. 

Evento  Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 9:00 horas Sala de juntas No. 1 de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la 

Refinería Francisco I. Madero, 
ubicada en Av. Francisco I. 

Madero No. 3014 Norte, puerta 
3B, colonia Emilio Carranza, 

C.P. 895330, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas 

Presentación y apertura  
de propuestas 

15/08/2013, 9:00 horas 

Etapa de Subsanación 16/08/2013 al 21/08/2013 
Fallo 26/08/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 40 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de 

la fecha de firma del contrato 
 
Cronograma de la licitación P3LI571038: Fleje y grapa, material de uso común, electrodos. 

Evento  Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 9:00 horas Sala de juntas No. 1 de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la 

Refinería Francisco I. Madero, 

Presentación y apertura  
de propuestas 

16/08/2013, 9:00 horas 

Etapa de Subsanación 19/08/2013 al 21/08/2013 
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Fallo 26/08/2013, 14:00 horas ubicada en Av. Francisco I. 
Madero No. 3014 Norte, puerta 

3B, colonia Emilio Carranza, 
C.P. 895330, en Ciudad 

Madero, Tamaulipas 

Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 20 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de 

la fecha de firma del contrato 
Aspectos generales 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos  
de anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal  
o de mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex-Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad, casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el 
cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco  
I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 30 de julio de 2013. 

 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ENCARGADO DEL DESPACHO 
ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371937)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 082-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta a la participación de 
cualquier interesado presencial número P3LI571040 para la contratación de válvulas de diferentes tipos, bajo 
la modalidad de contrato normal para la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, teléfonos 
(833) 229-11-58 o al conmutador (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
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Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, Puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF– 
Licitaciones. 
 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación P3LI571040: válvulas de diferentes tipos. 
 

Evento  Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 9:00 horas Sala de Juntas No. 1 de la 

Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la Refinería Francisco 

I. Madero, ubicada en Av. 
Francisco I. Madero No. 3014 

Norte, Puerta 3B, colonia Emilio 
Carranza, C.P. 895330, en Ciudad 

Madero, Tamaulipas 

Presentación y apertura de 
propuestas 

19/08/2013, 9:00 horas 

Etapa de subsanación 20/08/2013 al 23/08/2013 
Fallo 30/08/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 30 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de 

la fecha de firma del contrato 
Aspectos generales 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el 
cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco  
I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 30 de julio de 2013. 

 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371936) 
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0%- %8 2%&).!#)/. 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 012/2013 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

012-2013  1 
Licitación:   

LPN-RSAL-CO-043-2013 
(P3LNO00043) 

  

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
371304 

 
Convocatoria: 

Fecha limite para adquirir las bases, 
Presentación y apertura de proposiciones. 

16/07/2013 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir las bases 01/08/13 Fecha limite para adquirir las bases 09/08/13 
Junta de Aclaraciones 

22-07-13 
09:00 horas 

Segunda Junta de Aclaraciones 
01-08-2013 
09:00 horas 

 
SALAMANCA, GTO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO 
ING. JORGE LUIS RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372152)   

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA  
RESERVADA DE LAS DISPOSICIONES DE LOS TITULOS O CAPITULOS  
DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS  

POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional reservada número LA-018T4I026-N12-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Marina Nacional número 350, colonia Anáhuac, código postal 11350, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 29565, los días lunes a viernes de 
9:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación nacional para 
unidades médicas que integran el sistema de servicios de 
salud de Petróleos Mexicanos. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Junta de aclaraciones 29/07/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 10:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INSUMOS 
L.C. VOLTAIRE SALAZAR BUENO 
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RUBRICA. 
(R.- 372035) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL VILLAHERMOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional, número LA-018T4I005-
N224-2013, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Gil y Sáenz No. 307, Colonia Centro, 
C.P. 86000, Villahermosa, Centro, Tabasco, teléfono: 01993-3142874, de lunes a viernes en días hábiles y en 
el horario de 08:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Alimentación para los derechohabientes 
hospitalizados y médicos residentes del Hospital Regional 
Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Junta de aclaraciones 30/07/2013, 09:00:00 horas. 
Visita a instalaciones Para este procedimiento no hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05/08/2013, 09:00:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 25 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.E. MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 371991)   

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS 
POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo los tratados de libre comercio, número  
LA-018T4I026-T13-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Marina Nacional número 350, colonia Anáhuac, código postal 
11350, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 29565, los días lunes a 
viernes de 9:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación internacional para 
unidades médicas que integran el sistema de servicios de 
salud de Petróleos Mexicanos. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Junta de aclaraciones 31/07/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/08/2013, 10:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INSUMOS 
L.C. VOLTAIRE SALAZAR BUENO 
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RUBRICA. 
(R.- 372031)



 

 

M
artes 30 de julio 

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

31

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO EN OAXACA 

SUBGERENCIA TÉCNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota s/n, San Lorenzo Cacaotepec, C.P. 68263, 

Oaxaca, teléfono: 01(951) 518-77-69 y fax 01(951)518-77-69, los días hábiles de 9:00 a 15:00 horas.  

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U025-N6-2013 

Descripción de la licitación Reposición de losas de concreto hidráulico de 32 o 36 cms de espesor módulo de ruptura 48 

Kg/cm2 en zona de diamante de las plazas de cobro No. 76 Tehuacán y No. 77 Miahuatlán del C. D. 

Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013 

Junta de aclaraciones 06/08/2013 10:00 horas, Sala de Juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, ubicada en Entronque 

Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

Visita al lugar de los trabajos 05/08/2013 10:00 horas, inicio en la plaza de cobro No. 76 Tehuacán, ubicada en el km 41+050 del 

C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones  16/08/2013 10:00 horas, Sala de Juntas de la Gerencia de Tramo Oaxaca, ubicada en Entronque 

Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 30 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE DE TRAMO OAXACA 

ING. PATRICIO GOMEZ TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 372103)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACIÓN REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR 
SUBDELEGACIÓN TÉCNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
CONVOCATORIA 001/2013 FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: LO-009J0U003-N11-
2013, LO-009J0U003-N12-2013, LO-009J0U003-N13-2013, LO-009J0U003-N14-2013, LO-009J0U003-N15-
2013, LO-009J0U003-N16-2013, LO-009J0U003-N17-2013 y LO-009J0U003-N18-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Autopista México-Cuernavaca No. Km. 80+000, Colonia 
Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono/fax: 3110094, los días Lunes a Viernes del año en 
curso de las 8:00 a 13:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N11-2013 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista México – 

Cuernavaca Km 18+960 al Km 80+500 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Julio de 2013 09:00 horas 

Lugar: Campamento de conservación  La Pera  ubicado 
en el Km. 66+100 cuerpo “A” de la Autopista México- 
Cuernavaca 

Junta de aclaraciones 30 de Julio de 2013 09:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de Agosto de 2013 09:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N12-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco Km 95+000 al Km 178+000 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Julio de 2013 09:00 horas 

Lugar: Km. 114+800 Cuerpo “B” de la Autopista 
Cuernavaca Acapulco Campamento de Conservación 
Alpuyeca  Xochitepec C.P. 62790 

Junta de aclaraciones 30 de Julio de 2013 11:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de Agosto de 2013 13:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N13-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco Km 178+000 al Km 238+000 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Julio de 2013 09:00 horas 

Lugar: Km. 114+800 Cuerpo “B” de la Autopista 
Cuernavaca Acapulco Campamento de Conservación 
Alpuyeca  Xochitepec C.P. 62790 
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Junta de aclaraciones 30 de Julio de 2013 13:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto de 2013 09:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N14-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco tramos; del Km 238+000 al Km 267+200 y del 
Km 278+000 al Km 321+000 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Julio de 2013 09:00 horas 

Lugar: Km. 288+950 cuerpo “B” de la Autopista 
Cuernavaca-Acapulco, Campamento de Conservación 
Palo Blanco Mazatlán Chilpancingo de los bravo C.P. 
39100 

Junta de aclaraciones 30 de Julio de 2013 15:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Agosto de 2013 13:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N15-2013 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca – 
Acapulco Km 321+000 al Km 368+800 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Julio de 2013 09:00 horas 

Lugar: Km. 288+950 cuerpo “B” de la Autopista 
Cuernavaca-Acapulco, Campamento de Conservación 
Palo Blanco Mazatlán Chilpancingo de los bravo C.P. 
39100 

Junta de aclaraciones 30 de Julio de 2013 17:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Agosto de 2013 09:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N16-2013 

Descripción de la licitación Supervisión Técnica del Mantenimiento menor de la 
autopista México – Cuernavaca Km 18+960 al Km 
80+500; y Mantenimiento menor de 52 Estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Julio de 2013 09:00 horas 

Lugar: Campamento de conservación  La Pera ubicado 
en el Km. 66+100 cuerpo “A” de la Autopista México- 
Cuernavaca 
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Junta de aclaraciones 31 de Julio de 2013 09:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de Agosto de 2013 12:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N17-2013 

Descripción de la licitación Supervisión Técnica del Mantenimiento menor de la 
autopista Cuernavaca – Acapulco; tramo del Km 95+000 
al Km 178+000; y del Km 178+000 al Km 238+000; y del 
Mantenimiento menor de 79 Estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Julio de 2013 09:00 horas 

Lugar: Km. 114+800 Cuerpo “B” de la Autopista 
Cuernavaca Acapulco Campamento de Conservación 
Alpuyeca  Xochitepec C.P. 62790 

Junta de aclaraciones 31 de Julio de 2013 11:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Agosto de 2013 09:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N18-2013 

Descripción de la licitación Supervisión Técnica del Mantenimiento menor de la 
autopista Cuernavaca – Acapulco tramo del Km 238+000 
al Km 267+200, del Km 278+000 al Km 321+000 y del 
Km 321+000 al Km 368+800, y del Mantenimiento menor 
de 89 Estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Julio de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 29 de Julio de 2013 09:00 horas 

Lugar: Km. 288+950 cuerpo “B” de la Autopista 
Cuernavaca-Acapulco, Campamento de Conservación 
Palo Blanco Mazatlán Chilpancingo de los bravo C.P. 
39100 

Junta de aclaraciones 31 de Julio de 2013 13:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Agosto de 2013 13:00 horas 
Lugar: Km 80+000 Autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV Col. Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. RAUL PAXTIAN VENTURA 

RUBRICA. 
(R.- 372101) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009JZL015-N14-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN, EN AVENIDA LATINOAMERICANA SIN NUMERO, COLONIA SAN JOSE 
OBRERO, CODIGO POSTAL 60160, URUAPAN, MICHOACAN DE OCAMPO, TELEFONO: (452) 5 24 64 90, 
EXTENSION 5210 Y FAX (452) 5 23 43 92, EXTENSION 5214, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE  
10:00 A 17:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE VIALIDADES DE ACCESO AL 
AEROPUERTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 2A. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 30/07/2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 6/08/2013, 12:00:00 HORAS. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 6/08/2013, 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

13/08/2013, 11:00:00 HORAS. 

 
URUAPAN, MICH., A 30 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEX JONATHAN VARGAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371988)   

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NBD001-N180-2013, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes 2013 para el Personal del 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013 
Junta de aclaraciones 06/08/2013, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 09:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 

RUBRICA. 
(R.- 372030)
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial nacional número LA-011L6W994-N1-2013, adquisición de material para construcción, eléctrico, 
hidrosanitario y otros materiales para la construcción y reparación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de la Reforma número 1500, primer piso, colonia Provivienda, código postal 25020, en Saltillo, Coah., México, 
teléfono 01-844-414-87-74, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Volumen a adquirir: 48 partidas 
• Materiales de construcción  
• Herrería y cancelería 
• Especiales 
• Impermeabilizantes 

 
Convocatoria: 

Día 25 Mes Julio Año 2013 
 

Junta de aclaraciones: 
Día 2 Mes Agosto Año 2013 Hora 11:00 

Lugar Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Coahuila, ubicada en el primer piso del domicilio de la Convocante. 
 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 
Día 9 Mes Agosto Año 2013 Hora 10:00 

Lugar Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Coahuila, ubicada en el primer piso del domicilio de la convocante. 
 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial, se acepta el envío de propuestas por mensajería. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
SALTILLO, COAH., A 25 DE JULIO DE 2013. 

DELEGADO ESTATAL 
PROF. JESUS CIRO LOPEZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 372006)
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal número 860 piso 1, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono 3003-2200, 
extensión 2124 y fax 1035-0812. 
 

Descripción de la licitación Servicio para el Desarrollo e Implementación del
Sistema del Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI). 

Número compraNET LA-012NHK001-N96-2013. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2013. 
Fechas de consulta Del 25 de julio al 2 de agosto de 2013 de 9:00 a 18:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 1 de agosto de 2013, 10:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de agosto de 2013, 10:30 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 372004)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL SINALOA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en 
la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento, y demás disposiciones 
legales aplicables, se llevará a cabo el Procedimiento de licitación pública nacional que tiene por objeto la 
contratación de obra pública en dos localidades del Estado de Sinaloa, cuya convocatoria está disponible  
para su consulta y obtención gratuita en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien, sólo para 
consulta en calle Santos Degollado 1710 Sur, colonia Popular 75, los Mochis Sinaloa, código postal 81239 
teléfonos (668) 818-78-04 y 818-78-29 E-mail: sinaloa@cdi.gob.mx, en los días y horas hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
LO-006AYB999-N2-2013 

Rehabilitación de los Comedores Escolares Indígenas 
ubicados en las localidades de la Bolsa de Tosalibampo y 
Zapotillo No. Uno Municipio de Ahome, Sinaloa. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio 2013. 
Visita al sitio de la obra 7 de agosto 2013 9:00 am. 
Junta de aclaraciones 7 de agosto 2013 16:00 pm. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto 2013. 

 
LOS MOCHIS, SIN., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DELEGADO DE LA CDI EN SINALOA 
LIC. RAMON IGNACIO RODRIGO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 371980)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA SENCILLA 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

que se relaciona a continuación, y cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México, 

ubicadas en avenida Primero de Mayo número 1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de Toluca, Estado de México, teléfono y fax (01722) 211-89-94 y  

216-46-62, a partir de esta fecha y hasta el día de la celebración de la junta de aclaraciones, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. 

 

Licitación pública nacional presencial número LA-019GYN011-N5-2013  

Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado en diferentes centros de 

trabajo de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México.  

Volumen a adquirir  174 equipos. 

Fecha de publicación en CompraNet  30 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones  8 de agosto de 2013 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de agosto de 2013 a las 13:00 horas. 

Fallo de la licitación 19 de agosto de 2013 a las 14:30 horas. 

Lugar de los eventos  Sala de Licitaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicada en avenida 

Primero de Mayo No. 1637, Zona Industrial Toluca, en la Ciudad de Toluca, Estado de México, 

C.P. 50200. 

 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. ANGELA RUBI DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 372127) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA SENCILLA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 

se relaciona a continuación, y cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México, ubicadas en avenida Primero de 

Mayo número 1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de Toluca, Estado de México, teléfono y fax (01722) 211-89-94 y 216-46-62, a partir de esta fecha y hasta el 

día de la celebración de la junta de aclaraciones, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. 

 

Licitación pública nacional presencial número LO-019GYN011-N6-2013 

Descripción de la licitación  Trabajos de impermeabilización de azoteas y mantenimiento a cisternas en diferentes centros de 

trabajo de la Delegación del ISSSTE en el Estado de México.  

Volumen a adquirir  13 Centros de trabajo. 

Fecha de publicación en CompraNet  30 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones  8 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

Fallo de la licitación 19 de agosto de 2013 a las 14:00 horas. 

Lugar de los eventos  Sala de Licitaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicada en avenida 

Primero de Mayo No. 1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de Toluca, Estado de México, 

C.P. 50200. 

 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. ANGELA RUBI DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 372136)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 020 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547 edificio “D”, planta 
baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, de lunes a 
viernes, de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla 
en las propias convocatorias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación 019GYN001-073-13. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la remodelación de consulta de 
especialidades, farmacia, archivo clínico y archivo muerto 
en planta baja, e imagenología y cirugía en 1er. piso, 
ampliación y remodelación de anatomía patológica, 
cocina, comedor y almacén general, y remodelación de 
urgencias, tococirugía y UCI, remodelación de gobierno, 
enseñanza y hemodinamia que se implementa, en planta 
baja, y remodelación de hospitalización en 2o. y 3er. piso 
y construcción del nuevo estacionamiento, en el Hospital 
de Alta Especialidad "Dr. M. Cárdenas de la Vega" 
ubicado en Culiacán, Sin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 10:00 horas. 

 
Número de la licitación 019GYN001-074-13. 
Descripción de la licitación  Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 

control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la remodelación de 
consulta de especialidades, farmacia, archivo clínico y 
archivo muerto en planta baja, e imagenología y cirugía 
en 1er. piso, ampliación y remodelación de anatomía 
patológica, cocina, comedor y almacén general, y 
remodelación de urgencias, tococirugía y UCI, 
remodelación de gobierno, enseñanza y hemodinamia 
que se implementa, en planta baja, y remodelación de 
hospitalización en 2o. y 3er. piso y construcción del nuevo 
estacionamiento, en el Hospital de Alta Especialidad 
"Dr. M. Cárdenas de la Vega" ubicado en Culiacán, Sin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. MANUEL ANTONIO SAUCEDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 372085) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 021 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuyas convocatorias contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547 edificio “D”, planta 
baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, de lunes a 
viernes, de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla 
en las propias convocatorias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación 019GYN001-075-13.
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la ampliación, remodelación y 
remozamiento de consulta externa, laboratorio de análisis 
clínicos, banco de sangre, urgencias, cuidados intensivos, 
hospitalización, gobierno, relación, enseñanza, farmacia, 
archivo clínico, cocina, comedor y transporte, así como 
implementación de planta de tratamiento de aguas 
residuales, en el Hospital General ubicado en Toluca, Méx.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 11:30 horas.
Visita a instalaciones 5/08/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 10:00 horas.

 
Número de la licitación 019GYN001-076-13
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la ampliación y remodelación de 
urgencias, cirugía, central de esterilización y equipos, 
unidad de cuidados intensivos, subestación eléctrica, 
casa de máquinas y planta de tratamiento de aguas 
residuales, en el Hospital General "Dr. Fernando 
Ocaranza" ubicado en Hermosillo, Son. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 11:30 horas.
Visita a instalaciones 5/08/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 13:00 horas.

 
Número de la licitación 019GYN001-077-13.
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la ampliación, remodelación y 
remozamiento de consulta externa, imagenología 
urgencias, cirugía, tocología, central de esterilización y 
equipos, hospitalización, cuidados intensivos, gobierno, 
relación, enseñanza, farmacia y servicios generales, en la 
Clínica Hospital ubicada en Xalapa, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 11:30 horas.
Visita a instalaciones 5/08/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 17:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A  30 DE JULIO  DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. MANUEL ANTONIO SAUCEDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 372087) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-019GYN060-N14-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Año de Juárez sin número, esquina con avenida Estroncio, colonia 
Agrícola 20 de Noviembre, código postal 34227, Durango, Durango, teléfono (618)817-85-43, extensión y fax 
(618)817-85-43, extensión, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Materiales, accesorios y suministros médicos- 
osteosíntesis. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 11:00:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
L.A. MARIA DE JESUS ROMO CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 371966)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N171-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de equipos para cocina. 
Volumen a adquirir 43 equipos y 10 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2013, 9:00 horas.

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 
85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento,  
ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, 
Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 30 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 371933)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD H.E. 71 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 43, 46 y 48, de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene  
las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en boulevard Revolución número 2650, colonia 
Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 729-08-00, extensión 41321, los de días lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR045-T82-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional.  
Descripción de la licitación Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 486 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8/08/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 12:00 horas. 

 
• La reducción de plazos para las licitaciones fue autorizado por el Lic. Sergio Nevarez Rodríguez, Director Administrativo, con fecha de 19 de julio 2013. 
• Todos los eventos se realizarán en la sala de eventos de la Oficina de Adquisiciones de la UMAE número 71, ubicado en boulevard Revolución número 2650, 

colonia Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAH., A 30 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371932) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 42, 44, 45 y 47 de su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios-Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento 
Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, la reducción al plazo de presentación y 
apertura de propuestas, fue autorizada por el ingeniero José Angel Durán Saborit, con cargo de Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, el día 18 de julio de 
2013, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-T255-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión. 
Volumen a adquirir Máximos 3 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios– 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali,  
código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 30 DE JULIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. ADRIANA VERONICA ZAVALA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 371930)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL PACIFICO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela 
cionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial, 
número LA020VSS007-N6-2013, y relativa a la adquisición de ropa de trabajo para el personal comunitario y 
Vestuario alusivo a la cruzada nacional contra el hambre, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan M. 
Zambada acera norte número 5501 Pte. Fraccionamiento Infonavit Las Flores, código postal 80189, Culiacán, 
Sinaloa, teléfonos (667) 7 58 63 88 
y 7 17 56 39, extensión 70915 los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-020-VSS007-N6-2013. 

Descripción de la licitación Ropa comunitaria y vestuario.  
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita en instalaciones  No habrá. 
Junta de aclaraciones 31/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 10:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 18 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE SUCURSAL PACIFICO 
ING. JORGE HUMBERTO CARDENAS VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 371855)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NORTE 

GERENCIA REGIONAL DE LA SUCURSAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, está disponible para consulta en Internet http://www.compranet.gob.mx, o bien, en carretera 
Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, Escobedo, N.L., código postal 66050, teléfonos 
(0181) 8385-0163 y (0181) 8385-0170 de 8:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-020VSS999-N8-2013 
Carácter de licitación Pública nacional 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de papelería y artículos de oficina. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013 
Visita al sitio de los trabajos No hay visitas. 
Junta de aclaraciones 6/agosto/2013 10:00 horas, en la sala de juntas de 

DICONSA, S.A. de C.V. Sucursal Norte, ubicada en 
Carretera Monterrey-Laredo km 14.2, Col. Nueva Castilla, 
Escobedo, N.L. 

Presentación y apertura de propuestas 13/agosto/2013 10:00 horas en la sala de juntas de 
DICONSA, S.A. DE C.V. sucursal Norte, ubicada en 
Carretera Monterrey-Laredo km 14.2, Col. Nueva Castilla, 
Escobedo, N.L. 

 
GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 30 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE REGIONAL DE LA SUCURSAL NORTE DE DICONSA, S.A. DE C.V. 
ING. JUAN JOSE SERNA COVARRUBIAS 

RUBRICA. 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS Nos. LA-020VST006-N6-2013, LA-020VST006-N9-2013, LA-020VST006-N10-2013 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales número LA-020VST006-N6-2013, LA-020VST006-N10-2013 y la licitación pública internacional LA-020VST006-N9-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Administración y Finanzas 
de la Gerencia Estatal Tlaxcala de Liconsa, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 6.5 carretera a San Martín Vía Nativitas, Santa Isabel Tetlatlahuca, Tlaxcala, código 
postal 90730, teléfono (246) 4161000 al 04, fax 4161002, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

LA-020VST006-N6-2013  
Descripción de la licitación Sistema de recuperación de calor y distribuidor de vapor. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 7/agosto/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/agosto/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/agosto/2013, 13:00 horas. 

 
LA-020VST006-N9-2013  
Descripción de la licitación Codificadores.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 9/agosto/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/agosto/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/agosto/2013, 15:00 horas. 

 
LA-020VST006-N10-2013  
Descripción de la licitación Estibadora de canastillas.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 7/agosto/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/agosto/2013, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/agosto/2013, 17:00 horas. 

 
SANTA ISABEL TETLATLAHUCA, TLAX., A 25 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA ESTATAL TLAXCALA 
LIC. DIEGO LEVI MORENO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 372113)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales e internacional mixtas número: LA-020VST002-N148-
2013, LA-020VST002-I149-2013, LA-020VST002-N151-2013 y LA-020VST002-N152-2013, cuyas convocatorias 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en 
la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia Metropolitana Norte de Liconsa, S.A. de C.V., ubicada 
en avenida Presidente Juárez número 58, colonia Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, teléfono 5565 9811, extensión 4025, fax 5565 9811, extensión 2712, desde la publicación de la presente 
convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:00 horas. 
 

LA-020VST002-N148-2013.  
Descripción de la licitación. Adquisición, suministro e instalación de compresor de aire 

centrífugo. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones. 2/08/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones. 8/08/2013, 10:00 horas. 

 
LA-020VST002-I149-2013.  
Descripción de la licitación. Adquisición, suministro de condensador evaporativo y 

compresor. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones. 2/08/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones. 9/08/2013, 11:00 horas. 

 
LA-020VST002-N151-2013.  
Descripción de la licitación. Adquisición de tanque silo. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones. 2/08/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones. 8/08/2013, 13:00 horas. 

 
LA-020VST002-N152-2013.  
Descripción de la licitación. Adquisición y suministro de filtro para tratamiento de 

agua. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones. 2/08/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones. 9/08/2013, 13:00 horas. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SERGIO ALFREDO CANSECO VASCONCELOS 

RUBRICA. 
(R.- 372110) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-020VST001-N94-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de la Dirección 
Comercial de Liconsa, S.A. de C.V., ubicada en planta baja, de Ricardo Torres número 1, fraccionamiento 
Lomas de Sotelo, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53390, teléfono 5237 9272,  
los días que se indican en la licitación, en horario de 9:30 a 16:30 horas. 
 

LA-020VST001-N94-2013 Mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de canastillas de polietileno de alta densidad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en "CompraNet" 30/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 6/agosto/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/agosto/2013, 13:00 horas. 

Esta licitación se llevará a cabo con reducción de plazos de conformidad con el tercer párrafo del artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 30 DE JULIO DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

LIC. HUGO PAZ SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 372111)   
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 026 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número: LA-018TXS001-N109-2013 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales, código 
postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) -53-95-33-34, extensión 280 y fax 01(55)-53-95-40-97, a partir del 
30 de julio del año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TXS001-N109-2013 
Objeto de la Licitación Servicio de corte de hierba, maleza y deshierbe en 

inmuebles desocupados propiedad de Instalaciones 
Inmobiliarias para Industrias, S.A. de C.V., ubicadas en 
Las Colonias Pajaritos y Cangrejera, así como desazolve 
y chapeo de hierba en vertedero de agua pluvial en 
Colonia Pajaritos, todos en Coatzacoalcos, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles están en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013 
Visita a instalaciones 05/08/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 07/08/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 10:00 horas. 
Fallo 21/08/2013, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADORA DE CONCURSOS DE ADQUISICIONES 
RITA ARGELIA MÉNDEZ BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 372157) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2R001-N3-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Teniente Azueta número 110, Recinto Portuario, Ensenada, 
B.C., código postal 22800, Ensenada, B.C., teléfono 01 (646) 178 2860, extensiones: 70615, 70625, 70721, a 
partir del día 25 de julio y hasta el 12 de agosto del año en curso de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Remodelación integral del andador turístico “El Malecón–
Ventana al Mar”, del Puerto de Ensenada, B.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 9:00 horas. 

 
ENSENADA, B.C., A 25 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE INGENIERIA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A DE C.V. 

ING. AMANDO LUIS AZCONA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 372144)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2R001-N4-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Teniente Azueta número 110, Recinto Portuario, Ensenada, B.C., 
código postal 22800, Ensenada, B.C., teléfono 01 (646) 178 2860, extensiones 70615, 70625, 70721, a partir 
del día 25 de julio y hasta el 13 de agosto del año en curso de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Supervisión externa de la remodelación integral del 
andador turístico “El Malecón–Ventana al Mar” del Puerto 
de Ensenada, B.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 9:00 horas. 

 
ENSENADA, B.C., A 25 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE INGENIERIA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

ING. AMANDO LUIS AZCONA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 372104) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
LO-009J2Z001-N10-2013; cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, C.P. 85430, 
Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de lunes a viernes, del 30 de Julio al 
15 de Agosto de 2013, de las 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Muelles En el Interior del Recinto 
Portuario. 

Volumen a adquirir Rehabilitación de Muelles En el Interior del Recinto 
Portuario. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita a las instalaciones 09/08/2013, 09:00:00 horas 
Junta de Aclaraciones 09/08/2013, 10:30:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 10:00:00 horas 

 
30 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CARLOS RICARDO GARCIA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 371958)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
LO-009J2Z001-N11-2013; cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, C.P. 85430, 
Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de lunes a viernes, del 30 de Julio al 
16 de Agosto de 2013, de las 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Supervisión Para El Control De La Obra Rehabilitación de 
Muelles En el Interior del Recinto Portuario. 

Volumen a adquirir Supervisión Para El Control De La Obra 
Rehabilitación de Muelles En el Interior del Recinto 
Portuario. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita a las instalaciones 12/08/2013, 09:00:00 horas 
Junta de Aclaraciones 12/08/2013, 10:30:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 10:00:00 horas 

 
30 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CARLOS RICARDO GARCIA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 371959) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05/13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009J2U001-N30-2013, cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2 edificio sin número, 
código postal 97320, Progreso, Yucatán, México, teléfono 01 (969)-934 3250, extensiones 71721 y 71735; los 
días de lunes a viernes, del 30 de julio al 8 de agosto de 2013; con el siguiente horario, de 9:00 a 13:30 y de 
15:00 a 17:30 horas. 
 

LA-009J2U001-N30-2013 
Descripción de la licitación Adquisición e instalación de un incinerador de residuos 

sólidos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita a instalaciones 2/08/2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/08/2013, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/08/2013, 10:00 horas. 

 
PROGRESO, YUC., A 30 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. LORENA ESPINOSA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372066)   

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
LICITACIONES PÚBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-012NEF001-T39-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la autopista México Querétaro, kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial 
Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, teléfono 58642700, extensión 4109, de 
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de tres autoclaves de doble puerta para 
laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013 
Junta de aclaraciones 08/08/2013,9:00 horas 
Visita a instalaciones 06/08/2013, 8:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 9:00 horas 

 
CUAUTITLÁN IZCALLI, EDO. DE MÉX., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
LIC. JOSÉ JUAN MORALES OVANDO 

RÚBRICA. 
(R.- 371954) 
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CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LO-03890Y999-N17-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida del Retablo número 150, colonia Constituyentes FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, 
Qro., teléfono 01 (442)-211-26-67, extensiones 2667 y 2669. fax, extensión 2604, los días del 30 de julio al 1 de 
agosto del año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Adecuación de la infraestructura del sistema contra 
incendio en la ROMP Manzanillo”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 2/08/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita al sitio de los trabajos. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2013, 10:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ING. LEONARDO VITELA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 372107)   

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta mixta número LA-014P7R001-I160-2013 y 
licitación pública nacional mixta número LA-014P7R001-N161-2013, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Insurgentes Sur número 452, 1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5265.7400, extensión 7380, de lunes a viernes, a partir del 26 
de julio hasta el 15 de agosto del año en curso, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-I160-2013 

Adquisición de materiales promocionales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/julio/2013.
Junta de aclaraciones 8/agosto/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/agosto/2013, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-N161-2013 

Contratación abierta del servicio de Impresión de Material 
Informativo y de Promoción del INSTITUTO FONACOT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/julio/2013.
Junta de aclaraciones 6/agosto/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/agosto/2013, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ING. JUAN CARLOS GONZALEZ VELEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372125) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en avenida Parque Lira número 65, sexto 
piso, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los 
días del 25 de julio al 8 de agosto de 2013, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación pública nacional mixta LA-010D00001-N32-2013 
segunda convocatoria. 

Objeto de la licitación  “Estudio de diagnóstico del Programa de Fomento a la 
Economía Social 2013”. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

2/08/2013, 16:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

Se detalla en la convocatoria. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

9/08/2013, 16:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/08/2013, 16:00 horas. 
 

30 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JUAN MARTINEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 372029)   
FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECNICA Y 
GARANTIA PARA CREDITOS AGROPECUARIOS 

FIRA-SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-006HBW009-N5-2013 

 
Descripción de la licitación: Contratación del servicio para la operación de los apoyos SAGARPA, respecto 
del componente del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS DE LOS SECTORES AGROPECUARIO, 
FORESTAL, PESQUERO Y RURAL (FONAGA), para que brinden apoyo a la Dirección Regional del 
Noroeste.; Publicado en COMPRANET el 18 de julio de 2013. 
NOTA ACLARATORIA A FECHAS DE: junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de 
proposiciones. Publicada el 18 de julio de 2013, en la tercera sección de: Convocatorias para Concursos  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios del Sector Público, página 65. 
 

Junta de aclaraciones DICE: 26/08/2012, 10:00 horas. DEBE DECIR: 26/07/2013, 
10:00:00 horas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

DICE: 01/08/2012, 10:00 horas. DEBE DECIR: 01/08/2013, 
10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 30 DE JULIO DE 2013. 

ANALISTA EN LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN NOROESTE 
LIC. BLANCA NUBIA CELAYA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 371994) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007-2013 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-009A00001-T51-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Querétaro-Galindo kilómetro 12+000, Sanfandila, Municipio 
Pedro Escobedo, código postal 76700, teléfono 01(442)2 16 97 77, los días 30 y 31 de julio y 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 
12 y 13 de agosto del año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 
LA-009A00001-T51-2013 

Descripción de la licitación Para la elaboración del estudio para aumentar la 
competitividad, eficiencia, productividad y seguridad de la 
infraestructura y sistema de transporte troncal de México. 

Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 13/08/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013 12:00 horas. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

JEFA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
LIC. ALINE MIRANDA NIETO 

RUBRICA. 
(R.- 372137)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-011D00004-N20-2013,  
INAH OP SMHP 005/2013-LPN, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación y está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 421, 6o. piso, 
colonia Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 40404300, extensión 416522 
y fax 40404300, extensión 416509, los cuales estarán disponibles del martes 30 de julio de 2013 al jueves 8 
de agosto de 2013 de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Acciones preventivas y correctivas para la restauración 
integral del Ex-Convento Franciscano de San Martín 
Caballero, en Huaquechula, Puebla, etapa 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 13:00 horas en el Ex–Convento Franciscano 

Martín Caballero, en Huaquechula, Puebla. 
Visita a instalaciones 6/08/2013, 12:00 horas en el Ex–Convento Franciscano 

Martín Caballero, en Huaquechula, Puebla. 
Presentación y apertura de proposiciones  14/08/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN EL INAH 
LIC. AMADOR CORONA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371989) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Observatorio número 192, planta baja, colonia Observatorio, código postal 11860, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., teléfono 2636-4600, extensiones 3490 y 3191, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas,  
los días señalados. 
• Licitación pública internacional abierta número LA-016B00995-I30-2013. 
• Para consulta los días 25 de julio al 3 de septiembre de 2013 

 
Descripción de la licitación Adquisición, instalación y puesta en marcha de 48 

Estaciones Meteorológicas Automáticas (EMA’S) en 
Areas Naturales Protegidas-ANP’S y 16 Estaciones 
Sinópticas Meteorológicas–(ESIME´S). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Junta de aclaraciones 3/09/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2013, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE REDES DE OBSERVACION Y TELEMATICA 
JOSE ERNESTO NAVARRO REYNOSO 

RUBRICA. 
(R.- 371992)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 
907, colonia Jesús García, segundo piso, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01993 
1879450, extensiones 1130 y 1100, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, los días señalados para las 
licitaciones. 
 
• Licitación pública internacional electrónica número LA-016B00040-I14-2013 
• Para consulta del 30 de julio al 19 de agosto de 2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de cómputo. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 13/08/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013. 11:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL 
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 372057) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco  
número 907, colonia Jesús García, segundo piso, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, teléfono  
01993 1879450, extensiones 1130 y 1100, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, los días señalados para 
las licitaciones. 
•  Licitación pública internacional electrónica número LA-016B00040-I15-2013. 
•  Para consulta del 30 de julio al 19 de agosto de 2013. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de llantas. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 13/08/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 14:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE JULIO DE 2013. 

EL DIRECTOR LOCAL 
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 372070)   

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL PENÍNSULA DE YUCATÁN Y CARIBE MEXICANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Numero LA-016F00002-N11-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Venado No. 71, Colonia Centro, C.P 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, 
teléfono: 9988922214 ext. 18923 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las 09:00 a 13:00. 
 

Descripción de la licitación Adquisición e Instalación de Llantas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en COMPRANET 23/07/2013, 12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 31/07/2013, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2013, 11:00:00 horas 

 
CANCÚN, BENITO JUÁREZ, Q. ROO, A 23 DE JULIO DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 

HERIBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ  
RÚBRICA. 

(R.- 371919) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios número  
LA-006E00029-N5-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios de Mérida,  
sita en Calle 8 número 317 x 1 y 1B, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 97118, Mérida, Yucatán, 
teléfonos 01-999 9-42-67-42 y 01-999-9-42-67-44, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de los artículos Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de aire acondicionado para las oficinas del SAT 
en los estados de Yucatán y Campeche. 

Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita a instalaciones 5/08/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

14/08/2013, 10:00 horas. 

Fallo  19/08/2013, 17:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA 

LIC. CARLOS REYNALDO LOPEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 372013)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE ADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE BIENES No. 006E00002-019-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de bienes número 006E00002-019-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, o bien, en Sinaloa número 43, piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 11023115, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 
a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Artículos diversos para mantenimiento y conservación en 
los inmuebles del SAT en el D.F.” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 6 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Acto de fallo 20 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE ADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
ANSELMO JESUS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372024) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas números: LA-006E00021-N15-
2013, LA-006E00021-N16-2013, LA-006E00021-N17-2013, LA-006E00021-N18-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en: calle Ocampo número 101, colonia Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfonos 
01 (867) 711-0252 y 01 (867) 7110243, en el período del 30 de julio al 7 de agosto del año en curso de 9:00 a 
18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: LA-006E00021-
N15-2013 

Adquisición de material eléctrico y electrónico para las 
unidades administrativas del SAT en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; Colombia, Nuevo León; Piedras Negras
y Ciudad Acuña, Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: LA-006E00021-
N16-2013 

Servicio de jardinería y fumigación en las unidades 
administrativas del SAT en Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
Colombia, Nuevo León; Piedras Negras y Ciudad Acuña, 
Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/08/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: LA-006E00021-
N17-2013 

Adquisición de alimento para animales para las aduanas 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas; Colombia, Nuevo León; 
Piedras Negras y Ciudad Acuña, Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: LA-006E00021-
N18-2013 

Servicio de mantenimiento y conservación de vehículos 
del SAT asignados en las Unidades Administrativas del 
SAT en Nuevo Laredo, Tamaulipas; Colombia, Nuevo 
León; Piedras Negras y Ciudad Acuña, Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/08/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 14:00 horas. 

 
NUEVO LAREDO, TAMPS., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 
ING. EFRAIN MADRIGAL SILVAN 

RUBRICA. 
(R.- 372000) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE ADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA DE BIENES No. 006E00002-020-2013 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta de bienes número 006E00002-020-2013, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, o bien, en Sinaloa número 43, piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, Distrito Federal; teléfono 11023115, los días de lunes a viernes, del año en curso de  
9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Kits de diagnóstico de abuso de drogas en orina.” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 6 de agosto de 2013 a las 16:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2013 a las 16:30 horas. 
Acto de fallo 20 de agosto de 2013 a las 16:03 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE ADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
ANSELMO JESUS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372027)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LOS CABOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
(la Ley) y al artículo 16 de la Ley Aduanera, convoca a las personas de nacionalidad mexicana, que cuenten 
con título de autorización para la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios 
relacionados, a presentar proposiciones solventes en sobre cerrado, en donde a su elección podrán participar 
libremente en forma presencial o electrónica en la licitación pública nacional de servicios número  
LA-006E00998-N8-2013, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación, disponible sin costo y 
para consulta en Internet www.compranet.gob.mx, y en la Subadministración de Recursos y Servicios de  
Los Cabos, ubicada en Hidalgo manzana 168, lotes 7, 8 y 9, colonia Matamoros, Cabo San Lucas, B.C.S., 
código postal 23470, teléfono 624 1432267, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
LA-006E00998-N8-2013 

Descripción de los servicios Servicio de Mantenimiento Menor a Inmueble de Los 
Cabos, B.C.S.

Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases y anexos 
técnicos de la convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013.
Visita a instalaciones de “El SAT” 5 de agosto de 2013 de 9 a 18:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

16 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 

Fallo  23 de agosto de 2013 a las 11:00 Hrs. 
 

CABO SAN LUCAS, B.C.S., A 30 DE JULIO DE 2013. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE LOS CABOS 

LIC. ARMANDO AURELIO BUENDIA VIGUERAS 
RUBRICA. 

(R.- 372018) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a presentar libremente proposiciones solventes en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 
de nacionalidad mexicana, en donde a su elección podrán participar en forma presencial o electrónica, en la 
licitación pública nacional mixta de servicios número LA-006E00001-N48-2013, cuya convocatoria contiene los 
requisitos de participación, disponible sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx, así como 
en la Administración de Recursos Materiales 1, sita en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma,  
código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103, de lunes a viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción  “Servicio de encuestas nacionales sobre la calidad del 
servicio y del Registro Federal de Contribuyentes”. 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2013. 
Junta de aclaraciones  29/07/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  5/08/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 372009)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE BIENES 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a presentar libremente proposiciones solventes en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 
de nacionalidad mexicana, en donde a su elección podrán participar en forma presencial o electrónica, en la 
licitación pública nacional mixta de bienes número LA-006E00001-N50-2013, cuya convocatoria contiene los 
requisitos de participación, disponible sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx, así como 
en la Administración de Recursos Materiales 1, con domicilio en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia 
Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los servicios “Adquisición de Material de limpieza para las unidades 
administrativas del SAT a nivel nacional”. 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013. 
Junta de aclaraciones a la convocatoria  2/08/2013, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/08/2013, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 372002) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE BIENES 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a presentar libremente proposiciones solventes en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 
de nacionalidad mexicana, en donde a su elección podrán participar en forma presencial o electrónica, en la 
licitación pública nacional mixta de bienes número LA-006E00001-N51-2013, cuya convocatoria contiene los 
requisitos de participación, disponible sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx, así como 
en la Administración de Recursos Materiales 1, con domicilio en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia 
Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los servicios “Adquisición de materiales y útiles de oficina para las 
unidades administrativas del SAT a nivel nacional”. 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013. 
Junta de aclaraciones a la convocatoria  1/08/2013, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/08/2013, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 372010)   

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases bajo 
las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes sur número 489, colonia Hipódromo Condesa, 
código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 59051000, extensión 51640, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 Horas. 
 
Licitación pública internacional electrónica 
LA-008B00001-I289-2013 

Descripción de la licitación “Adquisición de materiales de laboratorio y sustancias 
químicas”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013. 
Junta de aclaraciones 9/08/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 9:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 371984)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 329.00.11.141.CN.LN.621.13.0545 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del Proyecto Integral del Sistema 
Fotovoltaico de Generación de Energía Eléctrica para interconexión a la red del edificio "A" y el nuevo Laboratorio Nacional de Ciencias de la Sostenibilidad del 
Instituto de Ecología, ubicado en Circuito Exterior sin número anexo al Jardín Botánico Exterior, en Ciudad Universitaria, México, D.F., bajo la modalidad de precios 
unitarios y plazo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Costo de
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

329.00.11.141.CN.
LN.621.13.0545 

Proyecto integral del Sistema Fotovoltaico 
de Generación de Energía Eléctrica para 
interconexión a la red del edificio "A" y el 

nuevo Laboratorio Nacional de Ciencias de 
la Sostenibilidad del Instituto de Ecología, 

en Ciudad Universitaria, México, D.F. 

Del 30 de julio al 2 de 
agosto de 2013, de 
9:30 a 14:30 horas 

9 de agosto de 2013 
a las 10:00 horas, en el 
auditorio de la Dirección 

General de Obras y 
Conservación 

$6,000.00 
(seis mil pesos 
00/100 M.N.) 

$1’200,000.00 
(un millón 

doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra junta de aclaraciones Plazo de ejecución Fallo

1 de agosto de 2013 
a partir de las 12:00 horas. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico 

1 de agosto de 2013 
a las 11:00 horas. 

Cita en el acceso principal del Instituto 
de Ecología en Ciudad Universitaria 

2 de agosto de 2013 
a las 11:00 horas. 

Cita en el auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

Del 22 de agosto al 9 de 
diciembre de 2013 

15 de agosto de 
2013 a las  

12:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Circuito Exterior sin número anexo al Jardín Botánico Exterior, en Ciudad Universitaria, México, D.F. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situadas 

en avenida Revolución número 2045, edificio “A” primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5622-2797 y 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet: http://www.obras.unam.mx, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, 
y hasta el cierre de venta de bases, de 9:30 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 1 de agosto de 2013 a las 11:00 horas; previa cita en el acceso principal del Instituto de Ecología ubicado en 

Circuito Exterior sin número anexo al Jardín Botánico Exterior, en Ciudad Universitaria, México, D.F. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día 2 de agosto de 2013 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, 

ubicado en avenida Revolución número 2045, en el sótano del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
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- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación comprobando el capital contable mínimo requerido de $1’200,000.00 (un 

millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración fiscal anual para pago del ISR, estados financieros dictaminados 
por contador público independiente del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos 
analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad 
incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O, en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los 
últimos tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 
similares, al menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos 
los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente 
licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción, y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precios unitarios y tiempo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 22 de agosto al 9 de diciembre de 2013. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION DE LA DGOC 

ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 
RUBRICA. 

(R.- 372052)
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 700-13-0051-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 700-13-0051-1, para la realización de la 
obra consistente en trabajos de mantenimiento en muros, pisos y plafones en los inmuebles que 
ocupa Banco de México, ubicados en Av. Cinco de Mayo Nos. 1, 2, 6, 18, 20 y 30, Bolívar No. 19, Gante 
No. 20 e Isabel la Católica No. 54, todos ellos en la Colonia Centro, C.P. 06059, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, incluyendo el suministro de los bienes que se requieran para su 
realización. El volumen de obra a contratar se señala en el Anexo “A” de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita al sitio de obra: 2 de agosto de 2013. 
b) Junta de aclaraciones: 8 de agosto de 2013. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de agosto de 2013. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 13 de septiembre de 2013. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 26 de julio de 2013, en la página de internet del Banco de 
México, www.banxico.org.mx, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-
general/contrataciones-publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
MÉXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 
ING. SILVERIO TENORIO PÉREZ 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE OPERACIÓN DE INMUEBLES 
ING. GREGORIO RAMÍREZ DÍAZ 

RUBRICA.  
(R.- 372158)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 700-13-0061-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 700-13-0061-1, para la realización de la 
obra consistente en la construcción de techumbre para el estacionamiento del inmueble ubicado en 
Carretera Miguel Alemán No. 770, Parque Industrial Kalos, C.P. 66603, Apodaca, Nuevo León, 
incluyendo el suministro de los bienes que se requieran para su realización. El volumen de obra a 
contratar se señala en el Anexo “A” de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita al sitio de obra: 2 de agosto de 2013. 
b) Junta de aclaraciones: 9 de agosto de 2013. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de agosto de 2013. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 13 de septiembre de 2013. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 25 de julio de 2013, en la página de internet del Banco de 
México, www.banxico.org.mx, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-
general/contrataciones-publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
MÉXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 

BANCO DE MÉXICO 
GERENTE DE INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 

ING. SILVERIO TENORIO PÉREZ 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE OPERACIÓN DE INMUEBLES 
ING. GREGORIO RAMÍREZ DÍAZ 

RUBRICA.  
(R.- 372012) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 12 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública internacional abierta 
presencial LA-909004998-I80-2013, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código  
postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Producto químico para enmascaramiento de fierro y 
manganeso presente en el agua potable. 

Volumen a adquirir 39,800 litros.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de julio de 2013.
Junta de aclaraciones 29 de julio de 2013, 12:00 horas.
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

5 de agosto de 2013, 10:00 horas.

Acto de fallo 9 de agosto de 2013, 13:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. GRACIELA ELENA FLAMENCO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 371925)   

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
AUTORIDAD DEL ESPACIO PUBLICO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-909002975-N2-2013 30090001-002-13, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Vito Alessio Robles número 114-A, colonia Florida, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., teléfono 56-61-26-45 y 56-61-54-44, extensión 101 y fax, 
extensión 136, del 23 de julio al 6 de agosto del presente año, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación pública nacional número LO-909002975-N2-2013 30090001-002-13.  
Descripción de la licitación Rehabilitación de la calle 16 de Septiembre 

y ejecución de obra bajo la modalidad de 
precios unitarios, ubicada en la calle 16 de 
Septiembre, de Eje Central Lázaro 
Cárdenas hasta 5 de febrero, colonia 
Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06010, México, D.F.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 29/07/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/08/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 
ARQ. FERNANDO SANCHEZ BERNAL 



Martes 30 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

 

RUBRICA. 
(R.- 372016) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES Y ASEGURAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL, BAJO LA COBERTURA  
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y/O ACUERDO COMERCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional presencial número LA-036000993-T5-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida José Ma. Izazaga número 89, piso 10, colonia Centro, código 
postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 57167700, extensión 7220 y fax, 
extensión, los días 30 y 31 de julio y 1, 2, 5, 6, y 7 de agosto de 2013 de 10:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Para la adquisición de vehículos tipo motocicleta 
equipadas como motopatrullas incluido el equipo de 
señalización visual y acústica, y motonetas encubiertas 
modelos 2013, para la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 8/08/2013, 12:00:00 horas.
Entrega de prototipo y muestra 12/08/2013.
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2013, 12:00:00 horas.
Lectura de dictamen y fallo 23/08/2013, 12:00:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

24 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES Y ASEGURAMIENTO 

LIC. MARIO ALBERTO MEDINA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371985)   
H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. Las convocatoria estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Aguascalientes Sur número 2615, fraccionamiento 
Jardines de las Fuentes, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01(449) 978-92-01, 
01(449) 978-92-06, extensión 112 y fax, extensión 140 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-801001999-N03-2013. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será, del día 25 de julio al 4 de agosto de 2013. 

Objeto de la licitación Repavimentación asfáltica de la Av. de la Convención 
Poniente de Sur a Norte de Av. Las Américas a Zaragoza 
primera etapa 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2013 
Junta de aclaraciones 29/07/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 29/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación de proposiciones 5/08/2013, hasta las 9:00 horas. 
Apertura de proposiciones 5/08/2013, 9:01 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES  
ING. JUAN MANUEL TORRES ESCALANTE 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PÚBLICA FEDERAL 

003-13 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública nacional cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en: Emiliano Zapata No. 109, Col. Centro, C.P. 20900, Jesús 
María, Ags., teléfonos 01 (449) 965-00-88 ext 1083, de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de licitación 901006994-006-13 
Descripción de la licitación Construcción de pavimento hidráulico, guarniciones y banquetas en privada Álvarez, 

comunidad Maravillas, Jesús María, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2013 
Junta de aclaraciones 06/08/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 06/08/2013, 9:00 horas 
Fecha límite de envío de proposiciones electrónicas 14/08/2013, 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/08/2013, 9:01 horas 

 
Número de licitación 901006994-007-13 
Descripción de la licitación Construcción de pavimento hidráulico y guarniciones en privada Francisco Villa, 

comunidad Maravillas, Jesús María, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2013 
Junta de aclaraciones 06/08/2013, 12:15 horas 
Visita a instalaciones 06/08/2013, 9:00 horas 
Fecha límite de envío de proposiciones electrónicas 14/08/2013, 9:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/08/2013, 9:01 horas 

 
JESÚS MARÍA, AGS., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA 
ING. ROBERTO BARRETERO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371956) 
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COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006-13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Salvador Quezada Limón número 1407, colonia San Marcos, código postal 20070, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 915-15-13, extensión 124, fax, 
extensión 110, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de licitación LO-801001996-N37-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de agua potable en varias calles de la ciudad, paquete 11, ubicada en 

sectorización Tanque Regulador. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción 14/08/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LO-801001996-N38-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de agua potable en varias calles de la ciudad, paquete 13, ubicada en 

sectorización Tanque Regulador. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción 14/08/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 11:15 horas. 
Visita a instalaciones 7/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
PROFR. JUAN RICARDO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 372049)
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 03 

 
En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento,  
el Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali 
(CESPM), convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales descritas en el 
presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en calle Río Culiacán y González Ortega sin número, colonia Pro-Hogar, código postal, Mexicali,  
Baja California, teléfono 01 (686) 564-1994, extensión 2202, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 
horas (hora local), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. licitación  Publicación 
en 

CompraNet 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

APAZU-CESPM-
2013-009 LP 

30-julio-2013 6 de agosto 
de 2013 

9:00 horas

7 de agosto 
de 2013 

9:00 horas

14 de agosto  
de 2013 

9:00 horas 

110 D.N.

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

“Colector pluvial dren 134, en Mexicali, Baja California, reposición de tubería de concreto 
de 152 cms. (60 pulg.) y 183 cms. (72 pulg) de diámetro en los siguientes tramos: sobre 
crucero calle Río Elota, de calle Río Culiacán a pozo intermedio calle Río Mocorito, 
sobre crucero calle Río Lima” 

5 de septiembre 
de 2013 

 
No. licitación  Publicación 

en 
compraNet 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

APAZU-CESPM-
2013-010 LP 

30-julio-2013 6 de agosto 
de 2013 

11:00 horas

7 de agosto 
de 2013 

12:00 horas

14 de agosto  
de 2013 

12:00 horas 

110 D.N.

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

“Colector pluvial dren 134, en Mexicali, Baja California, reposición de cajón de concreto 
por de 213 cms. (84 pulg) de diámetro, en el tramo del pozo, ubicado entre calle “H” e “I”, 
hasta pozo intermedio hacia la calle “J”.

5 de septiembre 
de 2013 

 
No. licitación  Publicación 

en 
CompraNet 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de
ejecución 

APAZU-CESPM-
2013-011 LP 

30-julio-2013 9 de agosto 
de 2013 

9:00 horas

12 de agosto 
de 2013 

9:00 horas

19 de agosto  
de 2013 

9:00 horas 

110 D.N.

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

“Colector pluvial dren 134, en Mexicali, Baja California, reposición de tubería de concreto 
de 152 cms. (60 pulg.) de diámetro entre calles Río Mocorito y calle Río Sinaloa”.

5 de septiembre 
de 2013

 
No. licitación  Publicación 

en 
CompraNet 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

APAZU-CESPM-
2013-012 LP 

30-julio-2013 9 de agosto 
de 2013 

11:00 horas

12 de agosto 
de 2013 

12:00 horas

19 de agosto  
de 2013 

12:00 horas 

90 D.N.

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

“Colector pluvial dren 134, en Mexicali, Baja California, rehabilitación de cajón de 
concreto armado en el crucero de Calzada Justo Sierra”.

5 de septiembre 
de 2013

 
MEXICALI, B.C., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CESPM 
C.P. FRANCISCO JAVIER ORDUÑO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372072) 
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-907049991-N2-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Unidad Administrativa, edificio C sin número, colonia Maya, código postal 
29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01961 61 8 92 50, extensiones 44166 y 44167 y fax 01961 61 8 92 
50, extensiones 44166 y 44167, los días de lunes a viernes en días hábiles del año en curso de 
9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de otros productos químicos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 30 DE JULIO DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. EDUARDO HERNANDEZ AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 372053)   
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: N6/2013  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, número LA-907069992-N6-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Primera Sur Poniente número 1460, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (teléfonos 01961 61 70 400, extensión 4028) los días del 30 de julio al 7 de agosto 
de 2013, de lunes a viernes, en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas.  
 

Licitación pública nacional electrónica LA-907069992-N6-2013
Descripción de la licitación Impresión y encuadernación de publicaciones oficiales. 
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

30/07/2013.

Junta de aclaraciones 7/08/2013 a las 12:00 Hrs. en la Sala de juntas del Comité de 
Adquisiciones; ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 
1a. Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, en la Ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/08/2013 a las 10:00 Hrs. Sala de juntas del Comité de Adquisiciones; 
ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 1a. Sur Poniente 
No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez; 
Chiapas.

Fallo 21/08/2013 a las 12:00 Hrs. Sala de juntas del Comité de Adquisiciones; 
ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 1a. Sur Poniente 
No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371915)
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTRACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. UNICACH-LPN-002-13 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 16 fracción I, 
Inciso b), del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la UNICACH; se convoca a las personas físicas y 
morales a participar en licitación bajo la modalidad de licitación pública nacional, para la adquisición de “Mobiliario, bienes informáticos, equipo de administración, 
cámaras fotográficas y de video, equipo educacional y recreativo, equipo médico y de laboratorio, instrumental médico y de laboratorio, equipos y aparatos de 
comunicaciones y telecomunicaciones, herramientas y máquinas”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Junta de aclaraciones 
fecha y hora 

Presentación y apertura técnica y económica 
fecha y hora 

Fallo 
fecha y hora 

Sin costo 6 de agosto de 2013 
10:00 horas 

13 de agosto de 2013 
9:00 horas 

20 de agosto de 2013 
12:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la página Web: www.unicach.mx y en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en el segundo 

piso del edificio de Rectoría de la UNICACH, sita en 1a. Avenida Sur Poniente número 1460 de esta ciudad capital, y podrán ser adquiridas a partir de la 
publicación de la presente convocatoria hasta el día 12 de agosto del presente año, hasta las 14:00 horas. 

• La junta de aclaración de dudas, la presentación y apertura de propuestas técnica y económica, así como el fallo de esta licitación, se llevará a cabo en las 
fechas y horarios establecidos en las bases, realizándose en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones, ubicado en el segundo piso del edificio de Rectoría 
de la UNICACH, sita en 1a. Avenida Sur Poniente número 1460 de esta ciudad capital. 

• El origen de los recursos: estatal 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• El tipo de moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• El criterio de asignación será: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Ninguna de las condiciones pactadas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• En la presente licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 20 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento 

de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la UNICACH. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 30 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371918) 
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTRACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. UNICACH-LPN-003-13 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 y 16 fracción I, 
inciso b), del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la UNICACH; se convoca a las personas físicas y 
morales a participar en licitación bajo la modalidad de licitación pública nacional, para la contratación del servicio de “Impresión y encuadernación de libros” para 
publicaciones oficiales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Junta de aclaraciones 
fecha y hora 

Presentación y apertura técnica y económica 
fecha y hora 

Fallo 
fecha y hora 

Sin costo 8 de agosto de 2013 
10:00 horas 

15 de agosto de 2013 
9:00 horas 

22 de agosto de 2013 
12:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la página Web: www.unicach.mx, y en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en el segundo 

piso del edificio de Rectoría de la UNICACH, sita en 1a. avenida Sur Poniente número 1460 de esta ciudad capital, y podrán ser adquiridas a partir de la 
publicación de la presente convocatoria hasta el día 14 de agosto del presente año, hasta las 14:00 horas. 

• La junta de aclaración de dudas, la presentación y apertura de propuestas técnica y económica, así como el fallo de esta licitación, se llevará a cabo en las 
fechas y horarios establecidos en las bases, realizándose en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones, ubicado en el segundo piso del edificio de Rectoría 
de la UNICACH, sita en 1a. avenida Sur Poniente número 1460 de esta ciudad capital. 

• El origen de los recursos: estatal 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• El tipo de moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Las condiciones de pago será: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• El criterio de asignación será: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Ninguna de las condiciones pactadas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
• En la presente licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 20 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento 

de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la UNICACH. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 30 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371917)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA-SEMARNAT 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 013 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se 
indica, mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
Los recursos provienen del Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 
(APAZU) 2013. 
 

No. licitación LO-908040997-N147-2013. 
Descripción de la licitación Frente I.- Construcción de Colector Ejército Nacional 

consistente en: Suministro e instalación de 563.91 ml de 
tubería de PEAD de 96" (2.44 m) de Diám. Norma: ASTM 
F-894 para alcantarillado sanitario, además de la 
construcción de 6 cajas para tuberías de 244 cms. de Diám. 
(96") para alcantarillado sanitario, en Cd. Juárez, Chih.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Visita de obra 6 de agosto de 2013 a las 10:30 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 8 de agosto de 2013 a las 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2013 a las 8:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la 
Dirección Técnica (almacén 4), ubicadas en calle Sierra del Armadillo y calle 
Sierra de los Morones número 6504, colonia La Cuesta, en Ciudad Juárez, Chih., 
siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N148-2013. 
Descripción de la licitación Frente II.- Construcción de Colector Ejército Nacional 

consistente en: suministro e instalación de 284.75 ml de 
tubería de PEAD de 96" (2.44 m) de Diám. Norma: ASTM 
F-894 para alcantarillado sanitario, además de la 
construcción de 2 cajas para tuberías de 244 cms. de Diám. 
(96") para alcantarillado sanitario en Cd. Juárez, Chih. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Visita de obra 6 de agosto de 2013 a las 10:30 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 8 de agosto de 2013 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la 
Dirección Técnica (almacén 4), ubicadas en calle Sierra del Armadillo y calle 
Sierra de los Morones número 6504, colonia La Cuesta, en Ciudad Juárez, Chih., 
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siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 

No. licitación LO-908040997-N149-2013. 
Descripción de la licitación Frente III.- Construcción de Colector Ejército Nacional 

consistente en: suministro e instalación de 284.74 ml de 
tubería de PEAD de 96" (2.44 m) de Diám. Norma: ASTM 
F-894 para alcantarillado sanitario, además de la 
construcción de 2 cajas para tuberías de 244 cms. de Diám. 
(96") para alcantarillado sanitario en Cd. Juárez, Chih. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Visita de obra 6 de agosto de 2013 a las 10:30 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 8 de agosto de 2013 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2013 a las 13:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la 
Dirección Técnica (almacén 4), ubicadas en calle Sierra del Armadillo y calle 
Sierra de los Morones número 6504, colonia La Cuesta, en Ciudad Juárez, Chih., 
siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. licitación LO-908040997-N150-2013. 
Descripción de la licitación 1ra. etapa de la rehabilitación del sistema de 

alcantarillado sanitario, en la localidad de San Francisco 
del Oro, municipio del mismo nombre, en el Estado de 
Chihuahua  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Visita de obra 7 de agosto de 2013 a las 11:30 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 9 de agosto de 2013 a las 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2013 a las 8:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de San Francisco del Oro, ubicada en C. 
Vicente Guerrero número 76, colonia Centro, código postal 33500, en San 
Francisco del Oro, Chih., siendo atendidos por personal técnico de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-
3510. 
La recepción de proposiciones será: forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 27 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicadas en avenida  
Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih.,  
teléfono (614) 439-3500, extensión 22024, 22099 y 22068, fax (614) 439-3529, los días hábiles, un horario de 
9:00 a 15:00 horas, sin que la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado se encuentre obligada a 
entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa”. 
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CHIHUAHUA, CHIH., A 30 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 371993)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION COMERCIAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

PARA LA ADQUISICION DE GAS CLORO Y POLIMERO PARA EL PROCESO DE ESTERILIZACION DE AGUA  
PARA CONSUMO HUMANO QUE SE SUMINISTRA A LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-908070989-N5-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
Calle 46 y Revilla sin número, colonia Cuarteles código postal 31440 Chihuahua, Chih., teléfono y fax (614) 433-2546, 418-8961 y fax (614) 418-8863, de lunes a 
viernes hasta el día 8 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-908070989-N5-2013. 
Objeto de la licitación Para la adquisición de gas cloro y polímero para el proceso de esterilización de agua para consumo 

humano que se suministra a la ciudad de Chihuahua, Chih., 
Volumen a adquirir Partida No. 1 Gas cloro. 

Cantidad mínima Cantidad máxima 
25,000 KG. 167,500 KG. 
Partida No. 2 Polímero N901 
Cantidad mínima Cantidad máxima 
10,000 KG. 57,500 KG. 
Partida No. 3 Polímero 5310-2 
Cantidad mínima Cantidad máxima 
3,000 15,000 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 8/08/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, a las 11:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 30 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

LIC. FEDERICO TORFER VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 371951)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DURANGO 
DGO.-DURANGO-DIRECCION MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número 39061001-001-13, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, con código del procedimiento LA-810005997-N4-2013 o 
bien, en calle Gabino Barreda número 1337 Poniente, Zona Centro, código postal 34000, Durango, 
Durango, teléfonos 01 (618) 1378231 y 1378235, los días del 30 de julio al 6 de agosto del año en 
curso, de 8:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 
Descripción de la licitación Adquisición de concreto premezclado F´c=250Kgs/cm2 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013 9:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 
C. ING. HECTOR ZEPEDA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 371979)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de carácter nacional número 810005999-023-13, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, 
Durango, Dgo. Teléfonos (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Mejoramiento de imagen urbana del Barrio de Analco 
(peatonizacion de calle), en Durango, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 /07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 17:00 Hrs. 
Visita al sitio de la obra 7/08/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 14:00 Hrs. 

 
DURANGO, DGO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 371981)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de 
carácter nacional número 810005999-021-13, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Dgo. Teléfonos (01-618)1377515, 1377516, 
1377588 de 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción y modernización de la carretera corredor vial del norte, camino: Blvd. Felipe 
Pescador tramo: desde calle Zarco hasta calle Bruno Martínez, en el Municipio de Durango, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 13:00 Hrs. 
Visita al sitio de la obra 7/08/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 10:00 Hrs. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de 
carácter nacional número 810005999-022-13, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Dgo. Teléfonos (01-618) 1377515, 1377516, 
1377588 de 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Construcción y modernización de la carretera corredor vial del norte, camino: Blvd. Felipe 
Pescador tramo: desde calle Bruno Martínez-Prolongación Hidalgo hasta vías FF. CC., en el 
Municipio de Durango, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 14:00 Hrs. 
Visita al sitio de la obra 7/08/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 12:00 Hrs. 

 
DURANGO, DGO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 371978)
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H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 
modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-811020996-N8-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección General de Obra Pública Municipal 
ubicada en Boulevard Juan José Torres Landa número 1701-B, colonia El Tlacuache, código postal 37526, 
León, Gto., teléfono 01 477 2-12-46-54 a partir del día 30 de julio del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-811020996-N8-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Parque Extremo Juvenil en el 
fraccionamiento Lomas de las Hilamas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 6 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 6 de agosto de 2013 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2013 a las 9:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE EVALUACION ECONOMICA DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 
ING. LUIS HORACIO SALMON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372058)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-811007996-N9-2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional abajo descrita, cuya convocatoria que 
contiene las bases de licitación está disponible para registro y consulta en el portal Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, del 30 de julio al 2 de agosto de 2013, las 24 horas y sólo consulta en 
avenida Lázaro Cárdenas número 704, colonia Villas del Romeral, Jefatura de Concursos y Contratos, código 
postal 38090, Celaya, Guanajuato, teléfonos 01(461) 616-76-50, 616-57-14 y 616-42-82 (extensión 104), en 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación pública nacional LO-811007996-N9-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de la 1a. etapa de la Unidad Deportiva San 

Juan de la Vega, en el Municipio de Celaya, Gto. 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 6 de agosto de 2013, 9:00 horas. 

Unidad Deportiva San Juan de la Vega (entrada a la 
comunidad San Juan de la Vega), Municipio de Celaya, 
Gto. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2013, 9:00 horas. 
Sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas. 

 
CELAYA, GTO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. CARLOS ENRIQUE ARTEAGA TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 371931) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera México-Pachuca kilómetro 
87.5, Excentro Minero, edificio II-B, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
teléfono 01 (771) 717 80 00, extensión 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax, extensión 01 (771) 717 80 45, de 
9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación número LO-913005997-N68-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema Integral de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de El Mezquite, en el Municipio 
de Pacula, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 8/agosto/2013, 9:00 horas. 
Visita al lugar de la obra: 6/agosto/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/agosto/2013, 9:00 horas. 
Obtención de bases en oficinas Del 30/julio/2013 al 8/agosto/2013. 

 
Licitación número LO-913005997-N69-2013 

Descripción de la licitación Construcción del Puente Vehicular "Pitzonzintla", ubicado 
en el kilómetro 6+900 del camino Jaltocan-Coacuilco, en 
el cruce con el río Coacuilco, ubicado en la localidad de 
Coacuilco, en el Municipio de Huejutla, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 8/agosto/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra: 6/agosto/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/agosto/2013, 12:00 horas. 
Obtención de bases en oficinas Del 30/julio/2013 al 8/agosto/2013 

 
Licitación número LO-913005997-N70-2013 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario (1a. 
etapa), para beneficiar a las localidades de Cuatecomaco, 
Ahuayo, Cuatzatzas y Tzinancatitla, en el Municipio
de Jaltocan, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 8/agosto/2013, 15:00 horas. 
Visita al lugar de la obra: 6/agosto/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/agosto/2013, 15:00 horas. 
Obtención de bases en oficinas Del 30/julio/2013 al 8/agosto/2013. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en este programa”. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.C. LISED PONTAZA PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 372054) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el concurso público internacional abierto con número de procedimiento  
LA-913003989-I146-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
adquisición en Internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en plaza Juárez sin número, 1er. piso, 
edificio del Gobierno, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hidalgo, teléfono 017717176293 de 9:00 
a 16:00 horas, los días del 30 de julio al 14 de agosto del año en curso. 
 

Procedimiento público federal 
internacional abierto 

LA-913003989-I146-2013.  

Descripción de la licitación Plaguicidas, Abonos y Fertilizantes. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 9/agosto/2013, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/agosto/2013, 10:00 Hrs. 
Fallo 16/agosto/2013, 10:00 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE 

RUBRICA. 
(R.- 372098)   

MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PRIMARIOS Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-819004994-N1-
2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Primarios, 
en calle Felicitos Rodríguez número 1000, Sección Parque Industrial, código postal 67350, Allende, 
Nuevo León, teléfono  
01-826-26-8-20-51, extensión 111, de lunes a viernes, a partir del día de la publicación; con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de camino vecinal de Los Sabinos al 

Venado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Visita a instalaciones 15 de agosto de 2013 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2013 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

 
ALLENDE, N.L., A 23 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JAIME SALAZAR MARROQUIN 

RUBRICA. 
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SISTEMA INTERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. SIAPA-006/2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mercedes Celis 
número 930, colonia Lomas del Nilo, código postal 44825, Guadalajara, Jalisco, teléfono (33)3837-6243, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional: LO-814039992-N13-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación de línea de agua potable con tubería de 4" 1,416 m, 6" 23 m de diámetro y 
rehabilitación de línea de alcantarillado con tubería de 10" 1,035 m, 12" 90 m, 16" 27 m, 18" 126 
de diámetro en avenida Artesanos entre la calle Relojero y Prolongación Gobernador Curiel, ala 
Norte, en el Municipio de San Pedro, Tlaquepaque, Jalisco. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 30 de julio de 2013. 
Periodo disponible de la convocatoria: Del 30 de julio al 19 de agosto de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 2 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 5 de agosto de 2013 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 20 de agosto de 2013 a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: LO-814039992-N14-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación de línea de agua potable con tubería de 4" 1,416 m, 6" 23 m de diámetro y 
rehabilitación de línea de alcantarillado con tubería de 10" 1,035 m, 12" 90 m, 16" 27 m, 18" 126 
de diámetro en avenida Artesanos entre la calle Relojero y Prolongación Gobernador Curiel, ala 
Sur, en el Municipio de San Pedro, Tlaquepaque, Jalisco. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 30 de julio de 2013. 
Periodo disponible de la convocatoria: Del 30 de julio al 19 de agosto de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 2 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 5 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 20 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 

 
El lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos será en las oficinas de la Subdirección de Obras del SIAPA, ubicadas en el domicilio antes citado. 
Los eventos correspondientes a la(s) junta(s) de aclaraciones y a la presentación y apertura de proposiciones de ambas licitaciones, se llevarán a cabo en la sala de 
concursos del SIAPA, ubicada en el domicilio arriba referido. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARISTEO MEJIA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 372078)



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 30 de julio de 2013 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Plan de Ayala número 825, nivel 4, colonia Teopanzolco, código postal 62350; Cuernavaca, Morelos, 
teléfono (01777)1008383, extensión 1842, en la Subdirección de Inversión y Presupuesto; desde el día de 
publicación de la presente. 
 

No. de licitación LO-917021996-N59-2013. 
Descripción de la licitación Sistema de agua potable de la localidad de San Vicente 

de Juárez. 
Ubicación de los trabajos Localidad: San Vicente de Juárez (Las Piedras) 

Municipio: Ayala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 20/08/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 14/08/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2013, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N60-2013. 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del Sistema de Agua Potable 

Cocoyotla. 
Ubicación de los trabajos Localidad: Cocoyotla Municipio: Coatlán del Río. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 20/08/2013, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 14/08/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2013, 11:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N61-2013. 
Descripción de la licitación Perforación y aforo de pozo profundo para Agua Potable 

Apancingo. 
Ubicación de los trabajos Localidad: Apancingo Municipio: Coatlán del Río. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 20/08/2013, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 14/08/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2013, 13:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N62-2013. 
Descripción de la licitación Perforación y aforo de pozo profundo para Agua Potable 

Coatlán del Río. 
Ubicación de los trabajos Localidad: Coatlán del Río Municipio: Coatlán del Río. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 20/08/2013, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 14/08/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2013, 15:00 Hrs. 
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No. de licitación LO-917021996-N63-2013. 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del Sistema de Agua Potable 

San Andrés de La Cal. 
Ubicación de los trabajos Localidad: San Andrés de La Cal Municipio: Tepoztlán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 21/08/2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15/08/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2013, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N64-2013. 
Descripción de la licitación Perforación y aforo de pozo profundo para agua potable 

Col. Paraíso Las Flores. 
Ubicación de los trabajos Localidad: colonia Paraíso Las Flores Municipio: 

Yecapixtla. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 21/08/2013, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15/08/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2013, 11:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N65-2013. 
Descripción de la licitación Perforación y aforo de pozo profundo para agua potable 

Xalpa Uno. 
Ubicación de los trabajos Localidad: Xalpa Uno Municipio: Yecapixtla. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 21/08/2013, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15/08/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2013, 13:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N66-2013 
Descripción de la licitación Ampliación y mejoramiento del Sistema de Agua Potable 

Itzamatitlán. 
Ubicación de los trabajos Localidad: Itzamatitlán Municipio: Yautepec. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 21/08/2013, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15/08/2013, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2013, 15:00 Hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. SERGIO SOTO CAMARA 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL 

DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. SERGIO SOTO CAMARA, DE 
CONFORMIDAD CON MEMORANDO No. CEA/SE/326/2013 Y DEL ARTICULO 19 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA CEA 
RUBRICA. 

(R.- 372091) 
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MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PRIMARIOS Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-819004994-N2-
2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Primarios, 
en calle Felicitos Rodríguez número 1000, Sección Parque Industrial, código postal 67350, Allende, 
Nuevo León, teléfono  
01-826-26-8-20-51, extensión 111, de lunes a viernes, a partir del día de la publicación; con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de camino vecinal en Mata de Guaje. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio del 2013. 
Visita a instalaciones 15 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2013 a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

 
ALLENDE, N.L., A 23 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. JAIME SALAZAR MARROQUIN 

RUBRICA. 
(R.- 371922)   

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, 1, 2, 3, 5 y 5 BIS 
de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el testimonio de la Escritura Pública número 10,736 de fecha 17 de 
julio de 2006, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo 
el número 2132, Vol. 117, Libro 51, Sección IV Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, de 
fecha 20 de julio de 2006; se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 
LO-919043988-N58-2013, LO-919043988-N59-2013, LO-919043988-N60-2013 y LO-919043988-N61-2013, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, código 
postal 64060, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6928, de lunes a viernes, de 9:00 a 
13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización serán: de 
manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N58-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de línea de alimentación de agua potable de 

9,021.37 metros lineales de tubería de asbesto cemento 
Clase A-7 de 12" Ø, Norma Oficial Mexicana: NOM-001-
CONAGUA-2011 y NMX-C-012-ONNCCE-2007, en la 
Cabecera Municipal de Salinas Victoria, N. L. 

Volumen de obra a contratar 9,021.37 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita al sitio de la obra 5/08/2013, 9:30 horas. 

Partirá de la Gerencia de Control de Obras, Matamoros 
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1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 
Primera junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas.

Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 15:00 horas.
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-N59-2013
Descripción de la licitación Rehabilitación de 1,020 metros lineales de tubería de 

acero calidad API-5LB de 18" Ø x 3/8” de espesor, en el 
Acueducto Alto Huasteca (NOM-001-CONAGUA-2011), 
en el Municipio de Santa Catarina, N. L. 

Volumen de obra a contratar 1,020 metros lineales.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Visita al sitio de la obra 5/08/2013, 9:30 horas.

Partirá de la Gerencia de Control de Obras, Matamoros 
1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera junta de aclaraciones 6/08/2013, 11:00 horas.
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 15:00 horas.
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-N60-2013.
Descripción de la licitación Construcción de obra civil, mecánica, eléctrica y 

equipamiento de la ampliación para 70 litros por segundo 
de la planta de tratamiento de Aguas Residuales Zuazua, 
en el Municipio de Zuazua, N. L.

Volumen de obra a contratar 1 planta de 70 litros por segundo.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013
Visita al sitio de la obra 5/08/2013, 9:30 horas.

Partirá de la Gerencia de Control de Obras, Matamoros 
1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera junta de aclaraciones 6/08/2013, 12:00 horas.
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 15:00 horas.
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-N61-2013.
Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de agua residual 

“Salinas Victoria–Interpuerto”, con capacidad de 50 litros 
por segundo, en el Municipio de Salinas Victoria, N.L.

Volumen de obra a contratar 1 planta de 50 litros por segundo.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Visita al sitio de la obra 5/08/2013, 9:30 horas.

Partirá de la Gerencia de Control de Obras, Matamoros 
1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera junta de aclaraciones 6/08/2013, 13:00 horas.
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2013, 10:00 horas.
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR GENERAL 
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ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 371921) 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, 1, 2, 3, 5 y 5 BIS 
de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje  
de Monterrey”, así como lo establecido en el testimonio de la Escritura Pública número 10,736 de fecha 17 de 
julio de 2006, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo 
el número 2132, Vol. 117, Libro 51, Sección IV Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, de 
fecha 20 de julio de 2006; se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
LO-919043988-N62-2013, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, las cuales están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 
Poniente, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 
6928, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los medios 
para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N62-2013. 
Descripción de la licitación Equipamiento mecánico y eléctrico de pozo, construcción 

de 3,929.10 metros lineales de línea de conducción de 
agua potable con tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
hidráulica Clase AWWA-C-900-RD-25 de 4" Ø, Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, 500 metros 
lineales de red de distribución de agua potable con 
tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) hidráulica clase 
AWWA-C-900-RD-25 de 4" Ø, Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-CONAGUA-2011, con 19 tomas domiciliarias y 
tanque elevado metálico de 30 metros cúbicos, en la 
comunidad El Prado, en el Municipio de Galeana, N.L. 

Volumen de obra a contratar 4,429.10 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita al sitio de la obra 5/08/2013, 12:00 horas. 

Partirá de las oficinas de SADM en Galeana, ubicadas en 
5 de mayo No. 38, Centro, Galeana, N.L. 

Primera junta de aclaraciones 6/08/2013, 16:00 horas. 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2013, 10:00 horas. 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
‟Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 30 DE JULIO DE 2013. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 
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ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 371923) 
INSTITUTO OAXAQUEÑO CONSTRUCTOR DE 

INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Manuel Alvarez Bravo 101, colonia Reforma, código postal 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 951 50 2 01 50, extensión 185 y fax 01 951 50 2 01 72, los días de 
lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N5-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Benito Juárez", Mártires de Tacubaya, Mártires de 
Tacubaya, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 9:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N6-2013. 

Descripción de la licitación E.S.T. No. 72, Pinotepa de Don Luis, Pinotepa de Don 
Luis, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Guadalupe Victoria", La Palma, Pinotepa de Don 
Luis, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Alvaro Obregón", Arroyo del Pote, Pinotepa de Don 
Luis, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Libertad", Pinotepa de Don Luis, Pinotepa de Don 
Luis, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "José Vasconcelos", Pinotepa de Don Luis, Pinotepa 
de Don Luis, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "Sor Juana Inés de la Cruz", Pinotepa de Don Luis, 
Pinotepa de Don Luis, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "José Ma. Morelos", San Pedro Atoyac, San Pedro 
Atoyac, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N7-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Ignacio Zaragoza", San Agustín Chayuco, San 
Agustín Chayuco, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "Vicente Guerrero", La Soledad, San Agustín 
Chayuco, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Josefa Ortiz de Domínguez", Cubitan de Dolores, 
San Andrés Huaxpaltepec, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Emiliano Zapata", Santa Catarina Mechoacán, Santa 
Catarina Mechoacán, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Ricardo Flores Magón", Yutanicani, Santa María 
Huazolotitlan, Jamiltepec, Oax. 
Telesecundaria, Yutanicani, Santa María Huazolotitlan, 
Jamiltepec, Oax. 
E.P. "La Corregidora", José María Morelos, Santa María 
Huazolotitlan, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Carlos A. Carrillo", Santa María Huazolotitlan, santa 
María Huazolotitlan, Jamiltepec, Oax. 
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E.S.T. No. 73, Santa María Huazolotitlan, Santa María 
Huazolotitlan, Jamiltepec, Oax. 
IEBO No. 122, Santa María Chicometepec, Santa María 
Huazolotitlan, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 5/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 10:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N8-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Emiliano Zapata", San Antonio Tepetlapa, San 
Antonio Tepetlapa, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Vicente Guerrero", San Antonio Tepetlapa, San 
Antonio Tepetlapa, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Leandro Valle", Cañada del Totomoxtle, San 
Sebastián Ixcapa, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N9-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Revolución", San Juan Bautista Lo de Soto, San 
Juan Bautista Lo de Soto, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N10-2013. 

Descripción de la licitación E.S. "Ricardo Flores Magón", San Juan Bautista Lo de 
Soto, San Juan Bautista Lo de Soto, Jamiltepec, Oax. 
E.S. "José Vasconcelos", Santiago Llano grande, Santiago 
Llano grande, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "Mariano Matamoros", San Juan Bautista Lo de Soto, 
San Juan Bautista Lo de Soto, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "José de los Reyes Martínez", Llano grande, Santiago 
Tapextla, Jamiltepec, Oax. 
Telesecundaria, Llano grande, Santiago Tapextla, 
Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N11-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Federal Patria", San Juan Cacahuatepec, San Juan 
Cacahuatepec, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "José López Alavez", Buenavista, San Juan 
Cacahuatepec, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Benito Juárez", Pie de la Cuesta, San Juan 
Cacahuatepec, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "Simiente", Jamiltepec, San Juan Cacahuatepec, 
Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Melchor Ocampo", Alto de las Mesas, San Juan 
Cacahuatepec, Jamiltepec, Oax. 
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J.N. "Benito Juárez", La culebra, San Juan Cacahuatepec, 
Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Ricardo Flores Magón", La Culebra, San Juan 
Cacahuatepec, Jamiltepec, Oax. 
Supervisión Escolar No. 048, San Juan Cacahuatepec, 
San Juan Cacahuatepec, Jamiltepec, Oax. 
Telesecundaria, San Antonio Ocotlán, San Juan 
Cacahuatepec, Jamiltepec, Oax. 
C.B.T.A. No. 183, San Juan Cacahuatepec, San Juan 
Cacahuatepec, Jamiltepec, Oax. 
Normal Experimental Presidente Venustiano Carranza, 
San Juan Cacahuatepec, San Juan Cacahuatepec, 
Jamiltepec, Oax.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N12-2013. 

Descripción de la licitación Telesecundaria, Peñas Negras, San Juan Colorado, 
Jamiltepec, Oax. 
Centro de Educación Inicial, Agua Fría, San Juan 
Colorado, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Ignacio Zaragoza", Nuevo Progreso, San Juan 
Colorado, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "Benito Juárez", Santa María Nutio, San Juan 
Colorado, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Alfonso Caso", San Juan Colorado, San Juan 
Colorado, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Melchor Ocampo", Peñas Negras, San Juan 
Colorado, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N13-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Emilio Carranza", San Miguel Tetepelcingo, San 
Lorenzo, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Niños Héroes", Santa María Yosotañi, San Lorenzo, 
Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 17:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 5/08/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2013, 13:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N14-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Enrique Pestalozzi", San Miguel Tlacamama, San 
Miguel Tlacamama, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 13:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N15-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Lázaro Cárdenas"/"Benito Juárez", San Pedro 
Jicayan, San Pedro Jicayan, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 10:00 horas.  

Licitación pública nacional número LO-920039997-N16-2013. 
Descripción de la licitación E.S.T. No. 123, San Pedro Jicayan, San Pedro Jicayan, 

Jamiltepec, Oax. 
J.N. "Estefanía Castañeda", Limón Real, San Pedro 
Jicayan, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 10:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N17-2013. 

Descripción de la licitación Telesecundaria, Santa María Cortijo, Santa María Cortijo, 
Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Emiliano Zapata", Santa María Cortijo, Santa María 
Cortijo, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 15:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N18-2013. 

Descripción de la licitación Telesecundaria, El Frutillo, Santiago Ixtayutla, Jamiltepec, 
Oax. 
E.P. "Juan Escutia", El Carasol, Santiago Ixtayutla, 
Jamiltepec, Oax. 
Telesecundaria, Villa Nueva, Santiago Ixtayutla, 
Jamiltepec, Oax. 
Telesecundaria, San Isidro del Parral, Santiago Tetepec, 
Jamiltepec, Oax. 
Telesecundaria, Guadalupe el Tambor, Santiago Tetepec, 
Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Vicente Guerrero", Santiago Jamiltepec, Santiago 
Jamiltepec, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Niños Héroes", Col. Miramar, Santiago Jamiltepec, 
Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Justo Sierra", Col. Miramar, Santiago Jamiltepec, 
Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N19-2013. 

Descripción de la licitación J.N. "Federico Froebel", Collantes, Santiago Pinotepa 
Nacional, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Ignacio Zaragoza", Collantes, Santiago Pinotepa 
Nacional, Jamiltepec, Oax. 
E.S.G. "27 de Sept. de 1821", Collantes, Santiago 
Pinotepa Nacional, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "Gabriela Mistral", Santiago Pinotepa Nacional, 
Santiago Pinotepa Nacional, Jamiltepec, Oax. 
E.S.G. "Benito Juárez", Santiago Pinotepa Nacional, 
Santiago Pinotepa Nacional, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Amado Nervo", Cerro de la Esperanza, Santiago 
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Pinotepa Nacional, Jamiltepec, Oax. 
J.N. "Ricardo Flores Magón", Stgo. Pinotepa Nacional, 
Santiago Pinotepa Nacional, Jamiltepec, Oax. 
Instituto Tecnológico, Santiago Pinotepa, Santiago 
Pinotepa Nacional, Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N20-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Rafael Ramírez", Lagunillas, Santiago Pinotepa 
Nacional, Jamiltepec, Oax. 
E.S. "Rodolfo Neri Vela", Mancuernas, Santiago Pinotepa 
Nacional, Jamiltepec, Oax. 
E.P. "Cuauhtémoc", Mancuernas, Santiago Pinotepa 
Nacional, Jamiltepec, Oax. 
CECYTE No. 58, el Ciruelo, Santiago Pinotepa Nacional, 
Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N21-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Benito Juárez", El Ocote, Santiago Ixtlayutla, 
Jamiltepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N22-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Bilingüe Alma Campesina", La Trinidad, Coicoyan de 
Las Flores, Juxtlahuaca, Oax. 
Telesecundaria, La Trinidad, Coicoyan de Las Flores, 
Juxtlahuaca, Oax. 
J.N.I. "Ricardo Flores Magón", Rancho Pastor, Coicoyan 
de Las Flores, Juxtlahuaca, Oax. 
E.P. "Vicente Guerrero", Rancho Pastor, Coicoyan de Las 
Flores, Juxtlahuaca, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 13:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N23-2013. 

Descripción de la licitación J.N. "Diego Rivera", Barrio de San Miguel, Heroica Cd. de 
Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oax. 
CECYTE EMSAD No. 64, Santa María Cuquila, Tlaxiaco, 
Tlaxiaco, Oax. 
E.P. "Bilingüe Vicente Suarez", Juan Escutia Cuquila, 
Heroica Cd. de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oax. 
E.P. "Ignacio Zaragoza", Cañada Candelaria, Heroica Cd. 
de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oax. 
E.P. "Abraham Castellanos", Cañada María, Heroica Cd. 
de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oax. 
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E.P. "Jesús Reyes González", Barrio de San Diego, 
Heroica Cd. de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oax. 
CAM No. 27, Heroica Cd. de Tlaxiaco, Heroica Cd. de 
Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oax.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N24-2013. 

Descripción de la licitación J.N. "Ignacio Allende", Pueblo Viejo, Magdalena Peñasco, 
Tlaxiaco, Oax. 
IEBO No. 197, Santa Catarina Ticua, Santa Catarina Ticua, 
Tlaxiaco, Oax. 
J.N. "Benito Juárez", Tierra Blanca, San Cristóbal 
Amoltepec, Tlaxiaco, Oax. 
Telesecundaria, San Cristóbal Amoltepec, San Cristóbal 
Amoltepec, Tlaxiaco, Oax. 
Telesecundaria, Santa Catarina Ticua, Santa Catarina 
Ticua, Tlaxiaco, Oax.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N25-2013. 

Descripción de la licitación Telesecundaria, San Jorge Nuchita, San Jorge Nuchita, 
Huajuapan, Oax. 
E.P. "Eugenio Hostos", San Jorge Nuchita, San Jorge 
Nuchita, Huajuapan, Oax. 
Telesecundaria, Yucuñuti de Benito Juárez, Tezoatlan de 
Segura y Luna, Huajuapan, Oax.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 10:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N26-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Benito Juárez", San Juan Mixtepec, San Juan 
Mixtepec, Juxtlahuaca, Oax. 
J.N. "Emiliano Zapata", Río San Juan, San Juan Ñumi, 
Tlaxiaco, Oax. 
E.P. "Benito Juárez", Santiago Juxtlahuaca, Santiago 
Juxtlahuaca, Juxtlahuaca, Oax. 
J.N. "Gabino Barreda", El Rastrojo, Santiago Juxtlahuaca, 
Juxtlahuaca, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 5/08/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 5/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N27-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Niños Héroes", Morelos, Santa Catarina Yosonotú, 
Tlaxiaco, Oax. 
E.S. "Genaro V. Vásquez", Santo Tomás Ocotepec, Santo 
Tomás Ocotepec, Tlaxiaco, Oax. 
J.N. "Rubén Jaramillo", Guadalupe Miramar, Santa María 
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Yucuhiti, Tlaxiaco, Oax. 
E.P. "Justo Sierra", Guadalupe Buena Vista, Santa María 
Yucuhiti, Tlaxiaco, Oax. 
Telesecundaria, Guadalupe Miramar, Santa María Yucuhiti, 
Tlaxiaco, Oax. 
E.P. "Cuitláhuac", Guadalupe Miramar, Santa María 
Yucuhiti, Tlaxiaco, Oax. 
Telesecundaria, Santa María Yucuhiti, Santa María 
Yucuhiti, Tlaxiaco, Oax. 
Telesecundaria, San Lucas Yosonicaje, Santa María 
Yucuhiti, Tlaxiaco, Oax. 
Telesecundaria, San José Zaragoza, Santa María Yucuhiti, 
Tlaxiaco, Oax. 
E.P. "Ignacio M. Altamirano", San José Zaragoza, Santa 
María Yucuhiti, Tlaxiaco, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N28-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Benito Juárez", Santa María Tataltepec, Santa María 
Tataltepec, Tlaxiaco, Oax. 
E.P. "Constitución", Santiago Tilantongo, Santiago 
Tilantongo, Nochixtlán, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N29-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Presidente Benito Juárez", San Pedro Amuzgos, San 
Pedro Amuzgos, Putla, Oax. 
J.N. "Gabriela Mistral", Santa María Ipalapa, Santa María 
Ipalapa, Putla, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N30-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Miguel Hidalgo", Estanzuela Grande, La Reforma, 
Putla, Oax. 
CECYTE No. 10, Santa María Zacatepec, Santa María 
Zacatepec, Putla, Oax. 
E.P. "Progreso", La Reforma, La Reforma, Putla, Oax. 
E.P. "Justo Sierra", Santa María el Rincón, Santa María 
Ipalapa, Putla, Oax. 
E.P. "Melchor Ocampo", Santiago Llano Grande, Santa 
María Zacatepec, Putla, Oax. 
E.P. "18 de Marzo", San Vicente Piñas, Santa María 
Zacatepec, Putla, Oax. 
Telesecundaria, La Culebra, Santa María Zacatepec, 
Putla, Oax. 
E.P. "Aquiles Serdán", San Juan Cabeza del Rio, Santa 
María Zacatepec, Putla, Oax. 
E.P. ‘’México", Santa María Zacatepec, Santa María 
Zacatepec, Putla, Oax. 
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Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 13:00 horas.  

Licitación pública nacional número LO-920039997-N31-2013. 
Descripción de la licitación E.P. "Cuauhtémoc", San Miguel Cópala, Putla de Villa 

Guerrero, Putla, Oax. 
Ap. "Paz y Progreso", San Juan Lagunas, Putla de Villa 
Guerrero, Putla, Oax.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2013, 13:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N32-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Emiliano Zapata", San Pedro Siniyuvi, Putla de Villa 
Guerrero, Putla, Oax.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 9:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N33-2013 

Descripción de la licitación E.P. Lic. Benito Juárez", Santa María Zacatepec, Sta. Ma. 
Zacatepec, Putla, Oax.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 15:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N34-2013. 

Descripción de la licitación IEP No. 13 "General Ignacio Mejía", Villa de Etla, San 
Pablo Etla, Etla, Oax.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/08/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 10:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N35-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Benito Juárez", Santa Inés del Monte, Santa Inés del 
Monte, Zaachila, Oax.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 11:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N36-2013. 

Descripción de la licitación E.P. "Cuauhtémoc", Guadalupe Victoria, Oaxaca de 
Juárez, Centro, Oax. 
E.S.T. No. 139, Col. 5 Señores, Oaxaca de Juárez, 
Centro, Oax. 
E.P. "Andrés Portillo", Oaxaca de Juárez, Oaxaca de 
Juárez, Centro, Oax. 
E.P. "Independencia", Lomas de Santa Rosa, Oaxaca de 
Juárez, Centro, Oax.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 11:30 horas.
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OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL IOCIFED 
M. EN ARQ. ELI E. PEREZ MATOS 

RUBRICA. 
(R.- 372046)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA SSEP-016/2013 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 
2013, en relación al Acuerdo por el que se faculta al Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones que 
para la adjudicación y contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución; y 
al Acuerdo del Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla por el que se designa a la Dirección de Operación e Infraestructura 
de dicho Organismo, para sustanciar los procedimientos de adjudicación y contratación en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la 
adjudicación de bienes y contratación de servicios para Servicios de Salud del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
SSEP-LPN-054/2013 “Servicio de resguardo y control de archivo documental” 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-054/2013 $2,700.00 Del 30 de julio al 8  
de agosto de 2013 

15-agosto-13 20-agosto-13 23-agosto-13 27-agosto-13 

De 10:00 a 14:00 Hrs. 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Servicio de resguardo y control de archivo documental 1 Servicio 

 
SSEP-LPN-055/2013 “Servicio de vigilancia” 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-055/2013 $2,700.00 Del 30 de julio al 8  
de agosto de 2013 

15-agosto-13 20-agosto-13 23-agosto-13 27-agosto-13 

De 10:00 a 14:00 Hrs. 12:00 Hrs. 12:00 Hrs. 12:00 Hrs. 12:00 Hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Servicio de vigilancia 1 Servicio 
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SSEP-LPN-056/2013 “Servicio para atender emergencias obstétricas” 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para  

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 

propuestas técnicas 
Apertura de 

ofertas 
económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-056/2013 $2,700.00 Del 30 de julio al 8  
de agosto de 2013 

15-agosto-13 20-agosto-13 23-agosto-13 27-agosto-13 

De 10:00 a 14:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Servicio para atender emergencias obstétricas 1 Servicio 

 
La procedencia de los recursos es: estatal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en la 5 “B” Sur 4302, 1er. piso, colonia Huexotitla,  
código postal 72534. 
Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
Las condiciones de pago serán: tratándose de contratos abiertos el pago se realizará dentro de los 30 días naturales, y para los demás casos 45 días naturales, 
posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 
Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la Leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de enero de 2012 o posterior, así como declaración anual de impuestos federales del 
ejercicio fiscal 2011. 
No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la constancia de no inhabilitado vigente expedida por 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el Area de Recursos Materiales, en un horario de 
10:00 a 14:00 horas, mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 
La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XXIV. 

 
PUEBLA, PUE., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 
ARQ. ALFONSO E. LETAYF ACAR 

RUBRICA. 
(R.- 371990) 
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DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

CONVOCATORIA: 008/2013 
 

De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Pue., 15 
fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal y 39 
fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue. para el Ejercicio Fiscal 2013, de acuerdo con el artículo 66 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas de carácter Nacional para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios para diversas 
entidades y dependencias de conformidad con lo siguiente: 
 
GESFAL 083 Materiales, accesorios y suministros médicos (CESP-C4) para el Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 30 /julio al 05/agosto/2013 
De 10:00 a 15:00 hrs. 

15/agosto/2013 
11:00 hrs. 

20/agosto/2013 
9:30 hrs. 

27/agosto/2013 
10:00 hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

15 Lancetas para sangrado de fino calibre con punta tri-biselada esterilizadas y 
de material de acero inoxidables caja con 100 piezas 

90 Caja 03/septiembre/2013 
12:00 hrs 

30 Sonda nasal para oxígeno de silicón, esterilizada para adulto con tubo de 
conexión y cánula nasal de plástico, de diámetro interno de 2mm y de 
longitud de 1.80 centímetros 

700 Pieza 

45 Estetoscopio doble de aluminio de cápsula doble, color negro, tubo flexible 
de PVC, de cloruro de polivinilo plástico o de hule en forma de "y" de una 
sola pieza con espesor de pared de 1.7mm a 2.5mm de diámetro interior 
mínimo de 4.9mm y una longitud mínima de 50 cm a partir de la parte final de 
la "y" construido en fleje de acero en forma de "u" de 6.4mm de ancho 
mínimo en su parte central y en los extremos debe tener un diseño tal que 
permita fijar el muelle a los tubos auditivos y las olivas blandas con ajuste 
para oídos, aparato para auscultar región cardiopulmonar y/o abdominal, 
grado profesional medida: 71.1 cm de largo de auricular a campana 

16 Pieza 

60 Benzal concentrado rojo cada 100 ml contiene cloruro de benzalconio 1.0g 
nitrito de sodio, 0.5g contiene antioxidante, frasco con 3.75 lts. 

8 Frasco 

72 Foco para hoja de laringoscopio para bombilla de laringoscopio de halógeno, 
compatible con hoja miller de la medida vertical inferior de 8mm-13mm y
de largo interior de la base de la punta de 36mm-182mm, caja con una

5 Caja 
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sola pieza 
Total de partidas de la licitación: 72  

GESFAL 085 Servicio integral de hemodinamia para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado de Puebla 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 30 /julio al 05/agosto/2013 
De 10:00 a 15:00 hrs. 

12/agosto/2013 
17:15 hrs. 

15/agosto/2013 
12:30 hrs. 

20/agosto/2013 
11:00 hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 Servicio integral de hemodinamia 
Total de partidas de la Licitación: 1 

1 Servicio 21/agosto/2013 
12:30 hrs. 

 
* La procedencia de los recursos es: Estatales y Propios 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Peso Mexicano 
* Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en Avenida 11 

Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Pue. 
* Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: Según bases 
* Pago de Bases: Se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Secretaría 

de Finanzas y Administración mediante la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios ubicada en el 3er piso de la 
Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Puebla, contra la presentación de su Constancia de No 
Inhabilitación Vigente emitida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en cheque cruzado con la leyenda “No 
Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla y será del 
10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el I.V.A. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el Artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de Junio de 2013 o posterior, así como 
Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2012. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 
77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de su 
Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla. 
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* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de Compranet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o la 
página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
PUEBLA, PUE., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. RODOLFO WALTER BERMÚDEZ RENDÓN 

RUBRICA. 
(R.- 371948)
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DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA 009/2013 

 
De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Pue., 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal y 
39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue. para el Ejercicio Fiscal 
2013, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública de carácter Nacional para la Contratación de Servicios de 
conformidad con lo siguiente: 
 
GESFAL 087 Impresión de Formatos para la Secretaría de Finanzas y Administración 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 
$2,700.00 Del 30 /julio al 02/agosto/2013 

De 10:00 a 15:00 hrs. 
06/agosto/2013 

14:30 hrs. 
09/agosto/2013 

14:30 hrs. 
12/agosto/2013 

13:00 hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Fallo 

1 Servicio de impresión de 694,925 
formatos 
Total de partidas de la Licitación: 1 

1 Servicio 13/agosto/2013 
12:30 hrs 

* La procedencia de los recursos es: Estatales 
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 
*  Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Peso Mexicano 
* Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
*  Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y 

Administración, con domicilio en Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, 
Puebla, Pue. 

*  Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: Según bases 
*  Pago de Bases: Se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la 

Orden de Cobro expedida por la Secretaría de Finanzas y Administración 
mediante la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios ubicada en el 3er 
piso de la Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Puebla, contra 
la presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente emitida por la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla. 

*  La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en 
cheque cruzado con la leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla y 
será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el I.V.A. 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así 
como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, 
a excepción de lo que establece el Artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

*  Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales 
de junio de 2013 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos 
Federales del ejercicio fiscal 2012. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de 
acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se 
generará contra la presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente 
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expedida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de Compranet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o la página 
www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
PUEBLA, PUE., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. RODOLFO WALTER BERMÚDEZ RENDÓN 

RUBRICA. 
(R.- 372026) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Presencial cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de 
Bienes y Servicios, ubicadas en el Tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y 
Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 en la Colonia Azcárate, de la Ciudad de Puebla, Puebla 
teléfono: 222 2 29 7000 ext. 5004 y 5056 y fax: 222 2 29 7000 ext. 7124 y 7104 a partir de la fecha de la 
publicación de esta Convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-T141-2013 

Descripción de la Licitación ADQUISICIÓN DE SOFTWARE PARA 
LABORATORIO DE PLM DE LA INGENIERÍA DE 
MANUFACTURA FIMES_2009 PARA LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC 

Cantidad No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013 
Junta de Aclaraciones 08/08/2013, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE. A 30 DE JULIO DE 2013. 
EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. RODOLFO WALTER BERMÚDEZ RENDÓN 
RUBRICA. 

(R.- 372130)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL: MSANVIC/DRENAJE/2013/RF/001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

No. de licitación Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
MSANVIC/ 

DRENAJE/2013/RF/001 
29/julio/2013 1/agosto/2013

13:00 horas
1/agosto/2013
10:00 horas

12/08/2013
12:00 horas

 
Partida Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Obra 
 

Construcción de colector principal de 
alcantarillado sanitario e introducción de red 

de atarjeas

15/08/2013 143 días 
naturales 

$300,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Presidencia Municipal de San 

Vicente Tancuayalab enfrente de la Plaza Principal en la Zona Centro del Municipio de San Vicente 
Tancuayalab, San Luis Potosí, teléfono 489-105-07-33 los días de lunes a viernes, con el siguiente 
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horario de 9:00 a 10:00 horas. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto a las  
13:00 horas. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Plazo de entrega: 
propuesta técnica y económica del 12 de agosto de 2013. El acto de presentación de proposiciones y 
apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de agosto de 2013 a las 12:00/12:01 
horas, en la sala de cabildo de la Presidencia Municipal, en San Vicente Tancuayalab, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de agosto de 2013 a las 12:01 horas, en la 
sala de juntas de cabildo de la Presidencia en San Vicente Tancuayalab, San Luis Potosí.  

SAN LUIS POTOSI, A 25 DE JULIO DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN VICENTE TANCUAYALAB 

J. JESUS SONI BULOS 
RUBRICA. 

(R.- 371907) 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 

OFICIALIA MAYOR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LA-824028994-N12-2013 
PRESENCIAL 
UNIFORMES 

(PROGRAMA SUBSEMUN 2013) 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y lo establecido en los artículos 1o. fracción VI, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I y 29 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
en participar en la licitación pública nacional número LA-824028994-N12-2013 (53301001-002-13), a fin de 
adquirir uniformes; cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Compras, ubicada en Boulevard 
Salvador Nava Martínez número 1580, colonia Santuario, código postal 78380, San Luis Potosí, S.L.P., 
teléfono (444) 834-54-44 al 46, los días 30, 31 de julio y 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 de agosto del año en curso, en 
el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
el comité de adquisiciones, por solicitud de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, determina reducir los 
plazos para la presentación y apertura de proposiciones de la presente licitación. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013.
Junta de aclaraciones 6/08/2013, 17:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2013, 10:00 horas.

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE JULIO DE 2013. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. PEDRO MARIO HIDALGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372081)   

MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
2012-2015 

DIRECCION DE COMPRAS Y LICITACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de licitación  
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien,  
en la Coordinación de Costos y Concursos de la Dirección de Compras y Licitaciones de Obra Pública  
de la Oficialía Mayor del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., ubicada en Boulevard Salvador Nava Martínez 
número 1580, colonia Santuario, código postal 78380, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono y fax (444) 834 54 44, 
extensión 2204, los días del 30 de julio al 9 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
Se informa a los licitantes que se cuenta con autorización para la utilización de la modalidad para “Reducir los 
plazos a no menos de diez días naturales”, bajo oficio número 2488 de fecha 19 de julio de 2013. 
 
Licitación pública nacional No. LO-824028988-N10-2013 

Descripción de la licitación Centro Deportivo Integral Condado El Sauzal. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita a instalaciones 1/08/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/08/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2013, 10:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE JULIO DE 2013. 

MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
DIRECTORA DE COMPRAS Y LICITACIONES DE OBRA PUBLICA 

ING. SARAI CRUZ CHAIDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 372079) 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Xilitla, S.L.P., ubicada en 
Plaza Principal sin número, zona Centro, Xilitla, S.L.P., código postal 79902, teléfono y fax 01 (489) 365 00 85, 
los días del 30 de julio al 14 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-824054982-N14-2013 

Descripción de la licitación “Construcción de Sistema de Agua Potable”, En la 
localidad de El Cañón, Municipio de Xilitla, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita a instalaciones 7/08/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 10:00 horas. 

 
XILITLA, S.L.P., A 30 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE XILITLA, S.L.P. 
LIC. GERARDO EDEN AGUILAR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372063)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Xilitla, S.L.P., ubicada en 
Plaza Principal sin número, zona Centro, Xilitla, S.L.P., código postal 79902, teléfono y fax 01 (489) 365 00 85, 
los días del 30 de julio al 14 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-824054982-N15-2013 

Descripción de la licitación “Introducción de alcantarillado sanitario”, en la localidad 
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de La Pagua, Municipio de Xilitla, S.L.P. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Visita a instalaciones 7/08/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 12:00 horas. 

 
XILITLA, S.L.P., A 30 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE XILITLA, S.L.P. 
LIC. GERARDO EDEN AGUILAR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372061) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
TAB-COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO-DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-927026980-N3-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en los licitantes podrán mostrar interés para participar en el procedimiento mediante el sistema CompraNet 
5.0. y en el Departamento de Adquisiciones segundo piso de la Dirección de Administración de la (CEAS) en 
la calle Benito Juárez 128-a, colonia Reforma número 128-A, código postal 86180. 
 

Descripción de la licitación Equipos especializados y carros tanques pipas para 
suministro de agua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 10:00:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 372090)   

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección Técnica sitas en Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, 
código postal 86080, Villahermosa, Tabasco; con número telefónico (993) 315 60 25, fax número 315 60 25; 
desde el día de su publicación hasta un día anterior al acto de presentación de aperturas, los días de lunes a 
viernes, en un horario de: 8:00 a 16:00 horas. 
 

Número de la licitación CEAS-PROSANEAR-003/2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la planta de tratamiento del Municipio 
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de Paraíso, Tabasco. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE GODINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 372086) 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección Técnica sitas en Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, 
código postal 86080, Villahermosa, Tabasco; con número telefónico (993) 315 60 25, fax número 315 60 25; 
desde el día de su publicación hasta un día anterior al acto de presentación de aperturas, los días de lunes a 
viernes, en un horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Número de la licitación CEAS-FMTAB-010/2013. 
Descripción de la licitación Fase 02.- Estudio y proyecto ejecutivo para la 

rehabilitación integral del tanque elevado Tabasco 2000, 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE GODINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 372088)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N104-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 
0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Sustitución por obra nueva Tipo CS-2: 
preliminares, estructura, albañilería y acabados, herrería, 
instalaciones, voz y datos, obras exteriores: cisterna de 
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10 M3 (preliminares, estructura, albañilería y acabados, 
herrería, instalaciones). 

Localidad San Antonio Atotonilco. 
Municipio Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013. 
Junta de aclaraciones 30/07/2013, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 26 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 372095) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N105-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI construcción de Unidad Médica Tipo CS-1, 
obra nueva: preliminares, estructura, albañilería y 
acabados, herrería, instalaciones, voz y datos, obras 
exteriores: cisterna de 10 M3 (preliminares, estructura, 
albañilería y acabados, herrería, instalaciones), obra 
exterior complementaria. 

Localidad San Mateo Ayecac. 
Municipio Tepetitla de Lardizábal, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013. 
Junta de aclaraciones 30/07/2013, 18:30 horas. 
Visita a instalaciones 30/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 12:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 26 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 372096)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N106-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI elaboración de Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Laguna de Acuitlapilco y su área 
de influencia: antecedentes; diagnóstico–pronóstico; 
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objetivos, escenarios y propuesta; instrumentación, 
seguimiento, evaluación y retroalimentación; resultado del 
estudio y anexos. 

Localidad Varias.
Municipio Tlaxcala, Tepeyanco y Xiloxoxtla, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013.
Junta de aclaraciones 31/07/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 31/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2013, 9:00 horas.

 
TLAXCALA, TLAX., A 26 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 372097) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N107-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI construcción de Unidad Médica Tipo 
CS-12D6 (urbano), obra nueva: Edificio, estructura, 
albañilería y acabados, cancelería, instalación sanitaria, 
instalación hidráulica, instalación de gas, instalación 
eléctrica, instalación de telecomunicaciones, aire 
acondicionado, obra exterior, rejacero, portones y 
jardinería, caseta de vigilancia, bodega, cisterna 1/2, 
cisterna 2/2.

Localidad Santa Ana Chiautempan.
Municipio Chiautempan, Tlaxcala.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2013.
Junta de aclaraciones 31/07/2013, 13:30 horas.
Visita a instalaciones 31/07/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2013, 12:00 horas.

 
TLAXCALA, TLAX., A 26 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 372099)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a 
continuación se relacionan, cuyas convocatorias a las licitaciones que contienen las bases de participación, 
estarán disponibles para consulta y adquisición en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
para consulta, en las oficinas del Departamento de Programación, Seguimiento y Control, sita en Calle 60 
número 526 x 65 y 67, colonia Centro, Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50, extensión 25144; en días hábiles, 
de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
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Licitación pública nacional No. LO-931045999-N71-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la PTAR Altabrisa, Mérida, Yucatán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones  12/08/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-931045999-N72-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la PTAR Caucel 2, Mérida, Yucatán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones  12/08/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/08/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-931045999-N73-2013 

Descripción de la licitación Construcción de infraestructura para bombeo y 
conducción de las aguas residuales de las Plantas Caucel 
1, 3 y 4 a la Planta Caucel 2, Mérida, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones  12/08/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/08/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-931045999-N74-2013 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de riego y aprovechamiento de 
agua residual tratada al 100% para reúso de la PTAR 
Caucel 2 a la Zona Habitacional Caucel, Mérida, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones  12/08/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/08/2013, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2013, 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-931045999-N75-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la PTAR Pensiones 2, Mérida, Yucatán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013. 
Junta de aclaraciones  13/08/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/08/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2013, 9:00 horas. 
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El sitio de reunión para la visita de obra y para la celebración de la junta de aclaraciones programada,  
será: las oficinas de la Gerencia de Proyectos y Obras de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de 
Yucatán, sita en Calle 17 número 280-C x 24 y 26, colonia Miguel Alemán, Mérida, Yucatán. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la JAPAY, sita en Calle 
60 número 526 x 65 y 67, colonia Centro, Mérida, Yucatán. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 30 DE JULIO DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 
ING. MANUEL ALBERTO BONILLA CAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 372077) 

CONSEJERIA JURIDICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-931026973-N6-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
Calle 59 por 68 número 549, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, México, teléfono 01(999) 
924 18 92, los días del 30 de julio al 8 de agosto del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-931026973-N6-2013 
Objeto de la licitación  Adquisición de audio y video para las salas del centro de 

justicia oral de Mérida 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013 
Junta de aclaraciones 8/08/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2013, 10:00 horas. 
Fallo 19/08/2013, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LA CONSEJERIA JURIDICA 

C.P. JUAN ELIAS CHAN PAVON 
RUBRICA. 

(R.- 372067)   
MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN 

PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO  
EN ZONAS URBANAS (APAZU) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación la cual estará disponible para consulta en las oficinas de 
Obras Públicas, ubicadas en el Palacio Municipal, domicilio conocido sin número, Maxcanú, Yucatán, código 
postal 97800, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. El lugar de reunión para la visita al sitio de los 
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trabajos, para la junta de aclaraciones y presentación de proposiciones será: las oficinas de Obras Públicas, 
ubicadas en el Palacio Municipal, domicilio conocido sin número, Maxcanú, Yucatán, código postal 97800. 
 

Descripción de la licitación: 
Contrato: APAZU-FISM-MAXCANU-
YUCATAN-002-2013 

Ampliación de redes de distribución en diversas colonias 
de la localidad de Maxcanú, Yuc. (3a. Etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta  Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2013 a las 11:30 horas. 
Visita al sitio de los trabajos  8 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 

 
MAXCANU, YUC., A 30 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MAXCANU, YUCATAN 
C. CAMILO DELELYS MAY CAUICH 

RUBRICA. 
(R.- 372073)
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MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. MHY/003/2013 

PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS (APAZU) 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en las oficinas de Obras Públicas del 
Municipio de Hunucmá ubicado en la Calle 25x18y16 sin número, colonia Flores Magón, Hunucmá, Yucatán, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. El lugar  
de reunión para la visita al sitio de los trabajos, para la junta de aclaraciones y presentación de proposiciones será: las oficinas de obras públicas del Municipio de 
Hunucmá, con domicilio en la Calle 25x18y16 sin número, colonia Flores Magón, Hunucmá, Yucatán. 
 

Descripción de la licitación: 
Contrato: MHY-APAZU-LP-01-2013 

Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la localidad de Hunucmá, Yuc. 
(3a. etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta  Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 8 de agosto 2013 a las 11:30 horas. 
Visita al sitio de los trabajos  8 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato: MHY-APAZU-LP-02-2013 

Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable de la Localidad de Hunucmá, Yucatán 
(2a. etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta  Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 9 de agosto 2013 a las 11:30 horas. 
Visita al sitio de los trabajos  9 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 

 
HUNUCMA, YUC., A 30 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUNUCMA, YUCATAN 
C. DELIO JAIME PEREZ TZAB 

RUBRICA. 
(R.- 372065)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-N9-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 927 51 32, del 30 de julio al 13 de agosto de 2013, de lunes a viernes, en un 
horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de póliza anual de mantenimiento del equipo 
de telerradiología. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2013 
Junta de aclaraciones 7/08/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013, 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 30 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS  
DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

 SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 372044)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2013, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de doce de junio de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio a Playeras Trueno, sociedad 

anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, para 
que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
de garantías del juicio de amparo 1080/2013, promovido por MARIA DEL CARMEN BECERRIL LOPEZ, 
contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y 
otra autoridad. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio  
de lista. 

México, D.F., a 17 de junio de 2013. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 370348)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
FERNANDO ROBLES IGUINIZ. 
En el juicio de amparo 65/2013-II, promovido por SALVADOR VILLA CURIEL Y LUIS JORGE GARCIA 

PADILLA, EN SU CARACTER DE APODERADOS GENERALES JUDICIALES DE BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
DIVISION FIDUCIARIA, contra actos del Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial y del Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Puerto Vallarta, ambos del Estado de Jalisco, donde se 
reclama esencialmente, el procedimiento mercantil ejecutivo número 3720/1995, en el cual se pretende sacar 
a remate el departamento marcado con el número 701, del Condominio “Las Peñas”, ubicado en el kilometro 
8.5 de la carretera Costera Puerto Vallarta-Barra de Navidad, en Puerto Vallarta, Jalisco; lo que considera una 
violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarlo por edictos para que 
comparezca si a sus intereses conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado o gestor, las 
ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 

Zapopan, Jal., a 26 de junio de 2013. 
El Secretario 

Lic. Raúl Gómez Borbolla 
Rúbrica. 

(R.- 370754) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

HOTEL EL SALVADOR EN MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 180/2013-IV, promovido por Carlos Humberto Castellano y/o Castellanos 

Brisuela, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y otra, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 370790)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
Segunda Secretaría 

Secretario 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1688/2008, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO DE S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO ahora SANTANDER HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD REGULADA, en contra de GABRIELA SANTOS 
MEDINA se señalan las ONCE HORAS DEL DIA TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, para que tenga 
verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del inmueble identificado como: 

A).-VIVIENDA “C” DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO SIETE DE LA 
CALLE BOSQUE DE AZUCENAS, EDIFICADO SOBRE EL LOTE CINCUENTA DE LA MANZANA SEIS, DEL 
CONJUNTO URBANO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO “REAL DEL BOSQUE”, MUNICIPIO DE 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO. Con una superficie de 66.731 m2. 

En tal virtud anúnciese su venta por TRES VECES dentro de nueve días, por medio de edictos que se 
publicarán en, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL 
TRIBUNAL, convocándose postores para la almoneda, sirviendo como precio base para el remate la cantidad 
de $596,000.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), valuación del perito en rebeldía 
del demandado, dada la conformidad de la parte actora, siendo postura legal la que cubra dicha cantidad. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha veinticinco (25) de junio del año dos mil trece (2013); firmando 
el Licenciado Ricardo Novia Mejía, Secretario Judicial. Rúbrica. 

(R.- 370967)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 280/2013, promovido por María del Carmen Monte 
Abascal, albacea de la sucesión a bienes de María de los Angeles Noriega Abascal, contra la sentencia 
definitiva, dictada el quince de marzo de dos mil trece, en el toca 90/2013, por la Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; el seis de junio de dos mil trece, se dictó un auto en el que 
se ordena emplazar a la tercera interesada Cantamar, S.A., actualmente Sea Garden Sea food Paradise, S.A 
de C.V., por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin de que comparezcan 
a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se 
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efectué la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo. Se procede a hacer una 
relación sucinta de la demanda de amparo, en la que la parte quejosa es María del Carmen Monte Abascal, 
albacea de la sucesión a bienes de María de los Angeles Noriega Abascal, y se señaló como autoridades 
responsables a la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Septuagésimo Quinto de lo Civil, 
ambos del Distrito Federal; como tercera interesada Cantamar, S.A., actualmente Sea Garden Sea Food 
Paradise, S.A de C.V; y como acto reclamado, la sentencia definitiva dictada el quince de marzo de dos mil 
trece, en el toca 90/2013. 

México, D.F., a 12 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Decimocuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Raúl Sánchez Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 370768)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA PERJUDICADA: 
MARIA DEL SOCORRO ANGULO ANGULO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 40/2013, PROMOVIDO POR PROFUTURO GNP, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE AFORE, CONTRA EL ACTO DE LA JUNTA ESPECIAL 
NUMERO DIEZ DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CONSISTENTE EN EL LAUDO 
DE DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EN EL EXPEDIENTE LABORAL NUMERO 100/2010, 
ordenó el emplazamiento de la citada tercera perjudicada por medio de edictos, haciéndoles saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente de su publicación. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de julio de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
Lic. Juan Francisco Cabrera Garnica 

Rúbrica. 
(R.- 371170)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento del Tercero Interesado 
MAC TONER AUDIO Y VIDEO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 912/2013, promovido por YURIDIA LITZAYA OCAMPO ARAGON, por propio 

derecho, contra el acto de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, consistente en la omisión de dictar laudo en el juicio laboral 148/2010, señalado como tercero 
interesado en proveído de dieciséis de abril del año en curso, y al desconocerse su domicilio el veinte de 
mayo de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 1 de julio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 371363) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 

RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ CALDERON. 
En el juicio de amparo indirecto 215/2013, promovido por el quejoso FLORENCIO VASQUEZ o 

FLORENCIO VASQUEZ REYES, contra la resolución de veintitrés de enero de dos mil trece, dictada en el 
cuaderno de queja 61/2011, derivado averiguación previa 3491(SC)/2010, dictada por el procurador General 
de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, al tener el carácter de tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la anterior Ley de Amparo, así como en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le 
emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 26 de junio de 2013. 

La Juez Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. Rosa Iliana Noriega Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 371393)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
MARCELINO ORTEGA TORRES y CARLOS MANUEL TALAMANTES TALAMENTES TERCEROS 

PERJUDICADOS, en el juicio de amparo 1577/2012, promovido por Santana Castro Salomé, José Manuel 
Marroquin Tovar, Miguel Angel Teoba Alvarado, Gamaliel Sánchez Marcelo, Antonio Soto Vargas, David 
Córdova Villegas, Santiago Juárez Quiroga, José Luis Antonio Alvino, Gelacio Duarte Cruz, Sergio Rodríguez 
Martínez, José Refugio Montoya Avila, David Pablo Mondragón Albarrán, Juan Montes Parada, Jacobo García 
Santes y José Fabián Méndez Hernández, , contra actos del Juez Séptimo de Distrito en el Estado, con sede 
en esta ciudad y otras autoridades, el cual se hizo consistir en el auto de formal prisión de dos de diciembre 
de dos mil doce dictado en la causa penal 13/2012-III del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, 
con sede en esta ciudad. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndose saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndose que pasado este término, si no comparecen por sí o por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarlos, se tendrá por legalmente emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chih., a 3 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Miguel Angel Ibarra Cuellar 
Rúbrica. 

(R.- 371842)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a dieciocho 

de junio de dos mil trece. 
Terceros Perjudicados: María Liliana Medina Solís y Alfredo Rodríguez González. 
En los autos del juicio de amparo 1155/2012-I promovido por la quejosa Fincomún Servicios Financieros 

Comunitarios, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular, contra actos Juez 
Cuadragésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se reclama: la 
resolución de veintisiete de noviembre de dos mil doce, que confirma el auto de veintiséis de octubre de dos 
mil doce, por medio del cual niega ordenar al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
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Federal la inscripción del embargo, dentro del juicio ejecutivo mercantil 50/2011; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a los terceros perjudicados María 
Liliana Medina Solís y Alfredo Rodríguez González, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectué la última publicación, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibidos de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con 
fundamento en los dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 371496)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 555/2013-IV) 
EDICTO 

A: LUIS ARTURO MUÑOZ VARGAS. 
En el amparo número 555/2013-IV, promovido por ABELARDO SANCHEZ CASTELLANOS, en cuanto 

apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra actos que reclama de la NOVENA SALA DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, derivados del toca de apelación 224/2013, se ordenó emplazarlo por 
edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la 
última publicación, si a su interés legal conviene. 

(Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior). 

Zapopan, Jal., a 18 de julio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 371987)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En el expediente 389/2012 relativo al procedimiento de concurso mercantil de “Hilasal Mexicana”, 
Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, el día treinta y uno de mayo de dos mil trece, dictó sentencia 
definitiva en la que se declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al tres de 
septiembre de dos mil doce; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda 
todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los 
contenidos en el art. 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles designó conciliador a Pedro Núñez Rosas y éste señaló como domicilio para el 
cumplimiento de su función la finca ubicada en Francisco Javier Gamboa, número 392-2, colonia Barrera, en 
Guadalajara, Jalisco, a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, realice las publicaciones de 
los edictos y el registro de la sentencia ante las autoridades correspondientes, lo que se hace del 
conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le soliciten el 
reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún 
no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Informador de Guadalajara, Jalisco. 

Zapopan, Jal., a 21 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Enrique Rodríguez Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 371995) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

 Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, autos seis y veintiuno de 
mayo de dos mil trece, convoca postores remate primera almoneda respecto de la CASA NUMERO 
VEINTIUNO, DE LA AVENIDA DOS ORIENTE, DEL BARRIO DE RESURRECCION DE IXTENCO, 
TLAXCALA, inscrita Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Juárez, Tlaxcala, partida número 
1153, a fojas 164 frente, primera sección, volumen 52, de doce de septiembre del dos mil ocho, siendo 
postura legal la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las ONCE horas del día DOCE de AGOSTO del 
dos mil TRECE. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro del monto de sus 
responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 1299/2010, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de EDILBERTO MEDINA 
VELASCO y ARACELI FLORES BARBA. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el término de nueve días, en el Diario 
Oficial de la Federación, las puertas de este Juzgado, las puertas del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial 
de Juárez, Tlaxcala; Ciudad Judicial Puebla, a siete de junio del año dos mil trece. 

Ciudad Judicial Puebla, a 7 de junio de 2013. 
C. Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 370422)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila 
Juicio Amparo Directo Laboral 1014/2010 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: PATLAN Y COMPAÑIA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo directo laboral expediente 1014/2010, promovido por el actor, aquí 

quejoso ELEUTERIO AGUILAR FRANCO, en contra del laudo pronunciado el veintiocho de junio de dos mil 
diez, por la Junta Especial número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, en el 
juicio laboral 162/2005; se le ha señalado como diversa tercera perjudicada en este juicio de garantías, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en el 
periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo.  

Queda a disposición de la mencionada tercera perjudicada, en la Actuaría de este Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila, copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que deberá presentarse por conducto de quien legalmente la represente ante este 
Organo Jurisdiccional dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de estos edictos, a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer pasado ese tiempo, 
se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por rotulón 
que se fijará en este Organo Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de 
notificarse.  

Atentamente 
Torreón, Coah., a 23 de mayo de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 

Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 
Rúbrica. 

(R.- 371017) 
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Coahuila de Zaragoza 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
 Por auto de fecha (25) veinticinco del mes y año en curso, dictado en el expediente número 1637/2009, 

relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado JOSE ALFREDO GUTIERREZ FALCON Y 
OTROS, en su carácter de Apoderados Jurídicos Generales para Pleitos y Cobranzas de CREDINOR, S.A. 
DE C.V. en contra de MARIBEL MORALES COMPEAN, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA VEINTIUNO 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para que en el local del Juzgado Tercero de Primera Instancia en 
Materia Civil de este Distrito Judicial de Monclava, ubicado en Avenida Ciudad Deportiva con Avenida Estadio 
No. 1500, Fraccionamiento Ciudad Deportiva, de esta Monclova, Coahuila, tenga verificativo el remate en 
primera almoneda del bien embargado a la demandada MARIBEL MORALES COMPEAN, consistente en: 

UN INMUEBLE Y CONSTRUCCION UBICADO EN LA AVENIDA CONSTITUCION DE LA ZONA CENTRO 
DE ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, CON UNA SUPERFICIE DE 645.56 METROS 
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE MIDE 28.50 METROS, 
COLINDA CON PROPIEDAD DE MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ VILLARREAL DE GONZALEZ Y SR. 
HIPOLITO GONZALEZ SALDIVAR; AL SUR MIDE 27.00 METROS, COLINDA CON PROPIEDAD DE 
DONACIANO AGUILAR; AL ORIENTE MIDE 22.47 METROS, COLINDA CON AVENIDA CONSTITUCION; Y 
AL PONIENTE MIDE 25.11 METROS, COLINDA CON LA CALLE ALTOS IBARRA; E INSCRITO BAJO LA 
PARTIDA 21993, LIBRO 220, SECCION I, DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL SEIS. 

Se hace saber que servirá de base para el remate la cantidad de $5´000,000.00 (CINCO MILLONES DE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado por el perito y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad señalada. 

Así mismo, se ponen de manifiesto los planos que hubieren y estarán a la vista los avalúos a los postores. 
NOTA: Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

la tabla de avisos de este juzgado. 
Atentamente 

Monclova, Coah., a 27 de junio de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia 

en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 
Lic. Dinorah Maldonado Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 371321)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo 96/2013-V 

EDICTO 

Quejoso: OPERADORA DE ACTIVOS BETA, S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado César Argel 
López Luna 

TERCERO PERJUDICADO 
MARTIN BARRAGAN FIGUEROA. 
En los autos del Juicio de Amparo número 96/2013-V, promovido por OPERADORA DE ACTIVOS BETA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO CESAR ARGEL 
LOPEZ LUNA, contra actos del JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO y otra autoridad, se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2o 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado 
las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL ONCE DE JULIO DE DOS MIL TRECE, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse ante este Tribunal dentro  
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 1 de julio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Silvia Pedroza Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 371654) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 668/2010-I, PROMOVIDO POR 
MIGUEL ABRAHAM ISRAQUI SCHLEGL, EN CONTRA DE HUMBERTO OLMOS FLORES Y JUANA 
CHAVARO SORIANO, CON FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA CONVOCAR POSTORES Y SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL TRECE 
DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO CONSISTENTE EN INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
MORELOS NUMERO QUINCE, COLONIA SAN MIGUEL CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO, 
PERTENECIENTE AL PREDIO DENOMINADO XOLALTENCO, DEL PUEBLO Y MUNICIPIO DE 
CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 278 M2, (DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS), SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $1,130,666.68 
(UN MILLON CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 68/100 MONEDA 
NACIONAL); EDICTOS QUE SE DEBERAN PUBLICARAN POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 19 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 371968)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
En el juicio de amparo 148/2013, del Juzgado Sexto de Distrito em Materia Penal en el Estado, promovido 

por MARCELO FALCE GARCIA, en representación de ALFONSO JIMENEZ PEREZ, contra actos que 
reclama del PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, con residencia en esta ciudad, el 
diecisiete de junio de dos mil trece, se dictó un acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto 
de lograr el emplazamiento de los terceros perjudicados RAUL CESAR SANCHEZ, MARIA GUADALUPE 
GARCIA URIBE Y JOSE LUIS CAVAZOS BOROBIA, a quienes se les hace saber que ante este juzgado se 
encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama: “IV.- ACTO RECLAMADO: 
La resolución de fecha 27 de 2012 dictada por el C. Procurador General de Justicia en el Estado, dentro de la 
averiguación previa número 274/2009-I-1-DP, resolución que fue notificada el 29 de enero de 2013”, que 
confirmó el inejercicio de la acción penal emitido por el Agente del Ministerio Público investigador en 
Averiguaciones Previas del Primer Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Santiago, Nuevo León. 
Por ello, se hace del conocimiento de RAUL CESAR SANCHEZ, MARIA GUADALUPE GARCIA URIBE y 
JOSE LUIS CAVAZOS BOROBIA con el carácter aludido, que deben presentarse dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a efecto de que si lo estiman pertinente hagan 
valer los derechos que les asistan y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en un 
plazo de tres días al en que surta efectos la notificación por edictos, apercibidos que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán sin ulterior acuerdo, por medio de la 
lista que se pública en los estrados de este Tribunal Federal, en el entendido que la fecha y hora señaladas 
para la audiencia constitucional lo es NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE JULIO DE 
DOS MIL TRECE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copa íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 
Monterrey, N.L., a 17 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado 
Lic. Rito Cruz Pantoja 

Rúbrica. 
(R.- 371983) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS INTERESADOS: 
• Enrique Luciano Vilchis Kuri; 
• Israel Pérez Espinosa; 
• Francisco Pérez Espinosa; y 
• Josefina Bertha Campos Balderas. 
En los autos del juicio de amparo número 427/2013-V-A, promovido por Moisés Mendoza Piedrabuena, 

contra el acto consistente en la resolución de siete de marzo de dos mil trece que declaró infundado el 
incidente de sobreseimiento promovido dentro de la causa 46/2009-V que atribuye al Juez Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; al haber sido señalado como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento a juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor 
circulación en la República y en los estrados de este Juzgado de Distrito, haciendo de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, contando con 
un término de treinta días, a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran ante éste órgano 
de Control Constitucional, por su propio derecho a través de representante legal, a hacer valer sus derechos; 
apercibidos que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio donde 
ejerce jurisdicción este Juzgado, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la 
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 8 de julio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Juan Alberto Prado Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 371488)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito  
en Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

MARIA DE LOS ANGELES ZAMORA GARCIA, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 138/2013-VIII, promovido por Julia Jiménez Barrera y Pablo Torres 

Barrera, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Morelos y otras autoridades, reclamando: “a) el procedimiento denominado juicio laboral seguido en nuestra 
contra ante la autoridad responsable ordenadora citada en el capítulo correspondiente, toda vez que el mismo 
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es violatorio de nuestras garantías así como contraria a la letra e interpretación de la Ley aplicable al caso.  
b) Los efectos y consecuencias de dicho procedimiento juicio laboral del cual emana un laudo y que se 
pretende cumplir por parte el C. Actuario adscrito a la H. Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, siendo la materialización de la resolución “laudo” es decir el 
requerimiento de pago y/o embargo de nuestras pertenencias de manera ilegal sin que se cumplan las 
formalidades de Ley.” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de 
tercera perjudicada y al desconocerse su domicilios actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para  
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 31 de mayo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Ana María Jiménez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 369643)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito,  
con residencia en Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 40/2013-4 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 40/2013-4, promovido por María Teresa Moreno Estrada, en términos  
de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se hace de su 
conocimiento que María Teresa Moreno Estrada, interpuso demanda de amparo, contra actos del JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI Y OTRAS AUTORIDADES, los cuales hace 
consistir en: "DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, el embargo, 
remate e inminente desposesión de los inmueble identificados como lotes 19 y 20 de la manzana 393 de la 
Colonia Santa Rosalía de esta ciudad. DEL ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, el embargo, e inminente desposesión de los inmuebles identificados 
como lotes 19 y 20 de la manzana 393 de la Colonia Santa Rosalía de esta ciudad. DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO, la inscripción de la adjudicación en remate 
de la partida número 5605749, de la sección civil, que afecta a los inmuebles identificados como lotes 19 y 20 
de la manzana 393 de la Colonia Santa Rosalía de esta ciudad"; se les EMPLAZA A JUICIO a los terceros 
perjudicados MUEBLERIA LA MALINCHE DE MEXICALI, S.A. DE C.V., INVERSIONES OLI, S.A. DE C.V., 
INVERSIONES IVARI, S.A. DE C.V., INVERSIONES IVR S.A. DE C.V., e ISAAC VARSHAVSKY RAMIREZ, 
asimismo se le hace de su conocimiento que deberán comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Baja California, ubicado en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, calle del Hospital 
número 594, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, 
dentro del termino de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, a efecto de hacerles entrega de la demanda de garantías la cual se admitió en este Juzgado de Distrito 
con fecha veinticinco de enero de dos mil trece, por el que se ordena su emplazamiento; asimismo, se les 
hace de su conocimiento que se fijaron las NUEVE HORAS DEL VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL 
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TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional; de igual manera se les requiere para que señalen 
domicilio en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndolas que en caso de no hacerlo así las 
ulteriores notificaciones aun las que tengan carácter personal se les harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en términos del artículo 30, fracción II, conforme a las reglas establecidas en el 
diverso 28, fracción III, ambos de la ley de amparo. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, que se edita en México, Distrito Federal y en un periódico de circulación nacional. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Mexicali, B.C., a 26 de junio 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Roberto Pérez de Gante 
Rúbrica. 

(R.- 371821)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Chalco, Estado de México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el 
expediente número 605/2008, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por VICTOR MANUEL 
PETREARCE CASTILLO, EN CONTRA DE SALVADOR RANGEL TENORIO, se señalan las DOCE (12:00) 
HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE (2013), para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble embargado en fecha cuatro de agosto del 
año dos mil ocho, el cual esta ubicado en CALLE MAZATECAS, MANZANA 81, LOTE 1, COLONIA 
CULTURAS DE MEXICO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE: 19.81 MTS, CON LOTE 8, AL SURESTE: 13.72 MTS, CON CALLE 
XOCHIQUETZAL, AL SUROESTE: 20.50 MTS CON CALLE MAZATECAS Y AL NOROESTE: 13.50 MTS, 
CON LOTE 10, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 274.00 M2, respecto del 50% del bien inmueble 
embargado en autos, en atención a la ejecutoria de fecha tres de marzo del dos mil diez, sirviendo como 
precio base para el remate la cantidad de $785,000.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra la cantidad indicada, en consecuencia, anúnciese su venta 
convocando a postores y notificando al demandado de la presente almoneda, así como a la tercerista 
SOLEDAD FIGUEROA CORTES, mediante edictos que se publicaran por tres veces dentro de nueve días en 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, así como en la tabla de avisos de este Juzgado, en la inteligencia de 
que entre la última publicación y la fecha para la celebración de la almoneda, deberán mediar no menos de 
cinco días. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL EDICTO CON LA CELEBRACION DE LA ALMONEDA UN TERMINO NO MENOR DE 
CINCO DIAS. EXPEDIDO EN CHALCO, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL TRECE. 

DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Eugenio Valdez Molina 

Rúbrica. 
(R.- 371840) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico perteneciente al Décimo Noveno Circuito 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

Actuaciones 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 295/2013-V, PROMOVIDO POR MAGDALENA SALDAÑA GARCIA, 
DEFENSORA PARTICULAR DE SAMUEL ALCANTARA MOCTEZUMA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, Y OTRA AUTORIDAD, 
SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

Tampico, Tamaulipas, uno de julio de dos mil trece. 
(…) 
“…por lo que atendiendo al criterio firme y obligatorio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, y en aras del artículo 71 Constitucional, se ordena emplazar por edictos a Melissa González 
Palomino, en su carácter de representante de la tercera perjudicada Melanie Ayari Alcántara González, los 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser publicados a 
costa del Consejo de la Judicatura Federal; y que contendrá una relación breve de la demanda de garantías, 
haciéndole de su conocimiento que en el presente juicio de amparo promovido por Magdalena Saldaña 
García, defensora particular del quejoso Samuel Alcántara Moctezuma, se demanda la protección de la 
Justicia Federal contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia Penal, con sede en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, y del Director del Centro de Ejecución de Sanciones Regional Altamira, de esta Entidad 
Federativa; actos que hace consistir en: “Le reclamo lo que constituye: auto de formal prisión, dictado en 
contra de mi defenso Samuel Alcántara Moctezuma, demandando además las consecuencias jurídicas del 
acto reclamado.”; asimismo, hágase del conocimiento de la parte tercera perjudicada que en la Secretaría de 
este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo, y que deberá 
comparecer al presente juicio en el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida que, si transcurrido dicho término no comparece, se continuará el juicio y por su 
incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista 
que se publiquen en los estrados de este Juzgado; fíjese además en la puerta de este recinto oficial, copia 
íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. (…) 

En el entendido, que la publicación de los edictos en el periódico de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, y en atención a la circular DCO/15/2013, relativa a los “lineamientos para la 
obtención de solicitudes para la publicación de edictos y otros tipos de publicaciones”  deberá efectuarse los 
días diecinueve y treinta de julio y nueve de agosto de dos mil trece. 

Notifíquese… 
Así lo acordó y firmó la licenciada Nancy Juárez Salas, Jueza Noveno de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, quien actúa con la licenciada Leticia Mondragón Quintana, Secretaria que autoriza y da fe. 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 1 de julio de 2013. 

La Jueza Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Nancy Juárez Salas 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Noveno 

de Distrito en el Estado 
Lic. Leticia Mondragón Quintana 

Rúbrica. 
(R.- 371372) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
REMATESE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO SEXTO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO 

JUDICIAL, EL DIA 29 VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, A LAS 10:00 DIEZ 
HORAS, DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMOVIDO POR CENTRAL CARGO, S. A. DE 
C. V., EN CONTRA DE ZUO MOD MEXICO, S. A. DE C. V. Y ROMAN IBARRA GANGOITI, EXPEDIENTE 
753/2009, EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

EL BIEN INMUEBLE NUMERO 3 DEL CONDOMINIO HORIZONTAL YORK, CON ENTRADA COMUN 
MARCADA CON EL NUMERO 5759 DE LA AVENIDA NACIONES UNIDAS EN EL MODULO “C” DEL 
DESARROLLO RESIDENCIAL CONOCIDO COMO PARQUES REGENCY, EN ZAPOPAN, JALISCO.- 
SIENDO EL VALOR BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $2´859,260.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), CON UNA 
SUPERFICIE DE 238.09 M² 

POSTURA LEGAL: DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO, SIENDO ESTA LA CANTIDAD DE 
$1´906,173.30 (UN MILLON NOVECIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.). 

CONVOCANDO POSTORES. 
EDICTO QUE HABRA DE PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 
Atentamente 

Guadalajara, Jal., a 12 de julio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. María de Lourdes García Rodríguez 
Rúbrica.  (R.- 371746) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERES JURIDICO, el acuerdo de fecha ocho de agosto de 
dos mil tres, dictado en autos de la indagatoria PGR/UEDO/341/2003, por el cual se determina el ACUERDO 
DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL de los siguientes automotores: 1. CAMIONETA MARCA CHEVROLET, 
TIPO PICK UP, LINEA SILVERADO, COLOR BLANCO, DOBLE CABINA, MODELO DOS MIL DOS, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION Y SERIE NUMERO 1GCEK19T22Z338632; 2. CAMIONETA MARCA DODGE, 
TIPO PICK UP, LINEA RAM, COLO RAM, COLOR BLANCO, MODELO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y SERIE 3B7HM2674PM159876; 3. CAMIONETA MARCA FORD, 
TIPO PICK UP, LINEA SUPER DUTY, COLOR BLANCO CON FRANJAS DE COLOR DORADO, DOBLE 
CABINA, MODELO DOS MIL, SIN PLACAS DE CIRCULACION, Y SERIE NUMERO 1FTNW21SOYEA24961; 
4.- CUATRIMOTOR MARCA HONDA, TIPO CUATRO POR CUATRO, COLOR VERDE CON NEGRO, 
MODELO DOS MIL TRES, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y SERIE NUMERO 478TE260034214672; 5. 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK UP, LINEA SUPER DUTY, DE COLOR NEGRO, DOBLE CABINA, 
MODELO DOS MIL, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y SERIE NUMERO 3FTNW21F8YMA73967; 6. 
MAQUINA TIPO BULLDOZER, DE ORUGA, MARCA CATERPILLAR, MODELO D6HLGP, COLOR 
AMARILLO, SIN PRECISAR SU NUMERO DE SERIE. Por lo que quien estime tener los derechos de los 
automotores señalados deberá comparecer ante esta Representación Social de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, con domicilio en Paseo de la Reforma 
número 75, segundo piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 
06300, a efecto de acreditar la propiedad de los mismos o en su caso lo que su derecho convenga, en un 
término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante esta Representación 
Social de la Federación, o de lo contrario causará ABANDONO a favor del Gobierno Federal, de conformidad 
por lo dispuesto en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales; así mismo, se le apercibe 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, de lo contrario se realizarán por estrados; 
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lo anterior, con fundamento en los artículos 181 párrafos primero y segundo, 182-A, 182-B párrafo primero, 
fracción II en relación con el 107 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I apartado A 
inciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez que existen indicios de que 
los bienes que nos ocupa, representan el producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en 
leyes federales. 

CUMPLASE 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Lic. Julio César Hernández Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 371973)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio No. 311-12193/2013 
CNBV 311.311.23 (662 U-785) "2013-05-31" (9) 

Unión de Crédito Mexicano de 
Servicios Profesionales, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma No. 300, piso 15, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, 
06600, México, D.F. 
At´n.: Lic. Omar Yunes Márquez 
Representante Legal 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

Artículo Sexto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 28 de marzo de 2013, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-VI-VJ-A-192/94 de 
fecha 22 de agosto de 1994, para quedar como sigue: 

“Segundo.-  .....................................................................................................................................................  
I.- ......................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado será de $50’000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 250,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 250,000 
acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de 
$100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de mayo de 2013. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 
Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 371864) 
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Servicio Postal Mexicano 
CONVOCATORIA 

El Servicio Postal Mexicano, Organismo Descentralizado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 Constitucional, así como lo dispuesto en la "Ley General de Bienes Nacionales", y lo 
estipulado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de recursos materiales y 
servicios generales, y a lo señalado en las "Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final  
y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal Mexicano, la Dirección Regional Centro a través de la Gerencia 
Estatal en Jalisco, celebrará la venta de bienes muebles en desecho, motocicletas y vehículos que ya 
no son útiles para el Servicio Postal Mexicano, a través del procedimiento de licitación pública número 
SPM-DRC-SRC-JAL-L.P.-01/2013, bajo las siguientes. 

Bases 

• I.- Descripción, cantidad y precios mínimos de venta. 
I.I.- Las motocicletas, vehículos y bienes muebles propiedad del Servicio Postal Mexicano, motivo de la 

venta se conforman de la siguiente manera, siendo el valor para venta el que se indica a continuación: 

Descripción de los bienes Cantidad Valor para 
venta 

Un lote de motocicletas de diversas marcas y modelos como unidades 
vehiculares. 

244 $658,192.00 

Camionetas marca Chevrolet modelo 2002 y 2003. 6 $170,144.00 
Camionetas marca Dodge Ram Van 1500 modelo 2003. 6 $144,112.00 
Camionetas marca Dodge Ram 4000 modelo 2005. 1 $19,200.00 
Camionetas marca Nissan modelo. 2004. 4 $131,520.00 
Automóviles marca Dodge Verna Modelo 2006. 2 $115,520.00 
Automóviles marca Volkswagen 5 puertas tipo pointer modelo 2003. 2 $37,360.00 
Un lote de desecho ferroso de segunda. 6,033 kg. 

Aprox. 
$0.8658 

($8.357,81) 
Un lote de desecho de mobiliario de madera en su condición de leña común. 2571 kg. 

Aprox. 
$0.0358 

($147.30) 
Un lote de desecho ferroso mixto contaminado. 6,630 kg. 

Aprox. 
$0.3035 

($3,219.42) 
Un lote de desecho ferroso vehicular (vehículos motocicletas y bicicletas). 9,134 kg. 

Aprox. 
$2.1554 

($31,382.62) 

Los precios arriba indicados, no incluyen el IVA. 
• II.- Costo de bases y forma de pago. 
II.1 El precio de venta de las presentes bases será de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 

M.N.) 
II.2 El pago para la compra de las bases de la presente licitación, deberá efectuarse en efectivo, en 

moneda nacional, en la caja de la Tesorería del Servicio Postal Mexicano de la Gerencia Estatal en Jalisco, 
ubicada en calle Venustiano Carranza número 57, colonia Centro, código postal 44101, en Guadalajara 
Jalisco, o depositar el costo de las bases ($750.00) a la cuenta número 2107776, sucursal 196, en el 
Banco Banamex (Banco Nacional de México a favor del Servicio Postal Mexicano, del 5 al 28 de agosto 
de 2013, de 8:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas, en días hábiles. 

Cabe señalar que la venta de bases para el día 28 de agosto de 2013, será: horario de 8:00 a 10.00 A.M. y 
será suspendida la venta de bases a las 10:00 A.M., por lo que no podrán venderse bases posteriores a los 
horarios indicados, y la visita para verificar los bienes del día 28 de agosto de 2013 será: horario de 8:00 a 
14:30 y de 16:30 a 17:30 horas. 

II.3.- Si el interesado de otros estados considera adquirir bases de manera electrónica, deberá depositar a 
favor del Servicio Postal Mexicano el costo de las bases por un monto $750.00 (setecientos cincuenta pesos 
00/100, M.N.) en la sucursal 196, cuenta bancaria número 2107776 del Banco Banamex (Banco Nacional de 
México y enviar la ficha de depósito vía electrónica a las cuentas de correos electrónico: 
hleal@correosdemexico.gob.mx, y simartinez@correosdemexico.gob.mx, y de la misma forma se le harán 
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llegar las bases en comento a la cuenta de correo que indique el interesado (entregar la ficha original en el 
acto de inscripción, recepción y revisión de documentos en el sobre número 1). 

II.4.- Al adjudicado de los desechos, le será asignado un contrato con vigencia de un año a partir de la 
firma del mismo. 

• III.- Visita. 
En el caso de los bienes ubicados en los estados de Aguascalientes, Colima, Michoacán, Nayarit, 

Zacatecas, Querétaro, San Luis Potosí, Hidalgo, y Guanajuato, la convocante cuenta con un archivo y 
memoria fotográfica que muestra las condiciones físicas en las que se encuentran los bienes de desecho  
y vehículos, por si el interesado considera pertinente verificar su estado físico podrá solicitar le sea mostrado 
la memoria fotográfica existente, la cual se le proporcionará al licitante que así lo requieran siempre y cuando 
presenten un dispositivo USB, cabe señalar que, en el caso de que el interesado no realice la visita física de 
bienes en los estados de Aguascalientes, Colima, Michoacán, Nayarit, Zacatecas, Querétaro, San Luis Potosí, 
Hidalgo y Guanajuato no será causa de descalificación, haciendo la aclaración que la visita a los lugares en 
los que se encuentran ubicados los bienes en Jalisco, será obligatoria, dichos bienes se encuentran 
localizados en calle Puerto de Guaymas sin número, esquina con calle Del Oasis, colonia Miramar, código 
postal 45060, Zapopan, Jalisco. 

Los interesados de la licitación deberán verificar las condiciones físicas de los bienes de 9:00 a 14:30 y de 
16.00 a 18:00 horas, del 5 al 28 de agosto de 2013. 

• IV.- Junta de aclaraciones. 
Esta tendrá verificativo el día 29 de agosto de 2013, en la Gerencia Postal Estatal de Jalisco, ubicada en 

calle Venustiano Carranza número 57, Centro, código postal 44101, en Guadalajara, Jalisco, este evento dará 
inicio a 10.00 A.M. 

• V.- Inscripción, recepción y revisión de documentos. 
Este se efectuará el 2 de septiembre de 2013, a las 10:00 A.M., en la Gerencia Postal Estatal de Jalisco, 

ubicada en calle de Venustiano Carranza número 57, colonia Centro, código postal 44101, en Guadalajara 
Jalisco, este evento dará inicio a las 10.00 A.M. 

• VI.- Forma y condiciones a la que estará sujeta la venta. 
La forma y condiciones a la que estarán sujetas la venta de los bienes, vehículos motocicletas y bicicletas. 
Están descritos en las bases de la licitación, mismas que están a disposición de los interesados en las 

oficinas de la Gerencia Postal Estatal de Jalisco, ubicadas en calle de Venustiano Carranza número 57, 
Centro, código postal 44101, en Guadalajara, Jalisco. 

• VII.- Acto de presentación, y apertura de ofertas económicas. 
 Este acto se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2013, a las 10:00 A.M., en la Gerencia Postal 

Estatal de Jalisco, ubicada en calle de Venustiano Carranza número 57, colonia Centro, Centro, código postal 
44101, en Guadalajara, Jalisco, este evento dará inicio a las 10.00 A.M. 

• VIII.- Acto de fallo (incluye subasta). 
Este se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2013 a las 10:00 A.M., en la Gerencia Postal Estatal de 

Jalisco, ubicada en calle de Venustiano Carranza número 57, colonia Centro, Centro, código postal 44101, en 
Guadalajara, Jalisco, este evento dará inicio a las 10.00 A.M. 

VIII.1- Subasta. 
Una vez concluido el fallo de la licitación se procederá a la subasta de los bienes que no se hubiesen 

logrado su venta siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta 
considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

• IX.- Garantías. 
La Garantía de Sostenimiento de la Oferta, se hará mediante cheque certificado o de caja expedido por 

una institución bancaria legalmente autorizada, por el importe correspondiente al 10% (diez por ciento) antes 
del IVA, y que corresponda a la(s) partida(s), que le interesen al licitante. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 30 de julio de 2013. 

El Subdirector Regional Centro 
del Servicio Postal Mexicano 

C.P. Antonio Basilio Florido Segoviano 
Rúbrica. 

(R.- 371972) 
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Servicio Postal Mexicano 
CONVOCATORIA 

El Servicio Postal Mexicano, Organismo Descentralizado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 Constitucional, así como lo dispuesto en la "Ley General de Bienes Nacionales", y lo 
estipulado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y a lo señalado en las "Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final  
y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal Mexicano, la Subdirección de Almacenes, Abastecimientos y 
Servicios, a través de la Gerencia de Almacenes e Inventarios, celebrará la venta de bienes muebles  
y vehículos que ya no son útiles para el Servicio Postal Mexicano, a través del procedimiento de licitación 
pública número SPM-DCAF-SAAS-GAI-D.F.-L.P.-01/2013, bajo las siguientes: 

Bases 

• I.- Descripción, cantidad y precios mínimos de venta. 
I.I.- Las motocicletas, vehículos y bienes muebles propiedad del Servicio Postal Mexicano, motivo de la 

venta se conforman de la siguiente manera, siendo el valor para venta el que se indica a continuación: 

Descripción de los bienes Cantidad Valor para 
venta 

Motocicletas de diversas marcas y modelos, como unidades vehiculares. 292 $1,385,507.20 
Bicicletas de diversas marcas y modelos.  144 $33,404.80 
Automóviles sedan marca Volkswagen 5 puertas, tipo Pointer, modelos 
2003 y 2004. 

5 $144,960.00 

Camioneta marca Dodge Ram 4000 modelo 2008. 1 $153,120.00 
Camioneta marca Chevrolet, modelo 2002. 5 $341,120.00 
Camionetas marca Nissan, modelo 2004, 2006 y 2007. 3 $185,280.00 
Camionetas monovolumen marca Renault tipo Kangoo modelo 2009. 2 $169,760.00 
Camionetas marca Dodge Ram Van 1500, modelo 2003. 4 $280,960.00 
Camionetas marca Ford tipo Transit, modelo 2008. 2 $294,080.00 
Tractores eléctricos de arrastre tipo industrial. 3 $20,160.00 
1 (un) lote de flejes de polietileno para flejadora semi automática, con un 
peso aproximado por rollo de 9 kg. c/u. 

5,000 $950,400.00 

Los precios arriba indicados, no incluyen el IVA. 
• II.- Costo de bases y forma de pago. 
II.1 El precio de venta de las presentes bases será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). 
II.2 El pago para la compra de las bases de la presente licitación, deberá efectuarse en efectivo,  

en moneda nacional, en la caja de la Gerencia de la Tesorería del Servicio Postal Mexicano, ubicada en calle 
de Venustiano Carranza número 32, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06059, en México, D.F., del 30 de julio al 9 de agosto de 2013, de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas, en 
días hábiles. 

Cabe señalar que la venta de bases para el día 9 de agosto de 2013, será de 8:00 a 10.00 A.M. y será 
suspendida la venta de bases a las 10:00 A.M., por lo que no podrán venderse bases posteriores a los 
horarios indicados, y la visita para verificar los bienes del día 9 de agosto de 2013 será: horario de 10:30 a 
14:30 y de 16:30 a 17:30 horas. 

II.3 Una vez realizado el pago de las bases de la presente licitación, éstas estarán a su disposición en la 
Gerencia de Almacenes e Inventarios, ubicada en avenida Ceylán número 468, primer piso, colonia 
Cosmopolita, Zona Federal “Pantaco”, código postal 02524, en México, D.F., en un horario de 9.30 a 14:30 y 
de 16:15 a 18:00 horas. 

• III.- Visita. 
Los interesados de esta licitación deberán verificar las condiciones físicas de los bienes de 9:00 a 14:30 y 

de 16.00 a 18:00 horas, del 30 de julio al 9 de agosto de 2013, en el almacén central del Sepomex, con 
domicilio oficial en Avenida de los Ferrocarriles sin número esquina con calle Córcega, colonia Cosmopolita, 
Zona Federal “Pantaco”, Delegación Azcapotzalco, código postal 02520, México, D.F. 

• IV.- Junta de aclaraciones. 
Esta tendrá verificativo el día 12 de agosto de 2013, en el Almacén Central del Servicio Postal Mexicano, 

con domicilio oficial en Avenida de los Ferrocarriles sin número esquina con calle Córcega, colonia 
Cosmopolita, Zona Federal “Pantaco”, Delegación Azcapotzalco, código postal 02520, México, D.F., este 
evento dará inicio a las 10.00 A.M. 

• V.- Inscripción, recepción y revisión de documentos. 
Este se efectuará el 14 de agosto de 2013, a las 10:00 A.M., en el Almacén Central del Servicio Postal 

Mexicano, con domicilio oficial en Avenida de los Ferrocarriles sin número, esquina con calle Córcega, colonia 
Cosmopolita, Zona Federal “Pantaco”, Delegación Azcapotzalco, código postal 02520, México, D.F. 
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• VI.- Forma y condiciones a la que estará sujeta la venta. 
La forma y condiciones a la que estarán sujetas la venta de los bienes, vehículos motocicletas y bicicletas 

y tractores. 
Están descritos en las bases de la licitación, mismas que están a disposición de los interesados en las 

oficinas que ocupa la Gerencia de Almacenes e Inventarios, ubicada en avenida Ceylán número 468, primer 
piso, colonia Cosmopolita, Zona Federal Pantaco, Delegación Azcapotzalco, código postal 02520, México, D.F. 

• VII.- Acto de presentación, y apertura de ofertas económicas. 
 Este acto se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2013, a las 10:00 A.M., en el Almacén Central del 

Servicio Postal Mexicano, con domicilio oficial en Avenida de los Ferrocarriles sin número esquina con calle 
Córcega, colonia Cosmopolita, Zona Federal “Pantaco”, Delegación Azcapotzalco, código postal 02520, 
México, D.F. 

• VIII.- Acto de fallo (incluye subasta). 
Este se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2013 a las 10:00 A.M., en el Almacén Central del Servicio 

Postal Mexicano, con domicilio oficial en Avenida de los Ferrocarriles sin número esquina con calle Córcega, 
colonia Cosmopolita, Zona Federal “Pantaco”, Delegación Azcapotzalco, código postal 02520, México, D.F. 

VIII.1.- Subasta. 
Una vez concluido el fallo de la licitación, en el mismo acto se procederá a la subasta de los bienes que no 

se hubiesen logrado su venta siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

• IX.- Garantías. 
La Garantía de Sostenimiento de la Oferta, se hará mediante cheque certificado o de caja expedido por 

una institución bancaria legalmente autorizada, por el importe correspondiente al 10% (diez por ciento) antes 
de IVA, y que corresponda a la(s) partida(s), que le interesen al licitante. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de julio de 2013. 

La Subdirectora de Almacenes, Abastecimientos y Servicios 
del Servicio Postal Mexicano 

Lic. Rosa María Zúñiga Canales 
Rúbrica. 

(R.- 371971)   
“CONSTRUCTORA ABOUMRAD 

AMODIO BERHO”, S.A. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 24 DE MAYO DE 2013 
 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 24 de julio de 2013. 
Liquidador 

Carlos Fernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 372008) 

 “ARQUITECTURA Y PLANEACION DE OBRAS
ARQUITECTONICAS”, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE ABRIL DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 24 de julio de 2013. 

Liquidador 
Modesta Santiago Caballero 

Rúbrica. 
(R.- 372011)   

“L.M.V. SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA 
Y EL COMERCIO”, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 7 DE MAYO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 24 de julio de 2013. 

Liquidador 
Carlos Fernández Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 372015) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NORTE 
CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Regional Norte; con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, en la Ley General de Bienes Nacionales, así como en las bases 
generales para la Administración, Registro, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, 
S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y morales a participar en la licitación pública número 
LPN/001/DICONSA/NORTE/EBM/2013, relativo a la enajenación por lote de los bienes muebles en regulares 
y malas condiciones, vehículos en regulares y malas condiciones que se describen a continuación: 

BIENES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 

Lote Tipo de bien No. de piezas Ubicación * Precio mínimo 
de venta 

1 Bienes en Reg. condiciones 11 Monterrey 5,740.00 
2 Llantas en Reg. condiciones 42 Monterrey 23,100.00 
3 Bienes en Reg. condiciones 1 Torreón 4,713.00 
4 Bienes en Reg. condiciones 6 San Luis Potosí 6,540.00 
5 Bienes en Reg. condiciones 6 San Luis Potosí 162.00 
6 Bienes en Reg. condiciones 3,683 San Luis Potosí 15,462.57 
7 Bienes en calidad de desecho 62 Monterrey 1,267.15 
8 Bienes en calidad de desecho 282 Monterrey 1,625.73 
9 Bienes en calidad de desecho 20 Monterrey 377.13 

10 Bienes en calidad de desecho 31 Torreón 456.80 
11 Bienes en calidad de desecho 167 Torreón 218.92 
12 Bienes en calidad de desecho 8 Torreón 286.09 
13 Bienes en calidad de desecho 2 Torreón 178.81 
14 Bienes en calidad de desecho 33 San Luis Potosí 176.95 
15 Bienes en calidad de desecho 103 San Luis Potosí 776.86 
16 Refacciones vehiculares varias 1,979 Monterrey 80,530.91 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 

No. Eco. Descripción Marca Mod. Ubicación Precio 
mínimo 
venta 

1930012 PICK UP RAM 1500 DODGE 1996 MONTERREY 14,600.01 
1920020 PICK UP C-1500 CHEVROLET 1996 MONTERREY 15,400.01 
1910039 RABON 8 TONS. DINA 1993 MONTERREY 61,000.00 
1910019 RABON 8 TONS. DINA 1993 MONTERREY 61,000.00 
520037 CAMION PICK UP  NISSAN 2002 TORREON 13,454.00 
510008 CAMION REDILAS DINA 1993 TORREON 61,000.00 
510030 CAMION REDILAS DINA 1993 TORREON 56,000.00 
520038 CAMION PICK UP  DODGE 2002 TORREON 17,878.80 

2410052 CAMION 2 EJES 8 TONS. DINA 1993 SAN LUIS POTOSI 55,000.00 
2420025 PICK UP 4 CILINDROS 4X2 NISSAN 2002 SAN LUIS POTOSI 20,894.00 
2410064 ESTACAS 3.5 TONS. 8 CIL DODGE 1998 SAN LUIS POTOSI 18,418.95 
2410047 TRACTO CAMION 30 TONS DINA 1993 SAN LUIS POTOSI 75,000.00 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más IVA y están a la 
disposición de los interesados en la Subgerencia de Administración y Finanzas de Diconsa, S.A. de C.V. 



Martes 30 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     127 

sucursal Norte, cuyas oficinas se ubican en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, 
General Escobedo, N.L., teléfono (01 81) 83850126, extensiones 70632 y 70619, en la Coordinación de 
Administración y Finanzas de la Unidad Operativa San Luis Potosí, con oficinas ubicadas en Carretera Central 
kilómetro 1.5, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono (01 444) 1370380, extensión 71715, en la Unidad Operativa 
Torreón, con oficinas ubicadas en calzada Francisco Sarabia número 921, colonia Aviación, Torreón, 
Coahuila, teléfono (01 871) 7209560, extensión 71815, así como en la Dirección de Administración y 
Recursos Humanos de Diconsa, S.A. de C.V., cuyas oficinas se ubican en el número 3483 de la avenida 
Insurgentes Sur, colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, en México, D.F., teléfono  
52-29-07-00, extensiones 65611 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, a partir del 
día de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 20 de agosto de 2013, debiendo realizar dicho 
pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 1 al 
21 de agosto de 2013, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, previa cita con el ingeniero J. David M. 
Rodríguez Esguerra, al teléfono (01 81) 83850126, extensión 70632, en General Escobedo, N.L., en la Unidad 
Operativa San Luis Potosí, con la C.P. Ma. Guadalupe Montoya García, al teléfono (01 444) 1370380, 
extensiones 71715 y 71721, y en la Unidad Operativa Torreón, con C.P. Alfredo Almeida Landeros, al teléfono 
(01 871) 7209560, extensión 71815. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de 
manera inviolable la documentación legal requerida en las bases, así como sus ofertas, el día 22 de agosto 
del presente año, en un horario de 9:00 a 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la 
sucursal Norte, cuyas oficinas se ubican en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla 
General Escobedo, N.L. 

La licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación número LPN/001/DICONSA/NORTE/EBM/2013 

Fecha y hora de la 
junta de aclaraciones 

Fecha y hora de entrega de 
ofertas en sobre cerrado y 

registro de asistencia 

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 

Fecha y hora del 
acto de fallo 

12/agosto/2013 
10:00 horas 

22/agosto/2013 
de 9:00 a 11:00 horas 

22/agosto/2013 
11:00 horas 

23/agosto/2013 
11:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Regional Norte, sita 
en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, General Escobedo, N.L. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 
expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de venta, de los 
bienes por los que presente propuesta, sin incluir I.V.A. 

La entrega física y documental de los bienes será, dentro de los 10 días hábiles, posteriores al acto de 
fallo, previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse 
dentro de los cinco días hábiles, posteriores al fallo de adjudicación. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos 
en la segunda almoneda. 

30 de julio de 2013. 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Gerente Sucursal Norte 
Ing. Juan José Serna Covarrubias 

Rúbrica. 
(R.- 371964) 
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FINE SERVICIOS, S.C. 
AVISO 

Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y demás legislación vigente, FINE 
SERVICIOS, S.C., pública el siguiente listado: 

1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 

Nombre de la sociedad Entidad 
federativa

Nombre de la sociedad Entidad 
federativa

Fincomún Servicios 
Financieros Comunitarios, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Batoamigo, S.A. de C.V. S.F.P. Estado de 
México 

Alta Servicios Financieros S.A. DE 
C.V. S.F.P. antes 

Financiera Popular Finsol, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Financiera Tamazula, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Jalisco

Unagra, S.A. de C.V. S.F.P. Distrito Federal Proyecto Coincidir, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Jalisco

Consejo de Asistencia al 
Microemprendedor, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Tepadi, S.A. de C.V. S.F.P. Jalisco

Sociedad Financiera Agropecuaria 
de Ahorro y Crédito Rural, 

S.A. de C.V., S.F.P. 

Distrito Federal Sociedad Financiera de 
Crédito Popular Nacional, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Nuevo León

Devida Hipotecaria, S.A. de C.V., 
S.F.P. 

Distrito Federal Libertad Servicios Financieros, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Querétaro

2. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 
estén afiliadas: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa 
Akala, S.A. de C.V. S.F.P. Chihuahua 

3. Sociedades o asociaciones no afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Popular y a su vez se sujetan a los términos del 
Título segundo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que hasta en tanto, cumplen con los requisitos 
previstos en el artículo cuarto transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron una 
prórroga a su programa en términos del artículo séptimo transitorio y décimo primero del “Decreto de 31 de 
agosto de 2007” y se sujetaron al párrafo tercero y cuarto del artículo primero transitorio del artículo segundo 
del Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
agosto de 2009. 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Categoría Calificación
Sociedad Financiera Amatlán, 

S.A. de C.V. 
Nayarit B+ (equivale a categoría A) 80.13%

4. Sociedades o asociaciones no afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Comunitaria y a su vez se sujetan a los 
términos del Capítulo IV de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que hasta en tanto, cumplen con los 
requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que 
obtuvieron una prórroga a su programa en términos del artículo séptimo transitorio y décimo primero del 
“Decreto de 31 de agosto de 2007” y se sujetaron al párrafo tercero y cuarto del artículo primero transitorio del 
artículo segundo del Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de agosto de 2009. 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Categoría Calificación
Caja Solidaria Ahuacatlán, S.C. Nayarit B 70.83%

Caja Solidaria 
José María Mercado, S.C. 

Nayarit B+ (equivale a categoría A) 98.43%

21 de julio de 2013. 
Fine Servicios, S.C. 
Representante Legal 

Lic. Alexis Villanueva Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 371982) 
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30 DE JULIO 
ANIVERSARIO DEL FUSILAMIENTO DE MIGUEL HIDALGO 

El 17 de enero de 1811 las huestes insurgentes comandadas por Miguel Hidalgo se enfrentaron a las 

fuerzas de Félix María Calleja en Puente de Calderón. Durante la batalla las tropas realistas estaban siendo 

superadas por los rebeldes, pero la explosión de una granada en un carro que transportaba municiones 

provocó el terror y la huida entre las filas revolucionarias. Con acierto, Calleja conservó en todo momento la 

disciplina y el orden, lo que decidió finalmente la victoria para el bando que encabezaba. 

Abatidos los jefes insurgentes, días más tarde se reunieron en la hacienda de Pabellón. Allende recriminó 

a Hidalgo dirigir con torpeza la causa y llevarla a la derrota, por lo que lo separó del mando militar y lo asumió 

él mismo. Viéndose acorralados por los realistas, decidieron trasladarse a Estados Unidos para comprar 

armas y poder continuar la lucha. La comitiva integrada por Hidalgo, Ignacio Allende, Mariano Abasolo, Juan 

Aldama y José Mariano Jiménez, comenzó su recorrido en Zacatecas, hasta continuar por los desiertos de 

Coahuila. Al hacer un alto para descansar en el lugar conocido como Las Norias de Baján, el 21 de marzo, 

Ignacio Elizondo los traicionó. 

Los jefes insurgentes fueron capturados y llevados a la ciudad de Chihuahua, en donde se les formó 

proceso judicial por parte de las autoridades civiles, militares y eclesiásticas. El proceso de Hidalgo inició con 

un cúmulo de cargos a los que respondió serenamente. Se confesó responsable de haber desatado la lucha 

por la Independencia; de liberar a los presos de las cárceles para aumentar los efectivos de sus tropas; de 

fabricar armas, parque y cañones; de publicar manifiestos y documentos de diversa índole en favor del 

pueblo; de haber sacrificado a los españoles en el ardor de la guerra. Acciones que buscaban única y 

exclusivamente la Independencia que él creyó beneficiosa y necesaria. El día 3 de julio fue declarado 

“reo de alta traición”, por lo cual se le condenó a la degradación sacerdotal y a la pena de muerte. 

A las nueve de la mañana del 30 de julio de 1811, doce soldados lo escoltaron hasta el corral del Real 

Hospital Militar de aquella ciudad norteña. Hidalgo sostenía en la mano derecha un librito y en la izquierda un 

crucifijo. Al llegar al cadalso, dos portafusiles lo sentaron en un banquillo y le vendaron los ojos. Hidalgo 

sostuvo con ambas manos el crucifijo en espera del fusilamiento. 

Una vez ejecutado, el cadáver fue expuesto al público en una silla, sobre una tarima, a la derecha de la 

puerta principal del ex Colegio de la Compañía de Jesús. Al oscurecer, un indio tarahumara le cortó la cabeza 

con un machete. Los restos de Hidalgo, velados por los padres franciscanos esa noche, fueron sepultados al 

siguiente día en el presbiterio de la capilla de San Antonio. 

Su cabeza, junto a las de Allende, Aldama y Jiménez peregrinaron por Chihuahua, Zacatecas, Lagos, 

León y Guadalajara hasta que al fin fueron expuestas en jaulas de hierro en la Alhóndiga de Granaditas hacia 

octubre de 1811, como escarmiento a todos aquellos que se sumaran a la insurgencia. Ahí permanecieron por 

casi diez años. Actualmente, los restos de Hidalgo, el iniciador de la Guerra de Independencia y a quien se 

considera el Padre de la Patria, se encuentran en la Columna de la Independencia de la ciudad de México. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a media asta. 
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